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I 

(Resoluciones, recomendaciones y dictámenes) 

RESOLUCIONES 

PARLAMENTO EUROPEO 

La interconexión de los registros mercantiles 

P7_TA(2010)0298 

Resolución del Parlamento Europeo, de 7 de septiembre de 2010, sobre la interconexión de los 
registros mercantiles (2010/2055(INI)) 

(2011/C 308 E/01) 

El Parlamento Europeo, 

— Visto el Libro Verde de la Comisión, de 4 de noviembre de 2009, sobre la interconexión de los registros 
mercantiles (COM(2009)0614) y el informe intermedio que lo acompaña, 

— Vista la Primera Directiva 68/151/CEE del Consejo, de 9 de marzo de 1968, tendente a coordinar, para 
hacerlas equivalentes, las garantías exigidas en los Estados miembros a las sociedades definidas en el 
párrafo segundo del artículo 58 del Tratado, para proteger los intereses de socios y terceros ( 1 ), cuya 
última modificación la constituye la Directiva 2003/58/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
15 de julio de 2003 ( 2 ), 

— Vista la Undécima Directiva 89/666/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1989, relativa a la 
publicidad de las sucursales constituidas en un Estado miembro por determinadas formas de sociedades 
sometidas al Derecho de otro Estado ( 3 ), 

— Vista la Directiva 2004/109/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre de 2004, 
sobre la armonización de los requisitos de transparencia relativos a la información sobre los emisores 
cuyos valores se admiten a negociación en un mercado regulado y por la que se modifica la Directiva 
2001/34/CE ( 4 ), 

— Vista la Directiva 2005/56/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2005, relativa 
a las fusiones transfronterizas de las sociedades de capital ( 5 ), 

— Visto el Reglamento (CE) n o 2157/2001 del Consejo, de 8 de octubre de 2001, por el que se aprueba el 
Estatuto de la Sociedad Anónima Europea (SE) ( 6 ), 

— Visto el Reglamento del Consejo (CE) n o 1435/2003, de 22 de julio de 2003, relativo al Estatuto de la 
sociedad cooperativa europea (SCE) ( 7 ),
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— Vista su Resolución, de 18 de diciembre de 2008, con recomendaciones destinadas a la Comisión sobre 
la justicia en línea (e-Justicia) ( 1 ), 

— Vista su Resolución, de 22 de abril de 2009, sobre la eficacia en la ejecución de las resoluciones 
judiciales en la Unión Europea: transparencia de los activos patrimoniales de los deudores ( 2 ), 

— Visto el artículo 48 de su Reglamento, 

— Vistos el informe de la Comisión de Comisión de Asuntos Jurídicos y las opiniones de la Comisión de 
Asuntos Económicos y Monetarios y de la Comisión de Mercado Interior y Protección del Consumidor 
(A7-0218/2010), 

A. Considerando que los registros mercantiles examinan, registran y almacenan información sobre una 
empresa respecto de asuntos tales como la forma jurídica, la sede y el capital, la designación, el fin 
del mandato, las atribuciones y datos sobre sus representantes legales, los documentos contables para 
cada ejercicio y, cuando proceda, la liquidación de la empresa, y que ponen dicha información a 
disposición del público, 

B. Considerando que los registros mercantiles en la UE tienen carácter nacional o regional y sólo almacenan 
información sobre las empresas registradas en la zona para la que son competentes, 

C. Considerando que existe una creciente demanda de acceso a la información relativa a las empresas en un 
contexto transfronterizo, ya sea con fines comerciales o con vistas a facilitar la acción de la justicia; que 
resulta esencial que los acreedores y las autoridades encargadas de la ejecución dispongan de información 
actualizada sobre los activos patrimoniales de los deudores; que es necesario que divulgar detalles 
concretos de esta información sea pública, con el fin de asegurar que se respetan los derechos de los 
trabajadores que establece el Derecho europeo de sociedades, 

D. Considerando que el hecho de que los registros mercantiles aún no estén interconectados produce 
pérdidas económicas y problemas para todas las partes interesadas, no sólo para las empresas, sino 
también para sus empleados, los consumidores y el público en general, en particular en términos de 
transparencia, eficacia y seguridad jurídica; considerando que facilitar el acceso a una información 
transfronteriza fiable y actualizada sobre las empresas de todos los Estados miembros aumenta la 
transparencia y la seguridad jurídica en el mercado interior, y puede restaurar la confianza de los 
mercados tras la crisis financiera y económica, 

E. Considerando que, desde el 1 de enero de 2007, la información incluida en los registros mercantiles se 
ha almacenado electrónicamente y es accesible en línea en todos los Estados miembros; que si bien la 
información comercial pertinente está disponible en línea, las normas de registro difieren entre sí y los 
interesados deben enfrentarse a diferentes lenguas, o someterse a distintas condiciones de búsqueda y a 
diversas estructuras, 

F. Considerando la diversidad en el contenido de este registro, su relevancia y su importancia jurídica, y la 
posibilidad de que las consecuencias jurídicas que ello entrañe puedan variar en los Estados miembros, 

G. Considerando que la implantación de un punto único de acceso a la información comercial relativa a 
todas las empresas europeas supondría un ahorro de tiempo y de costes; que, para conseguir este 
objetivo, debe examinarse la conveniencia de hacer obligatoria la participación de todos los Estados 
miembros en este punto único de acceso, 

H. Considerando que este punto único debe ofrecer información de alta calidad respecto de todos los 
Estados miembros; que esta información debe ser fiable, mantenerse actualizada y figurar en un formato 
estándar y en todas las lenguas de la UE; que la Comisión Europea debe supervisar activamente este 
punto único de acceso,
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I. Considerando que, en su iniciativa insignia denominada «Una política industrial para la era de la 
mundialización» incluida en la Comunicación titulada «Europa 2020: Una estrategia para un crecimiento 
inteligente, sostenible e integrador», la Comisión se compromete a «mejorar el entorno empresarial, 
especialmente para las PYME, entre otras medidas mediante la reducción de los costes de transacción 
en Europa», 

J. Considerando que los días 25 y 26 de mayo de 2010 el Consejo adoptó unas conclusiones que subrayan 
debidamente la importancia de la calidad de los datos y la necesidad de simplificar el acceso a la 
información para aumentar la confianza de los interesados y el éxito en las actividades en el mercado 
interior, así como la necesidad de que participen todos los Estados miembros para garantizar un acceso 
centralizado a la información, 

K. Considerando que la cooperación entre los registros mercantiles es esencial en caso de fusiones trans
fronterizas, transferencias de sede o procedimientos de insolvencia transfronterizos; considerando que la 
cooperación es un requisito incluido explícitamente en varios instrumentos de Derecho de sociedades, 
tales como la Directiva 2005/56/CE, el Reglamento (CE) n o 2157/2001 y el Reglamento (CE) 
n o 1435/2003, 

L. Considerando que la obligación de información impuesta respecto a las sucursales extranjeras en virtud 
de la Undécima Directiva en materia de Derecho de Sociedades (89/666/CEE) hace que, en la práctica, 
esta cooperación entre registros mercantiles sea esencial; que la cooperación no debe limitarse al 
momento en que se inaugura una sucursal, sino ampliarse asimismo para garantizar que la información 
pertinente sea correcta y esté actualizada con el fin de evitar discrepancias entre el contenido del registro 
con los pormenores de la sucursal y el contenido en el que figuran los detalles de la sociedad matriz, 

M. Considerando que, una vez se apruebe el Estatuto de Sociedad Privada Europea (COM(2008)0396), 
podría incrementarse de forma significativa el número de casos que exijan una cooperación transfron
teriza, 

N. Considerando que ya existen varios mecanismos de cooperación entre registros mercantiles, como son el 
Registro Europeo de Empresas (EBR), el proyecto BRITE (Interoperabilidad de los registros mercantiles de 
toda Europa) y el Sistema de Información del Mercado Interior (IMI); que EBR y BRITE tienen carácter 
voluntario y, por tanto, no todos los Estados miembros participan en ellos; considerando además que 
BRITE es sólo un proyecto de investigación, 

O. Considerando que, en su Resolución de 18 de diciembre de 2008, el Parlamento acogió con satisfacción 
la idea de crear un portal e-Justicia; que el Plan de Acción 2003-2013 relativo a la Justicia en Red 
Europea contempla la integración del EBR en el portal e-Justicia europeo, 

1. Cree que sólo se podrá conseguir que el proyecto suponga un beneficio para la integración progresiva 
del Espacio Económico Europeo si participan en él todos los Estados miembros, y opina que con este fin ha 
de examinarse la posibilidad de una participación obligatoria de todos los Estados miembros; 

2. Opina que, primeramente, se ha de seguir avanzando en las iniciativas EBR y el proyecto BRITE y 
considera que debe hacerse obligatoria la participación en ambos; insiste en la importancia del Sistema de 
Información del Mercado Interior (IMI) para mejorar la aplicación de la legislación del mercado interior, 
puesto que ha demostrado ser un instrumento logrado con respecto a la aplicación de la Directiva sobre las 
cualificaciones profesionales ( 1 ) y la Directiva sobre los Servicios en el Mercado Interior ( 2 ); recuerda que 
todos los Estados miembros están usando el IMI y que podría extenderse a un espectro más amplio de 
procedimientos sin que ello suponga importantes inversiones por parte de los Estados miembros; 

3. Señala que los datos de los registros mercantiles no son comparables a informaciones de carácter 
puramente económico; cree que, por este motivo, debe ofrecerse un acceso público a información fiable y 
actualizada mediante un único punto de acceso oficial; señala que, con ello, mejorarán la transparencia, la 
eficacia y la seguridad jurídica, en beneficio de las empresas y sus empleados, los consumidores y el sistema 
en su conjunto;
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4. Pide a la Comisión que promueva la integración de todos los Estados miembros en este futuro punto 
de acceso único a la información, facilitando asistencia técnica y recursos adicionales; pide a la Comisión 
que estudie las ventajas y los inconvenientes de una afiliación obligatoria de todos los Estados miembros a 
esta nuevo punto de acceso único; 

5. Señala que la importancia de los datos procedentes de diversos registros mercantiles puede variar, lo 
que, a su vez, puede tener efectos jurídicos, no sólo para las empresas sino también para sus empleados y 
para los consumidores, que pueden ser distintos de un Estado miembro a otro; 

6. Considera que la información sobre el registro de sociedades también tiene importancia para sus 
empleados, en particular en el caso de las empresas a las que se aplica el Derecho europeo de sociedades, 
es decir, el Reglamento (CE) n o 2157/2001 del Consejo, el Reglamento (CE) n o 1435/2003 del Consejo y la 
Directiva 2005/56/CE; opina que esta información también es importante en virtud de lo dispuesto en la 
Directiva 2003/72/CE del Consejo ( 1 ) y en la Directiva 2001/86/CE del Consejo ( 2 ), que prevén la salva
guardia de los derechos de participación existentes en las empresas resultantes; 

7. Subraya, por tanto, la importancia de que se indique a los usuarios, cuando estos soliciten utilizar 
datos del registro, las diferencias que pueden existir entre los Estados miembros en cuanto a la relevancia 
jurídica y las obligaciones que se derivan de estos datos; 

8. Señala que, con respecto a la relación entre las sociedades matrices y las sucursales, una mayor 
interconexión automatizada facilitaría el intercambio de datos registrados; 

9. Toma nota de que los contenidos de las entradas en el registro no siempre muestran la necesaria 
coherencia; 

10. Considera esencial para el correcto funcionamiento del mercado interior que el público en general 
disponga de una información oficial y fidedigna sobre las empresas que operan en la UE; se felicita en este 
contexto por el Libro Verde de la Comisión sobre la interconexión de los registros mercantiles; 

11. Observa que una mayor transparencia en el mercado interior podría conducir a una mayor inversión 
transfronteriza; 

12. Cree que es necesario mejorar y facilitar el acceso a la información para apoyar a las pequeñas y 
medianas empresas, que constituyen un elemento esencial de la columna vertebral de la economía europea y 
son el principal motor de la creación de empleo, del crecimiento económico y de la cohesión social en 
Europa, lo que contribuye a reducir los trámites administrativos de estas empresas; 

13. Subraya que el fácil acceso a datos fiables relativos a fusiones, traslados de sede u otros procedi
mientos transfronterizos es indispensable para las empresas europeas, e impulsará aún más la competitividad 
y la fluidez en el funcionamiento del mercado interior, reforzando sus principales libertades, es decir la libre 
circulación de capitales, servicios y personas; 

14. Considera que toda estrategia para salir de la crisis y mejorar el funcionamiento del mercado único 
debe pasar obligatoriamente por una mayor transparencia y cooperación en los mecanismos transfronteri
zos, lo que reforzará la confianza de los 500 millones de consumidores de Europa; 

15. Reconoce los esfuerzos realizados entre los diversos mecanismos e iniciativas de cooperación;
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16. Subraya, sin embargo, que se han de adoptar otras medidas y que la transparencia en el mercado 
requiere, por un lado, un acceso fácil a los datos incluidos en los registros mercantiles de los 27 Estados 
miembros mediante un único punto de acceso que tenga un seguimiento activo, y, por otro, que éstos sean 
fiables, estén actualizados y se ofrezcan en un formato estándar y en todas las lenguas oficiales de la UE; 
cree que, primeramente, debe evaluarse en qué medida esto acarrearía costes de traducción adicionales y que, 
con este fin, debe examinarse la participación obligatoria de todos los Estados miembros; 

17. Pide que se garanticen medios eficaces para divulgar la existencia de este punto único de acceso, de 
modo que todas las partes interesadas puedan utilizarlo para obtener información clara y fiable sobre las 
empresas europeas; 

18. Señala que el Grupo de alto nivel de partes implicadas independientes sobre cargas administrativas 
(Grupo Stoiber) ha demostrado que la facilitación del acceso electrónico transfronterizo a la información 
empresarial podría aportar un ahorro anual superior a los 160 millones de euros; 

19. Subraya la importancia que reviste el acceso a la información sobre las empresas europeas, en 
particular, en el contexto de la Directiva sobre Servicios y la Directiva sobre el Estatuto de la Sociedad 
Privada Europea, pendiente aún de adopción; 

20. Señala, no obstante, que las medidas adoptadas no deben imponer cargas administrativas adicionales 
a las empresas, en particular a las PYME; 

21. Espera el lanzamiento del portal e-Justicia que debe ser accesible a las personas, a las empresas, a los 
profesionales del Derecho y a la judicatura, y que debe tener un uso sencillo para los usuarios; apoya la idea 
de integrar el EBR en ese portal; 

22. Subraya la importancia de fusionar en mayor medida los datos y sistemas de BRITE, IMI y EBR para 
establecer un punto único de acceso a la información para las partes interesadas y los consumidores en el 
mercado único, reducir el coste de las transacciones tanto para los productores como para los consumidores 
mediante la concentración de la información en un solo lugar, y reforzar así el comercio transfronterizo, en 
particular, el comercio electrónico transfronterizo, así como el crecimiento económico en la Unión; 

23. Apoya el establecimiento, entre tanto, de mecanismos obligatorios de cooperación entre registros, en 
particular en lo referente a la actualización periódica de los datos cuya difusión se requiere respecto de 
sucursales extranjeras; recomienda aclarar las cuestiones prácticas que requieran cooperación mediante un 
acuerdo administrativo entre los Estados miembros y/o sus registros mercantiles; 

24. Considera que el hecho de vincular la red de registros mercantiles a la red electrónica creada en 
virtud de la Directiva sobre transparencia permitirá un fácil acceso a la información jurídica y financiera 
sobre sociedades admitidas a cotización, y supondrá un valor añadido para los inversores; 

25. Insiste en que una solución europea debe garantizar a los ciudadanos y a las empresas protección 
adecuada de los datos personales y comerciales, con el fin de evitar el uso indebido de los datos y de 
garantizar la seguridad jurídica de los datos sensibles; 

26. Hace hincapié en que una solución europea integrada debe tener en cuenta, en particular, en qué 
medida podrían cerrarse, adaptarse o fusionarse los registros nacionales u otros registros europeos existentes 
que cubran algunos sectores de la economía para evitar duplicaciones del trabajo, con arreglo al objetivo de 
reducción de la burocracia y garantía de la claridad y la simplicidad; 

27. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo y a la Comisión.
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Desarrollo del potencial de creación de empleo de una nueva economía sostenible 

P7_TA(2010)0299 

Resolución del Parlamento Europeo, de 7 de septiembre de 2010, sobre el desarrollo del potencial 
de creación de empleo de una nueva economía sostenible (2010/2010(INI)) 

(2011/C 308 E/02) 

El Parlamento Europeo, 

— Vista la Comunicación de la Comisión titulada «Europa 2020: Una estrategia para un crecimiento 
inteligente, sostenible e integrador» (COM(2010)2020), 

— Vista la Comunicación de la Comisión titulada «Incorporación del desarrollo sostenible en las políticas de 
la UE: Informe de 2009 sobre la estrategia de la Unión Europea para el desarrollo sostenible» 
(COM(2009)0400), 

— Vista la Propuesta de Decisión del Consejo sobre directrices para las políticas de empleo de los Estados 
miembros - Parte II de las Directrices Integradas Europa 2020 (COM(2010)0193, 

— Visto el Reglamento (CE) n o 106/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de enero de 2008, 
relativo a un programa comunitario de etiquetado de la eficiencia energética de los equipos ofimáticos 
(texto refundido) ( 1 ), 

— Vista la Directiva 2010/31/EU del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de 2010, relativa a 
la eficiencia energética de los edificios (versión refundida) ( 2 ), 

— Vista la Directiva 2009/28/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, relativa al 
fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables y por la que se modifican y se derogan las 
Directivas 2001/77/CE y 2003/30/CE ( 3 ), 

— Visto el Libro Blanco de la Comisión titulado «Adaptación al cambio climático: Hacia un marco europeo 
de actuación» (COM(2009)0147) y su resolución correspondiente de 6 de mayo de 2010 ( 4 ), 

— Vista la Comunicación de la Comisión titulada «Hacia un transporte más ecológico» (COM(2008)0433), 

— Vista la Comunicación de la Comisión titulada «Estrategia para la aplicación de la internalización de los 
costes externos» (COM(2008)0435), 

— Vista la Comunicación de la Comisión titulada «Una política energética para Europa» (COM(2007)0001), 

— Vistas las conclusiones del Consejo Europeo de los días 10 y 11 de diciembre de 2009, en particular los 
puntos 21-24, 

— Visto el Informe de la Presidencia del Consejo relativo al Informe de 2009 sobre la estrategia de la 
Unión Europea para el desarrollo sostenible ( 5 ),
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— Vista la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) y el Protocolo 
de Kyoto de la CMNUCC, 

— Visto el documento de 2007 del IPPC titulado «Cambio climático 2007: Informe de síntesis. Contribu
ción de los Grupos de Trabajo I, II y III al Cuarto Informe de Evaluación del Grupo Intergubernamental 
de Expertos sobre el Cambio Climático», 

— Visto el Informe Stern de 2006 sobre la Economía del Cambio Climático, 

— Vista la Iniciativa Empleos Verdes de PNUMA, OIT, OIE y CSI de 2008 titulada «Empleos verdes: Hacia 
el trabajo digno en un mundo sostenible con bajas emisiones», 

— Vista la nota recapitulativa de la OIT titulada «Retos mundiales para un desarrollo sostenible: Estrategias 
para los Empleos Verdes» presentada en la Conferencia de Ministros de Trabajo y Empleo del G8 
celebrada en Niigata, Japón, del 11 al 13 de mayo de 2008, 

— Vista la «Declaración sobre el crecimiento verde» de la OCDE, adoptada en la reunión del Consejo de 
Ministros celebrada el 25 de junio de 2009, y su Estrategia de Crecimiento Verde, 

— Visto el informe de 2009 de Greenpeace y del Consejo Europeo de Energías Renovables (EREC) titulado 
«Trabajando por el clima: energías renovables y la revolución de los empleos verdes», 

— Visto el informe de 2007 de la Confederación Europea de Sindicatos (CES) y la Agencia de Desarrollo 
Social (SDA) titulado «Cambio Climático y Empleo: Impacto del cambio climático y de las medidas de 
reducción de las emisiones de CO2 sobre el empleo en la Unión Europea de los 25 con vistas a 2030», 

— Visto el artículo «Economic impacts from the Promotion of Renewable Energy Technologies, The 
German Experience», publicado en Ruhr Economic Papers, n o 156, 

— Vista la publicación de CEPOS «Wind Energy, the case of Denmark», 

— Vista la publicación de la Universidad Rey Juan Carlos «Study of the effects on employment of public aid 
to renewable energy sources», 

— Vista la Comunicación de la Comisión, de 14 de diciembre de 2007, sobre la contratación precomercial 
(COM(2007)0799), 

— Visto el «Informe sobre el Empleo en Europa de 2009» de la Comisión, en particular el capítulo 3: 
Cambio climático y resultados de los mercados laborales, 

— Vista la Comunicación de la Comisión titulada «Plan Europeo de Recuperación Económica» 
(COM(2008)0800) y su resolución correspondiente de 11 de marzo de 2009 ( 1 ), 

— Vista la Comunicación de la Comisión titulada «Gestionar la recuperación europea» (COM(2009)0114), 

— Visto el análisis conjunto de los interlocutores sociales europeos titulado «Los grandes desafíos de los 
mercados de trabajo europeos», de 18 de octubre de 2007,
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— Visto el «Marco de acciones para el desarrollo de las competencias y las cualificaciones a lo largo de toda 
la vida» de los interlocutores sociales europeos de 2002, 

— Vista la Comunicación de la Comisión titulada «Nuevas competencias para nuevos empleos: Previsión de 
las competencias necesarias y su adecuación a las exigencias del mercado laboral» (COM(2008)0868), y 
el informe del grupo de expertos «Nuevas competencias para nuevos empleos: Actuar ahora», de febrero 
de 2010, 

— Visto el documento de investigación de 2009 del Centro Europeo para el Desarrollo de la Formación 
Profesional (Cedefop) titulado «Futuros requisitos de competencias para la economía verde», 

— Visto el artículo 48 de su Reglamento, 

— Visto el informe de la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales y las opiniones de la Comisión de 
Asuntos Económicos y Monetarios, la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Ali
mentaria, la Comisión de Industria, Investigación y Energía, la Comisión de Desarrollo Regional y la 
Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Género (A7–0234/2010), 

A. Considerando que el Consejo Europeo estableció en 2009 que uno de los objetivos centrales del Tratado 
de Lisboa es el desarrollo sostenible; que los principios rectores de la Estrategia de la Unión Europea para 
un Desarrollo Sostenible comprenden la visión integrada de las consideraciones económicas, sociales y 
ecológicas, la intensificación del diálogo social, el fortalecimiento de la responsabilidad social de las 
empresas y los principios de precaución y de «quien contamina, paga», 

B. Considerando que uno de los puntos clave de la Estrategia Europa 2020 («Una estrategia para un 
crecimiento inteligente, sostenible e integrador») es la promoción de una economía social, respetuosa 
con los recursos y el medio ambiente así como competitiva, 

C. Considerando que, según el Acuerdo de Copenhague, los países industrializados deben reducir, de aquí a 
2050, sus emisiones de CO 2 en un 80-90 % con respecto a los niveles de 1990, 

D. Considerando que el impacto del cambio climático en Europa varía de una región a otra; que, de acuerdo 
con un estudio de la Comisión ( 1 ), las regiones de Europa meridional y oriental —donde vive más de un 
tercio de la población de la Unión Europea— están especialmente expuestas a la presión del cambio 
climático; que los grupos de población más vulnerables son los más afectados; y que, como consecuencia 
de ello, pueden darse mayores desequilibrios regionales y sociales, 

E. Considerando que esta transición hacia una economía más sostenible tiene diversos efectos positivos en 
diferentes sectores; que se crean nuevos puestos de trabajo, se sustituyen o desaparecen parcialmente; 
que todos los empleos deben adaptarse a una producción y a un funcionamiento sostenible que ahorre 
recursos y que, por tanto, las mayores exigencias de adaptación se plantean en las relaciones laborales ya 
existentes, siendo preferibles las relaciones laborales flexibles, 

F. Considerando que las cifras del Libro Verde sobre el cambio demográfico (COM(2005)0094) muestran 
que en la UE, en el periodo del 2005 al 2030, la población en edad activa descenderá en 20,8 millones 
de trabajadores (6,8 %), y que en estos momentos, el número de personas mayores de 60 años aumenta 
con doble rapidez que antes de 2007 (casi dos millones de personas cada año, frente a un millón 
anteriormente), 

G. Considerando que esta transición tiene el potencial de estabilizar y aumentar el número de puestos de 
trabajo, con efectos colaterales de gran relevancia; que donde se creen condiciones generales fiables se 
puede registrar un aumento continuo de las posibilidades de trabajo y de la seguridad en el empleo, 
estabilizado por las crecientes exportaciones,

ES C 308 E/8 Diario Oficial de la Unión Europea 20.10.2011 

( 1 ) Documento de trabajo de los servicios de la Comisión titulado «Regiones 2020: una evaluación de los retos futuros 
para las regiones de la UE», de noviembre de 2008, disponible en: 
http://ec.europa.eu/regional_policy/sources/docoffic/working/regions2020/pdf/regions2020_en.pdf. 

Martes 7 de septiembre de 2010

http://ec.europa.eu/regional_policy/sources/docoffic/working/regions2020/pdf/regions2020_en.pdf


H. Considerando que el necesario crecimiento económico, con la consiguiente creación de empleo, en una 
economía basada en la innovación no podrá conseguirse si los investigadores y empresas europeos no 
son capaces de convertir los resultados de su investigación en productos comerciales; que el Cuadro de 
Indicadores de innovación de la Comisión refleja una brecha en materia de innovación del 30 % con 
respecto a los EE.UU. y del 40 % con respecto a Japón, 

I. Considerando que en algunos sectores nuevos no existen aún estructuras de diálogo social; considerando 
en algunos sectores nuevos no existen convenios colectivos, o los existentes no se aplican, y que 
tampoco existen códigos sectoriales; que todos los sectores están expuestos a una gran presión para 
aumentar su competitividad; que en las regiones con mayor índice de desempleo la presión de aceptar 
malas condiciones laborales es alta, 

J. Considerando que en el mercado laboral de la UE se ha generado en las últimas dos décadas una 
situación de inseguridad laboral a largo plazo, en la que los jóvenes en particular tienden cada vez 
más a trabajar con contratos a corto plazo y en unas condiciones laborales más precarias; que los nuevos 
empleos creados en estas circunstancias no pueden considerarse sostenibles; que es necesario abordar 
estas deficiencias estructurales en el contexto del objetivo de desarrollar el potencial de empleo en una 
nueva economía sostenible, 

K. Considerando que la transición hacia una nueva economía sostenible no debe ser un pretexto para 
excluir a los trabajadores más vulnerables y menos cualificados del mercado laboral; que, por consi
guiente, es necesario evitar el efecto «flor y nata», del que los trabajadores menos cualificados serían las 
primeras víctimas, 

L. Considerando que uno de los objetivos del Tratado de Lisboa y de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio es la igualdad de género; que las mujeres no están suficientemente representadas en diversos 
sectores y que, por tanto, no disfrutan por igual del aumento del empleo que comporta la nueva 
economía sostenible, 

M. Considerando que una nueva economía irá tomando forma en una sociedad que envejece y cuya fuerza 
laboral disminuye, lo que hace necesario atraer a más mujeres para realizar trabajos remunerados, 
adaptando la organización del trabajo y preparando a los empresarios en todos los sectores para contar 
con una mano de obra más diversa, 

N. Considerando que, según estudios recientes, la presencia de la mujer en todos los niveles de responsa
bilidad proporciona un valor añadido a las empresas, en particular en lo que concierne a sus resultados 
económicos, 

O. Considerando que las mujeres obtienen la mayor parte de los títulos universitarios de la UE y que son 
mayoría en los estudios de comercio, de gestión y de Derecho, pero siguen siendo minoría en los 
puestos de responsabilidad de las empresas y los organismos públicos, 

P. Considerando que, en particular a causa de los estereotipos sexistas que existen en la educación y en la 
sociedad, las mujeres están subrepresentadas en los ámbitos erróneamente considerados «masculinos», 
como la informática, la ingeniería, la física y los oficios técnicos, por ejemplo la mecánica y la albañilería, 

Q. Considerando que el desempleo aumenta entre los trabajadores de más edad, para los que el riesgo de la 
exclusión social es especialmente grave a partir de los 55 años, y, a pesar de los avances de la última 
década, apenas algo más de un tercio de las mujeres de entre 55 y 64 años tenían un empleo en 2008, 
mientras que el 55 % de los hombres de esa edad estaban empleados, 

Estrategia de empleo para una nueva economía sostenible 

1. Considera que el desarrollo sostenible se basa en una visión a largo plazo en la que el crecimiento 
económico, la cohesión social y la protección del medio ambiente van parejos y se apoyan mutuamente; 
atrae la atención sobre el potencial de creación de empleos verdes en una economía sostenible;
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2. Considera que la economía de la fase posterior a la crisis ofrece una gran oportunidad de crecimiento 
sostenible basado en la justicia social y la eficiencia ecológica; señala que la transformación de las economías 
europeas de economías contaminantes en economías eficientes desde el punto de vista ecológico dará lugar 
a profundos cambios en la producción, distribución y consumo, circunstancia que debe aprovecharse como 
una oportunidad para avanzar hacia una auténtica sostenibilidad sin poner en peligro la prosperidad o el 
empleo; considera que la transición hacia una economía basada en energías no contaminantes debe con
siderarse como una oportunidad para invertir en desarrollo sostenible y no como una mera carga para los 
presupuestos públicos y privados; 

3. Hace hincapié en la importancia de las medidas dirigidas a fomentar el crecimiento y el empleo en el 
medio rural, con el fin de frenar la despoblación rural; 

4. Constata que es necesario hacer más sostenible la producción de bienes y servicios; constata que 
invertir en una nueva economía sostenible conlleva un potencial de crecimiento para el mercado laboral y 
nuevas oportunidades de ingresos; constata que las pérdidas registradas en algunos sectores son tenidas en 
cuenta en el balance positivo, y que debe por tanto estimularse el reciclaje y la reconversión profesionales, 

5. Opina que la actual crisis económica y social a escala mundial que ha frenado los cambios en el 
ámbito del consumo energético y la reducción de las emisiones de carbono no debería disuadir a los Estados 
miembros de proceder a la transición hacia una economía competitiva, más sostenible, con un bajo nivel de 
emisiones de carbono y más eficiente en el uso de recursos, puesto que esta transición los hará más 
resistentes, menos dependientes de importaciones cada vez más caras y más competitivos; 

6. Considera necesario adoptar medidas adicionales para asumir internamente los costes externos; pide a 
la Comisión que utilice los instrumentos políticos existentes —o, en caso necesario, que desarrolle nuevos 
instrumentos— para asignar costes, y que asegure que las futuras propuestas políticas reflejan sus resultados; 

7. Considera que una nueva economía sostenible debe estar en condiciones de garantizar a la Unión 
Europea un desarrollo económico y social equilibrado; pide una política industrial sostenible y ambiciosa, 
centrada en el uso eficiente de los recursos; subraya que la economía ecológica debe ofrecer la perspectiva de 
empleos dignos y suficientemente remunerados, centrados en la protección del medio ambiente; 

8. Tiene la firme convicción de que una política medioambiental basada en la economía de mercado 
puede convertirse en un motor de crecimiento y empleo en todos los sectores de la economía, y destaca que 
un marco de condiciones previsibles y favorables a la inversión permitirá que las empresas innovadoras 
aprovechen al máximo estas oportunidades en beneficio del medio ambiente y de los trabajadores; 

9. Aboga por que la industria participe en la innovación ecológica, ya que los empresarios tienen un 
papel muy importante que desempeñar en la mayor difusión de la misma; observa, a este respecto, que la 
información a los empresarios, mediante la demostración de nuevas oportunidades empresariales, es esencial 
para que tenga éxito la estrategia destinada a desarrollar economías eficientes en el uso de los recursos e 
industrias sostenibles; 

10. Apoya la iniciativa insignia de la Comisión en el marco de la Estrategia Europa 2020 de llevar a cabo 
inmediatamente la transición hacia una economía sostenible, hacer que el crecimiento económico dependa 
en menor medida del consumo de recursos y energía, reducir las emisiones de gases nocivos para el clima y 
contrarrestar así el calentamiento climático; aplaude la intención de disponer un marco reglamentario, 
instrumentos de incentivación de la economía de mercado, subvenciones y concesiones de contratos 
públicos orientados a dicho objetivo; lamenta, no obstante, que con la Estrategia UE 2020 la Comisión 
deje pasar la oportunidad de abordar el potencial de mercado laboral de una economía sostenible; 

11. Constata que, con el fin de alcanzar los objetivos de empleo de la Estrategia UE 2020 y aprovechar el 
potencial de empleo de una nueva economía sostenible y mejorar la sostenibilidad de la producción de 
bienes y servicios, es necesario aumentar la eficiencia energética de las viviendas, y de la construcción, la 
cuota de las energías renovables, las tecnologías medioambientales, el transporte y la movilidad sostenible, la 
agricultura, silvicultura y pesca sostenibles, el asesoramiento de los servicios medioambientales, el reciclaje, 
los procesos de producción de bajo consumo de recursos, y los ciclos cerrados de materiales; señala que el 
sector servicios y el sector de la economía también presentan un gran potencial de empleo verde;
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12. Subraya la importancia de que el sector público predique con el ejemplo, adoptando avanzadas 
normas en materia de licitaciones públicas, y facilitando incentivos y formación, sobre todo en ámbitos 
como la energía, la construcción de infraestructuras y equipamientos, los transportes y las comunicaciones, a 
fin de crear empleo con derechos laborales; pide a la Comisión y a los Estados miembros que promuevan, 
en particular en la contratación precomercial, la inclusión de normas medioambientales y sociales, además 
de propiciar cláusulas de contenido local y prestar apoyo a empresas que funcionan en una economía 
sostenible e integradora, en particular PYME; 

13. Insta a los Estados miembros a que intercambien experiencias y mejores prácticas en materia de 
oportunidades de empleo cuando aborden las repercusiones económicas, sociales y ambientales del cambio 
climático; 

14. Está convencido de que los «empleos verdes» sostenibles no deben ser algo meramente accesorio, sino 
que las empresas y la sociedad en su conjunto deben organizarse de modo sostenible; es consciente de que 
no es posible delimitar un sector de la economía al que quepa denominar «protección medioambiental» o 
«sector medioambiental», ya que la actividad de la protección medioambiental está vinculada a muchos 
sectores tradicionales, como la industria manufacturera, el sector de la construcción y el sector servicios; 
insta, por tanto, a que se adopte como definición de trabajo la definición de la OIT, según la cual todos los 
empleos que impulsen el desarrollo sostenible se pueden considerar «empleos verdes» sostenibles; explica 
que la definición engloba, por un lado, los empleos que reducen directamente el consumo de energía y de 
materias primas, protegen el ecosistema y la biodiversidad y minimizan la producción de residuos y la 
contaminación atmosférica, y por otro lado, todos los empleos que reducen la huella ecológica; reconoce 
que, a causa del carácter relativo de la definición, el potencial de trabajo no se puede determinar de forma 
definitiva; 

15. Considera que es necesaria mucha más investigación para medir el impacto de las políticas ambien
tales y del cambio climático en la creación neta de empleo; pide a la Comisión que conceda prioridad a este 
ámbito en el marco del 8 o Programa Marco; 

16. Destaca que todos los empleos deben estar comprometidos con el objetivo de promover el desarrollo 
sostenible y que su producción y funcionamiento deben estructurarse de modo que su consumo de recursos, 
materiales y energía sea lo más eficiente posible; destaca que este planteamiento debería aplicarse a todo la 
cadena de suministro y que no tiene sentido distinguir entre sectores buenos y malos, ya que todos pueden 
ser más sostenibles; 

17. Considera muy importante que el nuevo marco comunitario tenga un presupuesto suficiente para 
apoyar la investigación pública y poner a disposición los resultados de esta investigación de modo simple y 
sin trabas burocráticas, para que todas las empresas, incluidas las microempresas y las PYME, puedan 
adoptar medidas relacionadas con la eficiencia energética, el uso de nuevas fuentes de energía, los nuevos 
procesos de producción y el mejor aprovechamiento de los recursos, y puedan crear empleos con derechos 
laborales; 

Optimizar el potencial de trabajo 

18. Pide que se elabore una estrategia europea de empleo para una economía sostenible, como parte de 
la Estrategia UE 2020, que esté dirigida a optimizar el potencial de trabajo prestando una especial atención 
al trabajo digno, a la seguridad y la salud de los trabajadores, a las necesidades de competencias y a una 
transición socialmente justa; destaca que una economía sostenible debe combinar la sostenibilidad social, 
tecnológica, económica y ecológica; destaca que esta estrategia europea de empleo sostenible debe ser uno 
de los elementos capitales de las directrices para el empleo; 

19. Recomienda que las autoridades regionales adopten estrategias de desarrollo en consonancia con los 
objetivos de la Estrategia Europa 2020 para crear nuevos puestos de trabajo en una economía sostenible; 

20. Pide a la Comisión que, de aquí a 2011, proponga una estrategia que incluya medidas legislativas y 
no legislativas para fomentar los empleos verdes, que constituyen una fuente de crecimiento y prosperidad 
para todos; 

21. Destaca que la capacidad de innovación de las empresas europeas les han convertido en líderes 
mundiales en el ámbito de la protección medioambiental; muestra su preocupación, no obstante, por el 
traslado en gran escala de la producción a terceros países que tienen normas medioambientales mucho 
menos estrictas; pide a la Comisión y a los Estados miembros que luchen contra este fenómeno de modo 
inmediato y enérgico con un planteamiento mundial y multilateral que garantice que la competencia 
internacional se base en obligaciones comparables;
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22. Hace hincapié en que un marco reglamentario estable, a largo plazo y ambicioso es una condición 
necesaria para alcanzar el pleno potencial de empleos verdes; insta a la Comisión y a los Estados miembros 
a establecer normas medioambientales e incentivos económicos que creen condiciones fiables durante un 
mínimo de diez años, y con ellas seguridad jurídica y de planificación; insta a que se utilicen los ins
trumentos financieros disponibles para promover la sostenibilidad y a que el incremento de la sostenibilidad 
de la actividad económica y de la producción se incorpore a la perspectiva financiera de diversos fondos, 
incluidos los Fondos Estructurales y el Fondo de Cohesión, como uno de sus objetivos principales; 

23. Subraya, en este sentido, la importancia del concepto de desarrollo urbano integrado y que la 
reordenación sostenible de las zonas urbanas desfavorecidas podría servir de modelo; considera que una 
condición previa para ello es el establecimiento de un marco político claro, que incluya el mantenimiento 
del fomento de la dimensión urbana de los Fondos estructurales; 

24. Constata la necesidad de financiación dentro de los programas existentes para la realización de 
estudios específicos sobre las regiones menos favorecidas de la UE, con el fin de establecer objetivos 
estratégicos y determinar el tipo de medidas necesarias para el desarrollo de economías locales sostenibles, 
persiguiendo las finalidades concretas de crear nuevos empleos verdes y adoptar medidas integradas para 
atraer nuevas empresas verdes y apoyar las ya existentes; 

25. Destaca que la inversión dirigida específicamente a la transformación ecológica de las regiones menos 
favorecidas de la UE es uno de los instrumentos más útiles para alcanzar los objetivos estratégicos de 
convergencia regional y cohesión territorial; 

26. Subraya la importancia del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) para las agrupaciones 
regionales, al reunir a escala local la investigación, la innovación y las infraestructuras en el contexto de las 
nuevas tecnologías, como la energía renovable y la eficiencia energética; subraya además que, especialmente 
en las zonas urbanas, las autoridades regionales y locales son las mejor situadas y las que disponen de 
mayor capacidad para crear las condiciones necesarias para el crecimiento de las agrupaciones de empresas 
innovadoras; señala que tales agrupaciones pueden actuar de manera decisiva como acicate para el desarrollo 
económico local y crear nuevos puestos de trabajo en las regiones; 

27. Es consciente de que los mecanismos de financiación nacionales y regionales de la UE siguen 
mostrando importantes carencias de coordinación; subraya, por consiguiente, la necesidad de garantizar a 
todos los niveles la debida coordinación entre los programas, y de favorecer la generación de mayores 
sinergias entre las diversas políticas comunes en relación con la utilización de los fondos estructurales, 
agrícolas y de desarrollo rural, el Programa marco de investigación y el Programa marco para la innovación 
y la competitividad (PIC), con el fin de poder alcanzar una economía sostenible y eficiente en el uso de los 
recursos; considera, que en lo relativo a la financiación en el marco de la Política Agrícola Común, deberá 
dedicarse renovada atención a las posibilidades de sustituir en mayor medida los mecanismos de apoyo 
directo por otros instrumentos de desarrollo rural y por la apuesta por una agricultura ecológicamente 
sostenible; 

28. Reitera su petición a la Comisión y a los Estados miembros para que capitalicen el éxito del Fondo de 
Reconstrucción y lancen una nueva iniciativa comunitaria, con inclusión de proyectos piloto de rehabilita
ción, con vistas a una nueva economía sostenible; 

29. Señala que en el punto 8 de las conclusiones del Consejo de 21 de octubre de 2009 se pide a la 
Comisión que revise con urgencia, sector por sector, las subvenciones que tienen efectos negativos en el 
medio ambiente y son incompatibles con el desarrollo sostenible; pide a la Comisión que aplique de 
inmediato estas conclusiones mediante el estudio de la posible redistribución de estas subvenciones en el 
presupuesto a fin de apoyar nuevas actividades relacionadas con la economía sostenible; 

30. Aboga por sistemas de financiación eficientes e incentivos fiscales para ayudar a las PYME a seguir 
políticas de empleo «verdes» y asegurar innovaciones y una producción ecológicas; 

31. Considera que la actual, así como la propuesta, legislación medioambiental de la UE poseen un 
importante potencial de creación de nuevos puestos de trabajo en ámbitos como el aire, el suelo, el agua, la 
energía, los servicios públicos, la agricultura, el transporte, la silvicultura y la gestión del medio ambiente; 
pide a los Estados miembros que apliquen la legislación de la UE que podría conducir a nuevas inversiones 
en tecnologías respetuosas del medio ambiente y del empleo;
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32. Recuerda que la contratación pública supone una gran cuota de mercado y podría ofrecer impor
tantes incentivos para que la economía sea más ecológica; pide, por lo tanto, que en todos los contratos 
públicos se exijan normas medioambientales rigurosas; 

33. Pide a la Unión Europea y a los Estados miembros que se anticipen al cambio, es decir, que superen 
las deficiencias e incertidumbres en la información y promuevan la concienciación, los procesos de apren
dizaje social y los cambios en los modelos de consumo; afirma que se precisan incentivos para que las 
empresas inviertan más en tecnologías limpias y que los trabajadores están más dispuestos a afrontar 
cambios si estos cambios generan más oportunidades de empleo y se habilita una red de seguridad para 
los trabajadores; 

34. Subraya que la necesidad de explotar el potencial de desarrollo del empleo de calidad en la nueva 
economía sostenible exige que la innovación se dirija a soluciones que den respuestas a los grandes 
problemas de la sociedad, como el desempleo y la pobreza, el cambio climático, el envejecimiento de la 
población y la escasez de recursos; destaca la importancia de una política industrial y de investigación 
basada en la innovación abierta y los polos industriales (clusters), a fin de que los distintos agentes 
económicos públicos y privados puedan compartir conocimientos y estimular la innovación; en este con
texto pide a la Comisión que desarrolle una plataforma tecnológica europea para las industrias de bajo 
consumo de recursos; 

35. Recomienda que si un Estado miembro decide subvencionar, por ejemplo, el aumento de la pro
ducción de energía eólica o solar o de bioenergía, el nivel de las subvenciones se base en una evaluación 
científica de los datos empíricos y que las subvenciones proporcionen perspectivas y seguridad para la 
inversión, y pide que se estudien detenidamente factores como el aumento del empleo neto creado por las 
subvenciones, el precio de la energía, la influencia neta sobre los gases de efecto invernadero y otros 
contaminantes, para optimizar de este modo el aumento de la sostenibilidad; 

36. Constata que no existe acuerdo sobre qué opciones tecnológicas son más sostenibles de un punto de 
vista medioambiental, económico o social en una situación de competitividad mundial; observa que deben 
tomarse en consideración muchas variables a la hora de comparar, por ejemplo, la sostenibilidad de la 
producción de energía mediante instalaciones eólicas, paneles solares, carbón con captura y retención de 
carbono, reactores nucleares y otras tecnologías; pide, por tanto, más estudios científicos en la materia que 
comparen ciclos de vida completos de los distintos tipos de producción e insta a que todos los procesos de 
producción sean más eficientes en el empleo de recursos; 

Potencial de empleo para mujeres y hombres en la nueva economía sostenible 

37. Subraya que sólo aumentando la participación de la mujer en el mercado de trabajo europeo 
podremos utilizar plenamente el potencial de crecimiento y de empleo en la nueva economía, ya que el 
reducir la brecha entre las tasas de empleo masculino y femenino ha supuesto la mitad del aumento de la 
tasa global de empleo de Europa y una cuarta parte del crecimiento económico anual desde 1995, al ser este 
un requisito previo para garantizar un crecimiento sostenible y responder a las exigencias de la trans
formación ecológica de una sociedad que envejece; 

38. Aboga por una iniciativa de la UE para concienciar en mayor medida a los empleadores, especial
mente en los sectores tradicionalmente dominados por los hombres, de la necesidad y los beneficios de una 
fuerza laboral más diversificada en una sociedad que envejece, así como para ofrecerles instrumentos con los 
que prepararse para una mayor diversidad; 

39. Pide a la Unión Europea, a los Estados miembros y a los interlocutores sociales que luchen contra la 
discriminación y promuevan la igualdad de género en un contexto de economía sostenible, que creen 
entornos laborales que atraigan y mantengan a las mujeres en estos sectores, que promuevan la conciliación 
del trabajo y de la vida familiar mediante una asistencia a la infancia adecuada y de calidad y medidas en el 
lugar de trabajo que favorezcan a la familia, que generen oportunidades y creen las condiciones para que 
tanto hombres como mujeres puedan participar en el mercado de trabajo en igualdad de condiciones, que 
promuevan la presencia femenina en las estructuras representativas dominadas por los hombres, y que 
reduzcan la segmentación laboral y la diferencia salarial por razón de sexo; 

40. Señala que la inversión en infraestructura social brinda la oportunidad de modernizar Europa y 
fomentar la igualdad, y puede entenderse como una estrategia paralela a la modernización de las infraes
tructuras físicas mediante la inversión en tecnologías ecológicas; considera por tanto que la igualdad entre 
mujeres y hombres debe ser una prioridad política y un instrumento clave;
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41. Subraya que, para acabar con la segregación por razón de sexo en el mercado laboral, es esencial 
realizar un esfuerzo específico para garantizar el acceso de la mujer a la educación a todos los niveles, 
luchando contra los estereotipos sexistas, y proporcionar formación permanente; pide que se imparta una 
formación adecuada, a fin de evitar la infrarrepresentación de la mujer trabajadora en empleos «verdes», 
teniendo en cuenta que el abandono masivo de la ciencia y la tecnología por parte de las mujeres obs
taculizaría el crecimiento y la sostenibilidad de Europa y dejaría a muchas jóvenes cualificadas y con talento 
al margen del empleo y de la seguridad económica; 

42. Aboga por una iniciativa específica de la UE para atraer a las jóvenes hacia las profesiones MINT 
(matemáticas, informática, ciencias naturales y tecnología ) y para combatir los estereotipos que aún 
dominan estas profesiones; subraya que el papel de los medios de comunicación y de la educación es 
esencial para combatir esos estereotipos; 

43. Subraya que las jóvenes, en la transición entre la escuela y el trabajo, deben ser orientadas hacia 
cursos de aprendizaje en sectores en los que estén insuficientemente representadas, promoviendo esta 
orientación mediante una planificación conjunta entre escuelas, universidades, agencias de formación y 
empresas, para que adquieran competencias y capacidades específicas, incluso a nivel avanzado y de 
especialización, a través de una experiencia laboral basada en un trabajo estable y no precario, con el 
que tengan perspectivas de realizarse; 

44. Pide a la UE y a los Estados miembros que concedan mayor prioridad a los empleos «verdes» para las 
mujeres en el marco de los programas del Fondo Social Europeo (FSE), teniendo en cuenta que el FSE 
financia proyectos de formación en ámbitos tales como las energías renovables y el ecoturismo; hace 
hincapié en que se necesitan mayores esfuerzos para incrementar el índice de participación femenina en 
los proyectos que cuentan con el apoyo del FSE, que en la actualidad se sitúa por debajo del 10 %; pide la 
introducción de la presupuestación de las cuestiones de género en el FSE y en los planes de recuperación y 
programas de ajuste estructural para garantizar que esos programas atraigan e integren a las mujeres por 
igual; 

45. Destaca que la transición a una nueva economía no debe utilizarse como pretexto para hacer recortes 
en varias medidas en pro de la igualdad de oportunidades, sino que debe considerarse una oportunidad 
única para mejorar la participación de la mujer en el mercado laboral de la UE, al ser esto un requisito para 
garantizar un crecimiento sostenible y el óptimo desarrollo del potencial de trabajo y para reforzar la 
competitividad; 

Trabajo digno 

46. Pide a la Comisión que no sólo preste especial atención al potencial de trabajo de los empleados 
altamente cualificados, sino también a los muchos empleos de cualificaciones medias o bajas dentro de la 
economía sostenible, así como a los trabajadores poco cualificados pero especializados; pide a la Comisión y 
a los Estados miembros que presten especial atención a esta circunstancia en las Directrices para el Empleo; 
insta a los Estados miembros a que valoren los empleos pertenecientes a ámbitos de formación media y baja 
y que garanticen un «trabajo digno» para estos empleos; 

47. Destaca la necesidad de prestar especial atención al trabajo digno, a la necesidad de cualificaciones y a 
una transición socialmente justa; pide a la Comisión, a los Estados miembros y a los interlocutores sociales 
que velen por que el conjunto de la población de la Unión Europea se vea beneficiado por una estrategia de 
empleo para una economía sostenible; subraya la necesidad de incluir en esta estrategia todos los tipos de 
puestos de trabajo, ya sean altamente cualificados, medianamente cualificados o escasamente cualificados; 
pide un aumento de la formación, la investigación y las oportunidades de desarrollo; pide asimismo que, en 
las directrices para el empleo y el programa «Nuevas capacidades para nuevos empleos» de la Comisión, la 
atención se oriente especialmente hacia las personas más apartadas del mercado laboral y las más vulnera
bles —sobre todo las personas con discapacidad y los trabajadores menos cualificados—, así como hacia la 
protección de estas personas; 

48. Opina que la política de empleo desempeña un papel central en la lucha contra la pobreza y la 
exclusión social y pide, por consiguiente, de acuerdo con el Programa de Trabajo Decente de la OIT, 
condiciones de trabajo cualitativamente buenas y una remuneración que garantice no solo la subsistencia 
sino también una participación adecuada en el PIB; 

49. Constata que, a causa del frecuentemente menor porcentaje de organización tanto por parte de los 
empresarios como de los trabajadores en algunos nuevos sectores, existe un alto riesgo de que se den 
relaciones laborales precarias y malas condiciones de trabajo; insta a la Unión Europea y a los Estados 
miembros a crear condiciones generales para constituir estructuras de representación en los nuevos sectores; 
pide a los interlocutores sociales que se organicen, e insta a la Comisión a promover el intercambio de 
ejemplos de buenas prácticas en toda la Unión Europea, en particular el refuerzo del proceso de información 
y consultas a los trabajadores y el establecimiento de comités de empresa europeos;
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50. Señala que deberán realizarse esfuerzos adicionales para asegurar la efectiva armonización a escala de 
la UE de los requisitos mínimos relativos a la organización del tiempo de trabajo, en el contexto más general 
de la salud y la seguridad de los trabajadores; 

51. Pide a los Estados miembros que, en colaboración con los interlocutores sociales, elaboren planes 
integrados para evaluar las operaciones de transformación ecológica tanto a nivel local como nacional; pide 
a los interlocutores sociales que supervisen la participación de los trabajadores en la estrategia de desarrollo 
sostenible, proponiendo y adoptado políticas que refuercen la participación efectiva en la movilidad soste
nible de los trabajadores y el crecimiento verde; 

52. Insta a los interlocutores sociales a abrirse a nuevos sectores y a elaborar estrategias para que las 
asociaciones sectoriales se integren en el ámbito de los interlocutores sociales; 

53. Insta a la Unión Europea y a los Estados miembros a que las subvenciones públicas y la contratación 
pública se vinculen más estrechamente a unos estándares sociales mínimos a nivel de los Estados miembros, 
y a que se fomente establecimiento de estructuras de representación de los interlocutores sociales; 

54. Señala que la formación y la educación permanente de los trabajadores afectados por cambios en los 
procesos de producción de su empresa o de su sector también generan nuevos puestos de trabajo; pide a la 
UE que elabore un marco para anticiparse al cambio y la restructuración, en particular, de la producción, 
proporcionando el derecho a todos los trabajadores afectados de participar en programas de formación y de 
aprendizaje para toda la vida; pide a los Estados miembros, empleadores y empleados que reconozcan la 
gestión de cualificaciones, la formación y el aprendizaje permanente como una responsabilidad compartida, 
tal como se reconoce en el acuerdo marco de los agentes sociales de 2002 sobre el aprendizaje permanente; 
pide a la Comisión que incorpore en el marco de referencia del aprendizaje permanente una novena 
competencia clave, relativa al medio ambiente, al cambio climático y al desarrollo sostenible, aspectos 
fundamentales en una sociedad basada en el conocimiento; pide a los Estados miembros a que incorporen 
el concepto de sostenibilidad a la formación básica, a la educación y a la formación permanente; 

55. Pide a la Comisión, a los Estados miembros y a los interlocutores sociales que intensifiquen sus 
esfuerzos por abordar eficazmente los efectos adversos de la reestructuración tanto en la economía local 
como en el empleo; destaca la necesidad de publicar directrices para la gestión del cambio y sus repercu
siones sociales; 

Afrontar las necesidades en materia de competencias 

56. Señala que los Estados miembros deben adaptar sus sistemas educativos y de formación y elaborar y 
aplicar de modo conjunto planes de acción específicos para el reciclaje de los trabajadores de los sectores 
que se verán afectados por la transformación ecológica de las economías locales en una nueva economía 
sostenible, para que los trabajadores puedan adecuar sus capacidades a las necesidades del mercado laboral 
en el contexto de una economía sostenible fundada sobre conceptos formativos basados en la competencia; 
acoge con satisfacción, a este respecto, la iniciativa «Nuevas Capacidades para Nuevos Empleos» de la 
Comisión y reconoce que la cooperación entre los Estados miembros de la UE es un paso en la buena 
dirección; señala, no obstante, que esta iniciativa debe vincularse de modo más estrecho a los objetivos de la 
Decisión del Consejo sobre desarrollo sostenible y debe avanzar con medidas concretas tanto a nivel de la 
UE como de sus Estados miembros; 

57. Destaca la necesidad de reforzar el método abierto de cooperación e intercambio de mejores prácticas 
sobre desarrollo sostenible, empleos verdes y formación permanente, para garantizar la gestión provechosa y 
eficaz de la transformación de la economía, y por extensión, de las nuevas necesidades de formación y las 
consecuencias adversas de esta transición; 

58. Insta a los Estados miembros a que luchen contra la discriminación por razón de la edad y adapten 
sus ofertas de formación y estrategias de aprendizaje permanente a las necesidades de los trabajadores de 
mayor edad, a fin de garantizar también una cuota de participación alta entre los trabajadores mayores de 
55 años, incluidas las mujeres mayores de 55 años; 

59. Pide a la UE y a los Estados miembros que adopten políticas pormenorizadas sobre innovación y 
creatividad, en especial en los ámbitos de la educación y la formación, incluida la formación profesional, que 
sirvan de base a una economía verde, a la competitividad y a la prosperidad;
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60. Constata que en tiempos de crisis es fundamental atraer a los jóvenes a los nuevos tipos de empleos 
ecológicos y garantizar que los programas de adquisición de cualificaciones promuevan el acceso de los 
jóvenes al mercado de trabajo de modo que estos puedan aprovechar su potencial laboral, a fin de combatir 
los altos niveles de desempleo entre los ciudadanos menores de 25 años y de aprovechar la aptitud de las 
generaciones más jóvenes en el uso de las nuevas tecnologías; lamenta que la iniciativa emblemática de la 
UE para 2020 «Juventud en movimiento» excluya a los jóvenes que no estén en relación con la educación 
superior; destaca que para que haya un verdadero cambio, este ha de centrarse en los jóvenes que en la 
actualidad tienen menos oportunidades y que pueden caer en la pobreza; 

61. Pide a los Estados miembros que elaboren, en cooperación con los interlocutores sociales, y apliquen 
programas de orientación profesional para promover entre los jóvenes estudiantes de ciencia y tecnología el 
desarrollo de una economía viable y sostenible, así como medidas de información y concienciación sobre 
cuestiones ecológicas y medioambientales, tanto en el sistema educativo formal como en el marco de 
medidas de las autoridades locales y regionales; 

62. Pide a la Comisión que colabore más estrechamente con los Estados miembros sobre las previsiones 
a medio y largo plazo relativas a las cualificaciones necesarias para el mercado de trabajo, y que fomente las 
asociaciones entre las universidades y el sector empresarial para promover el acceso de los jóvenes al 
mercado de trabajo, y contribuir así a crear una sociedad basada en el conocimiento, a impulsar el desarrollo 
de aplicaciones tecnológicas y a crear mejores perspectivas de trabajo para los titulados universitarios; 

63. Pide a los Estados miembros y a los interlocutores sociales que establezcan objetivos para lograr una 
participación igualitarias de hombres y mujeres, ofrecer igualdad de oportunidades en la educación y 
formación, programas específicos de contratación, programas de prácticas especializados e iniciativas de 
formación para mujeres, inmigrantes, desempleados de larga duración y otros grupos discriminados por el 
mercado de trabajo; 

64. Alienta a los Estados miembros a servirse del Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización para 
aplicar los objetivos europeos y promover nuevas competencias también para los empleos de calidad, 
sostenibles y ecológicos; 

65. Pide a las partes interesadas responsables que hagan un seguimiento del empleo para lograr una 
mayor adecuación de la formación profesional básica y de la formación permanente; pide a los Estados 
miembros, en este sentido, que evalúen la viabilidad de los fondos de transición para gestionar las nece
sidades de competencias; 

66. Pide a la Unión Europea y a los Estados miembros que conviertan el fomento de la capacidad de 
adaptación a una economía sostenible en uno de los objetivos del Fondo Social Europeo, para contribuir a 
aumentar la sostenibilidad de las actividades económicas y del desarrollo de las infraestructuras; 

67. Recuerda que la dimensión sostenible no debería quedar restringida a la formación en empleos 
relacionados con el medio ambiente, sino que es necesario incorporarla a todos los programas de educación 
y formación a fin de promover una cultura de desarrollo sostenible y sensibilización medioambiental; 

68. Destaca el valor añadido del concepto de aprendizaje permanente y pide a los Estados miembros que 
lleven a cabo un análisis exhaustivo del potencial local para organizar una formación orientada a la 
demanda que compatibilice los recursos disponibles con las necesidades reales, así como restablecer el 
prestigio de la formación profesional secundaria gracias a una enseñanza de gran calidad, sobre todo en 
aquellas regiones en las que el potencial local y los sectores de trabajo tradicionales requieran el pleno 
desarrollo de cualificaciones y conocimientos específicos; pide a la Comisión que preste a los Estados 
miembros suficiente apoyo técnico para detallar las necesidades locales y observa que unos centros de 
formación profesional secundaria de gran calidad pueden contribuir a reducir el desempleo entre los 
titulados universitarios y conducir a un empleo sostenible; 

69. Subraya la importancia de que los Estados miembros recurran al Fondo Social Europeo para invertir 
en actividades relacionadas con las cualificaciones, el empleo, la formación y el reciclaje con vistas a crear 
más y mejores puestos de trabajo mediante proyectos nacionales, regionales y locales; considera que la 
experiencia profesional de las personas mayores puede también suponer una contribución a dichas inicia
tivas, teniendo presente la proporción creciente de personas mayores en la población de la UE; recomienda 
que las autoridades regionales y locales mantengan contactos permanentes y oportunos con el entorno 
empresarial, las organizaciones sindicales y patronales y las ONG, con vistas a proyectar las necesidades del 
mercado de trabajo a medio y largo plazo;
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70. Reconoce el importante papel de las autoridades locales y regionales en la educación, que es la base 
para la adquisición de mayores cualificaciones orientadas al futuro, también mediante el aprendizaje per
manente y el reciclaje; observa que en muchos países las autoridades regionales y locales son las responsa
bles de las condiciones generales que rigen la educación y la formación complementaria de los jóvenes, 
incluidos aquellos que han abandonado el sistema escolar y carecen de cualificaciones; anima a las regiones, 
por tanto, a aprovechar los Fondos estructurales para infraestructuras educativas, en particular en las zonas 
urbanas y regiones desfavorecidas, y a conseguir que la educación escolar sea general e inclusiva gracias a 
esta ayuda; señala el importante potencial (educativo y formativo) que ofrece la creación de redes entre las 
autoridades locales y regionales y las empresas y asociaciones, en términos de creación de puestos de trabajo 
sostenibles en los sectores del transporte local, la movilidad urbana, la educación y la investigación y el 
desarrollo, haciendo hincapié en la igualdad de oportunidades; 

71. Destaca la necesidad de cooperación entre los Estados miembros, los interlocutores sociales y las 
instituciones de educación superior para establecer estudios de grado y de posgrado y crear materias que 
tengan por objeto la transformación ecológica de las economías; 

72. Opina que las perspectivas demográficas requieren una estrategia más amplia, en la que se combinen 
la creación de empleo y la respuesta a las necesidades nuevas y emergentes del mercado de trabajo europeo; 
a este respecto, considera que deben realizarse más progresos en lo que respecta a la movilidad de los 
trabajadores de la UE, incluidos investigadores y otros profesionales, con miras a favorecer una Europa sin 
barreras, en el mercado interior de la UE; 

Transición socialmente justa 

73. Señala que aumentar la sostenibilidad de las actividades económicas puede suponer cambios en 
sectores enteros; pide a la Unión Europea y a los Estados miembros que velen por evitar los sacrificios 
sociales en la transición hacia una economía sostenible y trabajen por establecer una serie de condiciones 
marco para conseguir una transformación socialmente justa que minimice los riesgos derivados del cambio 
y optimice los beneficios para todos los trabajadores; destaca que una transformación socialmente justa es 
un elemento básico del desarrollo sostenible y un requisito esencial para que los ciudadanos de Europa 
apoyen esta transformación; 

74. Destaca que los costes de una gestión deficiente de la transición pueden ser mucho mayores que los 
de una inversión anticipada; insta a la Comisión, a los Estados miembros y a los interlocutores sociales a 
que confronten la responsabilidad de una gestión preventiva de la transformación; 

75. Destaca la necesidad de integrar la economía sostenible en el marco de la responsabilidad medioam
biental de las empresas y de la sociedad, así como la posibilidad de promover una cultura de desarrollo 
sostenible y economía sostenible mediante programas de formación en el contexto de responsabilidad social 
de las empresas; 

76. Recuerda que crear las condiciones necesarias para que los trabajadores sigan formándose y se 
adapten a las nuevas tecnologías, con el fin de evitar la pérdida de empleo, así como promover y apoyar 
los acuerdos colectivos para anticiparse al cambio y evitar el desempleo, así como reforzar la seguridad 
social, los sistemas de ayuda a la renta y las iniciativas de formación sectorial proactivas son medidas 
preventivas cruciales; 

77. Pide a la Comisión que proporcione ayuda de la UE a la investigación de las salidas profesionales del 
futuro para evitar despidos y mantener los puestos de trabajo en la Unión Europea; 

78. Destaca la necesidad de una cooperación y complementariedad estrechas y eficaces entre las orga
nizaciones internacionales, y pide a la Organización Mundial del Comercio que adopte medidas sobre los 
aspectos sociales y medioambientales de la inversión y el comercio; 

79. Reconoce que las ONG y los sindicatos tienen un importante papel que desempeñar en el desarrollo 
del potencial de creación de empleos verdes, contribuyendo al proceso de toma de decisiones en su calidad 
de empleadores, así como en la sensibilización del público;
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80. Señala que las organizaciones que inviertan en prácticas eficientes desde el punto de vista ecológico 
contribuirán a crear un mejor ambiente de trabajo para el personal y los empleados y, por lo tanto, podrán 
ser más productivas; pide a los Estados miembros que fomenten el EMAS (sistema comunitario de gestión y 
auditoría medioambientales) y alienten a todos los sectores económicos a que aspiren a un registro EMAS; 
pide a la Comisión, a los Estados miembros y a los interlocutores sociales que incluyan las cuestiones 
medioambientales básicas en el diálogo social, en todos los niveles de consulta, prestando especial atención 
a las negociaciones sectoriales; subraya que, para que la transición sea socialmente justa, los trabajadores 
deberían desempeñar un papel social participativo en el proceso; pide la participación de los representantes 
de los trabajadores encargados de ecologizar los lugares de trabajo según lo establecido por la OIT, de 
conformidad con las prácticas nacionales, para que los sectores, las empresas y los lugares de trabajos sean 
más sostenibles; pide a los Estados miembros y a los interlocutores sociales que colaboren de forma 
estructurada con las partes interesadas y los expertos medioambientales, recurriendo a su asesoramiento 
para la gestión de la transición; 

81. Pide a la UE que, con la ayuda de los interlocutores sociales, inicie un diálogo sistemático en sus 
relaciones exteriores, con vistas a generalizar un planteamiento similar del desarrollo sostenible en otras 
partes del mundo, de modo que se aseguren las mismas condiciones de desarrollo y se garantice que la 
competitividad industrial no quede en peligro; considera que garantizar una competencia leal en los sectores 
manufactureros sostenibles tendrá efectos beneficiosos en la protección y las condiciones de trabajo de los 
trabajadores; 

82. Insta a la Comisión y a los Estados miembros a que lancen campañas de información y sensibili
zación pública sobre el desarrollo de puestos de trabajo verdes en una economía sostenible; 

* 

* * 

83. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo y a la Comisión, así como a 
los Gobiernos y Parlamentos de los Estados miembros. 

EEE-Suiza: Obstáculos a la plena realización del mercado interior 

P7_TA(2010)0300 

Resolución del Parlamento Europeo, de 7 de septiembre de 2010, sobre el EEE-Suiza: Obstáculos a 
la plena realización del mercado interior (2009/2176(INI)) 

(2011/C 308 E/03) 

El Parlamento Europeo, 

— Visto el Acuerdo de libre cambio celebrado el 22 de julio de 1972 entre la Comunidad Económica 
Europea y la Confederación Suiza, 

— Visto el Acuerdo celebrado el 21 de junio de 1999 entre la Comunidad Europea y sus Estados miem
bros, por una parte, y la Confederación Suiza, por otra, sobre la libre circulación de personas, y, en 
particular, su anexo I sobre libre circulación de personas y su anexo III sobre reconocimiento mutuo de 
las cualificaciones profesionales, 

— Visto el Acuerdo celebrado el 25 de junio de 2009 entre la Comunidad Europea y la Confederación 
Suiza sobre la facilitación de los controles y formalidades en el transporte de mercancías, 

— Visto el Acuerdo celebrado el 21 de junio de 1999 entre la Comunidad Europea y la Confederación 
Suiza sobre el reconocimiento mutuo en materia de evaluación de la conformidad,
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— Visto el Acuerdo celebrado el 21 de junio de 1999 entre la Comunidad Europea y la Confederación 
Suiza sobre determinados aspectos de la contratación pública, 

— Visto el Protocolo de 27 de mayo de 2008 del Acuerdo entre la Comunidad Europea y sus Estados 
miembros, por una parte, y la Confederación Suiza, por otra, sobre la libre circulación de personas, 
relativo a la participación, como Partes Contratantes, de la República de Bulgaria y de Rumanía como 
consecuencia de su adhesión a la Unión Europea, 

— Visto el Protocolo de 26 de octubre de 2004 del Acuerdo entre la Comunidad Europea y sus Estados 
miembros, por una parte, y la Confederación Suiza, por otra, sobre la libre circulación de personas, 
relativo a la participación, como Partes Contratantes, de la República Checa, la República de Estonia, la 
República de Chipre, la República de Letonia, la República de Lituania, la República de Hungría, la 
República de Malta, la República de Polonia, la República de Eslovenia y la República Eslovaca, como 
consecuencia de su adhesión a la Unión Europea, 

— Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, 

— Vista la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, 
relativa a los servicios en el mercado interior (Directiva sobre servicios) ( 1 ), 

— Vista la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, 
relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales ( 2 ), 

— Vista la Resolución de la Comisión Parlamentaria Mixta del Espacio Económico Europeo aprobada en la 
33 a reunión de la Comisión Parlamentaria Mixta EEE, 

— Visto el informe de la Comisión Parlamentaria Mixta del Espacio Económico Europeo sobre el informe 
anual relativo al funcionamiento del Acuerdo sobre el EEE en 2008, 

— Visto el Informe sobre la política exterior suiza, de 2 de septiembre de 2009, 

— Visto el Cuadro de indicadores del mercado interior de los Estados miembros de la AELC pertenecientes 
al EEE, 

— Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su artículo 217, que confiere a 
la Unión el derecho a celebrar acuerdos internacionales, 

— Visto el artículo 48 de su Reglamento, 

— Visto el informe de la Comisión de Mercado Interior y Protección del Consumidor (A7-0216/2010), 

A. Considerando que los cuatro Estados miembros de la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC) 
(Islandia, Liechtenstein, Noruega y Suiza) son importantes socios comerciales de la Unión Europea (UE), 
siendo Suiza y Noruega respectivamente el cuarto y el quinto socios más importantes de la UE por 
volumen de comercio, 

B. Considerando que las relaciones entre la UE y tres Estados miembros de la AELC (Islandia, Liechtenstein 
y Noruega) se basan en el Espacio Económico Europeo (EEE), que prevé la plena participación en el 
mercado interior, y que el Acuerdo sobre el EEE se gestiona y es objeto de seguimiento en un marco 
altamente institucionalizado,
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C. Considerando que la ratificación de la participación de Suiza en el Acuerdo sobre el EEE fue rechazada 
mediante referéndum en 1992 y que, por lo tanto, las relaciones entre Suiza y la UE se basan actual
mente en más de 120 acuerdos bilaterales y sectoriales que proporcionan un alto nivel de integración, 
pero no la plena participación en el mercado interior, 

Introducción 

1. Considera que el Acuerdo sobre el EEE es un motor clave del crecimiento económico; acoge con 
satisfacción el buen historial de los Estados miembros de la AELC pertenecientes al EEE a la hora de aplicar 
la legislación del mercado interior, como se demuestra en el Cuadro de indicadores del mercado interior de 
los Estados miembros de la AELC pertenecientes al EEE; observa que las relaciones entre la UE y Suiza 
plantean muchos más retos por lo que a la aplicación del Acuerdo sobre la libre circulación de personas se 
refiere; 

2. Señala que los acuerdos bilaterales no establecen ningún mecanismo automático para la adaptación de 
su contenido a la evolución más reciente del acervo correspondiente; reconoce que la adaptación autónoma 
de la legislación nacional a la legislación de la UE en los ámbitos cubiertos por los acuerdos bilaterales tiene 
su origen en la decisión soberana del pueblo suizo de no adherirse al EEE, que debe respetarse plenamente; 

Aplicación de las normas sobre el mercado interior: países miembros de la AELC pertenecientes al EEE 

3. Acoge con satisfacción la inclusión de mejores datos sobre los países miembros de la AELC pertene
cientes al EEE en el Cuadro de Indicadores anual de los Mercados de Consumo; anima al Órgano de 
Vigilancia de la AELC a que, con ayuda de la Comisión y en cooperación con ella, mejoren el seguimiento 
sistemático de la aplicación de la legislación sobre el mercado interior; 

4. Señala que con la entrada en vigor del Tratado de Lisboa existe incertidumbre acerca de qué legislación 
de la UE es pertinente a efectos del EEE; considera que esto podría dar lugar a una aplicación más lenta de la 
legislación sobre el mercado interior en los Estados miembros de la AELC pertenecientes al EEE; insta a la 
Comisión que realice una evaluación de la situación; 

5. Señala que el Tratado de Lisboa refuerza el papel de los Parlamentos nacionales en el proceso de toma 
de decisiones de la UE; considera que, por analogía, debe asociarse más estrechamente a los Parlamentos de 
los Estados miembros de la AELC pertenecientes al EEE al proceso legislativo de la UE en lo que respecte a 
las propuestas que sean pertinentes a efectos del EEE; pide a la Comisión que facilite a los Parlamentos 
nacionales de los Estados miembros de la AELC pertenecientes al EEE las propuestas legislativas que se 
envíen a los Parlamentos nacionales de los Estados miembros para consulta; 

6. Pide a la Comisión que formalice el proceso de notificación de las nuevas normas y legislación de la 
UE que tengan cabida dentro del ámbito de aplicación del Acuerdo sobre el EEE a fin de reducir el desfase 
entre la adopción de nueva legislación y su potencial incorporación por los Estados miembros de la AELC 
pertenecientes al EEE; 

7. Anima a los Estados miembros de la AELC pertenecientes al EEE a que asignen los recursos adecuados 
para aplicar la legislación sobre el mercado interior; considera que la aplicación de la Directiva sobre 
servicios y, en particular, la creación de las ventanillas únicas revisten una importancia fundamental en 
este contexto; 

8. Reconoce que, por motivos institucionales, la aplicación de la legislación sobre el mercado interior en 
los Estados miembros de la AELC pertenecientes al EEE avanza inevitablemente a un ritmo más lento que en 
la UE; señala que, pese a esas condiciones diferentes y a un balance global positivo, en los Estados miembros 
de la AELC pertenecientes al EEE todavía hay margen para reducir aún más el déficit de transposición; 

9. Toma nota de que actualmente se están debatiendo otras propuestas en materia de legislación sobre el 
mercado interior, entre ellas, la propuesta de Directiva sobre derechos de los consumidores presentada por 
la Comisión; pide a la Comisión que aumente la participación de los Estados miembros de la AELC 
pertenecientes al EEE en esos debates;
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Aplicación de las normas sobre el mercado interior: Suiza 

10. Acoge con satisfacción los progresos realizados con vistas a la liberalización de la prestación de 
servicios transfronterizos entre la UE y Suiza y, en particular, los efectos positivos del Acuerdo sobre la libre 
circulación de personas, como testimonia el constante aumento del número de trabajadores desplazados y 
de proveedores de servicios por cuenta propia de la UE que han operado en Suiza entre 2005 y 2009; toma 
nota de que esta tendencia ha sido mutuamente beneficiosa; 

11. Toma nota de que Suiza ha adoptado una serie de medidas de acompañamiento del Acuerdo sobre la 
libre circulación de personas destinadas a proteger a los trabajadores contra el dumping salarial y social, 
conceder el mismo trato a los prestadores de servicios suizos y de la UE y salvaguardar el apoyo ciudadano 
al Acuerdo; observa que estas medidas pueden dificultar la prestación de servicios en Suiza por parte de 
empresas de la UE, en particular, pequeñas y medianas empresas; toma nota de que, según la jurisprudencia 
del Tribunal de Justicia, algunas de esas medidas de acompañamiento serían aceptables únicamente si 
protegen, de manera proporcional, un interés general que no esté ya protegido en el Estado de origen 
de los prestadores de servicios; 

12. Señala que las siguientes medidas de apoyo en particular son desproporcionadas con respecto al 
Acuerdo sobre la libre circulación de personas y pueden dificultar la prestación de servicios en Suiza por 
parte de las pequeñas y medianas empresas: la obligación de notificación previa vigente en Suiza, que 
conlleva un plazo de espera de ocho días, la obligación de contribuir a los costes de ejecución de las 
comisiones tripartitas y una aplicación excesivamente estricta; insta asimismo, en este contexto a las 
autoridades suizas a que revoquen las normas que obligan a las empresas extranjeras que prestan servicios 
transfronterizos a aportar garantías de integridad financiera; 

13. Expresa su preocupación ante los hechos acaecidos recientemente en el aeropuerto de Zúrich-Kloten, 
donde las autoridades suizas se negaron a autorizar que taxis alemanes y austriacos recogieran a viajeros, y 
expresa serias dudas sobre si esta medida es conforme al Acuerdo sobre la libre circulación de personas; 
insta la Comisión a que examine esta cuestión en profundidad; 

14. Pide a la Comisión que examine las medidas que obstaculizan el funcionamiento del mercado interior 
dentro de la UE y que también plantean problemas a los prestadores de servicios suizos, y que adopte 
medidas en caso necesario; 

15. Alienta al Gobierno de Suiza y a los cantones a que se inspiren en la experiencia de la UE y el EEE en 
lo referente a la apertura del sector de servicios mediante la aplicación de la Directiva sobre servicios; destaca 
que, en términos económicos, la Directiva sobre servicios está llevando a la liberalización no solo entre los 
Estados miembros sino también dentro de ellos a través del proceso de escrutinio de la legislación nacional, 
que tiene por objeto suprimir los obstáculos innecesarios al establecimiento, y la revisión inter pares, en la 
que los Estados miembros se han venido apoyando para justificar nuevas restricciones en aras del interés 
público; considera, por consiguiente, que un ejercicio similar podría resultar útil para allanar el camino al 
aumento de la prestación de servicios transfronterizos entre la UE y Suiza; 

16. Acoge con satisfacción los esfuerzos realizados por el Gobierno suizo para mejorar la disponibilidad 
de información para la empresas de la UE; 

17. Acoge favorablemente la decisión de la Asamblea Federal de Suiza de transponer la Directiva 
2005/36/CE relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales, y pide a Suiza y a la Comisión 
que alcancen cuanto antes un acuerdo sobre la aplicación de la Directiva; 

18. Observa que, en general, el Acuerdo sobre la libre circulación de personas no incluye un acuerdo 
global sobre la libre circulación de servicios, que solo queda cubierta, de manera muy selectiva, por acuerdos 
bilaterales específicos; destaca que un acuerdo global sobre la libre circulación de servicios conllevaría 
importantes ventajas económicas para ambas partes; pide, por consiguiente, a la Comisión y a Suiza que 
estudien la posibilidad de iniciar negociaciones destinadas a celebrar un acuerdo global sobre la libre 
circulación de servicios; 

19. Considera, aun respetando las causas de la naturaleza específica de las relaciones entre Suiza y la UE, 
que deben hacerse todos los esfuerzos posibles para que las normas sobre el mercado interior idénticas o 
paralelas, entre otros, en el ámbito de la libre circulación de servicios, se interpreten y apliquen de igual 
forma en la UE y en Suiza, a fin de garantizar una participación en pie de igualdad de Suiza en el mercado 
interior;
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20. Subraya el interés mutuo de la UE y de Suiza por una mayor uniformidad en la aplicación del 
Acuerdo sobre la libre circulación de personas y una convergencia más oportuna de la legislación sobre el 
mercado interior de Suiza y de la UE, lo que ofrecería a los operadores económicos de ambas partes un 
entorno más transparente y predecible; 

21. Se congratula por la orientación independiente adoptada por las autoridades suizas de tomar en 
consideración la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la UE dictada tras la firma del Acuerdo sobre la 
libre circulación de personas; acoge con satisfacción la reciente adopción de legislación suiza para tener en 
cuenta el principio «Cassis de Dijon»; 

22. Insta a la Comisión y a Suiza a que lleguen rápidamente a un acuerdo en las negociaciones en curso 
sobre los acuerdos bilaterales, incluido el relativo a seguridad de los productos; pide a la Comisión y a Suiza 
que formulen estos acuerdos y otros acuerdos futuros de la forma más inequívoca posible y teniendo en 
cuenta la evolución futura, con el fin de limitar estrictamente desde el principio las posibilidades de una 
aplicación no uniforme; 

23. Pide a la Comisión y a Suiza que estudien la posibilidad de desarrollar un mecanismo para una 
adaptación más rápida del Acuerdo sobre la libre circulación de personas a la evolución del acervo 
correspondiente en los ámbitos que tengan cabida en el mismo; 

24. Pide a la Comisión y a Suiza que, a corto plazo, estudien fórmulas para encontrar soluciones 
horizontales a algunas cuestiones institucionales a fin de reducir la fragmentación y aumentar la trans
parencia en el sistema de toma de decisiones, mejorar la comunicación entre los comités mixtos y examinar 
la posibilidad de introducir un mecanismo eficaz de solución de diferencias; 

25. Pide una mejora de la comunicación entre el Parlamento Europeo y Suiza y que los representantes 
suizos estén más asociados al trabajo del Parlamento Europeo y de sus órganos respectivos; 

26. Observa que, ante los nuevos retos que se plantean en las negociaciones actuales y previstas sobre 
varios ámbitos políticos, entre ellos la protección de los consumidores, es necesario examinar la posibilidad 
de ir más allá del marco institucional existente y celebrar tal vez un acuerdo bilateral global que beneficie 
tanto a Suiza como a la UE; 

* 

* * 

27. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo y a la Comisión, así como a 
los Gobiernos y los Parlamentos de los Estados miembros. 

Ingresos justos para los agricultores: mejorar el funcionamiento de la cadena de 
suministro de alimentos en Europa 

P7_TA(2010)0302 

Resolución del Parlamento Europeo, de 7 de septiembre de 2010, sobre unos ingresos justos para 
los agricultores: mejorar el funcionamiento de la cadena de suministro de alimentos en Europa 

(2009/2237(INI)) 

(2011/C 308 E/04) 

El Parlamento Europeo, 

— Vista la Comunicación de la Comisión titulada «Mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria en 
Europa» (COM(2009)0591) y los diversos documentos de trabajo adjuntos a la Comunicación, 

— Vistas las recomendaciones finales, de 17 de marzo de 2009, del Grupo de Alto Nivel sobre Compe
titividad de la Industria Agroalimentaria ( 1 ),
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— Vista su Resolución, de 26 de marzo de 2009, sobre los precios de los productos alimenticios en 
Europa ( 1 ), 

— Vista su Declaración, de 19 de febrero de 2008, sobre la necesidad de investigar sobre los posibles 
abusos de poder de los grandes supermercados establecidos en la Unión Europea y de poner remedio a 
esta situación ( 2 ), 

— Vistas las conclusiones del Consejo de 29 de marzo de 2010 sobre el mejor funcionamiento de la 
cadena alimentaria en Europa ( 3 ), 

— Visto el informe sobre la industria agroalimentaria y el derecho a la alimentación del Relator Especial de 
las Naciones Unidas sobre el derecho a la alimentación, 

— Visto el artículo 48 de su Reglamento, 

— Vistos el informe de la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural y las opiniones de la Comisión de 
Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria y de la Comisión de Mercado Interior y 
Protección del Consumidor (A7-0225/2010), 

A. Considerando que la reciente volatilidad de los precios de los alimentos y las materias primas ha 
suscitado gran preocupación en relación con el funcionamiento de las cadenas de suministro de 
alimentos europea y mundial, 

B. Considerando que desde 1996 los precios de los alimentos han aumentado un 3,3 % al año mientras 
que los precios que reciben los agricultores sólo se han incrementado un 2,1 %, al mismo tiempo que los 
gastos de explotación han crecido un 3,6 %, lo que demuestra que la cadena de suministro de alimentos 
no está funcionando adecuadamente, 

C. Considerando que la Comunicación de la Comisión reconoce que «estas fluctuaciones han tenido graves 
consecuencias para los productores agrícolas e implican que los consumidores no están siendo tratados 
correctamente» ( 4 ), 

D. Considerando que los precios finales al consumo se han mantenido, en promedio, constantes, o incluso 
han aumentado a pesar de la brusca reducción de los precios de los productos agrícolas en 2008, 

E. Considerando que unas relaciones comerciales equilibradas no solo mejorarían el funcionamiento de la 
cadena de suministro de alimentos sino que además beneficiarían a los agricultores, 

F. Considerando que la proliferación actual de prácticas comerciales desleales está socavando la capacidad 
de los agricultores para invertir e innovar (especialmente en tecnologías ecológicas, mitigación del 
cambio climático y fuentes de energía renovables), mientras que se les exige el cumplimiento de estrictas 
normas medioambientales y que estas exigencias serán aún más rigurosas en la Política Agrícola Común 
posterior a 2013, 

G. Considerando que la proporción del valor añadido agrícola en la cadena de suministro de alimentos se 
ha reducido desde el 31 % en 1995 hasta el 24 % en 2005 en la UE-25, y que las cifras preliminares 
para los años siguientes muestran reducciones aún mayores en las ganancias de los agricultores, frente al 
constante aumento de los beneficios del sector de la transformación, de los comerciantes mayoristas y 
minoristas y de los agentes externos a la cadena de suministro de alimentos, 

H. Considerando que la renta media de los agricultores en la UE-27 se redujo en más del 9 % en 2009, lo 
que implica que los agricultores ya no pueden obtener unos ingresos justos por su trabajo, y que, a pesar 
de ello, los agricultores y el sector agroalimentario tienen que seguir produciendo alimentos conformes a 
unas normas de calidad extremadamente exigentes a unos precios asequibles para los consumidores, en 
línea con los objetivos definidos por la PAC,
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I. Considerando que en la cadena de suministro de alimentos participan los agricultores, las cooperativas 
de agricultores y las organizaciones de productores, el sector de la transformación de alimentos, el 
comercio mayorista, el comercio minorista, las cadenas de supermercados, la restauración colectiva, los 
restaurantes, el suministro directo de la producción de subsistencia privada y los consumidores, pero 
también los agentes económicos externos a la cadena de suministro de alimentos, tales como las 
empresas de comunicación y promoción, los proveedores de transporte y logística, energía y servicios 
públicos, embalajes, recursos técnicos, aditivos y tecnologías, y los proveedores de servicios de consul
toría; que deben tenerse en cuenta esta complejidad y diversidad para mejorar la sostenibilidad del 
conjunto de la cadena, 

J. Considerando que la Comunicación de la Comisión identifica graves problemas, como el abuso de poder 
de compra dominante, prácticas desleales en la contratación que incluyen pagos atrasados, modificacio
nes unilaterales de los contratos, pagos por adelantado en calidad de derechos de participación en las 
negociaciones, restricción de acceso al mercado y falta de información sobre la composición de los 
precios y la distribución de los márgenes de beneficio en el conjunto de la cadena de distribución de 
alimentos, que está estrechamente relacionada con la mayor concentración de los insumos y de los 
sectores de la venta mayorista y minorista, 

K. Considerando que en la Comunicación de la Comisión, de 28 de octubre de 2009, se recomienda 
promover y facilitar la reestructuración y consolidación del sector agrario mediante el impulso a la 
creación voluntaria de organizaciones de productores, 

L. Considerando que la globalización y los procesos de concentración, especialmente a nivel minorista, han 
creado una situación de desequilibrio entre los diferentes actores de la cadena de suministro de alimen
tos, y que la realidad actual es que un escaso número de minoristas todopoderosos negocian directa o 
indirectamente con 13,4 millones de agricultores y 310 000 empresas agroalimentarias de toda la 
Unión, 

M. Considerando que una concentración excesiva conduce a la pérdida de diversidad de los productos, del 
patrimonio cultural, del pequeño comercio, así como de empleos y de medios de vida, 

N. Considerando que la Comisión afirma que los desequilibrios contractuales, unidos a un poder de 
negociación desigual, tienen un impacto negativo en la competitividad de la cadena de suministro de 
alimentos, puesto que algunos operadores de menor tamaño pero eficientes pueden verse obligados a 
operar con un margen de beneficios reducido, lo que limita su capacidad y sus incentivos para invertir 
en la mejora de la calidad de los productos y la innovación de los procesos de producción, 

O. Considerando que los productos alimenticios se comercializan libremente en el mercado interior y que 
los resultados de las negociaciones de precios entre (las organizaciones de) productores, transformadores, 
distribuidores y minoristas vienen determinados con frecuencia por la evolución de los precios en el 
mercado mundial, 

P. Considerando que la enorme diferencia, tanto numérica como de poder económico, existente entre los 
agricultores y los minoristas es un claro indicador del desequilibrio de la cadena de suministro de 
alimentos; que, para lograr un equilibrio numérico, es necesario promover el desarrollo de las organi
zaciones económicas de los agricultores; que las cooperativas desempeñan un papel primordial, ya que 
refuerzan la influencia y el poder de negociación de los agricultores, 

Q. Considerando que la Unión Europea está integrada y vinculada contractualmente en el comercio mun
dial, 

R. Considerando que la Unión Europea es el mayor importador y exportador agrícola mundial, habiendo 
aumentado las importaciones agrícolas de la UE en 2008 en alrededor de un 10 % hasta 98 600 
millones de euros y las exportaciones agrícolas en cerca del 11 % hasta 75 200 millones de euros, 

S. Considerando que la Unión Europea ya realiza muchas concesiones en el marco de su política de ayuda 
al desarrollo, y que los acuerdos bilaterales no deben celebrarse de forma que siempre vayan en 
detrimento de la agricultura europea, 

1. Acoge con agrado la Comunicación de la Comisión Europea, de 28 de octubre de 2009, titulada 
«Mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria en Europa» (COM(2009)0591), pues reconoce la 
existencia de fuertes desequilibrios de poder entre los distintos operadores, pero considera insuficientes 
las medidas propuestas en la citada Comunicación para hacer frente a esa problemática;
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2. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que aborden urgentemente el problema de la injusta 
distribución de beneficios a lo largo de la cadena de distribución de alimentos, en particular en lo que se 
refiere a un nivel adecuado de ingresos para los agricultores; reconoce que si se pretende fomentar sistemas 
de producción sostenibles y éticos se habrá de compensar a los agricultores por sus inversiones y com
promisos en estos ámbitos; hace hincapié en que las luchas de poder deben dejar paso a relaciones de 
colaboración; 

3 Observa que se han conseguido todos los objetivos relacionados con la agricultura mencionados en los 
Tratados de Roma (aumento de la productividad, suministro suficiente de alimentos, precios al consumidor 
razonables, estabilización de los mercados), con la excepción del objetivo de un nivel justo de ingresos para 
los agricultores; pide por ello a la Comisión que tenga debidamente en cuenta lo anterior en todas las 
propuestas presupuestarias; 

4. Reconoce la necesidad de un sector productivo estable, seguro y rentable como factor decisivo para la 
cadena de suministro de alimentos; observa igualmente, sin embargo, que esta cadena se compone de varios 
agentes —productores, transformadores, fabricantes, proveedores y minoristas— todos los cuales aportan 
valor añadido y que también necesitan un cierto grado de seguridad; 

Transparencia de los precios 

5. Pide a la Comisión que mejore el instrumento europeo para el seguimiento de los precios de los 
alimentos y lo haga más accesible a los usuarios, incluyendo un interfaz multilingüe y un mayor número de 
productos alimenticios, así como permitiendo una mejor comparación de los precios en cada eslabón de la 
cadena de suministro de alimentos dentro de cada Estado miembro y entre los diversos Estados miembros, 
con el fin de responder a las necesidades de los consumidores y los agricultores en materia de transparencia 
en la determinación de los precios de los alimentos; 

6. Lamenta la reticencia de la Comisión Europea para llevar a cabo un estudio sobre la distribución de los 
márgenes de beneficio en toda la cadena de suministro, con arreglo a lo establecido en el procedimiento 
presupuestario de 2009; 

7. Señala que el desequilibrio en la transparencia empresarial entre las explotaciones agrícolas y los 
agentes situados antes y después en la cadena de suministro de alimentos puede tener consecuencias 
negativas para la posición negociadora de los agricultores y las agrupaciones de productores; 

8. Pide a la Comisión que ponga en marcha rápidamente el proyecto piloto sobre la creación del 
Observatorio Europeo de precios y márgenes agrícolas (completado con datos sobre precios, márgenes y 
volúmenes), para el que el Parlamento y el Consejo han aprobado un crédito de 1,5 millones de euros en el 
presupuesto 2010; 

9. Insta a la Comisión a mantener el Grupo de Alto Nivel sobre la Cadena de Suministro de Alimentos 
como un foro permanente de debate, ya que ha demostrado ser un instrumento importante para identificar 
problemas, formular recomendaciones y adoptar estrategias con el fin de poner remedio a la actual situación 
de desequilibrio; 

10. Pide a la Comisión que proponga que los principales distribuidores, transformadores, mayoristas y 
minoristas europeos estén obligados a presentar un informe anual sobre sus cuotas de mercado (incluida 
información sobre sus marcas blancas) de productos alimenticios clave, así como de sus volúmenes men
suales de ventas, con el fin de que todos los participantes en el mercado puedan apreciar las tendencias en la 
demanda, la oferta y la evolución de los precios en la cadena de suministro de alimentos; 

11. Señala que en algunos países la industria transformadora de alimentos es la que obtiene el mayor 
margen en la cadena de suministro de alimentos, lo que también ha sido confirmado por la Comisión; pide, 
por ello, que se supervise e investigue, en particular, a la industria transformadora a fin de garantizar la 
transparencia de los precios; 

12. Considera que es necesario aumentar la transparencia del mercado y la información suministrada a 
los consumidores como requisito previo para poner de relieve la identidad de los productos y garantizar la 
variedad en los alimentos y en los productos agrícolas y agroalimentarios, que son una expresión de la 
historia y las culturas de muchos países y regiones y reflejan la naturaleza «distintiva» de la agricultura en 
cada Estado miembro; 

13. Pide a la Comisión que lleve a cabo una evaluación de impacto sobre los beneficios de un mejor 
marco jurídico que cubra las etiquetas de calidad y distribución privadas, a fin de evitar su multiplicación y 
ofrecer a los consumidores una mayor transparencia y a los productores un mejor acceso a los mercados;
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14. Destaca la necesidad de promover una mejora del valor añadido de las producciones agroalimentarias 
europeas y de lanzar campañas de información a los consumidores sobre los esfuerzos realizados por los 
agricultores y la industria en materia medioambiental, de seguridad alimentaria y de bienestar del ganado; 

Competencia 

15. Pide a las autoridades de competencia nacionales y europeas, así como a otros órganos reguladores 
de la producción y el comercio, que aborden con decisión el problema de la posición dominante y la cuota 
de mercado significativa de los distribuidores, empresas de insumos, procesadores y minoristas del sector 
agroalimentario que intervienen en la cadena de suministro de alimentos; insta a estas autoridades a que 
actúen contra las prácticas abusivas de compra por parte de todos los operadores, que colocan a los 
agricultores en una posición negociadora muy desfavorable; 

16. Pide a la Comisión que establezca una nueva relación entre las normas de competencia y la PAC, con 
el objetivo de dotar a los agricultores y a sus organizaciones interprofesionales de herramientas que 
permitan mejorar su posición negociadora; 

17. Insta a la Comisión a que examine las consecuencias de la penetración significativa en el mercado de 
un solo minorista o un pequeño número de minoristas en un Estado miembro determinado; insta a la 
Comisión a que examine la posibilidad de instaurar medidas correctoras, en beneficio de productores y 
consumidores, cuando se descubra que las prácticas o la cuota de mercado de un minorista tienen efectos 
contrarios a la competencia; 

18. Pide a la Comisión que presente un informe al Parlamento antes del final de 2010 en el que facilite 
información sobre los abusos de poder, las actuaciones contrarias a la competencia y las prácticas con
tractuales abusivas por parte de los compradores en cada etapa de la cadena de suministro de alimentos 
desde el sector de los insumos hasta el consumidor, y proponga respuestas adecuadas; 

19. Pide a los Estados miembros que, si procede, refuercen la capacidad de acción de sus autoridades 
nacionales de competencia estableciendo mecanismos simples para la recogida de pruebas en relación con 
distorsiones de la competencia debidas a prácticas contractuales desleales; 

20. Considera que es necesario prohibir la venta de productos agrícolas por debajo del precio de compra 
a nivel de la Unión; 

21. Insta a la Comisión a que ponga en marcha una investigación sectorial exhaustiva en toda la cadena 
de suministro de alimentos con objeto de determinar el nivel de los abusos de poder adquisitivo en el sector; 
señala el éxito de la investigación sobre la competencia realizada en el sector farmacéutico en 2009; 

22. Insta a la Comisión a revisar los criterios actualmente utilizados para evaluar el comportamiento 
anticompetitivo (Índice Herfindahl); considera que ese índice, que es útil para evaluar los riesgos de mo
nopolio, no permite determinar la verdadera medida de las prácticas anticompetitivas de carácter colusorio u 
oligopolístico, que, al parecer, existen, al menos en parte, en la gran distribución; 

23. Pide a la Comisión que vele por una aplicación más adecuada de las leyes de competencia en la 
cadena de suministro de alimentos, con el fin de limitar efectivamente el desarrollo de posiciones domi
nantes en el mercado en el sector de los insumos, la industria transformadora de alimentos y el sector 
minorista y reforzar el poder de negociación de los agricultores a través de organizaciones de productores, 
sectoriales y de PYME eficaces; 

24. Opina que es urgente revisar el Reglamento (CE) n o 1234/2007 por el que se crea una organización 
común de mercados agrícolas (OCM) con objeto de reforzar este tipo de organizaciones, y de ampliar su 
ámbito de aplicación para incluir las prácticas de producción sostenibles como condición para poder 
acogerse a una excepción al artículo 101 del TFUE; 

25. Considera que será necesario un cierto grado de coordinación y armonización a nivel de la UE de las 
medidas nacionales contra las prácticas comerciales desleales;
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26. Insta a la Comisión a establecer una diversificación de las normas para los productos con una fuerte 
base territorial, que se caracterizan por su naturaleza específica, distintiva, local o regional en comparación 
con los productos estandarizados; 

27. Pide a la Comisión que presente medidas para garantizar la supervivencia de las diversas caracterís
ticas nutritivas, medioambientales y sanitarias y que garantice que esa diversidad se corresponda con unos 
precios adecuados; considera, en lo esencial, que la competencia debe también desarrollarse sobre la base de 
las diversas características de calidad, que deben ser debidamente medibles; 

Abuso del poder de negociación y contratación 

28. Pide a la Comisión que vele por que no se eluda la ley de competencia de la UE (si no se produce 
distorsión aparente) en la cadena de suministro de alimentos, cosa que con frecuencia se consigue a través 
de métodos como el retraso en los pagos a los agricultores y a los pequeños transformadores, las modi
ficaciones posteriores de las condiciones contractuales, la imposición de descuentos, la reventa a pérdida, la 
exigencia de volúmenes excesivos y las tarifas injustificadas de inclusión en los listados de productos, y que, 
en caso necesario, presente las correspondientes propuestas legislativas; 

29. Pide, en particular, que se reduzca a un máximo de 30 días el plazo de los pagos en toda la cadena 
de suministro de alimentos para los alimentos en general, y que el plazo sea más corto para los productos 
agrícolas muy perecederos, en el marco de la revisión en curso de la Directiva 2000/35/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales (previendo excepciones en los casos de organizaciones de productores y cooperativas); 

30. Insta a la Comisión a que proponga una ampliación de la legislación europea en materia de 
competencia más allá de su estricto enfoque actual, centrado en el bienestar de los consumidores y la 
preocupación por conseguir precios bajos para los alimentos; 

31. Pide a la Comisión que examine si los requisitos impuestos por las distintas cadenas de distribución, 
más allá de las estipulaciones estatutarias, en relación con las prácticas de cultivo de las frutas y hortalizas y 
los residuos de plaguicidas pueden obstaculizar el libre comercio y reforzar injustamente la posición de los 
distribuidores en la cadena de suministro de alimentos; 

32. Exige una catalogación de las prácticas abusivas de mercado, como las ventas a pérdida o las 
comisiones de venta, y su prohibición expresa por parte de la Unión Europea; pide el establecimiento de 
un listado público de las empresas incumplidoras y la puesta en marcha de un régimen sancionador; 

33. Pide a la Comisión que examine si los abusos de marcas blancas (productos de marca propia), y las 
prácticas de alianzas de compra por parte de las cadenas de supermercados conducen (y en qué medida) a 
una competencia desleal, a la presión sobre los agricultores y a la reducción sistemática de los precios a la 
producción; subraya que el abuso de las marcas blancas tiene un impacto desfavorable sobre la capacidad de 
los productores (en particular, los pequeños productores) para innovar; insta a la Comisión a que tome 
medidas al respecto, de forma que los agricultores y las agrupaciones de productores reciban un trato justo 
en el proceso de configuración de los precios; 

34. Opina que las recomendaciones de la Comisión con vistas a reforzar la integración vertical del sector 
alimentario no siempre responden a la necesidad de equilibrar la capacidad de negociación de los agricul
tores, los distribuidores y del sector de la industria alimentaria, y que esas estrategias deben, por lo tanto, ir 
acompañadas de medidas disuasorias de las prácticas abusivas; 

35. Señala que la agricultura de contrato impuesta por los compradores, la integración vertical y los 
mercados de futuros, que tienen un papel cada vez más importante, pueden reducir la competencia y 
debilitar la posición negociadora de los agricultores; pide, por tanto, a la Comisión que examine los efectos 
de los acuerdos contractuales de ese tipo y tome, en su caso, las medidas necesarias;
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36. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que promuevan una contratación justa entre todos los 
participantes en la cadena de suministro de alimentos, basada en condiciones negociadas con los agricultores 
y las organizaciones de productores (incluidas las organizaciones sectoriales e interprofesionales), con el fin 
de promover las prácticas agrícolas sostenibles y garantizar la mejor calidad de los productos, reducir los 
precios de compra de los insumos y garantizar precios justos, y que establezcan un sistema de fácil acceso 
para impedir que los compradores violen estos contratos; opina que los contratos tipo podrían ser de 
utilidad, y que deberían ser obligatorios en determinados sectores; apoya el intercambio de mejores prácticas 
sobre notificación de prácticas contractuales entre los Estados miembros, incluida la transmisión de infor
mación a la Comisión; 

37. Acoge con satisfacción y alienta la designación de defensores del pueblo para el sector alimentario 
minorista, así como la creación de otros mecanismos de arbitraje que tienen el objetivo de garantizar el 
cumplimiento de los acuerdos contractuales; pide a la Comisión que examine las experiencias en este ámbito 
con vistas a nombrar a un Defensor del Pueblo a nivel de la UE para el sector alimentario minorista, cuya 
misión sería velar por el cumplimiento de los códigos de conducta, las mejores prácticas y los contratos en 
las transacciones entre operadores de distintos Estados miembros; 

38. Pide a la Comisión que saque a la luz las prácticas abusivas en relación con las tarifas de inclusión en 
los listados de productos y las otras tasas de acceso al mercado y proceda a su examen con arreglo a la 
legislación en materia de competencia; pide a la Comisión que proponga normas uniformes sobre el uso de 
las tarifas de inclusión en los listados de productos y de las tasas de acceso al mercado y, en particular, que 
tome medidas contra las tasas excesivas exigidas por los distribuidores; 

39. Considera que la Comisión debe promover una campaña de información a gran escala a nivel 
europeo con el fin de sensibilizar a los agricultores sobre sus derechos, las prácticas abusivas de las que 
pueden ser víctimas y los medios a su alcance para denunciar los abusos; 

Especulación 

40. Pide a la Unión Europea que presione a favor de la creación de un organismo mundial independiente 
de regulación que establezca normas sobre los mercados de futuros y opciones y aplique estrictas medidas 
de regulación contra las maniobras especulativas sobre los alimentos básicos a nivel mundial; 

41. Pide, a la vista de la creciente orientación de mercado, que se adopten medidas para contrarrestar la 
extrema volatilidad de los precios, ya que algunos operadores de la cadena de suministro de alimentos se 
están aprovechando de ese fenómeno, mientras que otros resultan claramente perjudicados; pide, por tanto, 
a la Comisión, que proponga instrumentos legislativos para luchar contra la volatilidad de los precios con el 
fin de reducir la vulnerabilidad de los productores; 

42. Pide a la Comisión que refuerce las competencias de las autoridades bursátiles europeas con el fin de 
impedir la especulación con los alimentos básicos, y que trabaje a favor de la aplicación de medidas 
adecuadas de la UE para impedir la especulación con mercancías no agrícolas con el objetivo de influir 
sobre los mercados de futuros agrícolas; 

43. Pide a la Comisión que mejore la supervisión y la transparencia global de los mercados de derivados 
en el sector de los productos básicos agrícolas y que refuerce también la transparencia de las actividades 
extra bursátiles en el contextote la próxima revisión de la Directiva sobre los mercados de instrumentos 
financieros (MiFID) y otros actos legislativos pertinentes; 

Autorregulación 

44. Insta al Consejo a que siga promoviendo las iniciativas de autorregulación y la posibilidad de crear 
fondos de mutualización para hacer frente a los riesgos económicos, con el fin de reforzar la posición 
negociadora de los agricultores, en particular mediante el apoyo a las organizaciones económicas y de 
productores y a las cooperativas de agricultores; 

45. Alienta a los Estados miembros a que elaboren códigos de buenas prácticas comerciales para la 
cadena de suministro de alimentos, incluidos los mecanismos de reclamación y las sanciones para las 
prácticas desleales; pide a la Comisión que proponga un código común, de aplicación en el conjunto de 
la UE, con el fin de equilibrar las relaciones en la cadena de suministro de alimentos; insta, igualmente, a la 
Comisión, a que presente una propuesta para establecer un mecanismo de control a nivel de la UE con 
vistas a supervisar las relaciones entre los minoristas dominantes y sus proveedores a través de organismos 
especializados en los Estados miembros;
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46. Considera necesario fomentar una mayor integración de los distintos eslabones de la cadena en 
organizaciones interprofesionales, y la creación de contratos tipo voluntarios, con la posibilidad de que, 
en determinados casos, sobre todo para los productos perecederos, los Estados miembros puedan exigir que 
sean obligatorios; 

Sistemas alimentarios sostenibles y calidad de los alimentos 

47. Lamenta que en su Comunicación la Comisión no haga mayor hincapié en la importancia de la 
agricultura en la cadena de suministro de alimentos y en la cadena de creación de valor añadido de la 
industria alimentaria; insiste en la correlación entre los bajos precios a la producción y el excedente 
estructural de producción, así como en sus consecuencias sobre la sostenibilidad, la calidad de los alimentos, 
el bienestar de los animales, la innovación en la agricultura y el empleo en las regiones desfavorecidas; 

48. Pide a la Comisión que proponga la adopción de instrumentos para apoyar y promover las cadenas 
de suministro de alimentos gestionadas por los agricultores, las cadenas de distribución cortas y los 
mercados de agricultores, con el fin de establecer una relación directa con los consumidores y de permitir 
que los agricultores puedan obtener un reparto más equitativo del valor del precio de venta final al reducirse 
el número de intermediarios y de etapas del proceso; 

49. Insta a la Comisión a que, en sus actividades, preste especial atención a la situación de los países en 
desarrollo y no ponga en peligro el autoabastecimiento alimentario en esos terceros países; 

50. Pide a la Comisión que revise las normas de higiene de la UE en función de que la comercialización 
se realice localmente o en mercados lejanos y de la duración de los productos, que descentralice y sim
plifique los sistemas de certificación y control, y que promueva las relaciones directas entre los productores 
y los consumidores así como el acortamiento de las cadenas de suministro de alimentos; 

51. Sostiene la importancia y la necesidad de contar con una reglamentación sólida sobre la calidad de 
los productos agrícolas; recuerda, en este sentido, la Resolución del Parlamento Europeo, de 25 de marzo de 
2010, sobre la política de calidad de los productos agrícolas, y destaca la necesidad de que los productos 
importados respeten todas las normas de calidad y fabricación con objeto de evitar una competencia desleal 
con los productos europeos; 

52. Recuerda que la estabilidad de la renta de los agricultores condiciona su capacidad para invertir en 
tecnologías verdes, en medidas para mitigar el cambio climático y en fuentes de energía renovables, así 
como en medidas de protección del medio ambiente que favorezcan una agricultura sostenible; recuerda 
asimismo que se exige a los agricultores el cumplimiento de elevados estándares medioambientales; 

53. Considera esencial optimizar y racionalizar la organización de la cadena de suministro de alimentos a 
fin de reducir el impacto sobre el medio ambiente del transporte (los kilómetros que recorren los alimentos) 
y fomentar la comercialización de productos alimenticios locales; 

54. Subraya que la inversión en instalaciones para la conservación y el envasado de los productos 
agrícolas podría representar una importante contribución para garantizar unos precios justos para esos 
productos; 

55. Subraya la necesidad de garantizar el desarrollo sostenible de la economía rural fomentando la 
transformación de los productos agrícolas en las explotaciones, así como las actividades no agrícolas, 
con el fin de aumentar el número de puestos de trabajo y de generar ingresos adicionales; 

56. Pide a la Comisión que apoye las iniciativas locales y regionales de comercialización de alimentos y 
que no las grave con regulaciones y trámites burocráticos excesivos, pues contribuyen de manera signifi
cativa a la generación de valor añadido por las explotaciones agrícolas;
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Autoabastecimiento, restauración colectiva y desperdicio de alimentos 

57. Pide a la Comisión que preste la debida atención, cuando revise las normas de la UE, a los 
productores locales de alimentos, así como a la producción de subsistencia; 

58. Pide a la Comisión que examine las posibilidades de modificación de las normas relativas a la 
contratación pública de servicios de restauración colectiva, con el fin de reforzar las prácticas agrícolas 
sostenibles y el bienestar de los animales, y favorecer los alimentos de temporada y la producción local; 

59. Considera que la contratación pública, por ejemplo, en el marco de los programas específicos para 
los productos lácteos y las frutas y hortalizas que se desarrollan en las escuelas, debe garantizar el acceso de 
los pequeños productores locales y de las agrupaciones locales de productores; 

60. Considera que se deben adoptar medidas para promover los mercados agrícolas gestionados direc
tamente por los agricultores, la creación de centros de comercialización para que los productores puedan 
ofrecer directamente sus productos a los consumidores, y la introducción de programas para fomentar la 
venta de productos en mercados locales; 

61. Insta a la Comisión a que analice en un informe al Parlamento Europeo y al Consejo el enorme 
desperdicio de alimentos que se produce en la cadena de suministro, con pérdidas que en la mayoría de los 
Estados miembros alcanzan hasta el 30 % de los alimentos producidos, y que tome medidas a través de una 
campaña de sensibilización sobre el valor esencial de los alimentos; 

62. Resalta la importancia de desarrollar programas alimentarios para los ciudadanos de la UE que los 
necesitan, como las personas más desfavorecidas, las personas de edad avanzada y los jóvenes; 

* 

* * 

63. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo y a la Comisión. 

Financiación y funcionamiento del Fondo Europeo de Adaptación a la 
Globalización 

P7_TA(2010)0303 

Resolución del Parlamento Europeo, de 7 de septiembre de 2010, sobre la financiación y el 
funcionamiento del Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización (2010/2072(INI)) 

(2011/C 308 E/05) 

El Parlamento Europeo, 

— Visto el Acuerdo Interinstitucional, de 17 de mayo de 2006, entre el Parlamento Europeo, el Consejo y 
la Comisión sobre disciplina presupuestaria y buena gestión financiera (AII de 17 de mayo de 2006) ( 1 ), 
y en particular su apartado 28, 

— Visto el Reglamento (CE) n o 1927/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 
2006, por el que se crea el Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización ( 2 ) (Reglamento FEAG), 

— Visto el Reglamento (CE) n o 546/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2009, 
que modifica el Reglamento (CE) n o 1927/2006 por el que se crea el Fondo Europeo de Adaptación a la 
Globalización ( 3 ),
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— Vistas sus Resoluciones sobre las propuestas de Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo relativas 
a la movilización del Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización, de conformidad con el apartado 
28 del Acuerdo Interinstitucional, de 17 de mayo de 2006, entre el Parlamento Europeo, el Consejo y la 
Comisión sobre disciplina presupuestaria y buena gestión financiera, aprobadas desde el 23 de octubre 
de 2007 hasta la fecha ( 1 ), 

— Vistas las comunicaciones de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo, de 2 de julio de 2008 
(COM(2008)0421) y de 28 de julio de 2009 (COM(2009)0394) respectivamente, relativas a las activi
dades del Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización en 2007 y 2008, 

— Visto el artículo 48 del Reglamento, 

— Vistos el informe de la Comisión de Presupuestos y las opiniones de la Comisión de Empleo y Asuntos 
Sociales y de la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios (A7-0236/2010), 

A. Considerando que, para paliar las consecuencias negativas de la globalización para los trabajadores 
víctimas de despidos colectivos y demostrar su solidaridad con dichos trabajadores, además de favorecer 
su reinserción laboral, la Unión Europea ha creado un Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización 
(en lo sucesivo el «FEAG») para prestar apoyo económico a los programas individualizados de reinserción 
profesional; que el FEAG tiene una dotación máxima de 500 millones de euros anuales, procedentes bien 
del margen existente por debajo del límite global de los gastos del ejercicio precedente, bien de créditos 
de compromiso anulados en los dos ejercicios precedentes, a excepción de los relacionados con la 
rúbrica 1b del Marco Financiero; que el FEAG se creó como un instrumento de apoyo flexible y 
específico, cuyo objetivo consistía en responder de manera más rápida y eficaz a la reintegración de 
los trabajadores afectados por despidos provocados por cambios en la estructura del comercio mundial, 

B. Considerando que, para hacer frente al aumento del desempleo ocasionado por la crisis económica y 
financiera y sacar las consecuencias pertinentes de la experiencia obtenida en 2007 y 2008, la Unión 
Europea modificó en junio de 2009 las normas de recurso al FEAG; que dicha modificación afectaba a 
todas las solicitudes que debían presentarse antes del 31 de diciembre de 2011 y consistía en la 
ampliación de su ámbito de aplicación, la flexibilización y precisión de sus criterios de intervención, 
el aumento de su porcentaje de cofinanciación y una prolongación del plazo durante el que los Estados 
miembros pueden utilizar su contribución financiera, 

C. Considerando que la evaluación de los créditos movilizados con cargo al FEAG entre 2007 y finales del 
primer semestre de 2009 pone de manifiesto una tasa de ejecución modesta de los recursos asignados, 
ya que solo se movilizaron 80 millones de euros de los 1500 millones de euros que estaban disponibles, 
para dieciocho solicitudes y en beneficio de 24 431 trabajadores y de ocho Estados miembros y para un 
número muy limitado de sectores (en concreto, el textil y el del automóvil); que estas deficiencias 
también se plasman en las diferencias constatadas entre el nivel de los importes inicialmente asignados 
y el de los finalmente ejecutados, ya que se reembolsaron a posteriori 24,8 millones de euros en relación 
con los once primeros casos, es decir un 39,4 % de los importes movilizados, 

D. Considerando que, aunque todavía no es posible evaluar el funcionamiento del FEAG en relación con el 
Reglamento revisado, ya que las solicitudes presentadas desde mayo de 2009 se encuentran aún en 
espera o en curso de ejecución, se puede constatar desde ahora un claro aumento de solicitudes de 
ayudas del FEAG, lo que confirma la pertinencia de las modificaciones introducidas; que, entre mayo de 
2009 y abril de 2010, el número de solicitudes presentadas pasó de 18 a 46, las contribuciones 
solicitadas de 80 a 197 millones de euros y el número de Estados solicitantes de 8 a 18, que el número 
de trabajadores a los que se ha de prestar ayuda se ha duplicado prácticamente (36 712 trabajadores 
adicionales) y que las solicitudes afectan a un conjunto mucho mayor de sectores económicos,
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E. Considerando, sin embargo, que nueve Estados miembros no han recurrido nunca al FEAG, que los 
importes movilizados siguen estando muy por debajo del importe anual máximo disponible de 500 
millones de euros y que la mayoría de las solicitudes afecta a regiones cuyo PIB per cápita es superior a 
la media de la UE y cuya tasa de desempleo se mantiene moderada; que se puede concluir que, aunque 
las mejoras introducidas en el Reglamento inicial han sido importantes, no permiten hacer frente al 
aumento del número de despidos colectivos que se ha registrado estos últimos años, 

F. Considerando que el incremento del límite de cofinanciación del 50 % al 65 % con ocasión de la revisión 
de junio de 2009 sería uno de los factores que explicaría el aumento del número de solicitudes, 

G. Considerando que el escaso recurso al FEAG en las regiones más pobres de la UE está relacionado bien 
con las estrategias nacionales diferenciadas o con la dificultad de establecer las candidaturas antes de 
adoptar una decisión a escala europea, 

H. Considerando que, a pesar de que en la Declaración común del Parlamento Europeo, el Consejo y la 
Comisión, de 17 de julio de 2008, se pedía que la ayuda financiera del FEAG fuera lo más rápida y 
eficaz posible, el plazo entre el momento del despido colectivo y la fecha en que interviene el FEAG en 
ayuda del Estado miembro solicitante sigue siendo de entre doce y diecisiete meses aproximadamente; 
que esta es una de las razones de la disparidad entre el número de trabajadores para los que se solicita la 
intervención del FEAG y el número de trabajadores que efectivamente recibe ayuda del Fondo, 

I. Considerando que el proyecto de Acuerdo Interinstitucional entre el Parlamento Europeo, el Consejo y la 
Comisión sobre cooperación en materia presupuestaria ( 1 ) solo modifica marginalmente el procedimiento 
de movilización del FEAG, haciendo facultativo el procedimiento de diálogo tripartito, con arreglo a la 
práctica; que esta modificación no sirve para acabar con la pesadez y la lentitud del procedimiento, 

J. Considerando que, según el informe de evaluación de la Comisión sobre el funcionamiento del Acuerdo 
Interinstitucional ( 2 ), uno de los factores que ralentizan el procedimiento es la necesidad de una decisión 
específica de las dos ramas de la Autoridad Presupuestaria para la movilización del FEAG, lo que no 
debería ser óbice para agilizar y simplificar las decisiones sobre la movilización del Fondo, 

K. Considerando que aún no hay datos fiables y coherentes disponibles acerca de la ejecución del FEAG 
desde su modificación después de 2009 y en la firme convicción de que es necesario fijar obligaciones 
en materia de transparencia y presentación de informes periódicos, 

L. Constatando que las veintisiete decisiones adoptadas entre 2007 y abril de 2010 han sido todas positivas 
y conformes, en su importe, a las propuestas de la Comisión, 

M. Considerando que el fenómeno de la globalización y los efectos de la crisis económica en el empleo 
persistirán desdés de 2013 y, por consiguiente, es probable que la tendencia al aumento del número de 
solicitudes se acentúe durante los próximos años; que, sin embargo, la finalidad del Fondo no es suplir la 
falta de innovación, 

1. Opina que el valor añadido del FEAG como instrumento de la política social de la Unión Europea 
reside en el carácter visible, específico, puntual y temporal del apoyo financiero que ofrece a programas 
personalizados de recualificación y de reinserción profesional de los trabajadores víctimas de despidos 
colectivos en sectores o regiones que padecen una perturbación económica y social grave;
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2. Considera que el aumento del número de solicitudes de intervención del FEAG y las dificultades que 
existen en la aplicación de su procedimiento de movilización y ejecución requieren la rápida modificación de 
sus disposiciones presupuestarias y de procedimiento; destaca que la Comisión debe mejorar la información 
relativa al FEAG y la visibilidad del mismo entre los Estados miembros y los posibles beneficiarios del 
Fondo; pide, por consiguiente, a la Comisión que adelante la presentación de su evaluación intermedia al 
30 de junio de 2011 y que la acompañe de una propuesta de revisión del Reglamento FEAG, con objeto de 
colmar las deficiencias más evidentes del Fondo antes de que expire el actual Marco Financiero Plurianual 
(MFP); 

3. Pide a la Comisión que, en su revisión intermedia, evalúe las contribuciones concedidas en relación 
con los siguientes aspectos cualitativos: 

a) la tasa de éxito de la reinserción y la evaluación de la mejora de las competencias de los beneficiarios; 

b) un análisis comparativo de las medidas financiadas para responder a cada solicitud de intervención del 
FEAG y de los resultados obtenidos sobre la base de la reinserción; 

c) el respeto del requisito de no discriminación en relación con la situación contractual de los trabajadores 
despedidos y con los trabajadores que hayan hecho uso de su derecho a la libre circulación dentro de la 
UE; 

d) los procedimientos de consulta de los interlocutores sociales aplicados o no durante la preparación de las 
solicitudes y los controles efectuados sobre su aplicación; 

e) el impacto del FEAG sobre su red de beneficiarios y sobre las pequeñas y medianas empresas poten
cialmente afectadas por el plan de despido y cuyos trabajadores podrían beneficiarse del Fondo; 

f) un análisis de las implicaciones de las diferentes candidaturas del FEAG en relación con la institución 
nacional encargada de su gestión; 

g) el efecto de las contribuciones del FEAG por grupo de edad en los Estados miembros y sectores 
beneficiarios; 

4. Pide a la Comisión que, en su revisión intermedia, evalúe desde el punto de vista presupuestario las 
contribuciones concedidas y exponga sus conclusiones con particular referencia a los siguientes aspectos: 

a) las razones de la gran disparidad entre los recursos solicitados al FEAG y los importes reembolsados por 
los Estados miembros beneficiarios una vez concluida la ayuda; 

b) en los casos en que los Estados miembros hayan efectuado reembolsos, la indicación de las medidas y los 
programas financiados que no se hayan ejecutado; 

c) las razones de las grandes diferencias existentes entre Estados miembros en términos de esfuerzo 
financiero por trabajador en las diferentes solicitudes de intervención del FEAG; 

d) un análisis de la coordinación entre los distintos programas financiados a escala europea (incluidas las 
ayudas del FSE) que se hayan aprobado para la misma región en que se esté llevando a cabo o haya 
concluido el examen de solicitudes de intervención del FEAG; 

e) un análisis de la proporción de la financiación global por parte de la Comisión en relación con otras 
medidas de apoyo nacionales o para empresas específicas;
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5. Considera que en la revisión del Reglamento se deben tener en cuenta los resultados de la evaluación 
del funcionamiento del FEAG, así como la experiencia adquirida, e integrar las medidas que permiten reducir 
de forma importante la duración del procedimiento de movilización del Fondo; 

6. Pide a la Comisión que proponga añadir al Reglamento FEAG la obligación de los Estados miembros 
de apoyar la participación de una asociación de trabajadores durante la fase de aplicación; pide a la 
Comisión que organice intercambios de experiencias y buenas prácticas relativas a la participación de los 
trabajadores en la aplicación del FEAG, para que los trabajadores que se encuentren en esta situación 
actualmente o en el futuro puedan beneficiarse de la experiencia adquirida en casos anteriores; 

7. Destaca que el tiempo necesario para la movilización del FEAG se puede reducir a la mitad si se 
formulan y adoptan las siguientes medidas: 

a) los Estados miembros deberán preparar las solicitudes de movilización del FEAG en cuanto se anuncie la 
intención de llevar a cabo un despido colectivo y no una vez que se haya concretado el mismo; 

b) la Comisión deberá informar a los Estados miembros de que se puede presentar una solicitud a partir del 
primer día en que se cumplan los criterios de intervención; 

c) deben habilitarse todos los medios necesarios para garantizar una comunicación mejor y más fluida con 
el Estado miembro implicado en el proceso; 

d) los Estados miembros deberán transmitir las solicitudes en su propia lengua y en una lengua de trabajo 
de las Instituciones europeas, para que el servicio encargado de su evaluación en la Comisión pueda 
tramitarlas sin demora; 

e) la Comisión deberá contar con los recursos humanos y técnicos necesarios –sin perjuicio de los prin
cipios de neutralidad presupuestaria– para procesar eficaz y rápidamente las solicitudes presentadas por 
los Estados miembros; 

f) la Comisión deberá adoptar decisiones de movilización del FEAG en el plazo de tres o cuatro meses tras 
la recepción de la solicitud, incluida toda la información necesaria, del Estado miembro; en los casos en 
que la evaluación de una solicitud pueda prolongarse más de cuatro meses, la Comisión deberá informar 
al PE lo antes posible e indicar las razones de dicho retraso; 

8. Pide a la Comisión que ponga a disposición de los Estados miembros una serie de directrices para el 
diseño y la aplicación de las solicitudes de financiación del FEAG, para lograr la rapidez en el procedimiento 
de solicitud y un amplio consenso de las partes interesadas en cuanto a la estrategia que deba aplicarse y las 
medidas que deban establecerse para la reinserción efectiva de los trabajadores en el mercado de trabajo; 
pide a los Estados miembros que aceleren el procedimiento prefinanciando las medidas que debieran 
iniciarse a partir de la fecha de solicitud para aprovechar al máximo el periodo de aplicación del FEAG 
en beneficio de los trabajadores afectados; 

9. Recuerda a los Estados miembros que están obligados, por una parte, a asociar a los interlocutores 
sociales desde el principio de la preparación de las solicitudes, de conformidad con el artículo 5 del 
Reglamento FEAG y, por otra, a cumplir lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, que exige a 
los Estados miembros facilitar información sobre las acciones financiadas y darles publicidad, debiendo 
dirigirse tal información también a los trabajadores afectados, las autoridades locales y regionales y los 
interlocutores sociales, así como normalizar los procedimientos; pide a los Estados miembros que aseguren 
que los comités de empresa se involucren antes del comienzo de todo programa, a fin de garantizar que los 
interlocutores sociales contribuyan verdaderamente a la formulación de programas de reconversión que 
respondan a las necesidades de los empleados y no a las de las empresas; 

10. Pide a los Estados miembros que establezcan una estructura de comunicación y administración del 
FEAG a escala nacional, en concertación con todas las partes involucradas, especialmente los interlocutores 
sociales, y que intercambien buenas prácticas a escala europea, lo que permitirá una intervención rápida y 
eficaz del FEAG en caso de despidos masivos;
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11. Recuerda que el Reglamento (CE) n o 1927/2006 permite a los países presentar conjuntamente 
solicitudes de asistencia al FEAG cuando los trabajadores afectados en una región geográfica o en un sector 
dado no están concentrados en un mismo Estado miembro; 

12. Considera que, para agilizar y simplificar los procedimientos, se debe garantizar una coordinación 
más eficaz entre la Comisión y el Parlamento Europeo, a fin de poder reducir el plazo para la toma de 
decisiones, sin perjuicio de la evaluación de las solicitudes por las comisiones pertinentes del PE y, por 
consiguiente: 

a) la Comisión deberá tener debidamente en cuenta el calendario del PE, tanto en lo referente a las 
reuniones de las comisiones parlamentarias como a los periodos parciales de sesiones y presentar sus 
propuestas a su debido tiempo, a fin de agilizar el procedimiento de toma de decisiones; 

b) la Comisión deberá informar al PE oportunamente sobre las dificultades y los bloqueos con que se 
enfrenten al evaluar las solicitudes de los Estados miembros; 

c) por otra parte, la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales y la Comisión de Presupuestos harán todo lo 
posible para garantizar que las decisiones se tomen en el Pleno siguiente a su aprobación en comisión; 

13. Opina que estas medidas inmediatas de simplificación y flexibilización del procedimiento de movi
lización del FEAG se podrían introducir en el Reglamento con ocasión de su revisión, siempre que la 
experiencia adquirida hasta ese momento lo justifique; considera que ninguno de estos pasos debe limitar o 
reducir en modo alguno el poder del Parlamento, como una de las ramas de la Autoridad Presupuestaria, a 
la hora de decidir acerca de la movilización del fondo; 

14. Considera que, además de mejorar el procedimiento, se ha de prorrogar hasta la expiración del Marco 
Financiero Plurianual la excepción introducida en 2009 para ayudar a los trabajadores que pierdan su puesto 
de trabajo a causa de la crisis económica y financiera, y que, por tanto, se ha de mantener el porcentaje de 
cofinanciación en el 65 %, dado que las causas que motivaron su aprobación distan mucho de haber 
desaparecido; 

15. Destaca la inclusión, por primera vez, en el proyecto de presupuesto 2011 de la Comisión, de los 
créditos de pago para el FEAG y considera que se trata de un elemento importante en la reflexión global 
acerca de la gestión y la visibilidad de este Fondo; considera, no obstante, que estos créditos de pago tal vez 
no sean suficientes para cubrir los importes necesarios para las solicitudes de intervención del FEAG en 
2011; reitera, por consiguiente, su petición de no financiar solicitudes de intervención del FEAG exclusi
vamente por medio de transferencias con cargo a partidas del Fondo, y solicita a la Comisión que identifique 
y utilice sin mayor demora partidas presupuestarias diferentes para este fin; 

16. Subraya que el futuro del FEAG se decidirá en el marco de las negociaciones del próximo MFP; 
considera que, para ello, se pueden examinar varias opciones; opina que se debe prestar particular atención 
al examen de la posibilidad de crear un fondo independiente que tenga sus propios créditos de compromiso 
y de pago, y pide a la Comisión que presente propuestas para dotar tal fondo; considera que cualquier 
reforma futura del FEAG debe preservar su flexibilidad, que representa en la actualidad una ventaja com
parativa respecto de los Fondos Estructurales de la UE; 

17. Destaca que la transformación de las actuales medidas del FEAG en un instrumento permanente de 
apoyo a medidas activas de búsqueda de empleo daría muestras de la voluntad política de construir un pilar 
social europeo complementario de las políticas sociales de los Estados miembros y capaz de renovar el 
enfoque europeo en materia de formación profesional; señala en este contexto que los objetivos del FEAG 
deben seguir siendo distintos de los del FSE y los programas europeos de formación permanente, ya que el 
FEAG se basa en la valoración de las capacidades de cada trabajador que es objeto de ayuda y no en la 
respuesta a las preocupaciones de las empresas o el suministro de servicios horizontales a los centros de 
formación; 

18. Pide a los Estados miembros que recurren al FEAG que creen sinergias entre el FEAG, el FSE y la 
microfinanciación para determinar las medidas que mejor se adaptan a cada caso;
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19. Insta a los Estados miembros a que utilicen el FEAG para lograr los objetivos europeos, para 
promover nuevas competencias a favor de empleos nuevos, duraderos, verdes y de alta calidad en una 
región determinada, y que promuevan el espíritu empresarial y la formación permanente, con el fin de 
permitir a los trabajadores desarrollar su carrera personal y contribuir a la mejora de la competitividad de la 
UE en el contexto de la globalización; 

20. Pide a la Comisión que informe con más precisión sobre el recurso al FEAG, enriqueciendo sustan
cialmente sus comunicaciones anuales y transmitiendo periódicamente al Parlamento Europeo informaciones 
sobre la aplicación de las contribuciones financieras por parte de los Estados miembros; 

21. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo y a la Comisión. 

Competencia judicial, reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales en 
materia civil y mercantil 

P7_TA(2010)0304 

Resolución del Parlamento Europeo, de 7 de septiembre de 2010, sobre la aplicación y revisión del 
Reglamento (CE) n o 44/2001 del Consejo relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la 

ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (2009/2140(INI)) 

(2011/C 308 E/06) 

El Parlamento Europeo, 

— Visto el artículo 81 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

— Visto el Reglamento (CE) n o 44/2001 del Consejo relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y 
la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil ( 1 ) (denominado en lo sucesivo «el 
Reglamento Bruselas I» o «el Reglamento»), 

— Visto el Informe de la Comisión sobre la aplicación de dicho Reglamento (COM(2009)0174), 

— Visto el Libro Verde de la Comisión, de 21 de abril de 2009, sobre la revisión del Reglamento Bruselas I 
(COM(2009)0175), 

— Vistos el Informe Heidelberg (JLS/2004/C4/03), sobre la aplicación del Reglamento Bruselas I en los 
Estados miembros, y las observaciones al Libro Verde de la Comisión, 

— Vista su Resolución, de 25 de noviembre de 2009, sobre la Comunicación de la Comisión al Parlamento 
Europeo y al Consejo titulada «Un espacio de libertad, seguridad y justicia al servicio de los ciudadanos - 
Programa de Estocolmo» ( 2 ), en particular las secciones «Mayor acceso a la justicia civil para los ciuda
danos y las empresas» y «Desarrollar una cultura judicial europea», 

— Vista la adhesión de la Unión a la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado el 3 de abril 
de 2007, 

— Vista la firma, en nombre de la Unión, del Convenio de la Haya, de 30 de junio de 2005, sobre acuerdos 
de elección de foro el 1 de abril de 2009,
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— Vista la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, en particular la sentencia Gambazzi ( 1 ), el dictamen sobre 
el Convenio de Lugano ( 2 ) y las sentencias «West Tankers» ( 3 ), Gasser ( 4 ), Owusu ( 5 ), Shevill ( 6 ), Owens 
Bank ( 7 ), Denilauer ( 8 ), St. Paul Dairy Industries ( 9 ) y Van Uden ( 10 ), 

— Vistos el Convenio de Bruselas, de 27 de septiembre de 1968, relativo a la competencia judicial y la 
ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil ( 11 ); el Reglamento (CE) n o 805/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, por el que se establece un título ejecutivo 
europeo para créditos no impugnados ( 12 ); el Reglamento (CE) n o 1896/2006 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, por el que se establece un proceso monitorio europeo ( 13 ); el 
Reglamento (CE) n o 861/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 2007, por el 
que se establece un proceso europeo de escasa cuantía ( 14 ); el Reglamento (CE) n o 4/2009 del Consejo, 
de 18 de diciembre de 2008, relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución 
de las resoluciones y la cooperación en materia de obligaciones de alimentos ( 15 ); y el Reglamento (CE) 
n o 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la competencia, el reconocimiento y 
la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad parental, por el que 
se deroga el Reglamento (CE) n o 1347/2000 ( 16 ), 

— Visto el Reglamento (CE) n o 864/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 2007, 
relativo a la ley aplicable a las obligaciones extracontractuales («Roma II») ( 17 ), 

— Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo, de 16 de diciembre de 2009, 

— Vistos el artículo 48 y el artículo 119, apartado 2, de su Reglamento, 

— Visto el informe de la Comisión de Asuntos Jurídicos (A7-0219/2010), 

A. Considerando que el Reglamento (CE) n o 44/2001 —junto con el Convenio de Bruselas, su predecesor— 
es uno de los actos legislativos de la UE que más éxito ha cosechado; considerando que ha sentado los 
cimientos de un espacio judicial europeo, ha prestado un útil servicio a los ciudadanos y a las empresas 
al dotar de seguridad jurídica y previsibilidad a las resoluciones judiciales gracias a unas normas europeas 
uniformes —acompañadas de una importante jurisprudencia— y al evitar procesos paralelos, y sirve de 
referencia y herramienta para otros instrumentos, 

B. Considerando que, a pesar de ello, ha sido criticado a raíz de varias resoluciones del Tribunal de Justicia 
y necesita ser modernizado, 

C. Considerando que la supresión del exequátur, que es el principal objetivo de la Comisión, aceleraría la 
libre circulación de resoluciones judiciales y sería un hito fundamental en la construcción de un espacio 
judicial europeo,
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D. Considerando que rara vez se deniega un exequátur, y solo son objeto de recurso entre el 1 y el 5 % de 
las órdenes de exequátur, siendo pocos los casos en que estos recursos se estiman; considerando que, no 
obstante, es difícil justificar en un mercado único el tiempo y los gastos necesarios para obtener el 
reconocimiento de una resolución extranjera, algo que resulta especialmente enojoso cuando el deman
dante desea obtener la ejecución de una resolución sobre activos del deudor repartidos por varios 
Estados, 

E. Considerando que son varios los instrumentos de la UE que no exigen el exequátur, a saber, el título 
ejecutivo europeo, el proceso monitorio europeo, el proceso europeo de escasa cuantía y el Reglamento 
sobre obligaciones de alimentos ( 1 ), 

F. Considerando que la supresión del exequátur debe tener lugar estableciendo que las resoluciones judi
ciales que pueden ser reconocidas y ejecutadas con arreglo al Reglamento, y son ejecutables en el Estado 
miembro en el que se dictó, sean ejecutables en toda la UE; considerando asimismo que esto debe ir 
acompañado de un procedimiento excepcional, accesible para la parte contra la que se solicita la 
ejecución, de manera que se garantice a los deudores condenados un derecho de recurso adecuado 
ante los tribunales del Estado de ejecución si dicha parte quiere oponerse a la ejecución por motivos 
reconocidos en el Reglamento; considerando que será necesario velar por que no sean irreversibles las 
medidas de ejecución adoptadas antes de la expiración del plazo para solicitar la revisión, 

G. Considerando que deben mantenerse las salvaguardas mínimas establecidas en el Reglamento (CE) 
n o 44/2001, 

H. Considerando que los funcionarios y los agentes judiciales del Estado miembro requerido deben estar en 
condiciones determinar si el documento cuya ejecución se solicita es una resolución auténtica y definitiva 
de un órgano jurisdiccional nacional, 

I. Considerando que el arbitraje está regido satisfactoriamente por la Convención de Nueva York de 1958 
y el Convenio de Ginebra sobre Arbitraje Comercial Internacional de 1961, de los que son parte todos 
los Estados miembros, y que debe mantenerse la exclusión del arbitraje del ámbito de aplicación del 
Reglamento, 

J. Considerando que las normas de la Convención de Nueva York tienen carácter mínimo, y que la 
legislación de los Estados Contratantes puede ser más favorable a la competencia arbitral y a los laudos 
arbitrales, 

K. Considerando, además, que una regla que atribuya competencia exclusiva a los tribunales del Estado 
miembro de la sede del arbitraje podría dar lugar a perturbaciones considerables, 

L. Considerando que el intenso debate suscitado por la propuesta de atribuir competencia exclusiva para los 
procedimientos judiciales de apoyo al arbitraje a los tribunales civiles de los Estados miembros ha puesto 
de manifiesto que los Estados miembros no han alcanzado una posición común al respecto y que, 
habida cuenta de la competencia mundial en este ámbito, sería contraproducente imponerles una 
solución, 

M. Considerando que los diferentes mecanismos procesales para proteger la competencia arbitral («anti-suit 
injunctions», u órdenes conminatorias judiciales que prohíben instar un procedimiento distinto del 
arbitraje, cuando son conformes a la libre circulación de personas y los derechos fundamentales; 
declaración e validez de una cláusula de arbitraje; indemnizaciones por incumplimiento de una cláusula 
de arbitraje; efecto negativo del principio «Kompetenz-Kompetenz», etc.) deben mantenerse, y que los 
efectos de estos procedimientos y de las correspondientes resoluciones judiciales de otros Estados 
miembros deben seguir siendo competencia de la legislación de dichos Estados miembros, como ocurría 
antes de la sentencia «West Tankers», 

N. Considerando que la autonomía contractual es de capital importancia, y que la aplicación de las normas 
sobre litispendencia tal como fue reconocida por el Tribunal de Justicia (por ejemplo, en la sentencia 
Gasser) permite que las cláusulas de elección de foro se vuelvan ineficaces por causa de acciones 
«torpedo»,
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O. Considerando que puede suceder que terceros estén obligados por un acuerdo de elección de foro (por 
ejemplo, el incluido en un conocimiento de embarque) al que no prestaron específicamente su consen
timiento y que esto puede perjudicar su acceso a la tutela judicial y ser manifiestamente injusto, y 
considerando que, por tanto, es necesario abordar los efectos de los acuerdos de elección de foro para 
terceros en una disposición específica del Reglamento, 

P. Considerando que el Libro Verde sugiere que muchos de los problemas que han surgido con el 
Reglamento se podrían paliar mejorando la comunicación entre los tribunales; considerando que resul
taría prácticamente imposible obtener una mejora de la comunicación entre jueces legislando a través de 
un instrumento de Derecho internacional privado, pero que esta mejora puede promoverse creando una 
cultura judicial europea mediante la formación y el recurso a las redes existentes (Red Europea de 
Formación Judicial, Red Europea de Consejos del Poder Judicial, Red de Presidentes de Tribunales 
Supremos de la UE, Red Judicial Europea en Materia Civil y Mercantil), 

Q. Considerando, en lo que atañe a los derechos de la personalidad, que es necesario restringir la posibilidad 
de recurrir a los foros de conveniencia, haciéndose hincapié a tal fin en que, en principio, los tribunales 
solo pueden declararse competentes si existe una conexión suficiente, sustancial o significativa con el 
país en el que se presenta la demanda, porque ello contribuiría a conseguir un mejor equilibrio entre los 
intereses en juego, particularmente entre la libertad de expresión y el derecho a la intimidad y al honor, 
considerando que el problema de la ley aplicable será objeto de estudio específico en una iniciativa 
legislativa relativa al Reglamento Roma II; considerando, no obstante, que se debe ofrecer cierta orien
tación a los tribunales nacionales en el Reglamento modificado, 

R. Considerando, por lo que se refiere a las medidas provisionales, que debe precisarse la jurisprudencia 
Denilauer, dejando claro que las medidas adoptadas a instancia de una parte pueden ser reconocidas y 
ejecutadas con arreglo al Reglamento siempre que el demandado haya podido oponerse a ellas, 

S. Considerando que no existe certeza sobre el grado en que las medidas cautelares destinadas a obtener 
información o pruebas están excluidas del ámbito de aplicación del artículo 31 del Reglamento, 

Concepto amplio de Derecho internacional privado 

1. Alienta a la Comisión a reexaminar la interrelación entre los distintos Reglamentos que rigen la 
competencia judicial, la ejecución de resoluciones judiciales y la ley aplicable; estima que el objetivo general 
debería ser el establecimiento de un marco jurídico con una estructura coherente y de fácil acceso; opina 
que, con este fin, deben unificarse y armonizarse la terminología de todas las materias, todos los conceptos 
y las normas similares requeridas en todas las materias (por ejemplo, litispendencia, cláusulas de compe
tencia, etc.), y que el objetivo final podría ser una amplia codificación del Derecho internacional privado; 

Supresión del exequátur 

2. Pide la supresión de la exigencia de exequátur, pero considera que debe ir acompañada de salvaguardas 
apropiadas que protejan los derechos de la parte contra la que se solicite la ejecución; opina, por lo tanto, 
que se debe prever un procedimiento excepcional accesible en el Estado miembro en el que se solicita la 
ejecución; considera que este procedimiento debe poder ser iniciado por la parte contra la que se solicite la 
ejecución ante el tribunal indicado en la lista del anexo III del Reglamento; opina que los criterios para la 
demanda con arreglo a este procedimiento excepcional deben ser los siguientes: a) el reconocimiento es 
manifiestamente contrario al orden público del Estado miembro requerido; b) la resolución se ha dictado en 
rebeldía del demandado y no se ha entregado o notificado al mismo la cédula de emplazamiento o 
documento equivalente, con tiempo suficiente y de forma tal que pudiere defenderse, a menos que no 
hubiere recurrido contra dicha resolución cuando hubiera podido hacerlo; c) la resolución es inconciliable 
con una resolución dictada entre las mismas partes en el Estado miembro requerido, y d) la resolución es 
inconciliable con una resolución dictada con anterioridad en otro Estado miembro o en un Estado tercero 
entre las mismas partes en un litigio que tuviera el mismo objeto y la misma causa, cuando la resolución 
dictada anteriormente reúna las condiciones necesarias para su reconocimiento en el Estado miembro 
requerido; considera asimismo que la demanda a tal efecto debe poderse presentar ante el juez antes incluso 
de que se tome medida de ejecución alguna, y que si, el juez decide que existen motivos sólidos para pensar 
que la demanda deba ser estimada, ha de transferir el asunto al tribunal indicado en lista del anexo III para 
que sea examinada con arreglo a los criterios establecidos más arriba; aboga por la adición de un consi
derando en el preámbulo de manera que un tribunal nacional pueda sancionar una demanda presentada con 
temeridad y de modo irrazonable mediante, entre otros medios, la condena en costas;
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3. Alienta a la Comisión a iniciar un debate público sobre la política que se ha de adoptar en relación 
con los instrumentos del Derecho internacional privado; 

4. Estima que el procedimiento excepcional mencionado en el apartado 2 debe estar sujeto a plazos 
procesales armonizados, para garantizar que se lleva a cabo en el menor tiempo posible, y que debe velarse 
por que no tengan carácter irreversible las medidas de ejecución adoptadas antes de que expire el plazo para 
solicitar la aplicación del procedimiento especial o de que dicho procedimiento haya concluido; expresa su 
especial preocupación por la posibilidad de que una resolución extranjera se ejecute a pesar de no haber sido 
notificada de forma regular al deudor condenado; 

5. Defiende no solo que tiene que exigirse un certificado de autenticidad como elemento de ayuda en el 
proceso para garantizar el reconocimiento, sino también que se debe establecer un formulario normalizado 
para dicho certificado; opina que, a tal fin, el certificado contemplado en el anexo V debe perfeccionarse 
evitándose al tiempo y en la medida de lo posible que haya de ser objeto de traducción; 

6. Considera que, para reducir gastos, la traducción de la resolución que se pretende ejecutar puede 
limitarse a la decisión final (fallo y resumen de los fundamentos), pero que se debería requerir una 
traducción íntegra si se solicita el procedimiento excepcional; 

Actos auténticos 

7. Considera que los actos auténticos no deben ser directamente ejecutables sin la posibilidad de recu
rrirlos ante las autoridades judiciales del Estado requerido; estima, por lo tanto, que el procedimiento 
excepcional que ha de establecerse no debe circunscribirse a los casos en que la ejecución del instrumento 
es manifiestamente contraria al orden público del Estado requerido, ya que es posible imaginar circuns
tancias en que un acto auténtico sea irreconciliable con una resolución anterior, o que la validez —como 
concepto distinto de la autenticidad— de un acto auténtico pueda ser impugnada ante los tribunales del 
Estado de origen por error, fraude, etc., incluso durante el procedimiento de ejecución; 

Ámbito de aplicación del Reglamento 

8. Considera que las obligaciones de alimentos incluidas en el ámbito de aplicación del Reglamento (CE) 
n o 4/2009 deben quedar excluidas del ámbito de aplicación del Reglamento, pero reitera que el objetivo 
final debe ser un corpus legislativo amplio que abarque todas las materias; 

9. Se opone enérgicamente a la supresión, siquiera parcial, de la exclusión del arbitraje del ámbito de 
aplicación del Reglamento; 

10. Considera que el artículo 1, apartado 2, letra d), del Reglamento debe dejar claro que no solo los 
procedimientos de arbitraje están excluidos del ámbito de aplicación del Reglamento, sino también los 
procedimientos judiciales que tengan por objeto principal, incidental o preliminar la validez o el alcance de 
la competencia arbitral; considera asimismo que debe añadirse un apartado al artículo 31 en el que se 
disponga que no se reconocerán las resoluciones cuando el tribunal del Estado miembro de origen, al decidir 
en su resolución sobre la validez o el alcance de una cláusula arbitral, haya infringido alguna norma de la 
legislación sobre arbitraje en el Estado miembro en que se solicita la ejecución, a no ser que la resolución de 
ese Estado miembro produzca el mismo resultado que se hubiera alcanzado de aplicarse la legislación sobre 
arbitraje del Estado en que se solicita la ejecución; 

11. Considera que esta cuestión también debe precisarse en un considerando; 

Elección de foro 

12. Aboga, como solución al problema de las acciones «torpedo», por liberar al tribunal designado en un 
acuerdo de elección de foro de su obligación de suspender el procedimiento con arreglo a la excepción de 
litispendencia; considera que esto debe acompañarse del requisito de que toda disputa sobre competencia 
debe decidirse rápidamente como cuestión preliminar por el tribunal designado y debe confirmarse en un 
considerando que destaque el carácter primordial de la autonomía contractual;
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13. Considera que se debe añadir al Reglamento una disposición sobre la oponibilidad de los acuerdos de 
elección de foro frente a terceros; estima que esta disposición podría estipular que una persona que no es 
parte en un contrato solo pueda verse vinculada por un acuerdo de elección de foro exclusivo celebrado con 
arreglo al Reglamento si: a) el acuerdo se incluye en un documento escrito o un archivo electrónico, b) se 
notifica a dicha persona con tiempo suficiente y de modo adecuado el tribunal ante el que se ha de ejercitar 
la acción, c) en los contratos de transporte de mercancías, el tribunal elegido es i) el del domicilio del 
transportista, ii) el del lugar de recepción estipulado en el contrato de transporte, iii) el del lugar de entrega 
estipulado en el contrato de transporte, o iv) el del puerto en que se carguen inicialmente las mercancías en 
un buque o el del puerto donde se descarguen de un buque por última vez; estima que se debe disponer 
que, en todos los demás casos, el tercero pueda ejercitar una acción ante el tribunal competente con arreglo 
al Reglamento si el foro elegido parece manifiestamente injusto en relación con el tercero; 

Forum non conveniens 

14. Sugiere, como medio para evitar los problemas del tipo de los puestos de manifiesto en la sentencia 
Owusu, una solución similar a lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento (CE) n o 2201/2003 que 
permita que los tribunales de un Estado miembro competentes para conocer sobre el fondo suspendan 
el procedimiento si consideran que un tribunal de otro Estado miembro o de un Estado tercero está mejor 
situado para conocer del asunto o de una parte del mismo, lo que haría posible que las partes presenten una 
demanda ante tal tribunal o que el tribunal que conoce del asunto se lo transfiera con el acuerdo de las 
partes; acoge favorablemente la sugerencia similar que figura en la propuesta de Reglamento relativo a la 
competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones y los actos auténticos en 
materia de sucesiones ( 1 ); 

Funcionamiento del Reglamento en el ordenamiento jurídico internacional 

15. Considera, por una parte, que no se ha examinado suficientemente la cuestión de si debe dotarse a 
las normas del Reglamento de efecto reflejo, y que sería prematuro dar este paso sin un estudio porme
norizado, amplias consultas y un debate político con una importante contribución del Parlamento, y anima 
a la Comisión a iniciar este proceso; considera, por otra parte, que, habida cuenta del gran número de 
acuerdos bilaterales entre Estados miembros y terceros países, y de las cuestiones de reciprocidad y reco
nocimiento internacional, el problema tiene alcance mundial y la solución también debe buscarse parale
lamente en la Conferencia de La Haya mediante la reanudación de las negociaciones para un convenio 
internacional sobre resoluciones judiciales; encomienda a la Comisión que haga lo posible por hacer revivir 
este proyecto, que es el Santo Grial del Derecho internacional privado; insta a la Comisión a estudiar en qué 
medida el Convenio de Lugano de 2007 ( 2 ) podría servir de modelo e inspiración para un convenio 
internacional sobre resoluciones judiciales de ese tipo; 

16. Considera que, hasta entonces, las normas de la Comunidad sobre competencia exclusiva respecto de 
los derechos reales inmobiliarios o contratos de arrendamiento de bienes inmuebles se podrían ampliar a los 
procedimientos iniciados en un tercer Estado; 

17. Aboga por la modificación del Reglamento de modo que se permita dotar de efecto reflejo a las 
cláusulas exclusivas de elección de foro en favor de tribunales de terceros Estados; 

18. Considera que la cuestión de establecer una norma que contrarreste la sentencia Owens Bank debe 
ser objeto de una revisión específica; 

Definición del domicilio de las personas físicas y jurídicas 

19. Estima que sería deseable contar con una definición europea autónoma (aplicable en última instancia 
a todos los instrumentos jurídicos europeos) del domicilio de las personas físicas, en especial para evitar 
situaciones en que una persona pueda tener más de un domicilio;
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20. Rechaza una definición uniforme del domicilio de las sociedades en el Reglamento Bruselas I, ya que 
una decisión con consecuencias de tal calado debe debatirse y decidirse en el marco del desarrollo de la 
legislación europea sobre sociedades; 

Tipos de interés 

21. Considera que el Reglamento debe establecer una norma que impida a un tribunal ejecutor negarse a 
aplicar las normas automáticas sobre tipos de interés del tribunal del Estado de origen, aplicando en su lugar 
el tipo de interés nacional y únicamente a partir de la fecha de la resolución por la que se otorga la 
ejecución con arreglo al procedimiento excepcional; 

Propiedad industrial 

22. Considera que, para evitar el problema de las acciones «torpedo», debe liberarse al tribunal ante el que 
se haya presentado la segunda demanda de la obligación de suspender el procedimiento con arreglo a las 
normas sobre litispendencia cuando es evidente que el tribunal ante el que se haya presentado la primera 
demanda carece de competencia; rechaza, no obstante, la idea de que las acciones declarativas negativas 
deben excluirse por completo del principio de competencia del tribunal ante el que se presenta la primera 
demanda, ya que estas acciones pueden tener una finalidad comercial legítima; considera, no obstante, que la 
mejor forma de resolver las cuestiones relativas a la competencia es en el contexto de las propuestas para 
crear un Sistema Unificado de Resolución de Litigios sobre Patentes; 

23. Considera que las incoherencias terminológicas entre el Reglamento (CE) n o 593/2008 (Roma I) ( 1 ) y 
el Reglamento (CE) n o 44/2001 deben eliminarse mediante la inclusión en el artículo 15, apartado 1, del 
Reglamento Bruselas I de la definición del término «profesional» incorporado en el artículo 6, apartado 1, 
del Reglamento Roma I, y la sustitución de la expresión «[…]contrato de transporte, salvo en el caso de los 
que, por un precio global, ofrecen una combinación de viaje y alojamiento» del artículo 15, apartado 3, del 
Reglamento Bruselas I por una referencia a la Directiva 90/314/CEE relativa a los viajes combinados, las 
vacaciones combinadas y los circuitos combinados ( 2 ), como en el artículo 6, apartado 4, letra b), del 
Reglamento Roma I; 

Competencia en materia de contratos individuales de trabajo 

24. Pide a la Comisión que considere, a la vista de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, si es posible 
encontrar una solución que aporte una mayor seguridad jurídica y la adecuada protección de la parte más 
vulnerable para los empleados que no ejercen su actividad en un único Estado miembro (por ejemplo, 
conductores de camiones de transporte internacional, auxiliares de vuelo); 

Derechos de la personalidad 

25. Cree que el principio que se deriva de la sentencia Shevill debe precisarse; considera, por consi
guiente, que, para mitigar la supuesta tendencia de los tribunales de determinados Estados a declararse 
territorialmente competentes cuando la conexión con el Estado en el que se presenta la demanda es débil, 
debe añadirse un considerando que precise que, en principio, los tribunales de tal país sólo pueden 
declararse competentes si existe una conexión suficiente, sustancial o significativa con dicho país; considera 
que así se ayudaría a conseguir un mejor equilibro entre los intereses en juego; 

Medidas provisionales 

26. Considera que, para garantizar un mejor acceso a la tutela judicial, las órdenes cuya finalidad sea 
obtener información y pruebas o proteger pruebas deben estar subsumidas en el concepto de medidas 
provisionales y cautelares; 

27. Cree que el Reglamento debe atribuir competencia para dichas medidas a los tribunales del Estado 
miembro donde se encuentre la información o las pruebas que se buscan, junto a la competencia de los 
tribunales competentes para el fondo;
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28. Estima que las «medidas provisionales y cautelares» deben definirse en un considerando en los 
términos empleados en la sentencia St. Paul Dairy; 

29. Considera que la distinción hecha en la sentencia Van Uden entre los asuntos en que el tribunal que 
acuerda las medidas es competente para el fondo y aquellos en que no lo es debe sustituirse por el criterio 
que atiende a si las medidas se piden en apoyo de un procedimiento pendiente o que va iniciarse en dicho 
Estado miembro o Estado no miembro (en cuyo caso no deben aplicarse las restricciones contempladas en 
el artículo 31) o a si se piden en apoyo de un procedimiento en otro Estado miembro (en cuyo caso deben 
aplicarse las restricciones contempladas en el artículo 31); 

30. Insta a que se introduzca un considerando para superar las dificultades planteadas por el requisito 
reconocido en la sentencia Van Uden de un «vínculo de conexión real» con la competencia territorial del 
Estado miembro del tribunal que acuerda dicha medida, para aclarar que, al decidir si se acuerda, renueva, 
modifica o retira una medida provisional en apoyo de un procedimiento en otro Estado miembro, los 
tribunales nacionales deben tener en cuenta todas las circunstancias, incluidas las siguientes: i) cualquier 
declaración del tribunal que conoce del fondo respecto de la medida de que se trate o medidas similares, ii) 
si existe un vínculo de conexión real entre la medida solicitada y el territorio del Estado miembro en que se 
solicita, y iii) las repercusiones probables de la medida en el procedimiento pendiente o que se va iniciar en 
otro Estado miembro; 

31. Rechaza la idea de la Comisión de que el tribunal que conoce del fondo debe poder retirar, modificar 
o adaptar las medidas provisionales acordadas por un tribunal de otro Estado miembro, ya que esto no 
estaría en consonancia con el principio de confianza mutua establecido en el Reglamento; considera, 
además, que existen dudas sobre el fundamento para que un tribunal pueda revisar una resolución adoptada 
por un tribunal de otro Estado y sobre la ley que se aplicaría en estas circunstancias, lo que podría dar lugar 
a problemas reales en la práctica, por ejemplo en lo relativo a las costas; 

Recurso colectivo 

32. Insiste en que el próximo trabajo de la Comisión sobre los instrumentos de recurso colectivo puede 
requerir la consideración de normas de competencia especial para las acciones colectivas; 

Asuntos varios 

33. Considera, habida cuenta de las dificultades específicas del Derecho internacional privado, de la 
importancia de la normativa de la UE sobre conflictos de leyes para las empresas, los ciudadanos y los 
abogados internacionales, y de la necesidad de una jurisprudencia coherente, que ha llegado el momento de 
crear una sala especial del Tribunal de Justicia que se ocupe de las decisiones prejudiciales relativas al 
Derecho internacional privado; 

* 

* * 

34. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo y a la Comisión.
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Integración social de las mujeres pertenecientes a grupos étnicos minoritarios 

P7_TA(2010)0305 

Resolución del Parlamento Europeo, de 7 de septiembre de 2010, sobre la integración social de las 
mujeres pertenecientes a grupos étnicos minoritarios (2010/2041(INI)) 

(2011/C 308 E/07) 

El Parlamento Europeo, 

— Vistos los artículos 2 y 3 del Tratado de la Unión Europea, 

— Vista la segunda parte del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, que establece la obligación 
para la Unión Europea de luchar contra la discriminación, 

— Vistas la Directiva 2000/43/CE del Consejo, de 29 de junio de 2000, relativa a la aplicación del principio 
de igualdad de trato de las personas independientemente de su origen racial o étnico ( 1 ), la Directiva 
2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco general 
para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación ( 2 ), la Directiva 2006/54/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, relativa a la aplicación del principio de igualdad de 
oportunidades e igualdad de trato entre hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación (refun
dición) ( 3 ) y la Directiva 2004/113/CE del Consejo, de 13 de diciembre de 2004, por la que se aplica el 
principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres al acceso a bienes y servicios y su suministro ( 4 ), 

— Visto la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea y, en particular, su artículo 21, 

— Vistas la Declaración Universal de los Derechos Humanos ( 5 ), la Convención de las Naciones Unidas 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer ( 6 ) y la Declaración sobre los 
derechos de las personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas ( 7 ), 

— Visto el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales, 

— Visto el Programa de Estocolmo ( 8 ), 

— Vistas la Estrategia de Lisboa y la Estrategia de la Unión Europea para 2020, actualmente en fase de 
desarrollo, 

— Vista la Decisión n o 1350/2007/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, 
por la que se establece el segundo Programa de acción comunitaria en el ámbito de la salud (2008- 
2013) ( 9 ), 

— Vista su Resolución, de 1 de junio de 2006, sobre la situación de las mujeres romaníes en la Unión 
Europea ( 10 ),
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— Vista su Resolución, de 27 de septiembre de 2007, relativa a la aplicación del principio de igualdad de 
trato de las personas independientemente de su origen racial o étnico ( 1 ), 

— Vista su Resolución, de 24 de octubre de 2006, sobre la inmigración femenina: papel y situación de las 
mujeres inmigrantes en la Unión Europea ( 2 ), 

— Vista su Resolución, de 14 de enero de 2009, sobre la situación de los derechos fundamentales en la 
Unión Europea 2004-2008 ( 3 ), 

— Vista su Resolución, de 6 de mayo de 2009, sobre la inclusión activa de las personas excluidas del 
mercado laboral ( 4 ), 

— Vista su Resolución, de 10 de febrero de 2010, sobre la igualdad entre mujeres y hombres en la Unión 
Europea – 2009 ( 5 ), 

— Visto el artículo 48 de su Reglamento, 

— Visto el informe de la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Género (A7-0221/2010), 

A. Considerando que, si bien el Tratado de la Unión Europea y la Carta de Derechos Fundamentales 
establecen los valores en que se basa la UE, en la práctica no todas las personas que viven en la UE 
se benefician plenamente de la Carta de Derechos Fundamentales, en particular las mujeres pertenecien
tes a grupos étnicos minoritarios, incluidas aquellas que son víctimas de la violencia, la trata de seres 
humanos y la pobreza; considerando, además, que estos valores son comunes a las sociedades de todos 
los Estados miembros, en las que priman el pluralismo, la no discriminación, la tolerancia, la justicia, la 
solidaridad y la igualdad entre mujeres y hombres, 

B. Considerando que el artículo 21 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea 
prohíbe toda discriminación basada en la pertenencia a una minoría nacional; considerando, no obstante, 
que muchas minorías étnicas que viven en la UE siguen siendo víctimas de discriminación, exclusión 
social y segregación, 

C. Considerando que la igualdad de trato es un derecho fundamental, y no un privilegio, de todos los 
ciudadanos, y que la tolerancia debería ser una actitud general ante la vida, no un favor otorgado a 
algunos; considerando que todas las formas de discriminación deben combatirse con la misma intensi
dad, 

D. Considerando que las mujeres de las minorías étnicas se encuentran en desventaja no sólo frente a las 
mujeres del grupo étnico mayoritario sino, también, frente a los hombres de las minorías étnicas, 

E. Considerando fundamental un enfoque integrado de la UE para una política coherente en materia de 
integración social de las mujeres pertenecientes a minorías étnicas que incluya medidas para luchar 
contra la discriminación y que contribuyan a facilitar el acceso a la vivienda, el empleo, la educación, la 
atención sanitaria y los servicios sociales, así como que promuevan el respeto de los derechos funda
mentales, 

F. Considerando que no existe una definición jurídica universalmente aceptada de «grupos étnicos mino
ritarios»; considerando que los principios de igualdad de oportunidades e igualdad de trato basados en el 
respeto mutuo, la comprensión y la aceptación deben ser una de las piedras angulares de las políticas de 
la UE con respecto a todos sus ciudadanos, independientemente de su origen,
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G. Considerando que la igualdad de acceso de todos los ciudadanos a una educación de calidad refuerza la 
inclusión en el mercado laboral y supone una mejor calidad de vida en términos generales; considerando, 
no obstante, que en algunos Estados los grupos étnicos minoritarios están excluidos de la participación 
plena y en igualdad de condiciones en los sistemas educativos ordinarios; considerando que, para 
garantizar el desarrollo de una sociedad democrática y abierta en la UE, los sistemas educativos deben 
transmitir los valores de la tolerancia y la igualdad, 

H. Considerando que las políticas de integración con respecto a los nacionales de terceros países se 
benefician de una perspectiva de género más importante, que es esencial para garantizar que se tengan 
en cuenta las necesidades específicas de las mujeres pertenecientes a grupos étnicos minoritarios, 

I. Considerando que las políticas de inmigración y asilo y la legislación deberían promover la integración 
de las mujeres pertenecientes a grupos étnicos minoritarios, 

J. Considerando necesario un enfoque dirigido a la inclusión social de las mujeres pertenecientes a las 
minorías étnicas para evitar distintos tipos de discriminación, los estereotipos, la estigmatización y la 
segregación étnica, 

K. Considerando que las diferencias en materia de cultura, tradición y/o religión no deberían suponer 
obstáculos para la integración de las mujeres pertenecientes a grupos étnicos minoritarios, 

L. Considerando que la recopilación de datos desglosados constituye un requisito previo para la protección 
y la promoción de los derechos humanos de las mujeres y de las minorías étnicas y que, como 
consecuencia de la falta de estadísticas, muchos problemas siguen sin poder determinarse, lo que implica 
que no se adopta una política específica, 

M. Considerando que existe una amplia gama de instrumentos y políticas disponibles para garantizar la 
integración de las mujeres pertenecientes a grupos étnicos minoritarios pero que hay diferencias en 
cuanto a la aplicación a nivel nacional y una falta de coordinación a nivel europeo, 

N. Considerando que en la mayoría de los casos, las mujeres pertenecientes a grupos étnicos minoritarios 
son objeto de distintos tipos de discriminación y son más vulnerables a la exclusión social, a la pobreza 
y a las violaciones extremas de los derechos humanos, como la trata de seres humanos y la esterilización 
coercitiva, que las mujeres del grupo étnico mayoritario y los hombres de los grupos minoritarios, 

O. Considerando que el estatus socioeconómico inferior de muchas mujeres pertenecientes a las minorías 
étnicas se traduce en la práctica en limitaciones al ejercicio de sus derechos fundamentales y en el hecho 
de que no tienen acceso a recursos, incluidos los recursos en materia de salud reproductiva y sexual, lo 
que dificulta en mayor medida el proceso de inclusión, 

P. Considerando que el estado de salud de las mujeres no sólo afecta a su salud sino también a la de sus 
hijos, 

Q. Considerando que la participación activa de las mujeres en la sociedad y su integración con éxito tendrá 
un efecto positivo en sus hijos y en las generaciones futuras, 

R. Considerando que la exclusión de las mujeres pertenecientes a minorías étnicas puede generar dificul
tades en lo que se refiere a la independencia económica, lo que puede conllevar costos directos e 
indirectos para la sociedad y los presupuestos públicos, 

S. Considerando que las mujeres pertenecientes a las minorías étnicas son más vulnerables a las diferentes 
formas de violencia masculina y a la explotación si están menos integradas que las mujeres pertene
cientes al grupo étnico mayoritario, 

T. Considerando que la integración social se beneficiará de la profusión de las consultas periódicas a las 
mujeres pertenecientes a grupos étnicos minoritarios en los ámbitos local, regional, nacional y de la UE,
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1. Subraya que no existe una definición jurídica universalmente aceptada de «grupos étnicos minoritarios» 
y que este concepto engloba una amplia gama de situaciones a las que hacen frente los diferentes grupos 
étnicos dentro de los Estados miembros de la UE; 

2. Insta a la Comisión y a los Estados miembros a que, en colaboración con las ONG y los grupos de la 
sociedad civil, adopte medidas encaminadas a la recogida y el análisis periódico de datos desglosados por 
género y etnia de conformidad con las normas de los Estados miembros en materia de protección de los 
datos personales en lo que se refiere a cuestiones relacionadas con la inclusión social tales como el acceso a 
la educación, el mercado laboral, la seguridad social, el sistema de salud y la vivienda; 

3. Considera sumamente importante que se aplique la legislación vigente en el momento oportuno, por 
lo que las directivas deben incorporarse a la legislación de los Estados miembros; considera necesaria una 
coordinación más estructurada de las políticas locales, regionales, nacionales y de la UE en lo que se refiere a 
los grupos étnicos minoritarios con el fin de lograr un impacto a largo plazo y la mejora de las políticas a 
escala local, regional, nacional y de la UE, y alienta a los responsables políticos a todos los niveles a 
consultar a las mujeres de cuyos derechos se trate, así como a sus comunidades y a las organizaciones 
del sector por lo que respecta a las políticas y medidas destinadas a mejorar la inclusión social de las 
mujeres pertenecientes a minorías étnicas; 

4. Hace hincapié en la importancia que reviste la educación con respecto a la aceptación de diferentes 
culturas y el impacto de la discriminación y de los prejuicios; señala que la responsabilidad con respecto a 
una integración eficaz recae tanto en las minorías étnicas como en el grupo étnico mayoritario y que ambos 
deben hacer un esfuerzo para integrarse entre sí en aras de la unidad social; 

5. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que adopten medidas destinadas a evitar la falta de 
cualificación de las mujeres pertenecientes a las minorías étnicas proporcionando un mejor acceso al 
mercado laboral, incluido el acceso a unos servicios de cuidados de niños que sean asequibles y de calidad, 
y garantizando el acceso a la educación, la formación y la formación profesional; solicita que se apliquen 
eficazmente las políticas dirigidas a las mujeres pertenecientes a grupos étnicos minoritarios y que se 
establezcan procedimientos claros y rápidos para el reconocimiento de competencias y cualificaciones; 

6. Señala la importancia de los modelos en relación con la integración y apoya el intercambio de las 
mejores prácticas de los Estados miembros con mayor experiencia en la prevención de la exclusión social; 
alienta a los responsables políticos a nivel local, regional, nacional y de la UE a que consulten a las 
organizaciones de mujeres pertenecientes a minorías étnicas sobre las políticas y medidas orientadas hacia 
la inclusión social de estas mujeres; insta a la Comisión y a los Estados miembros a que propongan medidas 
destinadas a promover la existencia de mediadores socioculturales e interculturales en el seno de la UE; 

7. Opina que el proceso de integración debe iniciarse en una fase temprana de la vida para proporcionar 
alternativas eficaces a la pobreza y la exclusión social; considera, por tanto, que es necesario establecer un 
marco institucional para los servicios sociales y educativos basados en la comunidad destinados a niños y 
familias que respondan a las necesidades regionales y personales, garantizando la igualdad de acceso a 
servicios de alta calidad; pide, por ello, a la Comisión que preste un apoyo especial a los programas 
destinados a la integración desde una fase temprana; 

8. Pide a la Comisión, a través del Fondo Social Europeo, y a los Estados miembros, a través de los 
fondos sociales nacionales, que faciliten oportunidades empresariales específicamente dirigidas a las mujeres 
de grupos étnicos minoritarios facilitando seminarios y talleres sobre el espíritu empresarial y la difusión de 
proyectos de desarrollo; 

9. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que lleven a cabo, en colaboración con ONG, campañas 
de sensibilización dirigidas a las mujeres pertenecientes a minorías étnicas y al público en general, así como 
que garanticen la plena aplicación de las disposiciones pertinentes con el fin de luchar contra las tradiciones 
culturales discriminatorias y los patrones patriarcales de comportamiento, prevenir la polarización y com
batir los estereotipos sexistas dominantes y la estigmatización social que sustentan la violencia contra las 
mujeres, así como que garanticen que ningún tipo de violencia puede justificarse sobre la base de costum
bres, tradiciones o consideraciones religiosas; 

10. Señala que es necesario reforzar la investigación intersectorial y los indicadores sobre el impacto de la 
discriminación y la exclusión social de las mujeres pertenecientes a minorías étnicas en el territorio de la UE 
con el fin de elaborar políticas de integración específicas; alienta, a este respecto, a la Comisión, y, en 
particular, a la Dirección General de Investigación, a financiar dichos proyectos de investigación;
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11. Alienta la participación social y política activa de las mujeres pertenecientes a grupos étnicos 
minoritarios en todos los ámbitos de la sociedad, incluyendo el liderazgo político, la educación y la cultura, 
a fin de luchar contra la actual infrarrepresentación; 

12. Señala que la independencia y la capacitación económicas de la mujer son factores clave para 
garantizar su plena participación en la sociedad mayoritaria; 

13. Pide a los Estados miembros que respeten los derechos fundamentales de todas las mujeres, incluidas 
las mujeres pertenecientes a minorías étnicas, y, en particular, su acceso a la asistencia sanitaria, la justicia, la 
asistencia jurídica, la información jurídica y la vivienda; 

14. Insta a la Comisión, a los Estados miembros y a las autoridades locales y regionales a que se 
esfuercen activamente por mejorar y facilitar el acceso a la educación, con especial énfasis en el aprendizaje 
de lenguas (en particular las lenguas oficiales del país en cuestión) y el acceso al aprendizaje a lo largo de 
toda la vida y a la educación superior para las mujeres y las niñas pertenecientes a grupos étnicos 
minoritarios a fin de evitar una brecha de género en la educación susceptible de desembocar en la exclusión 
del mercado laboral y la pobreza; 

15. Subraya que las mujeres de los grupos étnicos minoritarios necesitan tener acceso a la información 
sobre la atención sanitaria en diferentes idiomas; señala la importancia de la formación intercultural 
destinada a los profesionales de los servicios de atención sanitaria en colaboración con los grupos de 
mujeres de las minorías étnicas; 

Igualdad de género 

16. Insta a la Comisión a que tenga en cuenta la perspectiva de género a la hora de decidir sobre las 
políticas y medidas orientadas a la inclusión social; 

17. Pide a los Estados miembros que adopten medidas para garantizar el acceso a servicios de apoyo 
destinados a la prevención y la protección de las mujeres contra la violencia de género, independientemente 
de su situación jurídica, raza, edad, orientación sexual, origen étnico o religión; 

18. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que garanticen la plena aplicación de la legislación 
vigente en materia de igualdad de género y en contra de la discriminación poniendo recursos a disposición 
para la formación específica y para medidas de sensibilización sobre los derechos que ya tienen las mujeres 
pertenecientes a minorías étnicas y la forma en que pueden poner remedio a cualquier violación de sus 
derechos; 

19. Pide a los Estados miembros que garanticen la protección de las víctimas de la discriminación 
múltiple, entre las cuales las mujeres de las minorías étnicas representan un grupo importante, añadiendo 
al sistema jurídico cláusulas explícitas y reglamentos vinculantes sobre la discriminación múltiple; 

20. Insiste en la participación activa del Instituto Europeo de la Igualdad de Género en la recogida de 
datos y la realización de investigaciones sobre cuestiones relacionadas con la integración relativas a las 
mujeres de las minorías étnicas que apliquen de modo coherente el principio de incorporación de la 
perspectiva de género y la promoción de las prioridades en el ámbito de la integración social; 

21. Pide a la Agencia de Derechos Fundamentales que incluya la igualdad de género transversal y la 
perspectiva de los derechos de la mujer en todos los aspectos del marco plurianual y sus actividades 
posteriores, incluidas las relativas a la discriminación étnica y a los derechos fundamentales de los romaníes; 

22. Pide al Instituto Europeo de la Igualdad de Género que recopile de forma sistemática datos desglo
sados por género y etnia, así como por las demás causas, y que presente sus resultados de manera 
desglosada por género y etnia; hace hincapié en la necesidad de recopilar datos adecuados y de mecanismos 
de protección de datos para prevenir un uso abusivo para fines como, por ejemplo, la discriminación racial;
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23. Destaca el papel crucial de los órganos nacionales en materia de igualdad a la hora de prestar apoyo 
y asistencia a las víctimas de discriminación y de informarles sobre sus derechos y obligaciones; pide a los 
Estados miembros que garanticen que los organismos nacionales sobre igualdad son eficientes e indepen
dientes así como que les concedan suficientes recursos financieros y humanos suficientes para cada motivo 
de discriminación, así como para los casos de discriminación múltiple; pide a los organismos nacionales de 
igualdad que desarrollen herramientas y cursos de formación sobre la discriminación múltiple, incluida la 
situación específica de las mujeres pertenecientes a minorías étnicas; 

* 

* * 

24. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo y a la Comisión. 

El papel de la mujer en una sociedad que envejece 

P7_TA(2010)0306 

Resolución del Parlamento Europeo, de 7 de septiembre de 2010, sobre el papel de la mujer en una 
sociedad que envejece (2009/2205(INI)) 

(2011/C 308 E/08) 

El Parlamento Europeo, 

— Vista la Comunicación de la Comisión, de 29 de abril de 2009, sobre «Abordar los efectos del 
envejecimiento de la población de la UE (Informe de 2009 sobre el envejecimiento demográfico)» 
(COM(2009)0180, 

— Visto el Documento de trabajo de los servicios de la Comisión, de 11 de mayo de 2007, titulado 
«Europe’s demographic future: facts and figures» (SEC(2007)0638), 

— Vista la Comunicación de la Comisión, de 10 de mayo de 2007, titulada «Promover la solidaridad entre 
las generaciones» (COM(2007)0244), 

— Vista la Comunicación de la Comisión, de 12 de octubre de 2006, titulada «El futuro demográfico de 
Europa: transformar un reto en una oportunidad» (COM(2006)0571), 

— Vista la Comunicación de la Comisión, de 1 de marzo de 2006, titulada «Plan de trabajo para la igualdad 
entre las mujeres y los hombres 2006-2010» (COM(2006)0092), 

— Vista la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea y, en particular, sus artículos 23 y 
25, relativos a la igualdad de género y a los derechos de las personas mayores, así como los artículos 34, 
35 y 36 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea en los que se define 
específicamente el derecho a la ayuda social y a la ayuda a la vivienda, un alto nivel de protección 
de la salud y el acceso a servicios de interés económico general, 

— Visto el artículo 2 del Tratado de la Unión Europea, que hace hincapié en valores comunes a los Estados 
miembros tales como el pluralismo, la no discriminación, la tolerancia, la justicia, la solidaridad y la 
igualdad entre mujeres y hombres, 

— Visto el artículo 19 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, que se refiere a la lucha contra 
la discriminación por motivos de sexo, de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, 
edad u orientación sexual, 

— Visto el Pacto Europeo por la Igualdad de Género adoptado por el Consejo Europeo de marzo de 
2006 ( 1 ),
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— Vista la Recomendación R 162, de 1980, de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), sobre los 
trabajadores de edad, 

— Vista la Convención de las Naciones Unidas de 1979 sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer (CEDCM), 

— Vista su Resolución, de 3 de febrero de 2009 ( 1 ), sobre la no discriminación basada en el sexo y la 
solidaridad entre las generaciones, 

— Vista su Resolución, de 15 de enero de 2009, sobre la transposición y aplicación de la Directiva 
2002/73/CE relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo 
que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción profesionales, y a las condiciones de 
trabajo ( 2 ), 

— Vista su Resolución, de 21 de febrero de 2008, sobre el futuro demográfico de Europa ( 3 ), 

— Visto el artículo 48 de su Reglamento, 

— Visto el informe de la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Género (A7-0237/2010), 

A. Considerando que, con demasiada frecuencia, el envejecimiento de la población se ve en términos 
negativos, es decir, en términos de los retos que representa la estructura de edad de la fuerza de trabajo 
y la sostenibilidad de la protección social y la atención sanitaria, a pesar de que las personas de edad 
suponen también un recurso económico y una fuente de experiencia y ofrecen un apoyo clave a la 
comunidad y la familia como cuidadores de personas dependientes y también como asesores laborales 
dada su dilatada experiencia profesional, y contribuyen al mantenimiento del medio rural, 

B. Considerando que el Plan de trabajo para la igualdad 2006-2010 ha puesto de manifiesto las diferencias 
en el logro de una plena igualdad de género y ha impulsado, en algunos casos, el programa de la 
igualdad de género, pero que los progresos en general han sido escasos, 

C. Considerando que la actual crisis económica y social tiene consecuencias especialmente graves para las 
mujeres, en particular las de edad, y en los servicios que reciben, exacerbando de este modo la 
desigualdad y la discriminación, no sólo por razón de género, sino también por la edad y el estado 
de salud, 

D. Considerando que las personas de edad se enfrentan a un mayor riesgo de pobreza que la población en 
general, con una tasa que rondaba el 19 % para las personas de 65 años y más en la UE-27 en 2008, 
que esta cifra en 2005 era del 19 % y en 2000 del 17 %, y que las mujeres de más de 65 años corren un 
elevado riesgo de caer en la pobreza (su tasa de riesgo es del 22 %, es decir, 5 puntos superior a la de los 
hombres), 

E. Considerando que la proyección de población de la UE-27 es hacia el envejecimiento, con una propor
ción de la población de 65 años y más que aumentará desde el 17,1 % en 2008 al 30 % en 2060, y del 
4,4 % al 12,1 % para las personas de 80 años y más durante el mismo periodo, 

F. Considerando que se estima que la población activa sufrirá una disminución relativa, por lo que la 
inclusión en el mercado de trabajo de los grupos actualmente no activos es cada vez más importante, 

G. Considerando que el género es un importante factor a la hora de examinar el envejecimiento, pues la 
esperanza de vida es unos seis años superior para las mujeres que para los hombres, de acuerdo con las 
estadísticas de la UE-27 en 2007, que muestran que la esperanza de vida de los hombres es de 76 años y 
la de las mujeres de 82 y considerando que, en contraste, las cifras de Eurostat muestran una diferencia 
mucho menor entre la esperanza de vida en estado de buena salud de hombres y mujeres: 61,6 años 
para los hombres y 62,3 años para las mujeres,
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H. Considerando que, tradicionalmente, las mujeres están más amenazadas por la pobreza y por una 
jubilación limitada, especialmente las mujeres mayores de 65 años, que a menudo reciben pensiones 
que apenas cubren un mínimo de subsistencia debido a causas diversas como la elevada diferencia 
salarial entre mujeres y hombres que incide directamente sobre el derecho de pensión, el cese o la 
interrupción de la actividad profesional para dedicarse a la familia o por haber trabajado en la empresa 
del cónyuge, principalmente en los sectores del comercio y la agricultura, sin salario y sin afiliación a la 
seguridad social y considerando, además, que en tiempos de recesión económica el riesgo de caer en la 
pobreza es aún mayor para estas mujeres, 

1. Acoge favorablemente la Comunicación de la Comisión sobre los efectos del envejecimiento de la 
población, pero lamenta que las definiciones, estadísticas y situaciones en que se basa no tengan suficien
temente en cuenta las desigualdades de género en la edad avanzada, derivadas principalmente de la acu
mulación de desventajas basadas en el género a lo largo de toda la vida; 

2. Está de acuerdo con la Comisión en centrar la estrategia en lo decidido por el Consejo Europeo de 
Estocolmo en 2001 ( 1 ), como orientación válida a largo plazo para afrontar los retos y posibilidades que 
plantea una sociedad que envejece; apoya, igualmente, la propuesta de la Comisión de adoptar un enfoque 
global y pluridisciplinario con respecto al envejecimiento, así como para crear oportunidades, especialmente 
en el ámbito de los productos y servicios adaptados a las necesidades de las personas de más edad, y de las 
personas que prestan cuidados de forma informal a las personas dependientes; pide a la Comisión que preste 
especial atención a la protección de los derechos de las personas de edad en su calidad de consumidores, 
pues es frecuente que se vean engañados o que se aprovechen de ellos; 

3. Pide a las instituciones que adopten una actitud más positiva con respecto al envejecimiento, y que 
sensibilicen a los ciudadanos europeos con respecto a su temática y sus efectos reales; insta a la Comisión a 
que haga frente a la actitud de considerar el envejecimiento como una carga, por ejemplo, realizando un 
estudio sobre los efectos y el potencial de la «economía plateada», en la que las mujeres de edad son sujetos 
activos; se felicita por la iniciativa de la Comisión de declarar a 2012 Año Europeo del Envejecimiento 
Activo y la Solidaridad Intergeneracional; 

4. Considera que el camino a seguir en relación con la política sobre el envejecimiento es la adopción de 
un enfoque que se centre en el proceso a lo largo de toda la vida, en el que se tengan en cuenta las 
interrelaciones existentes ente el envejecimiento y el género; considera, igualmente, que la adopción de un 
enfoque en el que la integración horizontal de la edad y el género sea un método e instrumento indispen
sable para la adopción de políticas en los ámbitos relevantes (política económica, social, de empleo, de salud 
pública, de seguridad alimentaria, de derechos de los consumidores, de desarrollo rural y urbano, etc.) es el 
camino hacia adelante para alcanzar mayor inclusión y cohesión sociales; 

Luchar contra la discriminación por razón de edad 

5. Pide que se adopte lo antes posible la Directiva contra la discriminación; 

6. Reconoce que la discriminación debido a la edad también debe abordarse a través de medidas 
judiciales eficaces y mayor facilidad para iniciar los procedimientos, en particular en los casos de discrimi
nación en la vida laboral, para los cuales existe una legislación específica, y en los que son esenciales el 
apoyo a la persona y la investigación de las circunstancias; pide, por tanto, a los Estados miembros, que 
velen por que se aplique de forma eficaz la legislación necesaria para luchar contra la discriminación debido 
a la edad y otras formas de discriminación; 

7. Pide que se adopte un enfoque sobre el envejecimiento que se centre en los derechos, de forma que las 
personas de edad puedan actuar como sujetos con plena capacidad y no sean consideradas como objetos; 

8. Pide que se asignen más recursos, se realicen más investigaciones y que se refuercen los mecanismos 
de control existentes, pues es raro que se reconozca y corrija la discriminación por razones de edad; 
reconoce que es necesaria una mayor sensibilización en los Estados miembros, y agradecería las aportaciones 
y sugerencias de la Agencia de Derechos Fundamentales y del nuevo Instituto Europeo de la Igualdad de 
Género;
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9. Subraya la necesidad de reconocer la múltiple discriminación que con frecuencia sufren las mujeres de 
edad en las sociedades en las que sufren discriminación por su edad, por ser mujeres, por su estado de salud 
y por su discapacidad; 

10. Expresa su profunda preocupación por la múltiple discriminación que sufren los grupos más vulne
rables de mujeres: las mujeres migrantes, discapacitadas, homosexuales, pertenecientes a minorías, con bajas 
cualificaciones, de edad avanzada, pues se las discrimina por razón de su edad, de su género, de su etnia, de 
su orientación sexual o religiosa, etc. y pide medidas de acción positiva; 

11. Pide a los Estados miembros que realicen campañas de gran alcance para aumentar la sensibilización 
sobre el papel fundamental de las personas mayores en la sociedad, y la necesidad de permitir que las 
mujeres de edad desempeñen un papel activo, por ejemplo, promoviendo los pequeños negocios; 

12. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que tengan en cuenta la situación específica de las 
mujeres LBT de más edad; 

Conciliación del trabajo y la prestación de cuidados 

13. Pide a los Estados miembros que establezcan nuevos tipos de permisos que hagan posible tomar un 
permiso pagado por motivos de atención distintos del parental y promover una división más equitativa 
entre mujeres y hombres de los trabajos de atención y cuidados que no se pagan, pues la atención informal 
en el hogar restringe las posibilidades de trabajar fuera de casa de la persona que presta los cuidados; opina, 
en este contexto, que una forma de reducir la pobreza de las mujeres de edad es el apoyo a sistemas como 
el trabajo a tiempo parcial y el trabajo compartido que permiten opciones de trabajo flexibles; subraya, no 
obstante, que los derechos laborales de los trabajadores en régimen flexible deben ser iguales a los de los 
trabajadores a tiempo completo; señala que se debe luchar contra el desempleo de las mujeres de edad con 
el fin de cumplir los objetivos de empleo de la Estrategia Europa 2020; 

14. Pide a los Estados miembros que establezcan mecanismos para asegurar que la acumulación de 
derechos de pensión es suficiente, incluso durante los periodos en que el nivel de ingresos de los cuidadores 
es temporalmente inferior debido a los cuidados que prestan, situación que afecta principalmente a las 
mujeres; pide a la Comisión que realice un estudio sobre las distintas repercusiones de los sistemas de 
pensiones de los Estados miembros sobre las mujeres y los hombres; 

15. Pide a los Estados miembros que tengan en cuenta la dimensión de género en la reforma de sus 
sistemas de pensiones, y que adapten la edad de jubilación teniendo en cuenta las diferencias entre mujeres y 
hombres en cuanto a modelos de trabajo y el mayor riesgo de discriminación de las mujeres de edad en el 
mercado de trabajo; 

16. Pide a los Estados miembros que promuevan formas de asistencia mutua que colmen la brecha entre 
los más jóvenes y los mayores, aprovechando el entusiasmo de los primeros y la experiencia de los 
segundos; 

Servicios sociales, de atención y de salud 

17. Pide que se adopte un enfoque basado en los derechos, con el fin de que las personas de edad puedan 
participar activamente en las decisiones relativas a la elección y el concepto de los servicios sociales y de 
atención, y de los tratamientos que se les prestan siempre que existan opciones; pide, igualmente, que se 
adopte un enfoque basado en la demanda en lo que se refiere a la prestación de todo tipo de servicios de 
cuidados, con el fin de que las personas mayores puedan vivir de forma independiente tanto tiempo como 
deseen; 

18. Solicita que se fomenten políticas de apoyo al interno del núcleo familiar que les permita decidir si 
optan por cuidar ellos mismos a sus familiares de edad o por solicitar servicios sociales complementarios; en 
ambos casos la ayuda deberá estar igualmente retribuida; 

19. Insiste en que los servicios públicos y privados deben ser de fácil acceso, de calidad y asequibles para 
las personas de edad y en que la estructura de los servicios públicos y privados debe apoyar la atención a 
domicilio durante el máximo tiempo posible;
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20. Considera que es necesaria una política global de apoyo a los cuidadores informales, en gran mayoría 
mujeres, que abarque su estatuto, sus derechos a prestaciones y sus derechos a la seguridad social, la 
prestación de servicios sociales y de apoyo, la disponibilidad de servicios de cuidados profesionales, etc.; 

21. Subraya que el trabajo voluntario o los cuidados informales que a menudo recaen sobre las mujeres 
no deben considerarse como un remedio para las insuficiencias de la atención social, y pide que se tomen 
las medidas adecuadas para que las mujeres puedan realizar las actividades remuneradas de su elección; 

22. Pide que, a nivel de cada Estado miembro, se establezcan paquetes de ayuda que incluyan programas 
de medidas para mejorar la empleabilidad, mitigar el impacto del desempleo y aumentar el nivel de empleo 
entre las personas de más de 50 años; 

23. Señala que debe garantizarse la calidad de los cuidados, de forma que mejore la calidad de vida de las 
personas de edad y se eviten los abusos y malos tratos físicos, sexuales, psicológicos y económicos que con 
frecuencia se infligen a las personas de edad; subraya que las personas que viven en instituciones públicas y 
privadas de atención a las personas de edad deben tener derecho a participar en la toma de decisiones de 
dichas instituciones a través de las estructuras organizativas y administrativas; opina que los Estados miem
bros deben garantizar que quienes atienden a las personas de edad en los sectores público y privado reciban 
formación, y que debe atribuirse un mayor valor económico a su trabajo, incluidos la remuneración, el 
seguro y las condiciones de trabajo; 

24. Pide a los Estados miembros que ofrezcan incentivos para facilitar formación en la asistencia 
psicológica y física a las personas mayores e instalaciones adecuadas para realizar estas actividades; 

25. Alienta que la transformación de las residencias que en general funcionan como hospitales en 
establecimientos acogedores, en los que se aplique el modelo familiar, como una forma de evitar la ins
titucionalización; 

26. Propone que el Plan de Acción Europeo sobre la enfermedad de Alzheimer reconozca de forma 
adecuada la función de las mujeres de edad en el cuidado de las personas con demencia senil y que se ponga 
en marcha cuanto antes; opina, igualmente, que son necesarios programas nacionales para determinar las 
posibles medidas a tomar para mejorar la calidad de vida de las mujeres de edad; propone que se consulte a 
las asociaciones relacionadas con la enfermedad de Alzheimer para la determinación y aplicación de estas 
medidas; 

27. Pide que se tenga en cuenta una perspectiva de género al realizar diagnósticos médicos, con el fin de 
asegurar que sean precisos y que las personas reciban los cuidados adecuados; pide que los instrumentos de 
diagnóstico, los servicios sanitarios y los cuidados no se restrinjan únicamente debido al género y a la edad 
del paciente, sino que, por ejemplo, las mujeres de edad también estén incluidas en el cribado para el cáncer 
de mama, el cáncer de cuello de útero, el cáncer colorrectal y las enfermedades cardiovasculares; pide, 
además, que se preste mayor atención a la prevención y el tratamiento de enfermedades a las que son 
especialmente propensas las mujeres de edad, como la osteoporosis y la artritis reumatoide; 

28. Pide que se apliquen las perspectivas de género y edad en las recomendaciones relativas a la 
nutrición; pide, igualmente, que la perspectiva de género y edad se aplique en las recomendaciones relativas 
a cuestiones de seguridad alimentaria como el etiquetado de los alimentos, las declaraciones de propiedades 
saludables, el Reglamento REACH y los nuevos alimentos; 

29. Señala que tanto la tecnología como los adelantos técnicos pueden tener importancia para adaptar la 
sociedad a una población que envejece; pide que las innovaciones desarrolladas en estrecha cooperación con 
las personas de edad se utilicen más ampliamente, como por ejemplo, los teléfonos móviles y las conexiones 
a Internet simplificados, los sensores inteligentes de determinados productos para reducir los accidentes, los 
perros entrenados para la ayuda a las personas que sufren de enfermedades que afectan a la memoria, etc., 
así como programas elaborados específicamente sobre la base del aprendizaje permanente para las personas 
de edad; 

30. Pide que los ensayos de medicamentos que están en fase de desarrollo estudien sus efectos no solo en 
los hombres sino también en las mujeres;
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31. Propone que se realicen estudios estadísticos sobre el incremento de la violencia contra las personas 
de edad, con el objetivo de dar relieve a este grave problema, que normalmente los ancianos no son capaces 
de denunciar, aceptando la condición de maltratados como algo inherente a la edad avanzada y a su 
dependencia, así como para combatir los abusos a mayores con mayor eficacia y compromiso por parte 
de toda la sociedad; 

32. Pide, con el fin de impedir que las mujeres de edad se vean excluidas de la sociedad, que se 
establezcan programas culturales y educativos destinados a ellas, y que se les ofrezca una participación 
activa en las iniciativas de las comunidades locales; 

El camino hacia adelante 

33. Pide a la Comisión que presente antes del final de 2011 un plan de acción que incluya: 

— un estudio de la necesidad de más recursos para la investigación científica relacionada con el envejeci
miento, 

— medidas para garantizar la calidad de la atención y de las condiciones de trabajo de quienes la prestan, 

— los cambios necesarios para mejorar la coherencia en el ámbito de la seguridad social, incluidos los 
sistemas de pensiones, los permisos para prestar cuidados y los sistemas de trabajo a tiempo parcial, 

— un concepto que tenga en cuenta la perspectiva de género de las enfermedades relacionadas con la edad, 
y medidas para un diagnóstico y tratamiento óptimos, 

— la presentación de informes anuales, basados en los principios de la Carta de los Derechos Fundamen
tales de la Unión Europea y gestionados por la Agencia de Derechos Fundamentales a nivel institucional 
y por las agencias nacionales en los Estados miembros, sobre las violaciones de los derechos de las 
personas de edad y las medidas a tomar a nivel de la UE y nacional para poner fin a la discriminación, 
tanto directa como oculta; 

— medidas no legislativas para luchar contra la discriminación por razón de edad, como campañas de 
sensibilización; 

— la integración de la perspectiva de las migrantes y de las personas LGBT de edad; 

— medidas para apoyar la solidaridad entre las generaciones, como los planes de apoyo a las mujeres que 
se encargan de sus nietos mientras los progenitores están ausentes por razones laborales; 

— medidas para aprovechar los conocimientos y la experiencia profesional de las personas mayores, por 
ejemplo, mediante la creación de asociaciones de mayores que asesoren a las personas que buscan un 
empleo; 

— el intercambio de las mejores prácticas; 

34. Pide a la Comisión que, antes del final de 2012, actualice y refuerce los mecanismos de control con 
respecto a cuestiones fundamentales de derechos humanos; pide, igualmente, que aumente la información y 
sensibilización sobre estos mecanismos, con frecuencia infrautilizados, pues las personas de edad en general, 
y las mujeres en particular, desconocen sus derechos; 

35. Afirma que todos los hombres y mujeres de la UE deben tener derecho a servicios sociales y de salud 
adecuados, asequibles y de calidad, en función de sus necesidades y preferencias específicas; pide a la 
Comisión que proponga una Directiva sobre servicios básicos que tenga en cuenta las condiciones nacio
nales; subraya que las mujeres de edad son particularmente vulnerables, y pide a la Comisión que examine 
un sistema en que todos los hombres y mujeres de la UE tengan derecho a una renta básica, que dependerá 
del nivel de vida de los respectivos Estados miembros;
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36. Pide a la Comisión que vele por que se asigne financiación comunitaria a proyectos en los que 
participen mujeres de edad socialmente desfavorecidas que se encuentren solas; 

* 

* * 

37. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo y a la Comisión. 

Periodismo y nuevos medios de comunicación: creación de un ámbito público en 
Europa 

P7_TA(2010)0307 

Resolución del Parlamento Europeo, de 7 de septiembre de 2010, sobre periodismo y nuevos 
medios de comunicación: creación de un ámbito público en Europa (2010/2015(INI)) 

(2011/C 308 E/09) 

El Parlamento Europeo, 

— Visto el Título II del Tratado de la Unión Europea, 

— Vistos los artículos 11, 41 y 42 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, 

— Vista la Declaración conjunta del Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión «Comunicar sobre 
Europa en asociación», firmada el 22 de octubre de 2008 ( 1 ), 

— Vista la Comunicación de la Comisión, de 2 de abril de 2008, titulada «Europa a Debate: construir a 
partir de la experiencia del Plan D de democracia, diálogo y debate» (COM(2008)0158), 

— Vista la Comunicación de la Comisión, de 24 de abril de 2008, titulada «Comunicar sobre Europa a 
través de los medios audiovisuales» (SEC(2008)0506), 

— Vista la Comunicación de la Comisión, de 21 de diciembre de 2007, titulada «Comunicar sobre Europa a 
través de Internet – Comprometer a los ciudadanos» (SEC(2007)1742), 

— Visto el documento de trabajo de la Comisión, de 3 de octubre de 2007, titulado «Propuesta de acuerdo 
interinstitucional relativo a Comunicar sobre Europa en asociación» (COM(2007)0569), 

— Vista la Decisión n o 1904/2006/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, 
por la que se establece el programa «Europa con los ciudadanos» para el período 2007-2013 a fin de 
promover la ciudadanía europea activa ( 2 ), 

— Vista la Comunicación de la Comisión, de 1 de febrero de 2006, titulada «Libro Blanco sobre una 
política europea de comunicación» (COM(2006)0035), 

— Vista su Resolución, de 16 de noviembre de 2006, sobre el Libro Blanco sobre una política europea de 
comunicación ( 3 ),
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— Vista la Comunicación de la Comisión, de 13 de octubre de 2005, titulada «Contribución de la Comisión 
al período de reflexión y más allá: Plan D de democracia, diálogo y debate» (COM(2005)0494), 

— Vista su Resolución, de 12 de mayo de 2005, sobre la aplicación de la estrategia de información y 
comunicación de la Unión Europea ( 1 ), 

— Visto el artículo 48 de su Reglamento, 

— Visto el informe de la Comisión de Cultura y Educación (A7-0223/2010), 

A. Considerando que el acceso de los ciudadanos a la información y la comunicación entre los responsables 
políticos y los votantes son elementos centrales de nuestra sociedad democrática representativa y cons
tituyen un requisito previo fundamental para que los ciudadanos disfruten del derecho a una participa
ción democrática plena y consciente en la vida pública nacional y europea, 

B. Considerando que los ciudadanos tienen derecho a recibir información sobre las cuestiones europeas y 
sus proyectos concretos, a expresar sus propias ideas sobre la Unión Europea y a ser escuchados; 
considerando que el reto de la comunicación consiste precisamente en facilitar este diálogo, 

C. Considerando que las últimas elecciones europeas no invirtieron el declive de la tasa de participación, lo 
que pone de relieve la necesidad de seguir esforzándose por vencer la distancia entre la Unión Europea y 
sus ciudadanos, 

D. Considerando que existen pruebas claras de que los ciudadanos no están bien informados acerca de las 
políticas y cuestiones europeas, a pesar de su voluntad de tener más información al respecto, tal y como 
reflejan los resultados de varios sondeos del Eurobarómetro; considerando que, según estos mismos 
sondeos, la falta de información es uno de los principales motivos de abstención y de falta de confianza 
de los ciudadanos en las instituciones de la UE, 

E. Considerando que el Tratado de Lisboa ha otorgado más poder al Parlamento en el contexto del proceso 
decisorio de la Unión Europea, por lo que adquiere una mayor importancia que los ciudadanos europeos 
estén al tanto de la labor de sus representantes electos, 

F. Considerando que el Tratado de Lisboa introduce una nueva forma de participación ciudadana en la 
elaboración de las políticas de la Unión Europea, a saber, la iniciativa ciudadana europea; considerando 
que el acceso a la información y la comprensión crítica de la misma por parte de los ciudadanos son 
elementos esenciales para que la iniciativa ciudadana europea se desarrolle con éxito, 

G. Considerando que el ámbito público puede entenderse como un espacio donde las políticas públicas 
pueden comprenderse mejor y compartirse con los ciudadanos europeos en todos los sectores de 
población y en toda su diversidad, para responder mejor a sus expectativas, y que debe ser no sólo 
un lugar de información sino también un lugar de amplia consulta, que rebase las fronteras nacionales y 
contribuya a crear un interés común a escala europea, 

H. Considerando que el concepto de «nuevos medios de comunicación» se utiliza para describir las tecno
logías de la información y la comunicación digitales y en red y que estas nuevas tecnologías favorecen la 
difusión de la información y la diversidad de los medios de expresión y permiten la construcción de una 
democracia más deliberativa; considerando que los medios sociales electrónicos crean nuevas formas de 
público, físicamente disperso pero vinculado por un interés común en el mismo tema, con el potencial 
de crear nuevos ámbitos públicos transnacionales, 

I. Considerando que el uso de plataformas informativas sociales por parte del Parlamento durante la 
campaña electoral europea de 2009 significó un aumento del número de usuarios activos, especialmente 
entre los jóvenes,
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J. Considerando el cambio en la manera en que los jóvenes perciben, utilizan y explotan los medios de 
comunicación de masas, así como el amplio uso que hacen de las nuevas tecnologías como medio de 
comunicación, 

K. Considerando que la creación de un ámbito público europeo está estrechamente vinculada a la existencia 
de estructuras mediáticas europeas o transnacionales; considerando que en la actualidad no existe un 
ámbito público europeo global, pero sí ámbitos públicos nacionales muy activos y que, por consiguiente, 
conviene desarrollar sinergias entre los mismos basándose, por ejemplo, en el modelo de la cadena de 
televisión franco-alemana Arte, 

L. Considerando que, según el Protocolo al Tratado de Ámsterdam sobre el sistema de radiodifusión 
pública de los Estados miembros ( 1 ), compete a los Estados miembros establecer las misiones y medios 
de los entes públicos de radiodifusión, 

M. Considerando que las disposiciones legales que regulan el sector de los medios de comunicación en los 
diferentes Estados miembros son muy heterogéneas, y que deben respetarse, 

N. Considerando que los medios de comunicación nacionales, en particular, los servicios de radiodifusión 
pública, tienen la responsabilidad específica de informar al público de forma detallada sobre las deci
siones políticas y la gobernanza, lo que debería extenderse a las cuestiones europeas, 

O. Considerando que la mejora de los conocimientos de los ciudadanos en materia comunitaria requiere 
que la Unión Europea se incluya como asignatura en los planes de estudio, 

P. Considerando que el periodismo constituye un importante elemento para medir la democracia y debe 
representar el libre acceso a una expresión pluralista; considerando que los medios de comunicación y el 
periodismo desempeñan un papel preponderante en el proceso de construcción europeo, 

Q. Considerando que la Unión Europea, que busca legitimidad ante los ciudadanos de los Estados miem
bros, debe promover la creación de medios de comunicación transnacionales capaces de aportar a 
Europa una nueva dimensión democrática e independiente, consolidando a la vez las normas a favor 
del pluralismo y en contra de la concentración de la propiedad de los medios de comunicación, 

R. Considerando que la llegada de nuevas herramientas de comunicación ha transformado las profesiones 
periodísticas y la industria de los medios de comunicación en su conjunto, llevándolas a replantearse su 
enfoque tradicional de la profesión, ya que permiten a cualquier persona crear y compartir contenido a 
través de bitácoras; considerando que las redes sociales se han convertido en lugares indispensables de la 
Web 2.0, han modificado los usos y han aportado otro enfoque de la información y que cada vez son 
más los periodistas que utilizan estas redes como fuente de información o como medio de divulgación; 
considerando que los medios sociales tienen su importancia en la investigación y producción de deter
minados artículos y que algunos periodistas los utilizan para publicar, compartir y promover sus 
artículos, 

1. Parte del supuesto de que uno de los objetivos de las instituciones de la UE debe consistir en la 
creación conjunta de un espacio público europeo caracterizado por la posibilidad de que todos los ciuda
danos de la UE participen en el mismo y que esté basado en el acceso libre y gratuito a todas las 
informaciones públicas de la Comisión, el Consejo y el Parlamento, en todas las lenguas de la Unión 
Europea; 

2. Acoge con satisfacción la Declaración conjunta del Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión, 
titulada «Comunicar sobre Europa en asociación», e insta a las instituciones de la Unión Europea a que 
respeten y apoyen dicha declaración; 

3. Opina que la cobertura informativa de la Unión Europea, que se debe facilitar a través de todos los 
medios, en particular de los medios de comunicación de masas, debe ser imparcial, factual e independiente, 
requisito indispensable para generar un debate paneuropeo y crear un ámbito público europeo;

ES 20.10.2011 Diario Oficial de la Unión Europea C 308 E/57 

( 1 ) DO C 340 de 10.11.1997, p. 109. 

Martes 7 de septiembre de 2010



4. Señala que el problema no es la falta de noticias e información en línea acerca de la Unión Europea y 
sus instituciones, sino más bien la amplia gama de información disponible sin un orden de prioridades, lo 
que conlleva el hecho de que un exceso de información mata a la información; señala que todas las 
instituciones han lanzado sus propias plataformas nuevas, que, no obstante, no logran cautivar al público, 
porque en la mayoría de los casos no son suficientemente claras, atractivas y comprensibles, en muchos 
casos debido a la utilización de un lenguaje excesivamente técnico que resulta muy desagradable a las 
personas que no están familiarizadas con los asuntos europeos; opina que se debería crear un portal 
pedagógico que hiciera más comprensible el funcionamiento de las instituciones europeas en su conjunto; 

5. Considera que la comunicación debería basarse en un auténtico diálogo entre ciudadanos y responsa
bles políticos, así como en un diálogo político sereno entre los propios ciudadanos; aboga por un diálogo 
más interactivo y menos centrado en la comunicación institucional, que a menudo es fría y distante de la 
vida cotidiana de la gente; 

6. Considera que una comunicación eficaz debe reflejar la influencia directa que ejercen las decisiones 
políticas tomadas a nivel europeo sobre la vida cotidiana de los ciudadanos, que consideran la Unión 
Europea como una noción todavía demasiado distante y poco influyente a la hora de solucionar sus 
problemas concretos; 

7. Insta a la Comisión a que refuerce la política de comunicación y que la convierta en una de sus 
máximas prioridades a la hora de renegociar el marco financiero plurianual posterior a 2013; 

Estados miembros 

8. Señala que, en virtud del nuevo artículo 12 del TUE, los parlamentos nacionales intervienen en una 
fase más temprana en el proceso de toma de decisiones de la UE, por lo que alienta este mayor grado de 
participación con el fin de avivar el debate político en los Estados miembros; subraya la importancia de 
hacer partícipes a los diputados nacionales en el proceso decisorio europeo, y acoge con satisfacción 
iniciativas tales como la participación activa de los diputados nacionales en las reuniones de las comisiones 
del Parlamento Europeo, a través de Internet; 

9. Subraya la importancia de los partidos políticos para la formación de la opinión pública acerca de los 
problemas europeos; considera que los partidos desempeñan un papel de primer plano para animar el 
debate y consolidar el ámbito público europeo y que, en sus programas, deberían dar más espacio a los 
asuntos europeos; 

10. Considera que las organizaciones de la sociedad civil deben desempeñar un papel importante en el 
debate europeo; opina que dicho papel debería reforzarse mediante proyectos concretos de cooperación en 
el sector de la comunicación pública; 

11. Señala la necesidad de que cada Estado miembro cuente con una oficina especializada en asuntos 
europeos y con una persona que se encargue de traducir el impacto de las políticas europeas a escala local, 
regional y nacional, que sirva de punto de referencia para que los ciudadanos puedan dirigir su atención con 
relación a las cuestiones europeas; 

12. Hace hincapié en la importancia de que los funcionarios de prensa en las representaciones de la 
Comisión y en las oficinas de información del Parlamento en los Estados miembros sean profesionales de 
los medios de comunicación, ya que su labor consiste en desempeñar un papel activo y visible en los 
debates nacionales sobre cuestiones europeas; 

13. Señala que el proceso de integración europea tiene que estar más cerca de los jóvenes, por lo que 
pide a los Estados miembros y a las regiones que consideren, con el fin de familiarizar a los alumnos con las 
instituciones de la UE, la inclusión de la Unión Europea como asignatura específica en todos los programas 
educativos, centrada en los antecedentes, objetivos y funcionamiento de la UE, y les anima a intercambiar las 
mejores prácticas en este ámbito a nivel europeo; considera que la plena asociación de la escuela es un 
elemento esencial de la comunicación de la UE para llegar a los jóvenes y lograr su participación;

ES C 308 E/58 Diario Oficial de la Unión Europea 20.10.2011 

Martes 7 de septiembre de 2010



Los medios de comunicación y la Unión Europea 

14. Acoge con satisfacción los programas de formación de la Comisión y el Parlamento para periodistas 
sobre cuestiones europeas y solicita su ampliación para cubrir la creciente demanda; expresa su preocupa
ción por los recortes en las partidas presupuestarias de la Comisión Europea relativas a comunicación, sobre 
todo la partida «Información para los medios»; 

15. Reconoce la importancia de Euronews que amplía el abanico lingüístico para cubrir todos los Estados 
miembros de la UE (y otros) y que sigue siendo un modelo de periodismo televisivo independiente, que 
promueve la objetividad de la información, la calidad de la política y la transparencia en materia de 
publicidad; 

16. Subraya la importancia primordial de respetar la libertad de los medios de comunicación y su 
independencia editorial, a escala tanto europea como nacional, en particular, el derecho del servicio público 
de radio y televisión de programar sus programas como mejor les parezca, ya que su autonomía de 
programación es un valor fundamental de la UE y de su política relativa a los medios de comunicación 
y es muy importante para el surgimiento de una sociedad libre, abierta y democrática; 

17. Señala que los medios sociales disponen de un gran potencial para llegar a la juventud y, por tanto, 
anima a la Comisión y al Parlamento a fomentar una información con contenido independiente y separado 
del Estado; 

18. Subraya, a la vista del papel específico de intermediación que desempeñan los medios de comuni
cación para la formación de la voluntad democrática y la opinión pública, la necesidad de contar con 
informaciones políticas más fiables en el ámbito de los nuevos medios; subraya la importancia de alentar a 
la colaboración entre los servicios públicos y los medios de comunicación privados a fin de que la 
información llegue a un mayor espectro de ciudadanos; 

19. Anima a la Comisión y al Parlamento a que sigan consolidando su compromiso de educar y formar 
al personal en relación con las capacidades comunicativas, para que puedan comunicarse con los medios de 
información y los ciudadanos a fin de mejorar la información y comunicación en relación con las ins
tituciones de la UE; considera que la contratación de un mayor número de periodistas satisface este requisito 
básico; 

20. Pide a la Comisión que se abra a todos los métodos de comunicación, que multiplique sus contactos 
con los periodistas y los medios y que respalde todos los proyectos e iniciativas destinados a informar mejor 
al público sobre las cuestiones europeas; 

21. Propone que la Comisión fomente y contribuya económicamente a los intercambios entre los entes 
de radio y televisión y otros profesionales de los medios de comunicación de los diferentes Estados 
miembros acerca de las mejores prácticas en la cobertura informativa relativa a la UE, incluida la formación 
de los servicios públicos y de los medios de comunicación privados; 

22. Considera extremadamente preocupante el reciente descenso del número de periodistas acreditados 
en Bruselas y considera que esta evolución perjudica tanto a las instituciones de la Unión Europea como a la 
prensa acreditada en Bruselas; pide por tanto a las instituciones de la Unión Europea que, con el fin de 
prestar apoyo a los que están actualmente en Bruselas, establezcan una cooperación más estrecha con los 
representantes de la prensa en Bruselas y manifiesten hacia ellos una mayor apertura; sugiere a este respecto 
que se adopten medidas para flexibilizar el régimen de acreditación de los periodistas; 

23. Manifiesta su satisfacción por el hecho de que muchos medios de comunicación y, en particular, los 
entes de radio y televisión de servicio público, hayan realizado importantes inversiones en nuevos servicios 
interactivos y no lineales, que ofrecen, sobre todo a través de Internet, noticias e información sobre temas de 
actualidad que también tienen en cuenta los contenidos europeos y que, de este modo, llegan sobre todo a 
un público joven; 

24. Reconoce que los entes de radio y televisión de servicio público no son la única vía para acercar los 
mensajes de la UE a sus ciudadanos, ya que la experiencia demuestra que también los canales de radio y 
televisión privados realizan un importante papel en la cobertura informativa de las actividades de la UE, y 
contribuyen al desarrollo y al fomento de una esfera pública europea;
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25. Acoge con satisfacción el proyecto piloto sobre subvenciones a la investigación para el periodismo de 
investigación transfronterizo; opina que la independencia de los miembros del consejo de selección es 
fundamental para garantizar la independencia editorial; 

26. Alienta una iniciativa europea para el establecimiento de programas de formación sobre cuestiones 
europeas destinados a jóvenes periodistas; opina que se deben adoptar medidas para alentar a los periodistas 
a que ofrezcan con regularidad noticias sobre las actividades de las instituciones de la Unión Europea; alienta 
a los Estados miembros a que incluyan en los planes de estudios de periodismo cursos de formación en los 
nuevos medios de comunicación; 

Medios de comunicación de servicio público 

27. Subraya que, de conformidad con el Protocolo de Ámsterdam, incumbe a los Estados miembros 
definir, organizar y financiar la radiodifusión de servicio público; anima, por tanto, a los Estados miembros 
a que incluyan la cobertura informativa relativa a la UE, cuando proceda, con arreglo a la independencia 
editorial y la ética periodística; 

28. Subraya que las emisoras de servicio público nacionales y regionales tienen la responsabilidad de 
informar a los ciudadanos acerca de las políticas y el proceso decisorio de la Unión Europea; a este respecto, 
hace hincapié en que las emisoras públicas tienen que concebir de forma crítica, con total independencia 
editorial, su propia cobertura de la Unión Europea y establecer objetivos ambiciosos; 

29. Subraya que los Estados miembros deberían garantizar la independencia de los servicios públicos de 
radiodifusión y que estos últimos tienen la responsabilidad de cubrir los asuntos de la Unión Europea, en el 
marco de su función como servicio público de proporcionar información y orientación a los ciudadanos y a 
la sociedad civil; 

30. Subraya la necesidad de que los medios de comunicación públicos adopten prácticas de comunica
ción basadas en los nuevos medios con el fin de aumentar su credibilidad mediante la participación abierta 
del público; anima, por ejemplo, a las emisoras públicas a crear foros en línea mediante la retransmisión por 
Internet, donde el público pueda seguir e intercambiar opiniones sobre los debates de los parlamentos 
nacionales y del Parlamento Europeo; 

Unión Europea/ámbito local 

31. Subraya la importancia de garantizar la cooperación de las instituciones de la UE para mejorar la 
comunicación; opina que las instituciones de la UE deberían contribuir a descentralizar la comunicación de 
la UE, llevándola hacia una dimensión local y regional, favoreciendo de esta manera un acercamiento entre 
los diferentes niveles de comunicación, y alentar a los Estados miembros a informar de manera más activa a 
los ciudadanos sobre cuestiones inherentes a la UE; 

32. Pide a la Comisión que continúe desarrollando su enfoque «comunicación a escala local», a fin de 
dotar a la UE de una mayor presencia a escala local; 

33. Constata el trabajo y la financiación de la Comisión en relación con las redes de radio y televisión 
locales; señala que las emisoras tienen que ser independientes desde el punto de vista editorial; 

Parlamento Europeo 

34. Sugiere que un Grupo de trabajo temporal del Parlamento Europeo examine las nuevas soluciones 
informativas existentes y elabore propuestas sobre cómo crear relaciones interparlamentarias entre los 
parlamentos nacionales o regionales y el Parlamento Europeo; 

35. Reconoce el papel reforzado de los parlamentos nacionales y, por tanto, la importancia de las 
Oficinas de información del Parlamento Europeo en los Estados miembros; señala, no obstante, que para 
ser más visibles, tienen que adaptar su función para incluir los vínculos de consolidación con los parla
mentos nacionales, las autoridades locales y regionales, así como los representantes de la sociedad civil;
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36. Destaca la necesidad de que las Oficinas de información del Parlamento proporcionen al público 
información local y específica sobre las decisiones y actividades del Parlamento Europeo; sugiere que se 
considere la posibilidad de conceder mayor independencia a las Oficinas de información a la hora de decidir 
la mejor manera de comunicar con el público en general; 

37. Opina que las Oficinas de información del Parlamento en los Estados miembros deben desempeñar 
un papel más incisivo en la participación de los medios tanto a nivel nacional como local y regional; sugiere 
que se amplíen las líneas presupuestarias destinadas a las Oficinas de información del Parlamento, con el 
objetivo específico de mejorar la comunicación; 

38. Considera que se debe evaluar la relación coste/eficacia de EuroparlTV, sobre la base de un detallado 
análisis de su difusión y cotas de audiencia; opina que se debe mejorar la eficacia de EuroparlTV, con el fin 
de que se integre aún más en la estrategia de Internet del Parlamento, introduciendo cambios concretos en 
sus estatutos para garantizar su independencia editorial e intensificando la distribución de su contenido en 
canales de televisión y medios de comunicación en línea; 

39. Acoge con satisfacción el hecho de que el Premio de Periodismo del Parlamento Europeo incluya una 
sección dedicada a los nuevos medios de comunicación; 

Periodismo y nuevos medios de comunicación 

40. Pide a los periodistas y a los profesionales de los medios que trabajen conjuntamente para inter
cambiar opiniones y plantearse colectivamente el periodismo europeo del mañana; 

41. Insiste en que los Estados miembros deben definir conceptos viables para los medios de comunica
ción europeos, que vayan más allá de la mera transmisión de información, con el fin de que puedan 
insertarse en la diversidad cultural y lingüística de la Unión; 

42. Subraya que, si bien las redes sociales se muestran relativamente eficaces para divulgar rápidamente la 
información, no siempre ofrecen las garantías de fiabilidad que cabe esperar de ellas y no pueden consi
derarse como medios de comunicación profesionales; subraya que, en numerosos casos, el tratamiento de la 
información en las plataformas de las redes sociales entraña peligros y puede crear graves problemas de ética 
periodística, por lo que es preciso utilizar con prudencia estas nuevas herramientas; hace hincapié en la 
importancia de elaborar un código ético para los nuevos medios de comunicación; 

43. Recuerda que los cambios en la profesión periodística abren el camino a unos medios de comuni
cación más abiertos y comprometidos en relación con unas comunidades cada vez mejor informadas, pero 
que ello sólo puede llevarse a cabo velando por el interés general del periodismo y el mantenimiento de su 
estatus; 

44. Subraya la necesidad de que los profesionales del periodismo y de los medios de comunicación sigan 
con atención la permanente evolución de su profesión y aprovechen las ventajas que ofrecen las redes 
sociales, que les permiten sin lugar a dudas ampliar su red de contactos y favorecer una especie de 
«vigilancia en la red»; observa con interés que, frente al fenómeno irreversible que suponen las redes sociales, 
el periodismo conserva intacta su función a la hora de difundir noticias de actualidad en la medida en que, 
gracias a la colaboración con estas redes, que ofrecen una gran diversidad, puede llevar a cabo un auténtico 
trabajo de investigación y verificación, proponiendo así un nuevo modelo de periodismo participativo y 
favoreciendo la información; 

45. Destaca el papel fundamental que desempeñan los periodistas en la sociedad moderna ante la oleada 
de información, al ser los únicos que, por su profesionalidad, deontología, eficiencia y credibilidad, pueden 
aportar un valor añadido considerable a la información y hacer comprensible la actualidad; recuerda que la 
calidad y la independencia de los medios de comunicación sólo pueden garantizarse mediante unas normas 
profesionales y sociales elevadas; 

* 

* * 

46. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo y a la Comisión.
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Situación de los derechos humanos en Irán, en particular los casos de Sakineh 
Mohammadi Ashtiani y Zahra Bahrami 

P7_TA(2010)0310 

Resolución del Parlamento Europeo, de 8 de septiembre de 2010, sobre la situación de los derechos 
humanos en Irán, en particular los casos de Sakineh Mohammadi Ashtiani y Zahra Bahrami 

(2011/C 308 E/10) 

El Parlamento Europeo, 

— Vistas sus anteriores Resoluciones sobre Irán, especialmente las relativas a los derechos humanos, y en 
particular las de 22 de octubre de 2009 ( 1 ) y 10 de febrero de 2010 ( 2 ), 

— Vistas la declaración del Presidente del Parlamento Europeo con ocasión de la celebración, el 9 de 
octubre de 2009, del Día Europeo contra la Pena de Muerte, y la declaración de 11 de agosto de 
2010 sobre la condena de siete dirigentes de la religión Bahá'í, 

— Vistas las declaraciones de 14 de junio y de 6 de julio de 2010 de la Vicepresidenta de la Comisión/Alta 
Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, 

— Vistos el informe del Secretario General de las Naciones Unidas, de 23 de septiembre de 2009, sobre la 
situación de los derechos humanos en la República Islámica de Irán, y la declaración sobre Irán realizada 
el 4 de marzo de 2010 por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 

— Vistas las resoluciones adoptadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas, en particular las 
Resoluciones 62/149 y 63/168 sobre una moratoria de las ejecuciones en espera de la abolición de la 
pena de muerte, 

— Vistos el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP), el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), la Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación Racial, así como la Convención sobre los Derechos del Niño, de 
todos los cuales es signataria la República Islámica de Irán, 

— Vistas la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, de 1961, y la Convención de Viena sobre 
Relaciones Consulares de 1963, 

— Visto el artículo 110, apartado 4, de su Reglamento, 

A. Considerando que Irán sigue ostentando el triste récord del ser el país que más delincuentes jóvenes 
ejecuta en el mundo, y que tan solo en 2010 se han dictado aproximadamente dos mil sentencias de 
muerte, 

B. Considerando que, según algunos informes, tan solo en las últimas semanas han sido ejecutados en la 
prisión de Vakil-Abad, en la ciudad de Mashad, más de cien presos acusados de delitos relacionados con 
las drogas, y que a otros cientos les aguarda una ejecución en los próximos días, considerando que estas 
ejecuciones masivas, que además fueron ordenadas en el mayor de los secretos, representan una viola
ción flagrante del Derecho internacional, 

C. Considerando que, pese a las reclamaciones de los más altos responsables del poder judicial iraní, Irán 
sigue dictando la sentencia de lapidación para castigar el adulterio, como en el caso de Sakineh 
Mohammadi Ashtiani, tal como se mostró en sus «confesiones» televisadas el 11 de agosto de 2010,
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D. Considerando que, en 2006, Sakineh Mohammadi-Ashtiani, quien fue acusada de haber mantenido dos 
relaciones extramatrimoniales tras la muerte de su esposo, fue condenada en Irán a recibir 99 latigazos, 
sentencia que fue ejecutada el mismo año, 

E. Considerando que Sakineh Mohammadi-Ashtiani también fue acusada de complicidad en el asesinato de 
su marido, siendo absuelta posteriormente, antes de ser acusada de una relación adúltera durante su 
matrimonio y condenada a la lapidación, 

F. Considerando que la lapidación prevista para el 9 de julio de 2010 ha sido suspendida por las auto
ridades iraníes «por razones humanitarias», a raíz de las presiones internacionales, 

G. Considerando que la sentencia de lapidación vulnera de forma flagrante las obligaciones suscritas por 
Irán en el PIDCP, y que, en la reciente revisión periódica universal efectuada en el Consejo de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas, Irán se ha comprometido a respetar al menos las «normas mínimas» y 
las disposiciones del PIDCP sobre la pena de muerte, durante el tiempo en que esté en vigor, 

H. Considerando que Ebrahim Hamidi, un joven de 18 años, fue condenado a muerte en agosto de 2010 
tras haber sido acusado de actos de sodomía presuntamente cometidos cuando tenía solo 16 años de 
edad, y tras una confesión obtenida, según el acusado, bajo tortura, 

I. Considerando que el abogado defensor en ambos casos, Mohammad Mostafaei, que había intentado 
sensibilizar a la opinión pública sobre su situación, tuvo que huir del país por temor a ser arrestado, y 
que cada vez son más los abogados defensores de los derechos humanos, entre ellos Mohammed Ali 
Dadkah, Mohammad Oliyifard y Mohammad Seifzadeh, e incluso personalidades destacadas como Shirin 
Ebadi, galardonada con el Premio Nobel de la Paz, que se ven confrontados a la persecución estatal, en 
forma de reclamaciones tributarias extraordinarias y amenazas contra su vida y la de su familia, 

J. Considerando que Nasrin Sotoudeh, un conocido abogado de derechos humanos muy respetado por sus 
esfuerzos en favor de los derechos de los menores condenados a la pena capital y por su defensa de los 
presos de conciencia, fue detenido el 4 de septiembre de 2010 acusado de «propaganda contra el Estado» 
y de «colusión y reunión con el fin de atentar contra la seguridad nacional», 

K. Considerando que un año después de las elecciones presidenciales fraudulentas y de las protestas masivas 
que tuvieron lugar a continuación siguen en prisión centenares de manifestantes, periodistas y defensores 
de los derechos civiles, e incluso ciudadanos corrientes, como la ciudadana neerlandesa Zahra Bahrami, 
que niegan cualquier vínculo con las manifestaciones, 

L. Considerando que Zahra Bahrami, quien había viajado a Irán a visitar a su familia, fue detenida tras las 
protestas de la Ashura el 27 de diciembre de 2009 y obligada a realizar confesiones televisadas 
admitiendo los cargos que se le imputaban, 

M. Considerando que tanto a las organizaciones internacionales de defensa de los derechos humanos como 
a las autoridades neerlandesas se les ha denegado el contacto con Zahra Bahrami, 

N. Considerando que las confesiones forzadas, la tortura y los malos tratos a los presos, la privación de 
sueño, el aislamiento, la detención clandestina, el trato cruel, inhumano y degradante, los abusos físicos, 
incluida la violencia sexual, y la impunidad de los agentes estatales siguen siendo fenómenos generali
zados en Irán, lo que arroja serias dudas en cuanto a la imparcialidad y transparencia del procedimiento 
judicial en dicho país, 

O. Considerando que cada vez son más numerosos los defensores pacíficos de los derechos civiles acusados 
de «moharabeh» (enemistad contra Dios), que puede castigarse con la pena de muerte, como en el caso 
de Shiva Nazar Ahari, miembro del Comité de Periodistas de Derechos Humanos (CHRR), detenida desde 
el 20 de diciembre de 2009 y cuyo juicio es inminente,
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P. Considerando que la persecución de las minorías religiosas y étnicas en Irán continúa sin cesar; que los 
siete líderes de la fe Bahá'í, Fariba Kamalabadi, Jamaloddin Khanjani, Afif Naeimi, Saeid Rezaie, Mahvash 
Sabet, Behrouz Tavakkoli y Vahid Tizfahm, encarcelados desde 2008 únicamente por sus creencias 
religiosas, fueron sentenciados en agosto de 2010 a veinte años de prisión, acusados de actividades 
propagandísticas contra el Estado y de espionaje, 

Q. Considerando que prosigue el acoso contra Mir-Hosein Musavi y Mehdi Karrubi, personalidades políticas 
de la oposición, y contra otros cargos importantes de partidos políticos Considerando que, a principios 
de septiembre de 2010, la residencia del antiguo candidato presidencial Mehdi Karroubi fue atacada por 
docenas de hombres armados con indumentaria civil, y que este ataque se tradujo en pintadas, actos de 
vandalismo, rotura de cristales y tiroteos en el interior del domicilio de Mehdi Karroubi; que el dicho 
ataque tuvo lugar después de las declaraciones proferidas por el Comandante de la Guardia Revolucio
naria, Mohammad Ali Jafari, en el sentido de que el pueblo de Irán juzgaría a los «cabecillas de la 
sedición», refiriéndose a los líderes de la oposición, y que la policía no intentó en ningún momento 
poner fin al ataque, 

R. Considerando que el sistema judicial iraní ha asociado a personas acusadas de cometer delitos con la 
oposición política iraní, y a miembros de la oposición política con la comisión de delitos con el fin de 
equiparar oposición política y conducta delictiva, 

1. Rinde homenaje al valor de todos los hombres y mujeres iraníes que luchan por defender sus 
libertades fundamentales, el respeto de los derechos humanos y los principios democráticos, que protestan 
activamente contra la lapidación y otras formas de penas crueles y que expresan su deseo de vivir en una 
sociedad libre de represión e intimidación; 

2. Condena enérgicamente la condena a muerte por lapidación de Sakineh Mohammadi-Ashtiani; opina 
que, independientemente de los hechos que se le imputen, no cabe justificar ni aceptar una condena a 
muerte por lapidación; 

3. Insta a las autoridades iraníes a que revoquen las condenas dictadas contra Sakineh Mohammadi- 
Ashtiani y a que emprendan una revisión del caso en todos sus extremos; 

4. Encarece al Gobierno iraní que vuelva a examinar el caso de Zahra Bahrami, le permita el acceso 
inmediato a un abogado y a la asistencia consular, la ponga en libertad o le otorgue las debidas garantías 
procesales; pide a Catherine Ashton, Vicepresidenta de la Comisión / Alta Representante de la Unión para 
Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, que aborde la cuestión del arresto de Zahra Bahrami con las 
autoridades iraníes; 

5. Pide al Gobierno de Irán que detenga la ejecución de Ebrahim Hamidi, joven de 18 años acusado de 
sodomía, y pide a la República Islámica de Irán que deje de aplicar por fin la pena de muerte por delitos 
cometidos antes de la edad de dieciocho años y modifique su legislación para adaptarla a los convenios 
internacionales sobre derechos humanos ratificados por Irán, incluidos la Convención sobre los Derechos 
del Niño y el PIDCP; 

6. Expresa su consternación por el hecho de que, junto con Afganistán, Somalia, Arabia Saudí, Sudán y 
Nigeria, Irán continúe perteneciendo al pequeño grupo de países que siguen aplicando la lapidación; pide al 
Parlamento iraní que adopte actos legislativos que prohíban la práctica cruel e inhumana de la lapidación; 

7. Reitera su oposición a la pena de muerte y hace un llamamiento a las autoridades iraníes para que 
decreten una moratoria de las ejecuciones en espera de la abolición de la pena de muerte, de conformidad 
con las Resoluciones 62/149 y 63/168 de la Asamblea General de Naciones Unidas; 

8. Pide que en la próxima sesión de la Asamblea General de las Naciones Unidas se presente una 
resolución en la que se solicite a todos los países en los que está vigente la pena de muerte que pongan 
a disposición del Secretario General de las Naciones Unidas y de la opinión pública toda la información 
sobre la pena capital y las ejecuciones, para superar el secreto de Estado sobre la pena de muerte, que es 
causa de un gran número de ejecuciones;
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9. Expresa su oposición a cualquier intento de criminalizar las relaciones sexuales consentidas entre 
adultos, e insta a las autoridades de Irán a que despenalicen el adulterio y la homosexualidad; 

10. Insta a las autoridades iraníes a que supriman, de hecho y de derecho, todas las formas de tortura y 
penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes, hagan respetar la ley y pongan fin a la impunidad en caso 
de vulneración de los derechos humanos; 

11. Pide a la República Islámica de Irán que firme y ratifique la Convención de las Naciones Unidas sobre 
la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer; 

12. Lamenta profundamente la falta de imparcialidad y transparencia del procedimiento judicial en Irán y 
pide a las autoridades iraníes que garanticen un procedimiento de apelación justo y abierto; 

13. Pide a las autoridades iraníes que autoricen el acceso de la Media Luna Roja a todos los presos y 
permitan a las organizaciones internacionales de derechos humanos hacer un seguimiento de la situación en 
el país; 

14. Pide a las autoridades iraníes que pongan inmediatamente en libertad a todas aquellas personas 
detenidas únicamente por su participación en protestas pacíficas y por su deseo de hacer uso de su derecho 
humano fundamental a la libertad de expresión, y reitera en particular su solicitud de que se absuelva a los 
siete líderes Bahá'ís; 

15. Recuerda que la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión es un derecho fundamental que 
debe garantizarse en todas las circunstancias, de conformidad con el artículo 18 del PIDCP, firmado y 
ratificado por la República Islámica de Irán; 

16. Exige la inmediata puesta en libertad de todos los abogados defensores de los derechos humanos que 
han sido detenidos; 

17. Expresa su profunda preocupación por el abuso de los poderes judiciales por parte de las autoridades 
iraníes con el fin de actuar contra miembros de las organizaciones de derechos humanos y activistas de la 
sociedad civil, como los miembros de la campaña «Un Millón de Firmas» y del Consejo Central de la 
organización estudiantil ADVAR, entre otros; 

18. Pide a la Comisión y al Consejo que elaboren medidas complementarias en el marco del Instrumento 
Europeo para la Democracia y los Derechos Humanos con el fin de proteger activamente a los defensores de 
los derechos humanos en Irán, y alienta a los Estados miembros a que apoyen el Programa europeo de 
ciudades refugio (European Shelter City Programme); 

19. Pide un nuevo mandato de las Naciones Unidas para que un Relator Especial investigue las viola
ciones de derechos humanos y aliente la rendición de cuentas por parte de quienes hayan vulnerado los 
derechos humanos en Irán; 

20. Pide que se amplíe la actual lista de personas y organizaciones sobre las que pesa la prohibición de 
viajar a la UE y la congelación de activos, para incluir a los responsables de violaciones de los derechos 
humanos, de actos de represión y de la limitación de las libertades en Irán; 

21. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión, a la 
Vicepresidenta de la Comisión /Alta Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de 
Seguridad de la Unión, a los Gobiernos y los Parlamentos de los Estados miembros, al Secretario General 
de las Naciones Unidas, al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, a la Comisión de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas, al Presidente del Tribunal Supremo iraní y al Gobierno y al Parlamento 
de la República Islámica de Irán.
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Legislar mejor 

P7_TA(2010)0311 

Resolución del Parlamento Europeo, de 9 de septiembre de 2010, sobre «Legislar mejor» – XV 
Informe anual de la Comisión Europea de conformidad con el artículo 9 del Protocolo sobre la 

aplicación de los principios de subsidiariedad y proporcionalidad (2009/2142(INI)) 

(2011/C 308 E/11) 

El Parlamento Europeo, 

— Visto el Acuerdo Interinstitucional «Legislar mejor» ( 1 ), 

— Visto el planteamiento interinstitucional común de la evaluación de impacto de noviembre de 2005, 

— Vista su Resolución, de 9 de febrero de 2010, sobre un Acuerdo marco revisado entre el Parlamento 
Europeo y la Comisión para la próxima legislatura ( 2 ), 

— Vista su Resolución, de 21 de octubre de 2008, sobre «Legislar mejor» 2006 de conformidad con el 
artículo 9 del Protocolo sobre la aplicación de los principios de subsidiariedad y proporcionalidad – XIV 
Informe anual ( 3 ), 

— Vistas sus Resoluciones sobre los vigésimo cuarto y vigésimo quinto Informes anuales de la Comisión 
sobre el control de la aplicación del Derecho comunitario ( 4 ), 

— Visto el Informe de la Comisión sobre subsidiariedad y proporcionalidad (XV Informe «Legislar mejor» 
2007) (COM(2008)0586), 

— Visto el Informe de la Comisión sobre subsidiariedad y proporcionalidad (XVI Informe «Legislar mejor» 
2008) (COM(2009)0504), 

— Vista la Comunicación de la Comisión titulada «Tercer examen estratégico del programa “Legislar mejor” 
en la Unión Europea» (COM(2009)0015), 

— Visto el documento de trabajo de la Comisión titulado «Reducción de las cargas administrativas en la 
Unión Europea – Informe sobre los progresos realizados en 2008 y perspectivas para 2009» 
(COM(2009)0016), 

— Visto el documento de trabajo de la Comisión titulado «Tercer informe de evolución sobre la estrategia 
para la simplificación del marco regulador» (COM(2009)0017), 

— Vista la Comunicación de la Comisión titulada «Programa de Acción para la Reducción de las Cargas 
Administrativas en la Unión Europea – Planes de reducción sectoriales y acciones en 2009» 
(COM(2009)0544), 

— Vistas las orientaciones internas de la Comisión Europea relativas a la adopción de evaluaciones de 
impacto (SEC(2009)0092), 

— Visto el Informe de 2008 del Comité de Evaluación de Impacto (SEC(2009)0055),

ES C 308 E/66 Diario Oficial de la Unión Europea 20.10.2011 

( 1 ) DO C 321 de 31.12.2003, p. 1. 
( 2 ) Textos Aprobados, P7_TA(2010)0009. 
( 3 ) DO C 15 E de 21.1.2010, p. 16. 
( 4 ) DO C 15 E de 21.1.2010, p. 21 y DO C 184 E de 8.7.2010, p. 114. 

Jueves 9 de septiembre de 2010



— Visto el Informe de 2009 del Comité de Evaluación de Impacto (SEC(2010)1728), 

— Visto el Informe, de 17 de septiembre de 2009, del Grupo de Alto Nivel de Partes Implicadas Inde
pendientes sobre Cargas Administrativas, 

— Vistas las conclusiones del Consejo de Competitividad del 4 de diciembre de 2009, 

— Visto el Informe final del Grupo de trabajo sobre la reforma parlamentaria 2007-2009, 

— Visto el documento de trabajo de la Conferencia de Presidentes de Comisión titulado «Evaluación de 
impacto: experiencia del Parlamento Europeo», 

— Vista la propuesta de Reglamento de la Comisión sobre la iniciativa ciudadana (COM(2010)0119), 

— Visto el artículo 48 del Reglamento, 

— Vistos el informe de la Comisión de Asuntos Jurídicos y la opinión de la Comisión de Asuntos Cons
titucionales (A7-0215/2010), 

A. Considerando que la correcta aplicación de los principios de subsidiariedad y proporcionalidad es 
fundamental para el adecuado funcionamiento de la Unión Europea y la adaptación de las acciones 
de sus instituciones a la expectativas de sus ciudadanos, de los empresarios que operan en el mercado 
único y de las administraciones nacionales y locales, así como para garantizar que las decisiones se 
toman lo más cerca posible de los ciudadanos, 

B. Considerando que legislar mejor se ha convertido en una condición indispensable para el funciona
miento eficaz de la Unión Europea y puede contribuir de forma importante a poner término a la crisis 
económica y a la consecución del crecimiento económico, 

C. Considerando que la cuestión de legislar mejor se debe contemplar no solo en el contexto del programa 
de la Comisión para legislar mejor, sino también desde una perspectiva más amplia, vinculada a la 
entrada en vigor del Tratado de Lisboa, 

D. Considerando que el Tratado de Lisboa pone al Parlamento Europeo en pie de igualdad con el Consejo 
en la labor legislativa en el marco del procedimiento legislativo ordinario, 

E. Considerando que el Tratado de Lisboa prevé la participación formal de los Parlamentos nacionales en el 
control de la aplicación del principio de subsidiariedad, 

F. Considerando que legislar mejor fue una cuestión prioritaria para la Comisión anterior y que también 
debería ser una tarea fundamental para la nueva Comisión, 

G. Considerando que el concepto de legislar mejor en la Unión incluye una serie de elementos como la 
realización de evaluaciones de impacto, la reducción de las cargas administrativas y la simplificación y 
codificación de la legislación existente, 

H. Considerando la importancia fundamental que tienen en la elaboración de proyectos de actos jurídicos 
(incluidas las evaluaciones de impacto) las consultas con todas las partes interesadas y, en particular, los 
interlocutores sociales, 

I. Considerando que, de conformidad con el artículo 225 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea (Tratado FUE), el Parlamento puede solicitar a la Comisión que presente propuestas sobre 
cualquier asunto que a su juicio requiera la elaboración de un acto de la Unión para la aplicación de 
los Tratados, 

J. Considerando que desde 2005 existe un programa de reducción de cargas administrativas derivadas de la 
legislación de la Unión Europea cuyo objetivo es reducirlas en un 25 % para 2012,
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K. Considerando que uno de los elementos fundamentales de este programa es la medida de referencia de 
los costes administrativos sobre la base del denominado modelo de costes estándar, 

L. Considerando que el recurso a la refundición y la codificación para simplificar y codificar el Derecho 
vigente garantiza un mayor grado de claridad y coherencia respecto de los cambios realizados, 

M. Considerando la crucial importancia que tiene para las directivas de la Unión Europea su aplicación 
adecuada y puntual por los Estados miembros, como también la tiene el problema actual de la sobre
rregulación, entendida como la inclusión de obligaciones que sobrepasan lo que exige el Derecho 
comunitario, 

N. Considerando que el Tratado de Lisboa sustituyó el sistema de comitología por una nueva distinción 
entre actos delegados y actos de ejecución, 

O. Considerando que el Tratado de Lisboa ha introducido la iniciativa ciudadana europea, que es el nuevo 
instrumento que permite a los ciudadanos influir en la legislación de la Unión Europea, 

P. Considerando que la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea enuncia entre los 
derechos de los ciudadanos el derecho a una buena administración, que no se puede ejercer si se carece 
de normas jurídicas transparentes y comprensibles para el público en general, 

Observaciones preliminares 

1. Subraya la importancia vital de promulgar normas que sean sencillas, claras y fáciles de comprender 
para los ciudadanos de la UE; 

2. Destaca que las instituciones europeas deben respetar los principios de subsidiariedad y proporciona
lidad a la hora de formular propuestas y cumplir los criterios establecidos en el Protocolo sobre la aplicación 
de los principios de subsidiariedad y proporcionalidad anejo al Tratado FUE, 

3. Destaca que todo proyecto legislativo debe incluir razones que permitan llegar a la conclusión de que 
el objetivo se puede conseguir mejor mediante una acción de la UE y motivarse mediante indicadores 
cualitativos y, cuando sea posible, cuantitativos, de conformidad con el Protocolo mencionado más arriba, 

4. Apoya totalmente el proceso para legislar mejor, cuyo objetivo es aumentar la transparencia, eficacia y 
cohesión de la legislación de la Unión Europea; destaca el papel fundamental de la Comisión como ins
titución con iniciativa legislativa en la elaboración de propuestas de alta calidad; se compromete a realizar 
todos los esfuerzos posibles para examinar sin demora estas propuestas, de conformidad con el procedi
miento legislativo pertinente; destaca asimismo la importancia de la colaboración con los Estados miembros 
para garantizar la aplicación adecuada de estas leyes; 

5. Observa el compromiso de la Comisión con el mencionado proceso expresado en diversos documen
tos, en particular en el Tercer examen estratégico del programa «Legislar mejor» en la Unión Europea, así 
como en sus acciones actuales; advierte al mismo tiempo de que el programa sigue siendo muy desconocido 
e insta a la Comisión a fomentarlo de forma más clara; 

6. Está de acuerdo con las observaciones formuladas en los puntos 3 y 15 de las Conclusiones del 
Consejo del 4 de diciembre de 2009 relativas a la responsabilidad compartida para legislar mejor y al 
fortalecimiento de la responsabilidad de todas las instituciones y personas implicadas en este proceso; 

7. Observa la participación del Comité Económico y Social y del Comité de las Regiones en los debates 
sobre legislar mejor y la reducción de las cargas administrativas, y espera que se establezca una colaboración 
fructífera en este ámbito;
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8. Opina que la mejora de la cooperación interinstitucional en este amplio ámbito requiere una revisión 
del Acuerdo Interinstitucional sobre legislar mejor de 2003; destaca los apartados referidos a esta cuestión 
en su Resolución, de 9 de febrero de 2010, sobre un Acuerdo marco revisado entre el Parlamento Europeo 
y la Comisión, en especial el compromiso conjunto de ambas instituciones de llegar a un acuerdo sobre los 
principales cambios para preparar las futuras negociaciones con el Consejo de Ministros sobre una adap
tación del Acuerdo Interinstitucional sobre legislar mejor a las nuevas disposiciones del Tratado de Lisboa; 

9. Insta a la Comisión, sobre la base del acuerdo político al que se refiere la Resolución, de 9 de febrero 
de 2010, sobre un Acuerdo marco revisado entre el Parlamento Europeo y la Comisión, a que realice todos 
los esfuerzos posibles para garantizar que el Parlamento y el Consejo sean tratados como iguales en el 
proceso de elaboración legislativa, aplicando así el principio de la igualdad de trato entre el Parlamento y el 
Consejo con arreglo a lo establecido por el Tratado de Lisboa, en particular notificando a ambas ins
tituciones de forma simultánea y detallada todo acontecimiento o evolución que pueda repercutir en dicho 
proceso y garantizándoles la igualdad de acceso a las reuniones y propuestas o a otras informaciones; 

10. Subraya que el proceso de simplificación de las normativas no debe generar una disminución de los 
niveles establecidos en la legislación vigente, por lo que un elemento necesario del proceso debe ser la 
consulta a todas las partes interesadas, incluyendo los interlocutores sociales; 

11. Acoge con satisfacción la mayor participación de los Parlamentos nacionales en el proceso de 
elaboración del Derecho de la UE y, en particular, en el proceso de control de la conformidad de las 
propuestas legislativas con el principio de subsidiariedad; subraya la necesidad de que los Parlamentos 
nacionales observen el plazo de ocho semanas para la transmisión de sus opiniones; 

12. Acoge con satisfacción las acciones de la Comisión destinadas a garantizar el intercambio efectivo de 
información con los Parlamentos nacionales e informar de ello al Parlamento y al Consejo; insta asimismo a 
los Parlamentos nacionales a distinguir con claridad las opiniones relativas al principio de subsidiariedad de 
las opiniones sobre el fondo de la propuesta de la Comisión; 

Evaluación de impacto 

13. Subraya la responsabilidad fundamental de la Comisión de realizar evaluaciones de impacto; pide la 
creación de mecanismos que garanticen la independencia y credibilidad de los análisis realizados; se com
promete, al mismo tiempo, a seguir evaluando el impacto de las enmiendas importantes que haga a las 
propuestas de la Comisión; 

14. Pide, para ello, a la Comisión que, cuando presente la propuesta legislativa, facilite sistemáticamente 
al Parlamento y al Consejo, junto con la evaluación de impacto completa, un resumen de su evaluación de 
impacto de entre dos y cuatro páginas; 

15. Pide a todas las comisiones del Parlamento que, antes de examinar una propuesta legislativa de la 
Comisión, mantengan un intercambio de puntos de vista con la Comisión sobre la evaluación de impacto; 

16. Reconoce que, a la luz de la experiencia acumulada hasta la fecha, es necesaria una revisión del 
planteamiento interinstitucional común de la evaluación de impacto, y anima a todas las instituciones a que 
cumplan sus compromisos respecto de las evaluaciones de impacto; llama la atención, en este sentido, sobre 
la conclusión del documento de trabajo de la Conferencia de Presidentes de Comisión; respalda las inicia
tivas de las comisiones del Parlamento de pedir a la Comisión que presente todas las evaluaciones de 
impacto para que puedan ser examinadas exhaustivamente por las comisiones competentes al principio y 
antes de cada intercambio de puntos de vista; 

17. Recuerda al mismo tiempo a la Comisión que todas las nuevas propuestas se deberían evaluar 
teniendo en cuenta todo su impacto, de conformidad con el principio del enfoque integrado, que exige 
un análisis de todos sus efectos económicos, sociales y medioambientales;

ES 20.10.2011 Diario Oficial de la Unión Europea C 308 E/69 

Jueves 9 de septiembre de 2010



18. Destaca en particular la necesidad de examinar del impacto social de las propuestas legislativas, 
incluida su influencia en el mercado de trabajo y el nivel de vida europeos; subraya una vez más la 
necesidad de examinar detenidamente el impacto que tiene la legislación en las empresas; 

19. Sugiere que la Comisión realice una evaluación de impacto de todas las propuestas para reducir las 
cargas administrativas, a fin de permitir el examen del posible impacto colateral de estas propuestas; 

20. Recuerda que, para que la evaluación de impacto sea objetiva, la Comisión debe consultar sistemá
ticamente a todas las partes interesadas, incluyendo las pequeñas y medianas empresas; reconoce la nece
sidad de informar mejor a las partes interesadas sobre las posibilidades de participar en las consultas, y pide 
la ampliación del plazo de ocho semanas de duración de las consultas; pide a la Comisión que prepare y 
publique un listado claro de las evaluaciones de impacto previstas para el año próximo al objeto de permitir 
que las partes interesadas se preparen adecuadamente; 

21. Opina que las evaluaciones de impacto objetivas constituyen una herramienta sumamente importante 
para evaluar las propuestas de la Comisión, y pide, por consiguiente, que la realización de dichas evalua
ciones sea supervisada por un organismo independiente, que, no obstante, debería ser responsable ante el 
Parlamento; 

22. Subraya que la calidad de las evaluaciones de impacto debería ser objeto de un control continuado; 
acoge con satisfacción la opinión del Comité de evaluación de impacto sobre la mejora general de su 
calidad; observa que el Comité aplica criterios de evaluación más estrictos; señala al mismo tiempo que el 
alto porcentaje de evaluaciones de impacto rechazadas en principio por el Comité (más del 30 %) avala la 
necesidad de que los servicios pertinentes de la Comisión sigan mejorando su calidad; pide, asimismo, que se 
amplíe el personal a disposición del Comité; 

23. Acoge positivamente las nuevas directrices de la Comisión sobre la realización de evaluaciones de 
impacto y, en particular, la inclusión en las mismas de una serie de cuestiones relacionadas con los 
principios de subsidiariedad y proporcionalidad; espera que las nuevas directrices faciliten de forma signi
ficativa la mejora del proceso de realización de las evaluaciones de impacto y, en consecuencia, la mejora de 
la calidad de las propuestas legislativas; 

24. Se felicita, en particular, de que en las nuevas Directrices de evaluación de impacto de la Comisión se 
pida un análisis de impacto de la próxima legislación y de las futuras iniciativas administrativas sobre PYME 
(«prueba PYME»), y que los resultados de este análisis se tengan en cuenta a la hora de elaborar las 
propuestas; destaca que la aplicación sistemática de la «prueba PYME» en la evaluación de impacto de la 
Comisión es un elemento importante en la aplicación de la «Small Business Act», lo que contribuye en gran 
medida a la creación de un entorno reglamentario favorable a las PYME; pide a los Estados miembros que 
apliquen la «prueba PYME» a nivel nacional; 

25. Pide a la Comisión que precise la agenda sobre «legislación inteligente» esbozada en las directrices 
políticas del Presidente Barroso, en particular en relación con el fortalecimiento del esfuerzo en materia de 
evaluación ex-post, y que incluya en dicha agenda indicadores cuantitativos, en particular los relacionados 
con la intención de reducir las cargas burocráticas; 

26. Insta a la Comisión a realizar de forma sistemática una evaluación ex-post de las normativas 
aprobadas, al objeto, entre otras cosas, de comprobar, en la medida de lo posible, la exactitud de las 
correspondientes evaluaciones de impacto; 

27. Toma nota de la iniciativa de probar el sistema de evaluación de impacto adoptada por el Tribunal de 
Cuentas, y espera con interés sus resultados; 

Reducción de las cargas administrativas 

28. Destaca la importancia de reducir los costes de funcionamiento de las empresas en la Unión Europea 
para que puedan operar eficazmente en condiciones económicas difíciles y competir a nivel mundial; 
subraya la necesidad de racionalizar los procedimientos administrativos públicos; destaca que la reducción 
de las cargas administrativas se ha de centrar en los requisitos de información innecesarios y, en este 
sentido, apoya plenamente el principio de «una sola vez» fijado en la «Small Business Act»; subraya que 
la reducción de las cargas administrativas para las empresas no ha de tener ninguna consecuencia social ni 
medioambiental negativa;
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29. Acoge con satisfacción los resultados de la labor realizada hasta la fecha por la Comisión en materia 
de elaboración de propuestas que, tras su aprobación, permitirán una reducción de las cargas administrativas 
de hasta un 33 % para 2012, superando así el compromiso asumido anteriormente a favor de una reducción 
del 25 %; observa que el ahorro generado de esta forma puede ascender a más de 40 000 millones de 
euros ( 1 ); 

30. Observa, en particular, el avance en los trabajos sobre las propuestas de la Comisión que tienen un 
mayor potencial de ahorro (por ejemplo, la exención de las microempresas de los requisitos contables 
comunitarios y la modificación de la Directiva sobre el IVA con el fin de facilitar la facturación electrónica); 
insta a los Estados miembros a que colaboren de manera constructiva en el seno del Consejo y garanticen la 
transposición efectiva a su propio ordenamiento jurídico de los actos legislativos adoptados; 

31. Observa que el programa de referencia de medida de las cargas administrativas ha resultado ser un 
método útil pero costoso; insta a la Comisión a considerar métodos alternativos de medición los costes 
administrativos, como la consulta con las partes interesadas, lo que permitiría la rápida eliminación de estas 
cargas en casos concretos; 

32. Destaca que el modelo de costes estándar para el cálculo de las cargas administrativas no ha sido 
objeto de una evaluación independiente; 

33. Observa asimismo que se presentaron relativamente pocas sugerencias en línea (148 en 2008) en la 
página web ad hoc; opina que la Comisión debería anunciar que los afectados pueden poner de relieve los 
costes administrativos excesivos derivados del Derecho de la UE o nacional; 

34. Comparte la opinión de la Comisión de que los medios de comunicación electrónicos constituyen 
una herramienta excelente para reducir las cargas administrativas, y la anima a llevar a la práctica ideas 
elaboradas en el marco de la e-Comisión 2006-2010 y la estrategia i2010, cuyo objetivo es la moderni
zación de la administración en Europa; 

35. Insta a la Comisión a seguir aplicando las medidas de los planes sectoriales para reducir las cargas 
administrativas; se compromete a estudiar con rapidez las propuestas legislativas pertinentes; 

36. Toma nota de la positiva aportación del Grupo de Alto Nivel de Partes Implicadas Independientes 
sobre Cargas Administrativas al programa de reducción de estas cargas aplicado por la Comisión Europea; 
destaca, no obstante, que el Grupo debería tener una composición más equilibrada e incluir a más expertos 
que representen a la sociedad civil y a expertos de otros Estados miembros; pide que el mandato del grupo 
ampliado se mantenga hasta 2013; 

37. Observa que los ciudadanos no son capaces de diferenciar las cargas administrativas derivadas del 
Derecho comunitario de las impuestas por las leyes nacionales, y que las cargas administrativas nacionales 
contribuyen a crear una imagen negativa de la Unión Europea; 

38. Observa que, para garantizar el éxito del programa de reducción de cargas, es necesario que la 
Comisión y los Estados miembros cooperen activamente a fin de evitar divergencias interpretativas y la 
práctica de la sobrerregulación; 

39. Pide a los Estados miembros que desarrollen una labor coherente para cumplir sus propios objetivos 
nacionales de reducción de las cargas administrativas, y confía en que se establezca una cooperación 
fructífera con los Parlamentos nacionales en este ámbito; 

40. Alienta a la Comisión a que amplíe el Programa de acción para la reducción de las cargas adminis
trativas en la Unión Europea a nuevos ámbitos prioritarios y otros actos legislativos, previa consulta a todas 
las partes afectadas, incluidos los interlocutores sociales, y tomando como base la evaluación ex-post de la 
legislación en vigor; pide a la Comisión que continúe con su Programa de acción después de 2012;
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Observaciones sobre aspectos institucionales y de procedimiento 

41. Aprecia los esfuerzos realizados hasta la fecha por la Comisión para seleccionar y elaborar propuestas 
con vistas a simplificar y codificar el Derecho de la UE; subraya la necesidad de mantener una buena 
cooperación interinstitucional en este ámbito, en particular en el caso de retirada por parte de la Comisión 
de las propuestas legislativas que no se consideren esenciales; 

42. Pide a la Comisión que siga adelante con la codificación de actos jurídicos y presente el informe 
previsto para 2009 con la descripción de todos los logros del programa de codificación ( 1 ); 

43. Subraya que para modificarse la legislación debería recurrirse siempre a la refundición; reconoce y 
respeta también los derechos de la Comisión en materia de procedimiento legislativo; 

44. Recuerda que las demás iniciativas para simplificar la legislación están sujetas al procedimiento 
legislativo ordinario y a los correspondientes plazos; reafirma que está haciendo todo lo posible para 
examinar las propuestas de la Comisión lo más rápido posible, 

45. Señala que en el Tratado FUE ( 2 ) se prohíbe explícitamente la adopción por el Parlamento y el 
Consejo de actos legislativos no previstos en las disposiciones del Tratado para el ámbito de que se trate; 

46. Desaconseja que se renuncie a la legislación necesaria en favor de la autorregulación, la regulación 
conjunta u otros medios de carácter no legislativo; considera que en cada caso se deben analizar con 
atención las consecuencias de las opciones elegidas, respetando el Derecho de los Tratados y las funciones 
de las distintas instituciones; 

47. Subraya asimismo que el Derecho indicativo se debería aplicar con la mayor precaución y de manera 
debidamente justificada, sin socavar la seguridad jurídica y la transparencia de la legislación en vigor y previa 
consulta al Parlamento, tal y como se indica en su Resolución sobre un Acuerdo marco revisado; 

48. Observa con satisfacción la mejora en el intercambio de información y documentos relacionados con 
los actos de ejecución (comitología) y, en particular, el funcionamiento del nuevo procedimiento de re
glamentación con control; espera que la transición al nuevo sistema introducido por el Tratado de Lisboa 
sea fluida y sin demoras innecesarias; 

49. Observa también otros cambios institucionales introducidos por el Tratado de Lisboa que influirán en 
el proceso legislador de la Unión Europea; destaca, en particular, la importancia de la iniciativa ciudadana 
europea, que tiene el potencial necesario para convertirse en un elemento fundamental del debate público 
europeo, y acoge positivamente la propuesta de reglamento de la Comisión al respecto; destaca la necesidad 
de una cooperación estrecha entre el Parlamento y la Comisión con vistas a la creación de un instrumento 
efectivo y comprensible, con unos criterios claros de admisibilidad, que se corresponda con las buenas 
prácticas del proceso de elaboración legislativa de la UE; 

50. Apoya la propuesta de la Comisión de que se examine la admisibilidad de una iniciativa ciudadana 
propuesta ex-ante, en cuanto haya obtenido un tercio de las declaraciones de apoyo exigidas, con objeto de 
evitar la decepción de los ciudadanos en caso de que algunas iniciativas se declaren inadmisibles; 

51. Pide a la Comisión que defina no solo el plazo máximo de que dispone para examinar una iniciativa 
presentada oficialmente, sino también el plazo máximo de que dispone para presentar una propuesta 
legislativa en caso de que la iniciativa se declare admisible;
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52. Insta a la Comisión a que asuma un compromiso respecto de los plazos en que atenderá las 
solicitudes del Parlamento con arreglo al artículo 225 del Tratado FUE, con referencia explícita al com
promiso asumido dentro del Acuerdo marco de elaborar un informe sobre el seguimiento dado a todas las 
solicitudes de iniciativa legislativa durante los tres meses siguientes a la aprobación de un informe de 
iniciativa legislativa, y de presentar una propuesta legislativa en el plazo máximo de un año; 

53. Insta a la Comisión, a la luz de las Resoluciones del Parlamento en materia de control de la 
aplicación del Derecho comunitario aprobadas hasta la fecha, a utilizar plenamente sus derechos de con
formidad con los artículos 258 y 260 del Tratado FUE, en particular respecto del incumplimiento por parte 
de los Estados miembros de la obligación de informar sobre las medidas de transposición de una directiva; 

54. Señala que la cuestión de legislar mejor está relacionada directamente con la del control de la 
aplicación del Derecho de la Unión; 

55. Está siguiendo atentamente la aplicación del proyecto piloto de la UE para dicho control; manifiesta 
su preocupación por la posibilidad de que el método propuesto para el examen de las reclamaciones pueda 
hacer que la Comisión dependa excesivamente de los Estados miembros; 

* 

* * 

56. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión y a los 
Parlamentos nacionales. 

Situación de la población gitana y libre circulación en la Unión 

P7_TA(2010)0312 

Resolución del Parlamento Europeo, de 9 de septiembre de 2010, sobre la situación de la población 
gitana y sobre la libre circulación en la Unión Europea 

(2011/C 308 E/12) 

El Parlamento Europeo, 

— Vista la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, y en particular sus artículos 1, 8, 20, 
21, 19, 24, 25, 35 y 45, 

— Vista la legislación internacional en materia de derechos humanos, y en particular la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, la Convención sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y la Convención de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos del Niño, 

— Vistos los convenios europeos que protegen los derechos humanos y las libertades fundamentales, y en 
particular el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales, la jurisprudencia correspondiente del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, la Carta 
Social Europea y las recomendaciones del Comité Europeo de Derechos Sociales en este ámbito, así 
como el Convenio marco del Consejo de Europa para la Protección de las Minorías Nacionales, 

— Vistos los artículos 2 y 3 del Tratado de la Unión Europea, que establece los derechos y principios 
fundamentales en que se basa la Unión Europea, entre ellos los principios de no discriminación y libre 
circulación, 

— Vistos los artículos 8, 9, 10, 16, 18, 19, 20, 21, 151, 153 y 157 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea,
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— Vistas su Resolución, de 28 de abril de 2005, sobre la situación de la población romaní en la Unión 
Europea ( 1 ); su Resolución, de 1 de junio de 2006, sobre la situación de las mujeres romaníes en la 
Unión Europea ( 2 ); su Resolución, de 15 de noviembre de 2007, sobre la aplicación de la Directiva 
2004/38/CE relativa al derecho de los ciudadanos de la Unión y de los miembros de sus familias a 
circular y residir libremente en el territorio de los Estados miembros ( 3 ); su Resolución, de 31 de enero 
de 2008, sobre una estrategia europea relativa a la población romaní ( 4 ); su Resolución, de 10 de julio de 
2008, sobre el censo de la población romaní en Italia sobre la base del origen étnico ( 5 ); su Resolución, 
de 11 de marzo de 2009, sobre la situación social de los romaníes y su mejor acceso al mercado de 
trabajo en la UE ( 6 ), y su Resolución, de 25 de marzo de 2010, sobre la II Cumbre Europea sobre la 
Población Gitana ( 7 ), 

— Vistas la Directiva 2000/43/CE, de 29 de junio de 2000, relativa a la aplicación del principio de igualdad 
de trato de las personas independientemente de su origen racial o étnico ( 8 ); la Directiva 2000/78/CE, de 
27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en 
el empleo y la ocupación ( 9 ); la Decisión Marco 2008/913/JAI del Consejo, de 28 de noviembre de 
2008, relativa a la lucha contra determinadas formas y manifestaciones de racismo y xenofobia mediante 
el Derecho penal ( 10 ); la Directiva 2004/38/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 
2004, relativa al derecho de los ciudadanos de la Unión y de los miembros de sus familias a circular y 
residir libremente en el territorio de los Estados miembros ( 11 ), y la Directiva 95/46/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos ( 12 ), 

— Vistos los informes sobre los romaníes, el racismo y la xenofobia en los Estados miembros de la UE en 
2009, publicados por la Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea ( 13 ), y los 
informes del Comisario de Derechos Humanos del Consejo de Europa, Thomas Hammarberg, 

— Vistas las Conclusiones de los Consejos Europeos de diciembre de 2007 y junio de 2008, las Con
clusiones del Consejo de Asuntos Generales de diciembre de 2008 y las Conclusiones del Consejo de 
Empleo, Política Social, Sanidad y Consumidores sobre la integración de la población gitana, adoptadas 
en Luxemburgo el 8 de junio de 2009, 

— Vistos la proclamación en 2005 del Decenio de la Inclusión Romaní y el establecimiento del Fondo para 
la educación de la población romaní por varios Estados miembros de la UE, varios países candidatos y 
otros países que cuentan con una importante presencia de las instituciones de la Unión, 

— Vista su Resolución, de 24 de octubre de 2006, sobre la inmigración femenina: papel y situación de las 
mujeres inmigrantes en la Unión Europea ( 14 ), 

— Vistas las conclusiones de la I Cumbre Europea sobre la Población Gitana (Bruselas, 16 de septiembre de 
2008) y la II Cumbre Europea sobre la Población Gitana (Córdoba, 8 de abril de 2010), 

— Visto el próximo informe de su Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior sobre la 
«Estrategia de la UE para la integración de la población gitana», previsto para finales de 2010,
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— Vistas las Recomendaciones adoptadas por el Comité de las Naciones Unidas para la Eliminación de la 
Discriminación Racial en su sesión n o 77 (2-27 de agosto de 2010), 

— Visto el informe del Consejo de Europa titulado «Cuarto informe de la CERI sobre Francia», publicado el 
15 de junio de 2010, 

— Vistos los diez Principios Básicos Comunes sobre la Integración de los Gitanos, 

— Visto el artículo 110, apartado 4, de su Reglamento, 

A. Considerando que la Unión Europea se fundamenta en los principios consagrados en la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la UE y en los Tratados de la UE, que incluyen los principios de no 
discriminación, los derechos específicos intrínsecos a la ciudadanía de la UE y el derecho a la protección 
de los datos personales, 

B. Considerando que dichos principios se aplican a través de las Directivas 2000/43/CE, 2000/78/CE, 
2004/38/CE y 95/46/CE ya mencionadas, 

C. Considerando que la población gitana europea, que comprende entre 10 y 12 millones de personas, 
sigue sufriendo sistemáticamente una grave discriminación en la educación (particularmente, la segrega
ción), la vivienda (particularmente, los desalojos forzosos y las infraviviendas, a menudo en guetos), el 
empleo (una tasa de empleo especialmente baja) y el acceso a la atención sanitaria y otros servicios 
públicos, y que su nivel de participación política es asombrosamente bajo, 

D. Considerando que la mayoría de los gitanos europeos pasaron a ser ciudadanos de la UE tras las 
ampliaciones de 2004 y 2007, de modo que ellos y sus familias se benefician así del derecho a circular 
y residir libremente en el territorio de los Estados miembros, 

E. Considerando que muchos ciudadanos y comunidades gitanas que han decidido establecerse en un 
Estado miembro de la UE diferente de aquel del que son nacionales se encuentran en una posición 
especialmente vulnerable, 

F. Considerando que en varios Estados miembros han tenido lugar repatriaciones y devoluciones de 
gitanos, siendo el ejemplo más reciente el de Francia, donde el Gobierno ha expulsado o bien devuelto 
«voluntariamente» a cientos de ciudadanos de la UE pertenecientes a la comunidad gitana entre marzo y 
agosto de 2010, 

G. Considerando que las autoridades francesas invitaron a los Ministros del Interior de Italia, Alemania, 
Reino Unido, España, Grecia, Canadá y los Estados Unidos y, más tarde, al Ministro del Interior de 
Bélgica y a representantes de la Comisión Europea, a participar en una reunión en París en septiembre 
para debatir la «inmigración» y cuestiones relacionadas con la libre circulación que inciden en las 
competencias de la UE, a la que no fueron invitados otros Estados miembros, y que el Ministro del 
Interior italiano ha anunciado su intención de presionar para que la UE adopte normas más estrictas en 
los ámbitos de la inmigración y la libre circulación, especialmente en lo que se refiere a la población 
gitana, 

H. Considerando que este proceder se ha visto acompañado por la estigmatización de la población gitana y 
de un antigitanismo general en el discurso político, 

I. Considerando que el tribunal administrativo de Lille ha confirmado su primera decisión judicial de 27 de 
agosto de 2010 por la que se rechazan las órdenes de deportación de siete personas gitanas, aduciendo 
que las autoridades no habían demostrado que constituían una «amenaza para el orden público», 

J. Considerando sus reiterados llamamientos a la Comisión para que desarrolle una estrategia europea para 
la población gitana que promueva los principios de igualdad de oportunidades e integración social en 
toda Europa,
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K. Considerando que la UE dispone de diversos instrumentos que pueden utilizarse para combatir la 
exclusión de los gitanos, como la nueva oportunidad que ofrecen los Fondos Estructurales de dedicar 
hasta un 2 % de la asignación total del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) a gastos de 
vivienda en favor de comunidades marginadas, que entrará en vigor en 2010, o las posibilidades 
existentes en el marco del Fondo Social Europeo, 

L. Considerando la desigualdad y la lentitud de los progresos realizados en la lucha contra la discriminación 
de los gitanos por lo que respecta al respeto de sus derechos a la educación, el empleo, la sanidad, la 
vivienda y la libre circulación en los Estados miembros, así como la necesidad de aumentar la repre
sentación de la población gitana en las estructuras de gobierno y en la Administración pública de los 
Estados miembros, 

1. Recuerda que la Unión Europea es, por encima de todo, una comunidad basada en valores y principios 
encaminados a mantener y promover una sociedad abierta e integradora y la ciudadanía de la UE, en 
particular mediante la prohibición de cualquier forma de discriminación; 

2. Hace hincapié en el derecho de todos los ciudadanos de la UE y sus familias a la libre circulación y 
residencia en toda la UE, que constituye un aspecto fundamental de la ciudadanía de la UE definida en los 
Tratados y cuya ejecución discurre a través de la Directiva 2004/38/CE, que todos los Estados miembros han 
de aplicar y respetar; 

3. Expresa su honda preocupación ante las medidas adoptadas por las autoridades francesas y por las 
autoridades de otros Estados miembros contra la población gitana e itinerante, que prevén su expulsión; 
insta a esas autoridades a que suspendan de inmediato todas las expulsiones de gitanos, y pide al mismo 
tiempo a la Comisión, al Consejo y a los Estados miembros que intervengan con la misma petición; 

4. Subraya que la Carta de los Derechos Fundamentales y el Convenio Europeo para la Protección de los 
Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales prohíben las expulsiones colectivas, y que estas medidas 
violan los Tratados y el Derecho de la UE, ya que constituyen una discriminación por motivos de raza y 
origen étnico y una violación de la Directiva 2004/38/CE relativa al derecho de los ciudadanos de la Unión 
y de los miembros de sus familias a circular y residir libremente en el territorio de los Estados miembros; 

5. Expresa su profunda preocupación, en particular, ante la retórica incendiaria y abiertamente discrimi
natoria que ha caracterizado al discurso político durante las repatriaciones de personas gitanas, lo que ha 
conferido cierta credibilidad a las declaraciones racistas y las acciones perpetradas por grupos de extrema 
derecha; recuerda, por tanto, a los responsables políticos sus responsabilidades y rechaza cualquier decla
ración que vincule a las minorías y los inmigrantes con la delincuencia y cree estereotipos discriminatorios; 

6. Recuerda, a este respecto, que la Directiva 2004/38/CE contempla limitaciones de la libertad de 
circulación y la expulsión de ciudadanos de la UE tan solo como excepciones e impone unos límites 
específicos y claros a tales medidas; observa, en particular, que las decisiones de expulsión han de evaluarse 
y adoptarse de forma individualizada, teniendo en cuenta las circunstancias personales, con las debidas 
garantías procesales y asegurando la posibilidad de recurso (artículos 28, 30 y 31); 

7. Subraya asimismo que, con arreglo a la Directiva 2004/38/CE, la falta de recursos económicos en 
ningún caso podrá tener por consecuencia automática la expulsión de ciudadanos de la UE (considerando 
16, artículo 14), y que la imposición de limitaciones de la libertad de circulación y residencia por razones de 
orden público, seguridad pública o salud pública solo podrá basarse en la conducta personal del interesado y 
no en consideraciones generales de prevención ni en el origen étnico o nacional; 

8. Destaca, además, que la toma de huellas dactilares de las personas gitanas expulsadas es ilegal y 
contraria a la Carta de los Derechos Fundamentales de la UE (artículo 21, apartados 1 y 2), a los Tratados 
y al Derecho de la UE, concretamente las Directivas 2004/38/CE y 2000/43/CE, y supone una discrimina
ción por razones de origen étnico o nacional;
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9. Insta a los Estados miembros a que respeten plenamente sus obligaciones en el marco de la legislación 
de la UE y eliminen las incongruencias en la aplicación de las disposiciones de la Directiva sobre la libre 
circulación; reitera sus anteriores llamamientos a los Estados miembros para que revisen y deroguen aquellas 
leyes y políticas que, directa o indirectamente, discriminen a la población gitana por motivos de origen 
racial o étnico, e insta al Consejo y a la Comisión a que supervisen la aplicación, por parte de los Estados 
miembros, de los Tratados y de las directivas de la UE que establecen medidas contra la discriminación y 
sobre la libertad de circulación, concretamente en relación con la población gitana, y a que adopten las 
medidas necesarias en caso de que no se estén aplicando, en particular incoando procedimientos de 
infracción; 

10. Considera que la situación de la población romaní en Europa no debe afectar en absoluto a la futura 
adhesión de Rumanía y Bulgaria al Espacio Schengen, ni tampoco a los derechos de los ciudadanos de estos 
Estados; 

11. Lamenta profundamente la respuesta tardía y limitada de la Comisión, en su calidad de guardiana de 
los Tratados, a la necesidad de comprobar la coherencia de las medidas de los Estados miembros con el 
Derecho primario y la legislación de la UE, y muy particularmente con las mencionadas directivas sobre no 
discriminación, libre circulación y el derecho a la protección de los datos personales; reitera su preocupación 
en cuanto a las implicaciones de la distribución actual de competencias en materia de políticas referentes a 
la población gitana entre los distintos miembros de la Comisión, y pide una sólida coordinación horizontal 
a fin de garantizar unas respuestas oportunas y efectivas de cara al futuro; 

12. Pide a la Comisión que respalde firmemente los valores y principios consagrados en la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la UE y en los Tratados y que reaccione con prontitud ofreciendo un análisis 
exhaustivo de la situación en Francia y en todos los Estados miembros por lo que respecta a la conformidad 
de las políticas aplicadas a la población gitana con la legislación de la UE, que se base también en la 
información facilitada por las ONG y los representantes de la población gitana; 

13. Manifiesta su honda preocupación por el hecho de que, pese a la urgencia del asunto, la Comisión no 
haya respondido aún a sus llamamientos, de enero de 2008 y marzo de 2010, para que prepare una 
estrategia europea para la población gitana, en colaboración con los Estados miembros; reitera su petición a 
la Comisión para que elabore una estrategia global europea para la integración de la población gitana; 

14. Considera que la UE y todos los Estados miembros tienen la responsabilidad conjunta de promover la 
integración de la población gitana, y que ello requiere un enfoque global a escala de la UE en forma de 
estrategia de la UE para la población gitana, basada en los compromisos asumidos en la II Cumbre Europea 
sobre la Población Gitana, celebrada en Córdoba: 

— integrar las cuestiones concernientes a la población gitana en las políticas europeas y nacionales en 
materia de derechos fundamentales y protección contra el racismo, la pobreza y la exclusión social; 

— mejorar el diseño de la hoja de ruta de la Plataforma integrada para la inclusión de los gitanos y dar 
prioridad a objetivos y resultados esenciales; 

— garantizar que la población gitana se beneficie de la financiación con cargo a los actuales instrumentos 
financieros de la UE y ayudar a mejorar su integración social controlando la utilización de los recursos; 
introducir nuevos criterios de condicionalidad a fin de garantizar que la utilización de los fondos permita 
solucionar mejor los problemas de la población gitana; 

15. Lamenta profundamente la falta de voluntad política demostrada por los Estados miembros durante 
la II Cumbre sobre la Población Gitana, a la que solo asistieron tres ministros, y pide a los Estados 
miembros que apoyen medidas concretas para materializar los compromisos asumidos en la declaración 
conjunta de la troika de la Presidencia en la Cumbre sobre la Población Gitana; 

16. Considera esencial establecer un programa complejo de desarrollo que esté orientado simultánea
mente a todos los ámbitos políticos relacionados y haga posible la intervención inmediata en guetos con 
graves desventajas estructurales; pide a la Comisión y a los Estados miembros que, en la ejecución de los 
programas operativos, velen por el estricto cumplimiento de las disposiciones sobre igualdad de oportuni
dades, de modo que los proyectos no consoliden ni directa ni indirectamente la segregación y la exclusión 
de la población gitana; destaca que el 10 de febrero de 2010 aprobó un informe sobre la subvencionabi
lidad de las intervenciones en materia de vivienda en favor de las comunidades marginadas, que prevé este 
tipo de intervenciones en provecho de grupos vulnerables en el marco del FEDER y pide la rápida aplicación 
del Reglamento revisado, de modo que los Estados miembros puedan aprovechar esta oportunidad;
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17. Solicita que se apliquen eficazmente las políticas dirigidas a las mujeres gitanas, que son víctimas de 
una doble discriminación: como personas gitanas y como mujeres; pide por consiguiente a la Comisión y a 
los Estados miembros que, en colaboración con las ONG, lleven a cabo campañas de sensibilización 
dirigidas a las mujeres gitanas y al público en general, y que garanticen la plena aplicación de las dispo
siciones pertinentes con el fin de luchar contra las tradiciones culturales discriminatorias y los patrones 
patriarcales de comportamiento, prevenir la polarización y combatir los estereotipos sexistas dominantes y 
la estigmatización social que sustentan la violencia contra las mujeres, y que garanticen que no pueda 
justificarse ningún tipo de violencia sobre la base de costumbres, tradiciones o consideraciones religiosas; 

18. Expresa su preocupación en relación con la repatriación forzosa de ciudadanos gitanos a países de los 
Balcanes Occidentales, donde podrían verse expuestos a la falta de vivienda y a la discriminación; pide a la 
Comisión, al Consejo y a los Estados miembros que velen por el respeto de los derechos fundamentales de 
la población gitana, por ejemplo previendo una asistencia y un seguimiento adecuados; 

19. Insta al Consejo a que adopte una posición común sobre la financiación a través de los Fondos 
Estructurales y los fondos de preadhesión que refleje el compromiso político europeo de promover la 
inclusión de la población gitana y a que vele por que los Principios Básicos Comunes sobre la Integración 
de los Gitanos se tengan plenamente en cuenta en todas las revisiones de los programas operativos 
pertinentes, atendiendo también al próximo período de programación; insta a la Comisión a que analice 
y evalúe la repercusión social que han tenido hasta la fecha las inversiones de los Fondos Estructurales y los 
fondos de preadhesión en favor de grupos vulnerables, extraiga las debidas conclusiones y, en caso nece
sario, diseñe nuevas estrategias y normas en este ámbito; 

20. Pide que la UE y los Estados miembros movilicen una financiación adecuada para proyectos de 
integración de la población gitana, que se controle la asignación de estos fondos a los Estados miembros, el 
uso de los mismos y la correcta realización de los proyectos, y que se evalúe la eficacia de los proyectos, y 
pide a la Comisión y al Consejo que elaboren un informe al respecto, junto con las propuestas apropiadas; 

21. Anima a las instituciones de la UE a que involucren a las comunidades gitanas, desde el nivel de las 
asociaciones de base al de las ONG internacionales, en el proceso de desarrollo de una política global de la 
UE para la población gitana en todos los aspectos relativos a la planificación, aplicación y supervisión, y que 
también hagan uso de la experiencia adquirida en el marco del Decenio de la Inclusión Romaní 2005-2015, 
el Plan de Acción de la OSCE y las recomendaciones del Consejo de Europa, las Naciones Unidas y el propio 
Parlamento; 

22. Encarga a su comisión competente que, en colaboración con los Parlamentos nacionales y previa 
consulta a la Agencia de los Derechos Fundamentales, que debería elaborar un informe, y a las ONG y los 
órganos que se ocupan de las cuestiones inherentes a los derechos humanos y a la población gitana, proceda 
al seguimiento de esta cuestión y elabore un informe sobre la situación de la población gitana en Europa, 
basándose en anteriores resoluciones e informes del PE; considera que debería crearse a escala de la UE un 
mecanismo de evaluación inter pares para supervisar y garantizar el respeto por parte de los Estados 
miembros; 

23. Insta a los Estados miembros a que cumplan estrictamente sus obligaciones derivadas del Convenio 
Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial asumiendo de inmediato 
las recomendaciones formuladas por el Comité de las Naciones Unidas para la Eliminación de la Discrimi
nación Racial en su sesión n o 77; 

24. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión, a los 
Gobiernos y los Parlamentos de los Estados miembros y de los países candidatos, al Supervisor Europeo 
de Protección de Datos, al Consejo de Europa y a la OSCE.

ES C 308 E/78 Diario Oficial de la Unión Europea 20.10.2011 

Jueves 9 de septiembre de 2010



Cuidados a largo plazo para las personas de edad avanzada 

P7_TA(2010)0313 

Resolución del Parlamento Europeo, de 9 de septiembre de 2010, sobre los cuidados a largo plazo 
para las personas de edad avanzada 

(2011/C 308 E/13) 

El Parlamento Europeo, 

— Vista la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, 

— Vista la propuesta de directiva sobre la igualdad de trato de las personas con independencia de su 
religión o convicciones, discapacidades, edad u orientación sexual (COM(2008)0426), 

— Vista la pregunta con solicitud de respuesta oral, de 30 de junio de 2010, dirigida a la Comisión, sobre 
los cuidados a largo plazo para las personas de edad avanzada (O-0102/2010 – B7-0457/2010), 

— Vistos el artículo 115, apartado 5, y el artículo 110, apartado 2, de su Reglamento, 

1. Pide a los Estados miembros que tomen en consideración que la evolución demográfica de los últimos 
años, especialmente el envejecimiento de la población, ha dado lugar a un aumento de las presiones 
presupuestarias y a una gran demanda de mejor infraestructura sanitaria y de asistencia social; anima a 
los Estados miembros a que combatan la exclusión social de las personas de edad avanzada y todo tipo de 
discriminación por razones de edad; 

2. Recuerda a los Estados miembros que garantizar el acceso a unos servicios sanitarios y asistenciales 
adecuados es un principio fundamental del modelo europeo de solidaridad; 

3. Reconoce la importancia de la calidad y la continuidad de los cuidados, y pide a los Estados miembros 
que mejoren, faciliten y fomenten la formación especializada, la enseñanza y las medidas de reinserción 
destinadas a todas estas personas, incluidos los cuidadores informales y las personas que necesitan cualifi
caciones profesionales, responsables a largo plazo de los cuidados de las personas de edad avanzada; opina 
que esta formación también podría contribuir a mejorar la consideración de este importante trabajo; insta a 
los Estados miembros a que aborden las cuestiones del mal pago del trabajo de prestación de cuidados, la 
escasez de personal, la falta de formación o la formación inadecuada, que causan todas ellas tensiones a la 
prestación de cuidados; toma nota de la importante contribución de la sociedad civil, de la Iglesia y de las 
organizaciones caritativas a la prestación de cuidados; 

4. Señala la importancia del ulterior desarrollo de la sanidad en línea con el fin de mejorar la produc
tividad y la eficacia de la prestación de cuidados y asimismo de apoyar a los cuidadores informales y a las 
propias personas de edad avanzada; 

5. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que tengan en cuenta las necesidades de los cuidadores 
informales, que prestan una proporción significativa de los cuidados a las personas de edad avanzada, y que 
tomen medidas concretas para apoyar y salvaguardar este recurso mediante la formación, los cuidados 
temporales y medidas de conciliación de la vida laboral y la vida familiar; 

6. Sostiene que deben establecerse garantías en todos los Estados miembros para proteger los derechos 
fundamentales de las personas que reciben cuidados de larga duración y pide, con este fin, a los Estados 
miembros que dediquen una mayor atención que hasta ahora a la imposición y la observancia de criterios 
de calidad referentes a la prestación de servicios; 

7. Pide a los Estados miembros que apoyen a las personas de edad avanzada de todos los modos 
necesarios para asegurar que puedan valerse por sí mismas en sus domicilios y que faciliten medios de 
ayuda para que puedan desenvolverse mejor en dicho entorno, habida cuenta de que es la mejor alternativa 
a los cuidados en centros;
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8. Pide a los Estados miembros que, en el marco de su legislación nacional, regulen los requisitos de 
cualificación aplicables a los trabajadores del sector de la asistencia que cuidan a personas de edad avanzada 
y que conciban y establezcan sistemas de formación avanzada que contribuyan a elevar el nivel de forma
ción de los trabajadores del sistema de cuidados a las personas de edad avanzada y, por ende, a mejorar la 
calidad de los servicios ofrecidos; 

9. Lamenta que en muchos Estados miembros la financiación y el envío de especialistas en geriatría se 
haya reducido en los últimos años, y que la formación no haya prestado suficiente atención a otros 
especialistas sobre cuestiones de las personas mayores; toma nota de que esto ha conducido en muchos 
casos a una reducción en la calidad de la atención prestada a las personas mayores, lo que, en ocasiones, 
constituye una discriminación injusta en su contra; pide a los Estados Miembros que vigilen de cerca esta 
situación, con el fin de aumentar los recursos en esta área, de ser necesario; 

10. Pide a los Estados miembros que presten apoyo con carácter prioritario al establecimiento de 
unidades de cuidados paliativos a domicilio; 

11. Pide a la Comisión que recopile datos y elabore una presentación sucinta de las infraestructuras de 
los Estados miembros para la atención a personas de edad avanzada en centros, comunidades y a domicilio; 

12. Pide que se establezcan normas mínimas para todos los contratos en el sector de la prestación de 
cuidados, también sobre salarios mínimos; 

13. Pide a la Comisión que efectúe más estudios para establecer el número de fallecimientos que se 
pueden atribuir a malnutrición o deshidratación entre las personas de edad avanzada que reciben cuidados 
de larga duración; 

14. Pide a los Estados miembros que desarrollen una política de información y prevención dirigida a las 
personas de edad avanzada, centrada en particular en opciones dietéticas y prevención de los riesgos de 
deshidratación; 

15. Señala que la política de la UE para las personas de edad avanzada se basa en el principio de «la 
sociedad para todos», que obliga a los Estados miembros a garantizar que las personas de todas las edades 
puedan participar activamente en la vida comunitaria, independientemente de su edad; 

16. Defiende la introducción de programas de prestación de asistencia y cuidados a domicilio a las 
personas de edad avanzada o su continuación en aquellos países en los que ya existan tales disposiciones, 
bajo la administración de las autoridades municipales y locales, en sus respectivos ámbitos de competencias; 

17. Pide a la Comisión que elabore un Libro Verde sobre malos tratos de los ancianos y protección de los 
ancianos en la comunidad y en los entornos de prestación de cuidados, centrado en la movilidad del 
paciente y que detalle las buenas prácticas ya existentes en los 27 Estados miembros; 

18. Pide a la Comisión que elabore un estudio que facilite una imagen más clara de las crecientes 
necesidades de cuidado de las personas de edad avanzada y una estimación de las necesidades de especia
listas hasta 2020; 

19. Pide, mediante el método abierto de coordinación, un intercambio de información, conceptos polí
ticos y buenas prácticas entre los Estados miembros en lo que concierne a la prestación de cuidados a largo 
plazo para las personas de edad avanzada y, en particular, medidas y normas profesionales mínimas con 
miras a: 

(a) reducir las desigualdades sanitarias y proteger a las personas de edad avanzada en la comunidad y en los 
entornos de prestación de cuidados; 

(b) contrarrestar los abusos de que son víctimas los ancianos; 

(c) adoptar estrategias de recursos humanos para luchar contra la falta de personal; 

(d) contribuir a difundir tecnologías de información y comunicación para fomentar (la asistencia en el 
entorno familiar y) la independencia de las personas de edad avanzada;
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20. Insta a la Comisión a que procure garantizar unas normas aceptables de asistencia sanitaria para 
todos los ciudadanos europeos, con independencia de sus circunstancias materiales; 

21. Pide a los Estados miembros y a la Comisión, habida cuenta del envejecimiento generalizado de la 
población de la UE, que recurran a todas las modalidades de cooperación con miras a establecer unos 
sistemas sostenibles de financiación de los cuidados de larga duración, con el fin de garantizar que se 
disponga en el futuro de un sistema sostenible para financiar la prestación de cuidados a las personas de 
edad avanzada y que se disponga de los necesarios servicios de prestación de cuidados; 

22. Pide el intercambio de buenas prácticas para hallar los medios más eficaces para desarrollar las 
relaciones intergeneracionales con el fin de incrementar la implicación de los familiares en los sistemas 
de cuidados de larga duración, lo que daría lugar a diversos beneficios y haría posible atender mejor a las 
necesidades individuales de los receptores de cuidados; 

23. Pide el desarrollo de una estrategia integrada de envejecimiento activo que persiga la participación de 
las personas de edad avanzada en actividades sociales y culturales; 

24. Pide que se tomen medidas para responder al incremento sustancial del número de personas de edad 
avanzada para garantizar su igualdad de acceso a los servicios asistenciales; 

25. Pide a los Estados miembros que reduzcan la carga que pesa sobre quienes cuidan a personas de edad 
avanzada o a personas con discapacidad y que, para permitir que los cuidadores accedan a un empleo, 
establezcan sistemas integrados de cuidados; 

26. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo y a la Comisión. 

La situación del río Jordán, con especial referencia a la región del bajo Jordán 

P7_TA(2010)0314 

Resolución del Parlamento Europeo, de 9 de septiembre de 2010, sobre la situación del río Jordán, 
especialmente en la región baja del río 

(2011/C 308 E/14) 

El Parlamento Europeo, 

— Vistas sus anteriores Resoluciones sobre Oriente Próximo, 

— Visto el Tratado de Paz firmado en 1994 entre el Estado de Israel y el Reino Hachemí de Jordania, 

— Vista la Declaración Conjunta de la Cumbre de París por el Mediterráneo, de 13 de julio de 2008, 

— Visto el Acuerdo provisional israelo-palestino sobre Cisjordania y la Franja de Gaza (Acuerdo de Oslo II) 
firmado en 1995 y, en particular, los artículos 12 y 40 de su anexo III, 

— Visto el Cuarto Convenio de Ginebra de 1949, 

— Vista la Convención de la Unesco sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, de 
16 de noviembre de 1972,
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— Vista la Recomendación sobre la situación en el valle del Jordán de la Comisión ad hoc sobre Energía, 
Medio Ambiente y Agua de la Asamblea Parlamentaria Euromediterránea (APEM), adoptada en la sexta 
sesión plenaria de la APEM celebrada en Ammán del 12 al 14 de marzo de 2010, 

— Visto el artículo 115, apartado 5, de su Reglamento, 

A. Considerando que el río Jordán, y en particular la región del bajo Jordán, es un paisaje cultural de 
importancia universal y de gran valor histórico, simbólico, religioso, ambiental, agrícola y económico, 
tanto en Oriente Próximo como en otras regiones, 

B. Considerando que el río Jordán ha sido devastado por la sobreexplotación, la contaminación, la mala 
gestión y la falta de cooperación regional; que se estima que Israel, Jordania y Siria han desviado el 98 % 
de los recursos de agua dulce del río, lo que ha conllevado una pérdida de biodiversidad del 50 %, 

C. Considerando que está previsto que a finales de 2011 empiecen a funcionar nuevos centros de trata
miento de aguas residuales destinados a eliminar los efluentes contaminantes que actualmente se encuen
tran en el bajo Jordán; que, si no se desarrollan prácticas correctas y sostenibles de gestión de los 
recursos hídricos y no se destinan recursos de agua dulce a esa zona del río para coincidir con el 
funcionamiento de dichos centros, es probable que se desequen largos tramos del curso fluvial antes de 
que finalice el año 2011, 

D. Considerando que la recuperación del río Jordan y, en particular, de la zona del bajo Jordán reviste una 
importancia fundamental para las comunidades locales israelíes, jordanas y palestinas que se enfrentan a 
desafíos hídricos similares, y ofrece enormes beneficios para la economía y para la creación de confianza; 
que la cooperación activa entre los gobiernos, las organizaciones de la sociedad civil y las comunidades 
locales afectados puede contribuir en gran medida a los esfuerzos por lograr la paz en la región, 

E. Considerando que la población palestina de Cisjordania afronta graves carencias de agua; que los 
agricultores palestinos se ven gravemente afectados por la falta de agua de irrigación, provocada por 
la utilización de la mayor parte del agua en cuestión por Israel y los colonos israelíes en Cisjordania; que 
la existencia de recursos hídricos suficientes es esencial para la viabilidad de un futuro Estado palestino, 

F. Considerando que la financiación de la UE ha contribuido a los intentos de paliar los problemas 
ecológicos que afronta la región del bajo Jordán, 

1. Pone de relieve la devastación del río Jordán y, en particular, de su tramo inferior, y manifiesta su 
preocupación al respecto; 

2. Pide a las autoridades de todos los países ribereños que colaboren para recuperar el río Jordán 
elaborando y aplicando políticas orientadas a conseguir resultados tangibles en materia de gestión de la 
demanda de agua para usos domésticos y agrícolas, de conservación del agua y de gestión de las aguas 
residuales y los efluentes agrícolas e industriales, así como a garantizar el suministro de un caudal suficiente 
de agua dulce en el bajo Jordán; 

3. Acoge favorablemente la cooperación entre las comunidades locales israelíes, jordanas y palestinas que 
se enfrentan a desafíos hídricos similares en la región del bajo Jordán; pide a Israel y a Jordania que cumplan 
plenamente los compromisos asumidos en su Tratado de Paz con respecto a la recuperación del río Jordán; 

4. Celebra la iniciativa del Ministerio de Medio Ambiente de Israel dirigida a elaborar un plan marco de 
desarrollo paisajístico en la región del bajo Jordán; insta al Gobierno de Jordania y a la Autoridad Palestina a 
que emprendan iniciativas similares dirigidas a adoptar planes marco para la recuperación de los tramos del 
río que fluyen a través de sus respectivos territorios; destaca la importancia que reviste el acceso al río para 
todas las partes implicadas, y señala que estos planes marco podrían constituir la base para desarrollar un 
plan regional integrado de recuperación y protección de la región del bajo Jordán;
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5. Acoge favorablemente la aplicación de métodos y tecnologías avanzados de gestión del agua en Israel, 
y aboga por una utilización justa de estos métodos y por la transferencia de las tecnologías en cuestión a 
todos los países de la región; pide a la comunidad internacional, incluida la Unión Europea, que intensifique 
los esfuerzos dirigidos a facilitar un mayor apoyo financiero y técnico a los proyectos cooperativos que se 
desarrollen en este ámbito; 

6. Pide a los Gobiernos de Israel y Jordania y a la Autoridad Palestina que trabajen en un espíritu de 
cooperación para salvar el curso inferior del río Jordán, al tiempo que les insta a establecer, con el apoyo de 
la Unión Europea, una Comisión de la Cuenca del Río Jordán que esté abierta a otros países ribereños; 

7. Pide al Consejo, a la Comisión y a los Estados miembros de la UE que fomenten y apoyen un plan 
integrado para corregir la devastación del río Jordán y que sigan facilitando apoyo financiero y técnico para 
la recuperación del río, especialmente en la región del bajo Jordán, también en el marco de la Unión por el 
Mediterráneo; 

8. Destaca una vez más que la cuestión de la gestión de los recursos hídricos, especialmente en lo que se 
refiere a una distribución equitativa del agua que tenga en cuenta las necesidades de todas las personas que 
viven en la región, reviste una importancia crucial para la consecución de una paz y una estabilidad 
duraderas en Oriente Próximo; 

9. Considera, al mismo tiempo, que debería incluirse una referencia clara y específica al proceso de 
recuperación de esta región en los Planes de Acción de la Política Europea de Vecindad convenidos con 
Israel, Jordania y la Autoridad Palestina; insta encarecidamente a la Comisión a que emprenda un estudio 
conjunto sobre el río Jordán; 

10. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión, a la Alta 
Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, a los Gobiernos y los Parla
mentos de los Estados miembros, al Enviado Especial del Cuarteto a Oriente Próximo, a la Knesset y al 
Gobierno de Israel, al Parlamento y al Gobierno de Jordania, al Parlamento y al Gobierno del Líbano, al 
Presidente de la Autoridad Nacional Palestina, al Consejo Legislativo Palestino y al Parlamento y al Gobierno 
de Siria. 

Kenia: incumplimiento de la orden de detención contra el Presidente Omar al- 
Bashir 

P7_TA(2010)0315 

Resolución del Parlamento Europeo, de 9 de septiembre de 2010, sobre Kenia: incumplimiento de la 
orden de detención contra el Presidente Omar al-Bashir 

(2011/C 308 E/15) 

El Parlamento Europeo, 

— Vistas sus resoluciones anteriores sobre la crisis de Darfur en Sudán, 

— Vistas las órdenes de detención dictadas por la Corte Penal Internacional (CPI) contra el Presidente de 
Sudán, Omar al-Bashir, por los crímenes de lesa humanidad y genocidio, 

— Vista la Resolución 1593(2005) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, 

— Vistas las declaraciones de la Alta Representante de la UE, Catherine Ashton, de 22 de julio de 2010 y 
20 de agosto de 2010, en las que insta a Chad y a Kenia, respectivamente, a que cooperen con la CPI, 

— Vista la Decisión n o ICC-02/05-01/09 de la Sala de Cuestiones Preliminares de la CPI, de 27 de agosto 
de 2010, por la que se informa al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y a la Asamblea de los 
Estados Partes del Estatuto de Roma de la presencia de Omar al-Bashir en el territorio de la República de 
Kenia,
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— Visto el Estatuto de Roma, 

— Vistos los diversos acuerdos de asociación, como el Acuerdo de Cotonú celebrado entre la UE y los 
Estados de África, que estipula que el comercio y la ayuda están supeditados a condiciones relacionadas 
con el Estado de Derecho, 

— Visto el artículo 4 del Acta Constitutiva de la Unión Africana, que rechaza la impunidad, 

— Visto el artículo 122, apartado 5, de su Reglamento, 

A. Considerando que el Gobierno de Kenia invitó y acogió al Presidente de Sudán, Omar al-Bashir, a 
participar en la ceremonia del 27 de agosto de 2010 en la que se promulgó la Constitución de Kenia, 
sabiendo que había sido acusado por la CPI, 

B. Considerando que, el 4 de marzo de 2009, la CPI dictó una orden de detención internacional contra el 
Presidente Omar al-Bashir por crímenes de lesa humanidad (asesinato, exterminio, deportación, tortura y 
violación) y por crímenes de guerra (planificación de ataques contra la población civil y saqueo), y que 
sobre el Presidente Al Bashir pesa asimismo una orden de 12 de julio de 2010 por la que se le acusa de 
«genocidio por asesinato, genocidio por violación grave de la integridad física o mental y genocidio por 
sumisión intencional de cada grupo a condiciones de existencia para llevar a su destrucción física», 

C. Considerando que Kenia y otros 31 países africanos son signatarios del Estatuto de Roma, lo que les 
impone la obligación de detener a las personas perseguidas por la CPI y de entregarlas a la Corte o 
prohibirles el acceso a su territorio, 

D. Considerando que los países que han ratificado la Convención de las Naciones Unidas de 1948 contra el 
Genocidio tienen la obligación de cooperar con la CPI, incluso si no son signatarios del Estatuto de 
Roma, 

E. Considerando que Sudán, Estado miembro de las Naciones Unidas, se ha negado repetidamente a 
cooperar con la CPI, privando así de la verdad y la justicia a millones de víctimas de las atrocidades 
bélicas cometidas en Sudán, y especialmente en la región de Darfur, 

F. Considerando que el Primer Ministro de Kenia ha reconocido que fue un error invitar al Presidente Al 
Bashir, y que el hecho de que las autoridades keniatas no lo hayan detenido supone una grave violación 
de las obligaciones internacionales asumidas por Kenia no sólo en virtud del Estatuto de Roma, sino 
también de su legislación nacional, incluida su nueva Constitución, que reconoce la aplicabilidad directa 
del Derecho internacional, 

G. Considerando que Kofi Annan, antiguo Secretario General de las Naciones Unidas y actual mediador en 
la crisis de Kenia, ha pedido que Kenia aclare su posición sobre la CPI y confirme su compromiso con 
respecto a la Corte, 

H. Considerando que Kenia tiene la obligación indiscutible de cooperar con la CPI por lo que respecta a la 
ejecución de las órdenes de detención, obligación que se deriva tanto de la Resolución 1593 del Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas, en la que el Consejo de Seguridad exhorta todos los Estados y 
organizaciones regionales y demás organizaciones internacionales competentes a que cooperen plena
mente con la CPI, como del artículo 87 del Estatuto de la Corte, del que la República de Kenia es Estado 
Parte, 

I. Considerando que el Presidente Al Bashir ha visitado Chad, que también es signatario del Tratado que 
establece la CPI aunque no respeta sus obligaciones, 

J. Considerando que, desde su acusación, el Presidente de Sudán también ha estado en Egipto, Libia, Arabia 
Saudí, Eritrea, Qatar, Zimbabue y Etiopía,
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K. Considerando que, en julio de 2009, la Unión Africana (UA) anunció efectivamente que sus Estados 
miembros se negarían a cooperar, como exige el artículo 98 del Estatuto; que la UA ha reiterado su 
posición tras la acusación de genocidio de Omar al-Bashir, y que posteriormente, mediante una reso
lución adoptada por unanimidad el 27 de julio de 2010 en su Cumbre de Kampala, pidió al Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas que suspendiera el enjuiciamiento del Presidente de Sudán, de con
formidad con el artículo 16 del Estatuto, 

L. Lamentando que la Unión Africana se niegue a permitir el establecimiento de una oficina de la CPI en la 
UA y amenace con sancionar a aquellos Estados africanos que no respeten su decisión, 

M. Considerando que el genocidio, los crímenes de lesa humanidad y los crímenes de guerra no pueden 
quedar impunes, y que el trato que se dé al caso del Presidente Al Bashir sentará un precedente 
importante en los esfuerzos por luchar contra la impunidad de los Jefes de Estado en ejercicio, 

1. Lamenta la decisión de Kenia de invitar al Presidente Omar al-Bashir a asistir a la firma de la nueva 
Constitución, con la que el país entra en una nueva era de gobernanza democrática; 

2. Pide a los miembros de la comunidad internacional, incluidos todos los países africanos, que garan
ticen la plena rendición de cuentas por los crímenes cometidos en infracción del Derecho internacional, 
especialmente en Sudán; 

3. Pide a los Jefes de Estado y a los Gobiernos africanos que son signatarios del Estatuto de Roma que 
respeten sus compromisos y cooperen con la CPI en sus investigaciones de crímenes de lesa humanidad o 
genocidio; 

4. Hace hincapié en que la CPI tiene el deber de ejercer su jurisdicción de forma imparcial y universal, 
también en los países occidentales, y que el respeto de sus decisiones es crucial para su credibilidad y sus 
futuras acciones; 

5. Lamenta que algunos miembros del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas no sean signatarios 
del Estatuto de Roma por el que se establece la CPI; 

6. Lamenta las posiciones adoptadas por la Unión Africana y la Liga Árabe, que se niegan a cooperar con 
la CPI, y pide a la Alta Representante de la Unión Europea que adopte las medidas oportunas para que este 
punto se incluya en el orden del día de la próxima Cumbre UA-UE; 

7. Pide a la Unión Africana que revise su posición y se oponga a la impunidad, la injusticia, los crímenes 
de guerra, los crímenes de lesa humanidad y el genocidio; 

8. Solicita que se ponga fin a la impunidad para todos los crímenes perpetrados durante la guerra de 
Sudán, y confía en que el Presidente Al Bashir comparezca próximamente ante la CPI en La Haya, donde se 
beneficiará de los derechos que otorga el Derecho internacional, como parte del necesario restablecimiento 
de la justicia, el Estado de Derecho y el respeto de las víctimas de esos crímenes; 

9. Pide al Presidente y al Gobierno de Kenia que confirmen su compromiso y su cooperación con la CPI, 
también en relación con los actos violentos ocurridos tras las elecciones de 2007 y 2008; 

10. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión, a las 
instituciones de la Unión Africana, a los Gobiernos y los Parlamentos de los Estados miembros, al Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas, a la Corte Penal Internacional, al Gobierno de Kenia y a todos los 
Parlamentos y Gobiernos de la IGAD.
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Derechos humanos en Siria, en particular el caso de Haythan Al-Maleh 

P7_TA(2010)0316 

Resolución del Parlamento Europeo, de 9 de septiembre de 2010, sobre los derechos humanos en 
Siria, en particular el caso de Haythan Al-Maleh 

(2011/C 308 E/16) 

El Parlamento Europeo, 

— Vistas sus anteriores Resoluciones sobre Siria y, en particular, la de 8 de septiembre de 2005, sobre los 
presos políticos en Siria ( 1 ); la de 15 de junio de 2006, sobre los derechos humanos en Siria ( 2 ); la de 
24 de mayo de 2007, sobre los derechos humanos en Siria ( 3 ), y la de 17 de septiembre de 2009 sobre 
Siria: el caso de Muhannad al-Hassani ( 4 ), 

— Visto su informe que contiene la recomendación del Parlamento Europeo al Consejo sobre la celebración 
de un Acuerdo Euromediterráneo de Asociación entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, 
por una parte, y la República Árabe Siria, por otra, aprobado el 10 de octubre de 2006, 

— Visto su informe sobre las políticas de la UE en favor de los defensores de los derechos humanos, 
aprobado el 17 de junio de 2010, 

— Vista la Declaración Universal de Derechos Humanos, de 1948, 

— Visto el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) de 1966, ratificado por Siria, 

— Vista la Convención de las Naciones Unidas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhu
manos o Degradantes, de 1975, ratificada por Siria el 18 de septiembre de 2004, 

— Vista la Declaración de las Naciones Unidas sobre los defensores de los derechos humanos, de 1998, 

— Vistas las directrices de la Unión Europea sobre los defensores de los derechos humanos, 

— Vista la Declaración Conjunta de la Cumbre de París por el Mediterráneo, de 13 de julio de 2008, 

— Vista la declaración de Catherine Ashton, Alta Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y 
Política de Seguridad, de 27 de julio de 2010, sobre cuestiones de derechos humanos en Siria, 

— Visto el artículo 122, apartado 5, de su Reglamento, 

A. Considerando la importancia de los lazos políticos, económicos y culturales existentes entre la Unión 
Europea y Siria, 

B. Considerando que Haythan Al-Maleh, jurista sirio de 80 años, especializado en derechos humanos, fue 
detenido por agentes del Servicio General de Inteligencia el 14 de octubre de 2009, mantenido inco
municado hasta su interrogatorio por el fiscal militar el 20 de octubre de 2009, y condenado el 4 de 
julio de 2010 por el Tribunal Militar Segundo de Damasco a tres años de encarcelamiento por «difundir 
noticias falsas y exageradas que debilitan el sentimiento nacional», con arreglo a los artículos 285 y 286 
del Código Penal sirio, a pesar de que los tribunales militares no deberían ser competentes para juzgar a 
civiles,
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C. Considerando que, según informan las misiones de seguimiento organizadas por organizaciones inter
nacionales de la sociedad civil, el juicio del Sr. Al-Maleh no cumplía las normas internacionales de un 
juicio justo, ya que éstas comprenden el derecho a la presunción de inocencia y el derecho a asistencia 
de letrado, 

D. Considerando que el Sr. Al-Maleh, que padece artritis, diabetes y problemas tiroideos, se ve privado de 
acceso regular a medicación, y que su salud se ha deteriorado gravemente durante el verano de 2010, 

E. Considerando que otros defensores sirios de los derechos humanos, entre ellos Muhannad Al-Hassani y 
Ali Al-Abdullah, permanecen encarcelados en el país, 

F. Considerando que la persecución y condena del Sr. Al-Maleh, sobre la base de acusaciones relacionadas 
con sus declaraciones públicas sobre el sistema jurídico y político en Siria, y de Muhannad Al-Hassani, 
sobre la base de acusaciones relacionadas con sus actividades profesionales de jurista, entre ellas su 
trabajo de observación e información sobre audiencias públicas ante el Tribunal de Seguridad del Estado, 
suponen una forma de castigo por ejercer su legítimo derecho a la libre expresión, establecido en el 
PIDCP, ratificado por Siria, 

G. Considerando que las autoridades sirias recurren con regularidad a prácticas de acoso, restricción de la 
libre circulación y detenciones arbitrarias contra defensores de los derechos humanos en el país; que 
estas prácticas son incompatibles con la importancia de Siria en la región, 

H. Considerando que la persistente aplicación de la Ley de Emergencia limita de hecho el ejercicio de dos 
ciudadanos de su derecho a la libertad de expresión, asociación y reunión, 

I. Considerando que el Acuerdo de Asociación entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por 
una parte, y la República Árabe Siria, por otra, todavía no ha sido firmado; que la firma de este Acuerdo 
se ha aplazado a petición de Siria desde octubre de 2009; y que el respeto de los derechos humanos 
constituye una parte esencial de dicho Acuerdo, 

J. Considerando que la asociación entre países participantes en la Unión por el Mediterráneo se basa en el 
compromiso a respetar plenamente los principios democráticos, los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, tal como están consagrados en la legislación internacional en materia de derechos 
humanos, 

1. Expresa su honda inquietud ante la situación de Haythan Al-Maleh y pide a las autoridades sirias que 
lo liberen inmediata e incondicionalmente y que garanticen su bienestar físico y psicológico en cualquier 
circunstancia; 

2. Pide al Gobierno sirio que reconsidere todos los casos de presos de conciencia conforme a la Cons
titución nacional y los compromisos internacionales del país, y que libere inmediatamente a todos los presos 
de conciencia, entre ellos a Muhannad Al-Hassani, Ali Al-Abdullah, Anour Al-Bunni y Kamal Labwani; 

3. Pide a las autoridades sirias que pongan fin a toda persecución y todo acoso de los defensores de los 
derechos humanos y sus familias, y que aseguren que los defensores de los derechos humanos puedan 
ejercer libremente sus actividades sin ningún tipo de obstáculo o intimidación; 

4. Pide a las autoridades sirias que respeten las normas internacionales sobre derechos humanos y los 
compromisos internacionales libremente contraídos por el país, que garantizan la libertad de opinión y 
expresión y el derecho a un juicio justo, y que aseguren que los detenidos reciban un trato adecuado, no 
sufran tortura u otros malos tratos y tengan un acceso regular e ilimitado a sus familias, abogados y 
médicos; 

5. Pide a las autoridades sirias que garanticen el funcionamiento transparente del sistema judicial y que 
presten una atención especial al Tribunal Supremo de Seguridad del Estado de Siria;
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6. Reitera su llamamiento para que se levante el estado de excepción en Siria, declarado hace más de 
cuarenta años; 

7. Considera que la perspectiva de la firma del Acuerdo de Asociación ofrece una oportunidad signifi
cativa para abordar las actuales violaciones de los derechos humanos y reforzar el proceso de reforma en 
Siria; pide al Consejo y a la Comisión que aprovechen plenamente esta oportunidad crucial adoptando un 
plan de acción bilateral sobre derechos humanos y democracia que exponga claramente las mejoras espe
cíficas en materia de derechos humanos que se esperan de las autoridades sirias; 

8. Destaca que, conforme al artículo 218 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, se ha de 
informar plenamente al Parlamento sobre todas las fases de negociación de acuerdos internacionales; pide 
por lo tanto a la Comisión que informe al Parlamento sobre el estado de las negociaciones con las 
autoridades sirias referentes a la firma del Acuerdo de Asociación; 

9. Acoge con satisfacción el diálogo que mantienen permanentemente la Unión Europea y Siria y confía 
en que los esfuerzos que se están realizando con carácter permanente generen mejoras, no sólo en lo que se 
refiere a la situación económica y social en Siria, como ya es el caso, sino también en los ámbitos político y 
de los derechos humanos; 

10. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión, a la 
Vicepresidenta de la Comisión/Alta Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Segu
ridad, así como al Gobierno y al Parlamento de la República Árabe Siria. 

Acuerdo Comercial de Lucha contra la Falsificación (ACTA) 

P7_TA(2010)0317 

Declaración del Parlamento Europeo, de 9 de septiembre de 2010, sobre la falta de un proceso 
transparente y un contenido potencialmente reprensible en relación con el Acuerdo Comercial de 

Lucha contra la Falsificación (ACTA) 

(2011/C 308 E/17) 

El Parlamento Europeo, 

— Visto el artículo 123 de su Reglamento, 

A. Considerando las negociaciones en curso sobre el Acuerdo Comercial de Lucha contra la Falsificación 
(ACTA), 

B. Considerando la función de codecisión del Parlamento Europeo en cuestiones comerciales y su acceso a 
los documentos de negociación, consagrados en el Tratado de Lisboa, 

1. Considera que el acuerdo propuesto no debería imponer indirectamente la armonización de los 
derechos de autor, las patentes o las marcas comerciales de la UE, y que debería respetarse el principio 
de subsidiariedad; 

2. Declara que la Comisión debería hacer públicos inmediatamente todos los documentos relacionados 
con las negociaciones en curso; 

3. Opina que el acuerdo propuesto no debería imponer restricciones a las garantías procesales debidas ni 
debilitar derechos fundamentales como la libertad de expresión o el derecho a la intimidad; 

4. Destaca que la evaluación de los riesgos económicos y de innovación debe realizarse con anterioridad 
a la introducción de sanciones penales en ámbitos donde ya existan medidas civiles;
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5. Considera que no debe recaer sobre los proveedores de servicios de Internet la responsabilidad por los 
datos que transmiten o recogen a través de sus servicios hasta tal punto que ello implique un control previo 
o el filtrado de tales datos; 

6. Señala que cualquier medida destinada a reforzar las competencias en materia de controles trans
fronterizos e incautación de mercancías no debería afectar al acceso mundial a medicamentos lícitos, 
asequibles y seguros; 

7. Encarga a su Presidente que transmita la presente Declaración, acompañada del nombre de los 
firmantes ( 1 ), al Consejo y a los Parlamentos de los Estados miembros. 

( 1 ) La lista de los firmantes se publica en el anexo 1 del Acta de 9 de septiembre de 2010 (P7_PV(2010)09-09(ANN1)). 

Año Europeo contra la violencia ejercida sobre las mujeres 

P7_TA(2010)0318 

Declaración del Parlamento Europeo, de 9 de septiembre de 2010, sobre la creación de un Año 
Europeo para combatir la violencia ejercida sobre las mujeres 

(2011/C 308 E/18) 

El Parlamento Europeo, 

— Visto el artículo 123 de su Reglamento, 

A. Considerando que la expresión «violencia contra las mujeres» debe entenderse como todo acto de 
violencia de género que produce, o es posible que produzca, daños o sufrimiento físico, sexual o 
psicológico a las mujeres, incluido el hecho de amenazar con dichos actos, la coerción o la privación 
arbitraria de libertad, ya sea en la vida privada o en la pública, 

B. Considerando que la violencia contra las mujeres es una traba de primer orden a la igualdad entre 
mujeres y hombres, representa una de las violaciones más extendidas de los derechos humanos y no 
conoce límites geográficos, económicos, culturales o sociales, 

C. Considerando que la misma constituye un problema crítico en la Unión, donde entre el 20 y el 25 % de 
las mujeres son víctimas de violencia física durante su vida adulta y donde más del 10 % son víctimas de 
violencia sexual, 

D. Considerando que el Parlamento ha pedido en varias ocasiones la creación de un Año Europeo para 
combatir la violencia ejercida sobre las mujeres, en particular con ocasión de la adopción de su 
Reglamento sobre la igualdad entre mujeres y hombres en 2009, 

1. Insiste en que es importante combatir la violencia contra las mujeres para lograr la igualdad entre 
mujeres y hombres; 

2. Pide a la Comisión la creación, en los próximos cinco años, de un Año Europeo para combatir la 
violencia ejercida sobre las mujeres; 

3. Encarga a su Presidente que transmita la presente Declaración, acompañada del nombre de los 
firmantes ( 1 ), a la Comisión.
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II 

(Comunicaciones) 

COMUNICACIONES PROCEDENTES DE LAS INSTITUCIONES, ÓRGANOS Y 
ORGANISMOS DE LA UNIÓN EUROPEA 

PARLAMENTO EUROPEO 

Suplicatorio de suspensión de la inmunidad parlamentaria de Viktor Uspaskich 

P7_TA(2010)0296 

Decisión del Parlamento Europeo, de 7 de septiembre de 2010, sobre el suplicatorio de suspensión 
de la inmunidad de Viktor Uspaskich (2009/2147(IMM)) 

(2011/C 308 E/19) 

El Parlamento Europeo, 

— Visto el suplicatorio de suspensión de la inmunidad de Viktor Uspaskich, transmitido por las autoridades 
judiciales lituanas, con fecha de 14 de julio de 2009, y comunicado en el Pleno del 7 de octubre de 
2009, 

— Tras haber oído a Viktor Uspaskich, de conformidad con el artículo 7, apartado 3, de su Reglamento, 

— Vistos los artículos 8 y 9 del Protocolo (n o 7) sobre los privilegios y las inmunidades de la Unión 
Europea, anejo a los Tratados, 

— Vistas las sentencias del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de los días 12 de mayo de 1964 y 
10 de julio de 1986 ( 1 ), 

— Visto el artículo 62 de la Constitución de la República de Lituania, 

— Vistos el artículo 6, apartado 2, y el artículo 7 de su Reglamento, 

— Visto el informe de la Comisión de Asuntos Jurídicos (A7-0244/2010), 

A. Considerando que se ha iniciado un procedimiento penal contra Viktor Uspaskich, diputado al Parla
mento Europeo, a quien se le imputan, ante el Tribunal de Regional de Vilnius, los delitos previstos en el 
artículo 24, apartado 4, en relación con el artículo 222, apartado 1, en el artículo 220, apartado 1, en el 
artículo 24, apartado 4, en relación con el artículo 220, apartado 1, en el artículo 205, apartado 1, y en 
el artículo 24, apartado 4, en relación con el artículo 205, apartado 1, del Código Penal lituano,
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B. Considerando que, de conformidad con el artículo 9 del Protocolo sobre los privilegios y las inmuni
dades de la Unión Europea, mientras el Parlamento Europeo esté en período de sesiones, sus miembros 
gozarán en su propio territorio nacional, de las inmunidades reconocidas a los miembros del Parlamento 
de su país, y que no podrá invocarse la inmunidad en caso de flagrante delito ni podrá ésta obstruir el 
ejercicio por el Parlamento Europeo de su derecho a suspender la inmunidad de uno de sus miembros, 

C. Considerando que los cargos que pesan sobre Viktor Uspaskich no se refieren a opiniones o a votos 
emitidos en el ejercicio de sus funciones como diputado al Parlamento Europeo, 

D. Considerando que, con arreglo al artículo 62 de la Constitución de la República de Lituania, un miembro 
del Parlamento nacional (Seimas) no puede ser declarado responsable penalmente, ni detenido ni se 
puede restringir su libertad de ningún otro modo sin el consentimiento previo del Seimas, 

E. Considerando que el artículo 62 dispone además que un miembro del Seimas no puede ser perseguido 
por sus votos o sus declaraciones en el Seimas, aunque le puede condenar según el procedimiento 
ordinario por insultos personales o injurias, 

F. Considerando que a Viktor Uspaskich se le imputan, en esencia, delitos de falsedad contable en relación 
con la financiación de un partido político durante un período anterior a su elección al Parlamento 
Europeo, 

G. Considerando que no se han aportado pruebas convincentes de la existencia de fumus persecutionis y los 
delitos que se le imputan no guardan relación alguna con su actividad como diputado al Parlamento 
Europeo, 

H. Considerando que, por consiguiente, procede suspender su inmunidad, 

1. Decide suspender la inmunidad parlamentaria de Viktor Uspaskich; 

2. Encarga a su Presidente que transmita inmediatamente la presente Decisión y el informe de su 
comisión competente a la autoridad pertinente de la República de Lituania.
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III 

(Actos preparatorios) 

PARLAMENTO EUROPEO 

Libre circulación de los trabajadores dentro de la Unión ***I 

P7_TA(2010)0291 

Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 7 de septiembre de 2010, sobre la propuesta de 
Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la libre circulación de los trabajadores 

dentro de la Unión (Texto codificado) (COM(2010)0204 – C7-0112/2010 – 2010/0110(COD)) 

(2011/C 308 E/20) 

(Procedimiento legislativo ordinario – codificación) 

El Parlamento Europeo, 

— Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo (COM(2010)0204), 

— Vistos el artículo 294, apartado 2, y el artículo 46 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 
conforme a los cuales la Comisión le ha presentado su propuesta (C7-0112/2010), 

— Visto el artículo 294, apartado 3, del TFUE, 

— Vistos los dictámenes motivados enviados a su Presidente por los Parlamentos nacionales sobre la 
conformidad del proyecto de acto con el principio de subsidiariedad, 

— Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo de 14 de julio de 2010, 

— Visto el Acuerdo Interinstitucional de 20 de diciembre de 1994 sobre un método de trabajo acelerado 
con vistas a la codificación oficial de los textos legislativos ( 1 ), 

— Vistos los artículos 86 y 55 de su Reglamento, 

— Visto el informe de la Comisión de Asuntos Jurídicos (A7-0222/2010), 

A. Considerando que, según el grupo consultivo de los Servicios Jurídicos del Parlamento Europeo, del 
Consejo y de la Comisión, la propuesta en cuestión se limita a una codificación pura y simple de los 
textos existentes, sin ninguna modificación sustancial de los mismos, 

1. Adopta la posición en primera lectura que figura a continuación; 

2. Encarga a su Presidente que transmita la Posición del Parlamento al Consejo, a la Comisión y a los 
Parlamentos nacionales.
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P7_TC1-COD(2010)0110 

Posición del Parlamento Europeo aprobada en primera lectura el 7 de septiembre de 2010 con vistas 
a la adopción del Reglamento (UE) n o …/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la 

libre circulación de los trabajadores dentro de la Unión (Texto codificado) 

(Dado que el Parlamento Europeo y el Consejo llegaron a un acuerdo sobre este texto, el tenor de la posición del 
Parlamento coincide con el acto legislativo final, Reglamento (UE) n o …/2011.) 

Autentificación de las monedas de euros y tratamiento de las monedas de euros 
no aptas para la circulación ***I 

P7_TA(2010)0292 

Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 7 de septiembre de 2010, sobre la propuesta de 
Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la autentificación de las monedas de 
euros y el tratamiento de las monedas de euros no aptas para la circulación (COM(2009)0459 – C7- 

0207/2009 – 2009/0128(COD)) 

(2011/C 308 E/21) 

(Procedimiento legislativo ordinario: primera lectura) 

El Parlamento Europeo, 

— Vista la propuesta de la Comisión al Consejo (COM(2009)0459), 

— Visto el artículo 123, apartado 4, del Tratado CE, conforme al cual ha sido consultado por el Consejo 
(C7-0207/2009), 

— Vista la Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo titulada «Consecuencias de la 
entrada en vigor del Tratado de Lisboa sobre los procedimientos interinstitucionales de toma de deci
siones en curso» (COM(2009)0665) y el addendum a la misma (COM(2010)0147), 

— Vistos el artículo 294, apartado 3, y el artículo 133 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, 

— Visto el dictamen del Banco Central Europeo de 16 de noviembre de 2009 ( 1 ), 

— Visto el artículo 55 de su Reglamento, 

— Visto el informe de la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios (A7-0212/2010), 

1. Aprueba la posición en primera lectura que figura a continuación; 

2. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo, si se propone modificar sustancialmente esta propuesta o 
sustituirla por otro texto; 

3. Encarga a su Presidente que transmita la Posición del Parlamento al Consejo, a la Comisión y a los 
Parlamentos nacionales.
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P7_TC1-COD(2009)0128 

Posición del Parlamento Europeo aprobada en primera lectura el 7 de septiembre de 2010 con vistas 
a la adopción del Reglamento (UE) n o …/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la 
autentificación de las monedas de euros y el tratamiento de las monedas de euros no aptas para la 

circulación 

(Dado que el Parlamento Europeo y el Consejo llegaron a un acuerdo sobre este texto, el tenor de la posición del 
Parlamento coincide con el acto legislativo final, Reglamento (UE) n o 1210/2010.) 

Concesión de una ayuda macrofinanciera a la República de Moldova ***I 

P7_TA(2010)0293 

Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 7 de septiembre de 2010, sobre la propuesta de 
Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se concede una ayuda macrofinanciera a 

la República de Moldova (COM(2010)0302 – C7-0144/2010 – 2010/0162(COD)) 

(2011/C 308 E/22) 

(Procedimiento legislativo ordinario: primera lectura) 

El Parlamento Europeo, 

— Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento y al Consejo (COM(2010)0302), 

— Vistos el artículo 294, apartado 2, y el artículo 212 del Tratado FUE, conforme a los cuales la Comisión 
le ha presentado su propuesta (C7-0144/2010), 

— Visto el artículo 294, apartado 3, del Tratado FUE, 

— Visto el artículo 55 de su Reglamento, 

— Visto el informe de la Comisión de Comercio Internacional (A7-0242/2010), 

1. Aprueba la Posición en primera lectura que figura a continuación; 

2. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo si se propone modificar sustancialmente su propuesta o 
sustituirla por otro texto; 

3. Encarga a su Presidente que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión, así como 
a los Parlamentos nacionales. 

P7_TC1-COD(2010)0162 

Posición del Parlamento Europeo aprobada en primera lectura el 7 de septiembre de 2010 con vistas 
a la adopción de la Decisión n o …/2010/UE del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se 

concede una ayuda macrofinanciera a la República de Moldova 

(Dado que el Parlamento Europeo y el Consejo llegaron a un acuerdo sobre este texto, el tenor de la posición del 
Parlamento coincide con el acto legislativo final, Decisión n o 938/2010/UE.)
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Suspensión temporal de los derechos autónomos del arancel aduanero común 
para las importaciones de determinados productos industriales a Madeira y 
Azores * 

P7_TA(2010)0294 

Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 7 de septiembre de 2010, sobre la propuesta de 
Reglamento del Consejo por el que se suspenden temporalmente los derechos autónomos del 
arancel aduanero común para las importaciones de determinados productos industriales a las 

Regiones Autónomas de Madeira y Azores (09109/2010 – C7-0106/2010 – 2009/0125(CNS)) 

(2011/C 308 E/23) 

(Procedimiento legislativo especial – nueva consulta) 

El Parlamento Europeo, 

— Visto el proyecto del Consejo (09109/2010), 

— Vista la propuesta de la Comisión al Consejo (COM(2009)0370), 

— Vista su posición de 20 de enero de 2010 ( 1 ), 

— Visto el artículo 349 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, conforme al cual ha sido 
consultado de nuevo por el Consejo (C7-0106/2010), 

— Vistos el artículo 55 y el artículo 59, apartado 3, de su Reglamento, 

— Visto el informe de la Comisión de Desarrollo Regional (A7-0232/2010), 

1. Aprueba el proyecto del Consejo en su versión modificada; 

2. Pide a la Comisión que modifique en consecuencia su propuesta, de conformidad con el artículo 293 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea; 

3. Pide al Consejo que le informe, si se propone apartarse del texto aprobado por el Parlamento; 

4. Pide al Consejo que le consulte de nuevo, si se propone modificar sustancialmente este proyecto o 
sustituirlo por otro texto; 

5. Encarga a su Presidente que transmita la Posición del Parlamento al Consejo, a la Comisión y a los 
Parlamentos nacionales. 

PROYECTO DEL CONSEJO ENMIENDAS DEL PARLAMENTO 

Enmienda 1 

Proyecto de Reglamento 
Artículo 6 bis – apartado 2 

2. En cuanto la Comisión adopte un acto delegado lo noti
ficará al Consejo. 

2. En cuanto la Comisión adopte un acto delegado lo noti
ficará al Parlamento Europeo y al Consejo.
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PROYECTO DEL CONSEJO ENMIENDAS DEL PARLAMENTO 

Enmienda 2 

Proyecto de Reglamento 
Artículo 6 ter – apartado 2 

2. Cuando el Consejo haya iniciado un procedimiento in
terno para decidir si va a revocar la delegación de poderes, se 
esforzará por informar a la Comisión en un plazo razonable 
antes de adoptar la decisión final, indicando los poderes dele
gados que podrían ser objeto de revocación y los posibles mo
tivos de ésta. 

2. Cuando el Consejo haya iniciado un procedimiento in
terno para decidir si va a revocar la delegación de poderes, se 
esforzará por informar al Parlamento Europeo y a la Comisión 
en un plazo razonable antes de adoptar la decisión final, indi
cando los poderes delegados que podrían ser objeto de revoca
ción y los posibles motivos de ésta. 

Enmienda 3 

Proyecto de Reglamento 
Artículo 6 quater – apartado 1 

1. El Consejo podrá formular objeciones a los actos delega
dos en un plazo de tres meses a partir de la fecha de notifica
ción. 

1. El Consejo podrá formular objeciones a los actos delega
dos en un plazo de tres meses a partir de la fecha de notifica
ción. Si el Consejo tiene la intención de formular objeciones, se 
esforzará por informar al Parlamento Europeo y a la Comisión 
en un plazo razonable antes de adoptar la decisión final, 
indicando el acto delegado respecto del que tiene la intención 
de formular objeciones y los posibles motivos para ello. 

Proyecto de presupuesto rectificativo n o 2/2010: Oficina del ORECE (Organismo 
de Reguladores Europeos de las Comunicaciones Electrónicas) 

P7_TA(2010)0295 

Resolución del Parlamento Europeo, de 7 de septiembre de 2010, sobre la posición del Consejo 
sobre el proyecto de presupuesto rectificativo n o 2/2010 de la Unión Europea para el ejercicio 2010, 

Sección III - Comisión (12583/2010 – C7-0194/2010 – 2010/2046(BUD)) 

(2011/C 308 E/24) 

El Parlamento Europeo, 

— Vistos el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su artículo 314, y el Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía Atómica, y en particular, su artículo 106 bis, 

— Visto el Reglamento (CE, Euratom) n o 1605/2002 del Consejo, de 25 de junio de 2002, por el que se 
aprueba el Reglamento financiero aplicable al presupuesto general de las Comunidades Europeas ( 1 ), y, 
en particular, sus artículos 37 y 38, 

— Visto el presupuesto general de la Unión Europea para el ejercicio 2010, aprobado definitivamente el 
17 de diciembre de 2009 ( 2 ), 

— Visto el Acuerdo Interinstitucional, de 17 de mayo de 2006, entre el Parlamento Europeo, el Consejo y 
la Comisión sobre disciplina presupuestaria y buena gestión financiera ( 3 ), 

— Visto el proyecto de presupuesto rectificativo n o 2/2010 de la Unión Europea para el ejercicio 2010 
presentado por la Comisión el 19 de marzo de 2010 (COM(2010)0108),

ES C 308 E/96 Diario Oficial de la Unión Europea 20.10.2011 

( 1 ) DO L 248 de 16.9.2002, p. 1. 
( 2 ) DO L 64 de 12.3.2010. 
( 3 ) DO C 139 de 14.6.2006, p. 1. 

Martes 7 de septiembre de 2010



— Vista la carta de 9 de julio de 2010 dirigida por el Comisario Janusz Lewandowski al Presidente Buzek, 

— Vista la posición del Consejo sobre el proyecto de presupuesto rectificativo n o 2/2010, establecida por el 
Consejo el 26 de julio de 2010 (12583/2010 – C7-0194/2010), 

— Vistos los artículos 75 ter y 75 sexies de su Reglamento, 

— Visto el informe de la Comisión de Presupuestos (A7-0240/2010), 

A. Considerando que la posición del Consejo sobre el proyecto de presupuesto rectificativo n o 2/2010 
cubre la plantilla de personal de la Oficina del ORECE (Organismo de Reguladores Europeos de las 
Comunicaciones Electrónicas), 

B. Considerando que el objetivo del proyecto de presupuesto rectificativo n o 2/2010 es introducir formal
mente este ajuste presupuestario en el presupuesto 2010, 

C. Considerando que el Consejo adoptó su posición el 26 de julio de 2010, 

1. Toma nota del proyecto de presupuesto rectificativo n o 2/2010; 

2. Aprueba la posición del Consejo sobre el proyecto de presupuesto rectificativo n o 2/2010 sin modi
ficaciones y encarga a su Presidente que declare que el presupuesto rectificativo n o 3/2010 ha sido defini
tivamente aprobado y que disponga su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea; 

3. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo y a la Comisión. 

Acuerdo entre la UE y Japón sobre asistencia judicial en materia penal *** 

P7_TA(2010)0297 

Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 7 de septiembre de 2010, sobre el proyecto de 
Decisión del Consejo relativa a la celebración del Acuerdo entre la Unión Europea y Japón sobre 

asistencia judicial en materia penal (05308/2010 – C7-0029/2010 – 2009/0188(NLE)) 

(2011/C 308 E/25) 

(Aprobación) 

El Parlamento Europeo, 

— Visto el proyecto de Decisión del Consejo (05308/2010), 

— Visto el proyecto de Acuerdo entre la Unión Europea y Japón sobre asistencia judicial en materia penal 
(15915/2009), 

— Vista la solicitud de aprobación presentada por el Consejo de conformidad con el artículo 82, apartado 
1, párrafo 2, letra d), y el artículo 218, apartado 6, párrafo segundo, letra a), del Tratado de Funcio
namiento de la Unión Europea (C7-0029/2010), 

— Vistos el artículo 81 y el artículo 90, apartado 8 de su Reglamento, 

— Vista la Recomendación de la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior (A7- 
0209/2010),
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1. Concede su aprobación a la celebración del Acuerdo; 

2. Encarga a su Presidente que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión, así como 
a los Gobiernos y Parlamentos de los Estados miembros y de Japón. 

Cláusula bilateral de salvaguardia del Acuerdo de Libre Comercio entre la UE y 
Corea ***I 

P7_TA(2010)0301 

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se aplica la cláusula 
bilateral de salvaguardia del Acuerdo de Libre Comercio entre la UE y Corea (COM(2010)0049 – 

C7-0025/2010 – 2010/0032(COD)) 

(2011/C 308 E/26) 

(Procedimiento legislativo ordinario: primera lectura) 

La propuesta fue modificada el 7 de septiembre de 2010 como sigue ( 1 ): 

TEXTO DE LA COMISIÓN ENMIENDA 

Enmienda 1 

Propuesta de Reglamento 
Considerando 3 bis (nuevo) 

(3 bis) Las barreras comerciales establecidas en el mercado 
interno de un socio comercial tienden a favorecer las exporta
ciones de ese mercado al extranjero, y si se trata de exporta
ciones a la UE podrían crear las condiciones para la aplicación 
de la cláusula de salvaguardia. 

Enmienda 2 

Propuesta de Reglamento 
Considerando 5 

(5) Solo pueden plantearse medidas de salvaguardia cuando 
las importaciones en la Unión del producto en cuestión aumen
tan de tal manera y en condiciones tales que causan o amena
zan con causar un perjuicio grave a los productores de la Unión 
que fabrican productos similares o directamente competidores, 
con arreglo a lo establecido en el capítulo tres, artículo 3,1, del 
Acuerdo. 

(5) Solo pueden plantearse medidas de salvaguardia cuando 
las importaciones en la Unión del producto en cuestión aumen
tan de tal manera o cuando la actividad económica en cuestión 
se incrementa de tal forma y en condiciones tales que causan o 
amenazan con causar un perjuicio grave a los productores de la 
Unión que fabrican productos o desarrollan actividades econó
micas similares o directamente competidores, con arreglo a lo 
establecido en el capítulo tres, artículo 3.1, del Acuerdo. 

Enmienda 3 

Propuesta de Reglamento 
Considerando 5 bis (nuevo) 

(5 bis) Puede darse también un perjuicio grave o una ame
naza de perjuicio grave para los productores de la Unión 
Europea si no se cumplen las distintas obligaciones con arre
glo al capítulo trece del Acuerdo, en particular con respecto a 
las normas sociales y medioambientales que en el mismo se 
establecen, resultando por lo tanto necesaria la imposición de 
medidas de salvaguardia.
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TEXTO DE LA COMISIÓN ENMIENDA 

Enmienda 4 

Propuesta de Reglamento 
Considerando 5 ter (nuevo) 

(5 ter) Un perjuicio grave o una amenaza de perjuicio 
grave para los productores o para sectores económicos con
cretos de la Unión Europea depende asimismo de la observan
cia o no de las reglas convenidas en el Acuerdo en materia de 
obstáculos no arancelarios al comercio. En este sentido, puede 
resultar necesaria la introducción de medidas de salvaguardia. 

Enmienda 5 

Propuesta de Reglamento 
Considerando 6 bis (nuevo) 

(6 bis) El seguimiento y la revisión del Acuerdo y la impo
sición, en su caso, de medidas de salvaguardia deben realizarse 
con la mayor transparencia posible y con la participación de la 
sociedad civil. Por lo tanto, es necesario implicar en cada fase 
del proceso al Grupo Consultivo Interno y al Foro de la So
ciedad Civil. 

Enmienda 6 

Propuesta de Reglamento 
Considerando 6 ter (nuevo) 

(6 ter) La Comisión debe presentar anualmente un informe 
sobre la aplicación y la ejecución del Acuerdo y sobre la apli
cación de las medidas de salvaguardia. Si las medidas de 
salvaguardia resultan insuficientes, la Comisión debe presen
tar sin demora una propuesta global de medidas de salvaguar
dia más amplias, como las restricciones cuantitativas, las cuo
tas, las licencias de importación u otras medidas correctoras. 

Enmienda 7 

Propuesta de Reglamento 
Considerando 7 bis (nuevo) 

(7 bis) La fiabilidad de las estadísticas sobre todas las 
importaciones procedentes de la República de Corea destinadas 
a la UE resulta crucial para determinar la existencia de una 
amenaza de perjuicio grave para la industria de la Unión en 
su conjunto o para sus distintos sectores a partir de la fecha 
de entrada en vigor del Acuerdo. 

Enmienda 8 

Propuesta de Reglamento 
Considerando 13 bis (nuevo) 

(13 bis) Un seguimiento estrecho y evaluaciones periódicas 
facilitarán y acelerarán el inicio de los procedimientos y la 
fase de investigación. Por consiguiente, la Comisión debe hacer 
un seguimiento regular de las estadísticas de importaciones y 
exportaciones y evaluar las repercusiones del Acuerdo en los 
diferentes sectores a partir de la fecha de su entrada en vigor.
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TEXTO DE LA COMISIÓN ENMIENDA 

Enmienda 9 

Propuesta de Reglamento 
Considerando 13 ter (nuevo) 

(13 ter) La Comisión, los Estados miembros y los produc
tores de la Unión Europea deben supervisar y evaluar perma
nentemente las estadísticas sobre importaciones y exportacio
nes de las líneas de productos sensibles cubiertas por el 
Acuerdo a partir de la fecha de su entrada en vigor para 
poder identificar a tiempo la existencia de un perjuicio grave 
o de una amenaza de perjuicio grave para los productores de 
la Unión Europea. 

Enmienda 10 

Propuesta de Reglamento 
Considerando 13 quater (nuevo) 

(13 quater) Es necesario establecer determinados procedi
mientos en relación con la aplicación del artículo 14 (Reinte
gro o exención de derechos de aduana) del Protocolo relativo a 
la Definición de «Productos Originarios» y a los Métodos de 
Cooperación Administrativa (denominado en lo sucesivo «Pro
tocolo sobre normas de origen») para garantizar el funciona
miento efectivo de los mecanismos contemplados en él y prever 
un intercambio de información exhaustivo con las partes in
teresadas. 

Enmienda 11 

Propuesta de Reglamento 
Considerandos 13 quinquies y 13 sexies (nuevos) 

(13 quinquies) Puesto que sólo pasados cinco años desde la 
entrada en vigor del Acuerdo resulta posible limitar la devo
lución de los derechos de aduana, puede ser necesario adoptar, 
sobre la base del presente Reglamento, medidas de salvaguar
dia en respuesta a un perjuicio grave o una amenaza de 
perjuicio grave para los productores de la Unión provocada 
por devoluciones o exenciones de derechos de aduana. Por 
consiguiente, la Comisión debe observar con especial atención 
y en particular en los sectores sensibles, desde la fecha de 
entrada en vigor del Acuerdo, en qué proporción los productos 
importados de la República de Corea incluyen componentes y 
materiales de terceros países, qué cambios se producen en 
dicha proporción y cómo afecta lo anterior a la situación del 
mercado. 

(13 sexies) Por tanto, la Comisión debe hacer un segui
miento de las estadísticas de Corea y de terceros y enumerar 
los productos que pueden resultar afectados por el reintegro de 
derechos de aduana desde la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo.
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TEXTO DE LA COMISIÓN ENMIENDA 

Enmienda 12 

Propuesta de Reglamento 
Considerando 13 septies 

(13 septies) Si una investigación de la Comisión llega a la 
conclusión de que se ha producido un perjuicio para la indus
tria de la Unión como consecuencia del Acuerdo, a efectos 
únicamente del Reglamento (CE) n o 1927/2006 del Parla
mento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, 
por el que se crea el Fondo Europeo de Adaptación a la Glo
balización ( 1 ) («Reglamento FEAG»), se entenderá que: 

a) «grandes cambios estructurales en los patrones del comer
cio mundial debido a la mundialización», tal como se ex
presa en el artículo 1, apartado 1, del Reglamento FEAG 
deberá incluir un aumento de las importaciones de Corea a 
Europa, o la falta de aumento de las exportaciones de la 
UE a Corea; 

b) los despidos en la industria del automóvil: 

— tienen «una incidencia negativa importante en la eco
nomía regional o local» y «un grave impacto en el 
empleo y la economía local», según se expresa, respec
tivamente, en el artículo 1, apartado 1, y el artículo 2, 
letra c), del Reglamento FEAG; y 

— son «circunstancias excepcionales», según se expresa en 
el artículo 2, letra c), del Reglamento FEAG. 

_____________ 
( 1 ) DO L 406 de 30.12.2006, p. 1. 

Enmienda 13 

Propuesta de Reglamento 
Considerando 13 octies (nuevo) 

(13 octies) Para evitar un perjuicio grave o una amenaza 
de perjuicio grave para los productores o sectores económicos 
de la Unión Europea, la Comisión debe observar con atención 
las capacidades de producción así como el cumplimiento de las 
normas de la OIT y las Naciones Unidas en lo que respecta a 
las condiciones sociales y laborales y a las normas medioam
bientales en los terceros países que producen componentes o 
materiales incorporados en los productos cubiertos por el 
Acuerdo. 

Enmienda 14 

Propuesta de Reglamento 
Considerandos 13 nonies a 13 undecies (nuevos) 

(13 nonies) El capítulo once, artículo 11.1.2, del Acuerdo 
establece el requisito de que las partes mantengan en sus 
territorios respectivos una legislación global en materia de 
competencia para tratar eficazmente la cuestión de los acuer
dos restrictivos, las prácticas concertadas y los abusos de po
sición dominante por una o más empresas.
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TEXTO DE LA COMISIÓN ENMIENDA 

(13 decies) El capítulo once, artículo 11.6, apartado 2, es
tablece la obligación para las partes de cooperar en relación 
con sus políticas de ejecución respectivas y en la aplicación de 
sus respectivas legislaciones en materia de competencia, tam
bién mediante la cooperación en la ejecución, la notificación, 
la consulta y el intercambio de información no confidencial 
sobre la base del Acuerdo entre la Comunidad Europea y el 
Gobierno de la República de Corea sobre cooperación en ma
teria de actividades contrarias a la competencia firmado el 
23 de mayo de 2009 (el «Acuerdo de Cooperación»). 

(13 undecies) El objeto del Acuerdo de Cooperación es con
tribuir a la aplicación efectiva de la legislación en materia de 
competencia de cada parte a través de la promoción de la 
cooperación y la coordinación entre las autoridades de compe
tencia de las partes. 

Enmienda 15 

Propuesta de Reglamento 
Considerando 14 

(14) Procede adoptar las medidas necesarias para la 
ejecución del presente Reglamento con arreglo a la 
Decisión 1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, 
por la que se establecen los procedimientos para el ejercicio de 
las competencias de ejecución atribuidas a la Comisión. 

(14) La aplicación de la cláusula bilateral de salvaguardia 
del Acuerdo exige que la Comisión adopte unas condiciones 
uniformes para la adopción de las medidas de salvaguardia 
provisionales y definitivas, para la imposición de medidas de 
vigilancia, y para la conclusión de una investigación y de un 
procedimiento sin medidas. De conformidad con el 
artículo 291 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Eu
ropea, las normas y principios generales relativos a las moda
lidades de control, por parte de los Estados miembros, del 
ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión se 
establecerán previamente mediante un reglamento adoptado 
con arreglo al procedimiento legislativo ordinario. A la espera 
de la adopción de ese nuevo reglamento, seguirá aplicándose la 
Decisión 1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, 
por la que se establecen los procedimientos para el ejercicio de 
las competencias de ejecución atribuidas a la Comisión, con 
excepción del procedimiento de reglamentación con control, 
que no es aplicable. 

Enmienda 16 

Propuesta de Reglamento 
Considerando 14 bis (nuevo) 

(14 bis) El presente Reglamento únicamente debe aplicarse 
a los productos fabricados en la Unión Europea y en la Repú
blica de Corea. No debe incluir a los productos, piezas o com
ponentes que se subcontratan en zonas de producción externa, 
como Kaesong. Antes de poder extender su ámbito de aplica
ción a los bienes procedentes de zonas de producción externa, 
el presente Reglamento deberá ser modificado de conformidad 
con el procedimiento legislativo ordinario. En caso de amplia
ción del ámbito de aplicación del Reglamento debe garanti
zarse en particular la observancia de las obligaciones en virtud 
del capítulo trece del Acuerdo, incluso en las zonas de produc
ción externas.
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TEXTO DE LA COMISIÓN ENMIENDA 

Enmienda 17 

Propuesta de Reglamento 
Artículo 1 – letra a 

a) «industria de la Unión», el conjunto de los productores de la 
Unión que fabriquen productos similares o directamente 
competidores y operen en el territorio de la Unión o aquellos 
productores de la Unión cuya producción conjunta de pro
ductos similares o directamente competidores constituya una 
proporción importante de la producción total de esos pro
ductos en la Unión; 

a) «industria de la Unión», el conjunto de los productores de la 
Unión que fabriquen productos similares o directamente 
competidores y operen en el territorio de la Unión o aquellos 
productores de la Unión cuya producción conjunta de pro
ductos similares o directamente competidores constituya una 
proporción importante de la producción total de esos pro
ductos en la Unión. En aquellos casos en que el producto 
similar o directamente competidor sea sólo uno de los va
rios productos fabricados por los productores que constitu
yen la industria de la Unión, la industria se definirá como 
las operaciones específicas que participan en la producción 
del producto similar o directamente competidor; 

Enmienda 18 

Propuesta de Reglamento 
Artículo 1 – letra c 

c) «amenaza de perjuicio grave», la inminencia evidente de un 
perjuicio grave; la determinación de la existencia de una 
amenaza de perjuicio grave se basará en hechos y no sim
plemente en alegaciones, conjeturas o posibilidades remotas; 

c) «amenaza de perjuicio grave», la inminencia evidente de un 
perjuicio grave; la determinación de la existencia de una 
amenaza de perjuicio grave se basará en hechos comproba
bles y no simplemente en alegaciones, conjeturas o posibili
dades remotas; para determinar la existencia de una ame
naza de perjuicio grave se deben tomar en consideración 
también previsiones, estimaciones y análisis basados en los 
factores establecidos en el artículo 4, apartado 5; 

Enmienda 19 

Propuesta de Reglamento 
Artículo 1 – letra e bis (nueva) 

e bis) «partes interesadas», las partes afectadas por las impor
taciones del producto de que se trate; 

Enmienda 20 

Propuesta de Reglamento 
Artículo 1 – letra e ter (nueva) 

e ter) «bienes», los productos que se fabrican en la Unión 
Europea y en la República de Corea; no se incluyen 
los productos o componentes que se subcontratan en 
zonas de producción externa; antes de poder extender 
su ámbito de aplicación a los bienes subcontratados 
de zonas de producción externa, el presente Reglamento 
deberá ser modificado de conformidad con el procedi
miento legislativo ordinario;
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TEXTO DE LA COMISIÓN ENMIENDA 

Enmienda 21 

Propuesta de Reglamento 
Artículo 1 – letra e quater (nueva) 

e quater) «condiciones tales que causen o amenacen con cau
sar», factores tales como la capacidad de producción, 
las tasas de utilización, las prácticas monetarias y 
las condiciones laborales de un tercer país en lo que 
respecta a la fabricación de componentes y materia
les incorporados en el producto en cuestión; 

Enmienda 22 

Propuesta de Reglamento 
Artículo 1 – letra e quinquies (nueva) 

e quinquies) «región o regiones», uno o varios Estados miem
bros de la Unión. 

Enmienda 23 

Propuesta de Reglamento 
Artículo 2 – apartado 1 

1. Podrá imponerse una medida de salvaguardia, de confor
midad con lo dispuesto en el presente Reglamento, cuando, 
como resultado de la reducción o la eliminación de los derechos 
de aduana sobre un producto originario de Corea, la importa
ción en la Unión de dicho producto esté aumentando de tal 
manera —en términos absolutos o relativos con respecto a la 
producción interna— y en condiciones tales que causen o ame
nacen con causar un perjuicio grave a la industria de la Unión 
que fabrica un producto similar o directamente competidor. 

1. Podrá imponerse una medida de salvaguardia, de confor
midad con lo dispuesto en el presente Reglamento, cuando, 
como resultado de la reducción o la eliminación de los derechos 
de aduana sobre un producto o una actividad económica ori
ginarios de Corea, la importación en la Unión de dicho pro
ducto o actividad esté aumentando de tal manera —en térmi
nos absolutos o relativos con respecto a la producción in
terna— y en condiciones tales que causen o amenacen con 
causar un perjuicio grave a la industria de la Unión que fabrica 
un producto o desarrolla una actividad similares o directa
mente competidores. 

Enmienda 24 

Propuesta de Reglamento 
Artículo 2 – apartado 1 bis (nuevo) 

1 bis. Cuando, basándose especialmente en los criterios es
tablecidos en el artículo 4, apartado 5, del presente Regla
mento, se ponga de manifiesto que las condiciones establecidas 
para la adopción de las medidas previstas en el artículo 2, 
apartado 1, se dan en una o más regiones de la Unión, la 
Comisión, tras haber examinado las soluciones alternativas, 
podrá autorizar, con carácter excepcional, la aplicación de 
medidas de vigilancia o de salvaguardia limitadas a dicha 
región o regiones si considera que estas medidas aplicadas a 
este nivel resultan más adecuadas que las medidas aplicables 
al conjunto de la Unión. Estas medidas deberán tener carácter 
temporal y suponer la menor perturbación posible del funcio
namiento del mercado interior.Serán adoptadas según lo dis
puesto en el artículo 2, apartado 2.
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TEXTO DE LA COMISIÓN ENMIENDA 

Enmienda 25 

Propuesta de Reglamento 
Artículo 2 – apartados 2 bis y 2 ter (nuevos) 

2 bis. Para que las medidas de salvaguardia sean utilizadas 
eficazmente, la Comisión (Eurostat) presentará un informe 
anual de seguimiento al Parlamento Europeo y al Consejo 
sobre estadísticas actualizadas sobre las importaciones proce
dentes de Corea que afecten a sectores sensibles de la UE como 
consecuencia del Acuerdo. 

2 ter. En caso de que la industria de la Unión informe a la 
Comisión sobre una amenaza probada de perjuicio, la Comi
sión podrá considerar la ampliación del ámbito del segui
miento a otros sectores afectados (partes interesadas). 

Enmienda 26 

Propuesta de Reglamento 
Artículo 2 bis (nuevo) 

Artículo 2 bis 

Seguimiento 

La Comisión hará un seguimiento de la evolución de las es
tadísticas sobre importaciones y exportaciones de productos 
coreanos y cooperará e intercambiará información de modo 
regular con los Estados miembros y la industria de la Unión. 
La Comisión velará por que los Estados miembros aporten de 
forma diligente datos estadísticos adecuados y de buena cali
dad. 

La Comisión hará un seguimiento estrecho de las estadísticas 
y previsiones de Corea y de terceros relativas a los productos 
que pueden resultar afectados por la devolución de derechos de 
aduana desde la fecha de entrada en vigor del Acuerdo. 

Enmienda 27 

Propuesta de Reglamento 
Artículo 3 – apartado 1 

1. Se iniciará una investigación a instancias de un Estado 
miembro o por iniciativa propia de la Comisión cuando esta 
considere que hay pruebas suficientes que lo justifiquen. 

1. Se iniciará una investigación a instancias de un Estado 
miembro, del Parlamento Europeo, del Grupo Consultivo In
terno, de cualquier persona jurídica o asociación que carezca 
de personalidad jurídica que actúe en nombre de la industria 
de la Unión y represente a al menos el 25 % de esta, o por 
iniciativa propia de la Comisión cuando esta considere que hay 
suficientes pruebas razonables determinadas según los criterios 
establecidos en el artículo 4, apartado 5, que lo justifiquen.
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TEXTO DE LA COMISIÓN ENMIENDA 

Enmienda 28 

Propuesta de Reglamento 
Artículo 3 – apartado 1 bis (nuevo) 

1 bis. La solicitud de inicio de una investigación incluirá 
pruebas del cumplimiento de las condiciones para la imposi
ción de la medida de salvaguardia en el sentido del artículo 2, 
apartado 1. La solicitud incluirá en general la información 
siguiente: el porcentaje y el volumen del incremento de las 
importaciones del producto en cuestión en términos absolutos 
y relativos, la cuota de mercado interno correspondiente al 
incremento de las importaciones y los cambios en el nivel de 
ventas, producción, productividad, utilización de la capacidad, 
pérdidas y ganancias, y empleo. 

Enmienda 29 

Propuesta de Reglamento 
Artículo 3 – apartado 1 ter (nuevo) 

1 ter. Para la aplicación del apartado 1 y por un período de 
cinco años a partir de la entrada en vigor del Acuerdo, la 
Comisión considerará, en particular, los productos acabados 
procedentes de la República de Corea cuya importación en 
mayor medida a la Unión Europea sea imputable a la utiliza
ción creciente en los productos acabados de piezas o compo
nentes importados a la República de Corea desde terceros 
países con los que la Unión Europea no haya celebrado ningún 
acuerdo de libre comercio y que estén cubiertos por el sistema 
de devolución o exención de derechos de aduana. 

Enmienda 30 

Propuesta de Reglamento 
Artículo 3 – apartado 2 

2. Si, de las tendencias en las importaciones procedentes de 
la República de Corea, se desprende la necesidad de aplicar 
medidas de salvaguardia, los Estados miembros informarán a 
la Comisión. La información incluirá las pruebas disponibles, 
determinadas según los criterios establecidos en el artículo 4. 
La Comisión transmitirá esta información a todos los Estados 
miembros en un plazo de tres días laborables. 

2. Si, de las tendencias en las importaciones procedentes de 
la República de Corea, se desprende la necesidad de aplicar 
medidas de salvaguardia, los Estados miembros o la industria 
de la Unión informarán a la Comisión. La información incluirá 
las pruebas disponibles, determinadas según los criterios esta
blecidos en el artículo 4, apartado 5. La Comisión, en un plazo 
de tres días laborables, cargará esta información en la plata
forma en línea a la que se refiere el artículo 9 (Plataforma en 
línea) y enviará una notificación de esta carga a todos los 
Estados miembros, a la industria de la Unión y al Parlamento 
Europeo.
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TEXTO DE LA COMISIÓN ENMIENDA 

Enmienda 31 

Propuesta de Reglamento 
Artículo 3 – apartado 3 

3. En un plazo de ocho días laborables a partir del envío de 
la información a los Estados miembros por parte de la Comi
sión, con arreglo al apartado 2, se celebrará una consulta con 
los Estados miembros que tendrá lugar en el Comité contem
plado en el artículo 10, con arreglo a la remisión del 
artículo 11, apartado 1. Cuando, tras la consulta, quede claro 
que hay pruebas suficientes que justifiquen el inicio de un pro
cedimiento, la Comisión publicará un anuncio en el Diario Ofi
cial de la Unión Europea. Se iniciará el procedimiento en el mes 
siguiente a la recepción de la información procedente de un 
Estado miembro. 

3. En un plazo de ocho días laborables a partir del envío de 
la información por parte de la Comisión, con arreglo al apar
tado 2, se celebrará una consulta con los Estados miembros que 
tendrá lugar en el Comité contemplado en el artículo 10, con 
arreglo a la remisión del artículo 11, apartado 1. Cuando, tras la 
consulta, quede claro que hay pruebas suficientes con arreglo a 
los criterios establecidos en el artículo 4, apartado 5, que 
justifiquen el inicio de un procedimiento, la Comisión publicará 
un anuncio en la Plataforma en línea y en el Diario Oficial de la 
Unión Europea. Se iniciará el procedimiento en el mes siguiente a 
la solicitud procedente de un Estado miembro, del Parlamento 
Europeo o de la industria de la Unión. 

Enmienda 32 

Propuesta de Reglamento 
Artículo 3 – apartado 4 bis (nuevo) 

4 bis. Las pruebas recopiladas en el contexto del inicio de 
procedimientos de conformidad con el artículo 14, apartado 2, 
del Protocolo sobre las normas de origen, anexo al Acuerdo 
(devolución o exención de derechos de aduana) también po
drán utilizarse para iniciar investigaciones con vistas a la 
imposición de medidas de salvaguardia si se cumplen las con
diciones del presente artículo. 

Enmienda 33 

Propuesta de Reglamento 
Artículo 4 – apartado 1 

1. Tras la apertura del procedimiento, la Comisión iniciará 
una investigación. 

1. Tras la apertura del procedimiento, la Comisión iniciará 
una investigación. El plazo para la investigación establecido en 
el artículo 4, apartado 3, empezará a correr el día en que se 
publique en el Diario Oficial la decisión de inicio de la inves
tigación. 

Enmienda 34 

Propuesta de Reglamento 
Artículo 4 – apartado 2 

2. La Comisión podrá pedir a los Estados miembros que le 
faciliten información, y estos adoptarán todas las medidas ne
cesarias para responder a dicha petición. Cuando la información 
sea de interés general o un Estado miembro haya pedido que se 
le transmita, la Comisión la reexpedirá a los Estados miembros, 
siempre que no tenga carácter confidencial. Si la información 
tiene carácter confidencial, la Comisión enviará un resumen no 
confidencial. 

2. La Comisión podrá pedir a los Estados miembros que le 
faciliten información, y estos adoptarán todas las medidas ne
cesarias para responder a dicha petición. Cuando la información 
sea de interés general o un Estado miembro, el Parlamento 
Europeo o la industria de la Unión hayan pedido que se les 
transmita, la Comisión cargará la información en la Plata
forma en línea, siempre que no tenga carácter confidencial. Si 
la información tiene carácter confidencial, la Comisión cargará 
un resumen no confidencial.
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Enmienda 35 

Propuesta de Reglamento 
Artículo 4 – apartado 3 

3. Siempre que sea posible, la investigación finalizará en los 
seis meses siguientes a su inicio. En circunstancias excepciona
les, debidamente justificadas por la Comisión, este plazo podrá 
prorrogarse otros tres meses. 

3. La investigación finalizará en los doscientos días siguientes 
a su inicio. 

Enmienda 36 

Propuesta de Reglamento 
Artículo 4 – apartado 5 

5. Durante la investigación, la Comisión evaluará todos los 
factores pertinentes de naturaleza objetiva y cuantificable que 
tengan alguna relación con la situación de la industria de la 
Unión, en particular el porcentaje y el volumen del incremento 
de las importaciones del producto en cuestión en términos 
absolutos y relativos, la cuota de mercado interior que ha ab
sorbido el incremento de las importaciones y los cambios en el 
nivel de ventas, producción, productividad, utilización de la 
capacidad, pérdidas y ganancias, y empleo. 

5. Durante la investigación, la Comisión evaluará todos los 
factores pertinentes de naturaleza objetiva y cuantificable que 
tengan alguna relación con la situación de la industria de la 
Unión, en particular el porcentaje y el volumen del incremento 
de las importaciones del producto en cuestión en términos 
absolutos y relativos, la cuota de mercado interior que ha ab
sorbido el incremento de las importaciones y los cambios en el 
nivel de ventas, producción, productividad, utilización de la 
capacidad, pérdidas y ganancias, y empleo. Esta lista no es 
exhaustiva, y la Comisión también podrá tener en cuenta otros 
factores pertinentes para determinar el perjuicio, como las 
existencias, los precios, el rendimiento del capital invertido, 
el flujo de caja y otros factores que causen, puedan causar o 
amenacen con causar un perjuicio grave. En caso de que el 
contenido de terceros países represente comúnmente un im
porte significativo del coste de fabricación del producto en 
cuestión, la Comisión deberá evaluar también, en relación 
con la situación de la industria de la Unión, la capacidad de 
producción, las tasas de utilización, las prácticas monetarias y 
las condiciones laborales de los terceros países afectados. 

Enmienda 37 

Propuesta de Reglamento 
Artículo 4 – párrafo 5 bis (nuevo) 

5 bis. Además, durante la investigación la Comisión eva
luará el cumplimiento por la República de Corea de las nor
mas sociales y medioambientales establecidas en el capítulo 
trece del Acuerdo y las posibles repercusiones de ello sobre 
los precios y las ventajas competitivas desleales que puedan 
provocar un perjuicio grave o una amenaza de perjuicio grave 
para productores o sectores económicos específicos de la Unión 
Europea. 

Enmienda 38 

Propuesta de Reglamento 
Artículo 4 – apartado 5 ter (nuevo) 

5 ter. Durante la investigación, la Comisión también eva
luará el cumplimiento de las normas acordadas en el Acuerdo 
sobre las barreras no arancelarias al comercio y el perjuicio 
grave o la amenaza de perjuicio grave que pudiera resultar de 
ello para productores o sectores económicos específicos de la 
Unión Europea.
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Enmienda 39 

Propuesta de Reglamento 
Artículo 4 – apartado 6 

6. Las partes interesadas que se hayan dado a conocer con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 3, apartado 4, letra b), así 
como los representantes de la República de Corea, podrán ins
peccionar, previa petición por escrito, toda la información faci
litada a la Comisión en relación con la investigación, a excep
ción de los documentos internos elaborados por las autoridades 
de la Unión o de sus Estados miembros, siempre que dicha 
información sea pertinente para la presentación de su expe
diente, no sea confidencial a tenor del artículo 9 y sea utilizada 
por la Comisión en la investigación. Las partes interesadas que 
se hayan manifestado podrán presentar a la Comisión sus ob
servaciones sobre dicha información. Dichas observaciones po
drán tenerse en cuenta siempre que estén respaldadas por prue
bas suficientes. 

6. Las partes interesadas que se hayan dado a conocer con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 3, apartado 4, letra b), así 
como los representantes de la República de Corea, podrán ins
peccionar, previa petición por escrito, toda la información faci
litada a la Comisión en relación con la investigación, a excep
ción de los documentos internos elaborados por las autoridades 
de la Unión o de sus Estados miembros, siempre que dicha 
información sea pertinente para la presentación de su expe
diente, no sea confidencial a tenor del artículo 9 y sea utilizada 
por la Comisión en la investigación. Las partes interesadas que 
se hayan manifestado podrán presentar a la Comisión sus ob
servaciones sobre dicha información. Dichas observaciones se 
tendrán en cuenta siempre que estén respaldadas por pruebas 
suficientes. 

Enmienda 40 

Propuesta de Reglamento 
Artículo 4 – apartado 7 

7. La Comisión podrá oír a las partes interesadas siempre 
que estas lo hayan solicitado por escrito en el plazo fijado en 
el anuncio publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea y 
siempre y cuando demuestren que podrían verse afectadas por 
el resultado de la investigación y que hay motivos especiales 
para que se les conceda una audiencia. 

7. La Comisión oirá a las partes interesadas siempre que 
estas lo hayan solicitado por escrito en el plazo fijado en el 
anuncio publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea y 
siempre y cuando demuestren que podrían verse afectadas por 
el resultado de la investigación y que hay motivos especiales 
para que se les conceda una audiencia. 

La Comisión volverá a oír a dichas partes cuando existan 
motivos especiales para ello. 

Enmienda 41 

Propuesta de Reglamento 
Artículo 4 bis (nuevo) 

Artículo 4 bis 

Medidas de vigilancia 

1. Cuando la tendencia de las importaciones de un producto 
originarias de la República de Corea sea tal que puedan cau
sar una de las situaciones previstas en el artículo 2, podrán 
someterse a vigilancia previa de la Unión Europea las impor
taciones de ese producto. 

2. La decisión de someter a vigilancia será adoptada por la 
Comisión, siendo de aplicación el procedimiento previsto en el 
artículo 11, apartado 1. 

3. La duración de las medidas de vigilancia será limitada. 
Salvo disposición en contrario, su validez expirará al final del 
segundo semestre siguiente a los primeros seis meses posterio
res a su introducción. 

4. Las medidas de vigilancia podrán limitarse al territorio 
de una o varias regiones de la Unión.
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Enmienda 42 

Propuesta de Reglamento 
Artículo 5 – apartado 1 

1. Se aplicarán medidas de salvaguardia provisionales en cir
cunstancias críticas, cuando el retraso pueda causar un daño que 
sería difícil de reparar y una vez que se haya determinado 
previamente que hay pruebas suficientes de que las importacio
nes de una mercancía originaria de la República de Corea han 
aumentado como resultado de la reducción o la eliminación de 
un derecho de aduana de conformidad con el Acuerdo y de que 
tales importaciones causan o amenazan con causar un perjuicio 
grave a la industria interna. Las medidas provisionales se adop
tarán con arreglo a la remisión del artículo 11, apartado 1. 

1. Se aplicarán medidas de salvaguardia provisionales en cir
cunstancias críticas, cuando el retraso pueda causar un daño que 
sería difícil de reparar y una vez que se haya determinado 
previamente, según los criterios establecidos en el artículo 4, 
apartado 5, que hay pruebas suficientes de que las importacio
nes de una mercancía originaria de la República de Corea han 
aumentado como resultado de la reducción o la eliminación de 
un derecho de aduana de conformidad con el Acuerdo y de que 
tales importaciones causan o amenazan con causar un perjuicio 
grave a la industria interna. Las medidas provisionales se adop
tarán con arreglo a la remisión del artículo 11, apartado 1. 

Enmienda 43 

Propuesta de Reglamento 
Artículo 5 – apartado 2 

2. Cuando un Estado miembro solicite la intervención inme
diata de la Comisión y se cumplan las condiciones del apartado 
1, esta tomará una decisión en los cinco días laborables siguien
tes a la recepción de la solicitud. 

2. Cuando un Estado miembro, el Parlamento Europeo o la 
industria de la Unión soliciten la intervención inmediata de la 
Comisión y se cumplan las condiciones del apartado 1, esta 
tomará una decisión en los cinco días laborables siguientes a 
la recepción de la solicitud. El plazo para la investigación 
establecido en el artículo 4, apartado 3, empezará a correr el 
día en que se adopte la decisión de aplicar medidas provisio
nales de salvaguardia. 

Enmienda 44 

Propuesta de Reglamento 
Artículo 5 – apartado 4 bis (nuevo) 

4 bis. Las medidas mencionadas en el presente artículo se 
aplicarán a cualquier producto que se despache a libre práctica 
tras la entrada en vigor de dichas medidas. No obstante, di
chas medidas no impedirán el despacho a libre práctica de los 
productos que estén de camino hacia la Unión, siempre que no 
sea posible cambiar su lugar de destino. 

Enmienda 45 

Propuesta de Reglamento 
Artículo 6 

Cuando se considere innecesaria la adopción de medidas bila
terales de salvaguardia, se pondrá fin a la investigación y al 
procedimiento con arreglo a la remisión del artículo 11, 
apartado 2. 

1. Cuando las medidas bilaterales de salvaguardia no cum
plan los requisitos previstos en el presente reglamento se pon
drá fin a la investigación y al procedimiento con arreglo a la 
remisión del artículo 11, apartado 1. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, si el 
Parlamento Europeo expresa una objeción al proyecto de deci
sión de no imponer medidas de salvaguardia bilaterales por 
considerar que esta decisión negaría la intención del legislador, 
la Comisión deberá examinar de nuevo el proyecto de decisión. 
Teniendo en cuenta los motivos de la objeción y respetando los 
plazos del procedimiento en curso, la Comisión podrá presen
tar al Comité un nuevo proyecto de decisión o presentar al 
Parlamento Europeo y al Consejo una propuesta con arreglo al 
Tratado. La Comisión informará al Parlamento Europeo, al 
Consejo y al Comité de las medidas que tiene intención de 
adoptar y de sus motivos.
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3. La Comisión publicará un informe en el que presente los 
datos y las conclusiones motivadas a las que haya llegado 
sobre todos los elementos pertinentes de hecho y de Derecho, 
respetando debidamente la información confidencial con arre
glo al artículo 9. 

Enmienda 46 

Propuesta de Reglamento 
Artículo 7 

Cuando los hechos finalmente establecidos pongan de mani
fiesto que se cumplen las circunstancias del artículo 2, apartado 
1, se impondrán medidas bilaterales de salvaguardia definitivas 
con arreglo a la remisión del artículo 11, apartado 2. 

Cuando los hechos finalmente establecidos pongan de mani
fiesto que se cumplen las circunstancias del artículo 2, apartado 
1, se impondrán medidas bilaterales de salvaguardia definitivas 
con arreglo a la remisión del artículo 11, apartado 1. 

La Comisión, respetando la información confidencial con arre
glo al artículo 9, hará público un informe con un resumen de 
los hechos y las consideraciones pertinentes para llegar a su 
conclusión. 

Enmienda 47 

Propuesta de Reglamento 
Artículo 8 – apartado 1 bis (nuevo) 

1 bis. Las medidas de salvaguardia se mantendrán en vigor, 
en espera del resultado de la revisión, durante la fase de 
prórroga. 

Enmienda 48 

Propuesta de Reglamento 
Artículo 9 – apartado 1 bis (nuevo) 

1 bis. La Comisión velará por que todos los datos y esta
dísticas necesarios para la investigación estén disponibles y 
sean comprensibles, transparentes y comprobables. La Comi
sión se comprometerá a crear, en cuanto se den las condiciones 
técnicas necesarias, un portal en línea protegido por contra
seña administrado por ella misma a través del que se facilite 
toda la información pertinente no confidencial en el sentido 
del presente artículo. Deberán tener acceso a esta plataforma 
en línea, si así lo solicitan, los Estados miembros, la industria 
registrada de la Unión, el Grupo Consultivo Interno y el Par
lamento Europeo. La información incluirá datos estadísticos 
pertinentes para determinar si las pruebas satisfacen los re
quisitos establecidos en el artículo 2, apartado 1, así como 
cualquier otra información pertinente relativa a una investi
gación.
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La información recibida por medio de esta plataforma en línea 
únicamente podrá utilizarse para el fin para el que fue soli
citada. La información con carácter confidencial o facilitada 
de manera confidencial y recibida en aplicación del presente 
Reglamento no podrá desvelarse sin la autorización específica 
de quien la haya facilitado. 

Enmienda 49 

Propuesta de Reglamento 
Artículo 10 

La Comisión estará asistida por el Comité establecido en el 
artículo 4, apartado 1, del Reglamento (CE) n o 260/2009 del 
Consejo, sobre el régimen común aplicable a las importaciones. 
El artículo 4 del Reglamento (CE) n o 260/2009 se aplicará 
mutatis mutandis. 

La Comisión estará asistida por el Comité establecido en el 
artículo 4, apartado 1, del Reglamento (CE) n o 260/2009 del 
Consejo, sobre el régimen común aplicable a las importaciones. 

Enmienda 50 

Propuesta de Reglamento 
Artículo 10 bis (nuevo) 

Artículo 10 bis 

Informe 

1. La Comisión publicará un informe anual sobre la apli
cación y la ejecución del Acuerdo. El informe contendrá infor
mación sobre las actividades de los diferentes organismos en
cargados de supervisar la aplicación del Acuerdo y el cumpli
miento de las obligaciones derivadas del mismo, incluidos los 
compromisos en relación con los obstáculos al comercio. 

2. En secciones especiales el informe se referirá a la obser
vancia de las obligaciones en virtud del capítulo trece del 
Acuerdo, así como a las actividades del Grupo Consultivo 
Interno y del Foro de la Sociedad Civil. 

3. El informe también incluirá un resumen de las estadís
ticas y la evolución del comercio con Corea. Se hará referencia 
explícita a los resultados del seguimiento de la devolución de 
los derechos de aduana. 

4. El Parlamento Europeo o el Consejo podrán invitar a la 
Comisión en el plazo de un mes a una reunión ad hoc de la 
comisión competente del Parlamento Europeo o del Consejo 
para que exponga y explique todos los puntos relativos a la 
aplicación del Acuerdo. 

Enmienda 51 

Propuesta de Reglamento 
Artículo 11 – apartado 2 

2. En los casos en que se haga referencia al presente 
apartado, serán de aplicación los artículos 4 y 7 de la 
Decisión 1999/468/CE. 

suprimido
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Enmienda 52 

Propuesta de Reglamento 
Artículo 11 – apartado 3 

3. El plazo contemplado en el artículo 5, apartado 6, de la 
Decisión 1999/468/CE queda fijado en un mes. 

suprimido 

Enmienda 53 

Propuesta de Reglamento 
Artículo 11 bis (nuevo) 

Artículo 11 bis 

Elaboración de informes 

1. La Comisión hará público un informe anual sobre la 
aplicación y el funcionamiento de la cláusula de salvaguardia. 
El informe incluirá un resumen de las solicitudes de apertura 
de procedimiento, las investigaciones y sus resultados, la con
clusión de investigaciones y procedimientos sin medidas, la 
imposición de medidas provisionales de salvaguardia y la jus
tificación de cada decisión en estas materias acompañada de 
un resumen de la información y los hechos pertinentes. 

2. El informe también incluirá un resumen de las estadís
ticas y la evolución del comercio con Corea. Se hará referencia 
explícita a los resultados del seguimiento del reintegro de 
derechos de aduana. 

3. El Parlamento Europeo o el Consejo podrán convocar a 
la Comisión en el plazo de un mes a una reunión ad hoc de la 
comisión competente del Parlamento Europeo o del comité 
competente del Consejo para que presente y explique cualquier 
cuestión relativa a la aplicación de la cláusula de salvaguar
dia, al reintegro de derechos de aduana o al Acuerdo en ge
neral. 

Enmienda 54 

Propuesta de Reglamento 
Artículo 11 ter (nuevo) 

Artículo 11 ter 

Procedimiento de aplicación del artículo 14 del Protocolo sobre 
normas de origen 

1. A efectos de la aplicación del artículo 14 (Reintegro o 
exención de derechos de aduana) del Protocolo sobre normas 
de origen, la Comisión hará un seguimiento estrecho de la 
evolución de las estadísticas de importaciones y exportaciones 
tanto por lo que se refiere al valor como, en su caso, a las 
cantidades y comunicará estos datos regularmente e informará 
de sus conclusiones al Parlamento Europeo, al Consejo y a las 
industrias interesadas de la Unión. El seguimiento comenzará 
en la fecha de aplicación provisional y los datos se comunica
rán con carácter bimensual.
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Además de las líneas arancelarias recogidas en el artículo 14, 
apartado 1, del Protocolo sobre normas de origen, la Comisión, 
en cooperación con la industria de la Unión, elaborará una 
lista de líneas arancelarias clave que, sin ser específicas del 
sector del automóvil, sean importantes para la fabricación de 
automóviles y otros sectores relacionados. Se hará un segui
miento específico según lo estipulado en el artículo 14, apar
tado 1, del Protocolo sobre normas de origen. 

2. A solicitud de un Estado miembro o por iniciativa pro
pia, la Comisión examinará inmediatamente si se cumplen las 
condiciones para invocar la aplicación del artículo 14 del Pro
tocolo sobre normas de origen e informará de sus conclusiones 
en un plazo de 10 días laborables a partir de la presentación 
de la solicitud. Tras las consultas en el marco del comité 
especial mencionado en el artículo 207, apartado 3, párrafo 
tercero, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 
la Comisión pedirá consultas a Corea siempre que se cumplan 
las condiciones del artículo 14 del Protocolo sobre normas del 
origen. La Comisión considerará que se cumplen dichas con
diciones, entre otros casos, cuando se alcancen los umbrales 
mencionados en el apartado 3. 

3. Una diferencia de diez puntos porcentuales se tendrá por 
«considerable» a efectos de la aplicación del apartado 2.1, letra 
a), del artículo 14 del Protocolo sobre normas de origen 
cuando se evalúe la tasa de aumento de las importaciones 
de piezas o componentes en Corea en comparación con el 
aumento de la tasa de las exportaciones de productos acabados 
desde Corea a la UE. Un aumento del 10 % se tendrá por 
«considerable» a efectos de la aplicación del apartado 2.1, letra 
b), del artículo 14 del Protocolo sobre normas de origen 
cuando se evalúe el aumento de las exportaciones de productos 
acabados desde Corea a la UE en términos absolutos o en 
relación con la producción interna. Los aumentos inferiores 
a estos umbrales podrán también tenerse por «considerables» 
en casos concretos.
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Protección de los animales utilizados con fines científicos ***II 

P7_TA(2010)0308 

Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 8 de septiembre de 2010, sobre la Posición del 
Consejo en primera lectura con vistas a la adopción de la Directiva del Parlamento Europeo y del 
Consejo relativa a la protección de los animales utilizados para fines científicos (06106/1/2010 – C7- 

0147/2010 – 2008/0211(COD)) 

(2011/C 308 E/27) 

(Procedimiento legislativo ordinario: segunda lectura) 

El Parlamento Europeo, 

— Vista la Posición del Consejo en primera lectura (06106/1/2010 – C7-0147/2010), 

— Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo (COM(2008)0543), 

— Vistos el artículo 251, apartado 2, y el artículo 95, apartado 1, del Tratado CE, conforme a los cuales la 
Comisión le ha presentado su propuesta (C6-0391/2008), 

— Vista la Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo titulada «Consecuencias de la 
entrada en vigor del Tratado de Lisboa sobre los procedimientos interinstitucionales de toma de deci
siones en curso» (COM(2009)0665), 

— Vistos el artículo 294, apartado 7, y el artículo 114, apartado 1, del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea, 

— Vista su posición en primera lectura ( 1 ), 

— Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo de 13 de mayo de 2009 ( 2 ), 

— Vistos los artículos 70 y 72 de su Reglamento, 

— Vista la recomendación para la segunda lectura de la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural (A7- 
0230/2010), 

1. Aprueba la Posición del Consejo; 

2. Constata que el acto ha sido adoptado con arreglo a la Posición del Consejo; 

3. Encarga a su Presidente que firme el acto, conjuntamente con el Presidente del Consejo, de confor
midad con el artículo 297, apartado 1, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea; 

4. Encarga a su Secretario General que firme el acto, tras haber comprobado que se han cumplido en 
debida forma todos los procedimientos, y que proceda, de acuerdo con el Secretario General del Consejo, a 
su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea; 

5. Encarga a su Presidente que transmita la Posición del Parlamento al Consejo, a la Comisión y a los 
Parlamentos nacionales.
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Directrices para las políticas de empleo de los Estados miembros * 

P7_TA(2010)0309 

Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 8 de septiembre de 2010, sobre la propuesta de 
Decisión del Consejo sobre directrices para las políticas de empleo de los Estados miembros: Parte 
II de las Directrices Integradas Europa 2020 (COM(2010)0193 – C7-0111/2010 – 2010/0115(NLE)) 

(2011/C 308 E/28) 

(Consulta) 

El Parlamento Europeo, 

— Vista la propuesta de la Comisión al Consejo (COM(2010)0193), 

— Visto el artículo 148, apartado 2, del Tratado de Funcionamiento de la UE, conforme al cual ha sido 
consultado por el Consejo (C7-0111/2010), 

— Visto el artículo 55 de su Reglamento, 

— Vistos el informe de la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales y las opiniones de la Comisión de 
Asuntos Económicos y Monetarios y de la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Género (A7- 
0235/2010), 

1. Aprueba la propuesta de la Comisión en su versión modificada; 

2. Pide a la Comisión que modifique en consecuencia su propuesta, de conformidad con el artículo 293, 
apartado 2, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE); 

3. Pide al Consejo que le informe, si se propone apartarse del texto aprobado por el Parlamento; 

4. Pide al Consejo que le consulte de nuevo, si se propone modificar sustancialmente la propuesta de la 
Comisión; 

5. Pide una vez más a la Comisión y al Consejo que velen por que se conceda al Parlamento Europeo el 
tiempo necesario (en cualquier caso, no menos de cinco meses) para desempeñar su función consultiva, de 
conformidad con el artículo 148, apartado 2, del TFUE, en relación con la revisión de las orientaciones para 
las políticas de empleo de los Estados miembros; 

6. Encarga a su Presidente que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión. 

TEXTO DE LA COMISIÓN ENMIENDA 

Enmienda 1 
Propuesta de Decisión 

Considerando 1 bis (nuevo) 

(1 bis) El artículo 157, apartado 3, del Tratado de Funcio
namiento de la Unión Europea establece que el Parlamento 
Europeo y el Consejo adoptarán medidas para garantizar la 
aplicación del principio de igualdad de oportunidades e igual
dad de trato para hombres y mujeres en asuntos de empleo y 
ocupación, incluido el principio de igualdad de retribución 
para un mismo trabajo o para un trabajo de igual valor.
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Enmienda 2 
Propuesta de Decisión 

Considerando 2 

(2) El Tratado de la Unión Europea declara en su artículo 3, 
apartado 3, que la Unión combatirá la exclusión social y la 
discriminación y fomentará la justicia y la protección social, y 
prevé que la Unión podrá tomar iniciativas para garantizar la 
coordinación de las políticas sociales de los Estados miembros. 
El artículo 9 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Euro
pea establece que en la definición y ejecución de sus políticas y 
acciones, la Unión tendrá en cuenta las exigencias relacionadas 
con la garantía de una protección social adecuada y con la lucha 
contra la exclusión social. 

(2) El Tratado de la Unión Europea declara en su artículo 3, 
apartado 3, que la Unión tendrá como objetivo el pleno empleo 
y el progreso social, combatirá la exclusión social y la discri
minación y fomentará la justicia y la protección social, y prevé 
que la Unión podrá tomar iniciativas para garantizar la coordi
nación de las políticas sociales de los Estados miembros. El 
artículo 9 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
establece que en la definición y ejecución de sus políticas y 
acciones, la Unión tendrá en cuenta las exigencias relacionadas 
con la promoción de un nivel de empleo elevado, la garantía de 
una protección social adecuada, la lucha contra la exclusión 
social y un elevado nivel de educación y formación profesional. 

Enmienda 3 
Propuesta de Decisión 

Considerando 2 bis (nuevo) 

(2 bis) El artículo 8 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea establece que en todas sus acciones, la Unión 
se fijará el objetivo de eliminar las desigualdades entre el 
hombre y la mujer y promover su igualdad. El artículo 10 
añade que en la definición y ejecución de sus políticas y ac
ciones, la Unión tratará de luchar contra toda discriminación 
por razón de sexo, raza u origen étnico, religión o conviccio
nes, discapacidad, edad u orientación sexual. El artículo 2 del 
Tratado de la Unión Europea declara que la sociedad europea 
se caracteriza «por el pluralismo, la no discriminación, la to
lerancia, la justicia, la solidaridad y la igualdad entre mujeres 
y hombres». 

Enmienda 4 
Propuesta de Decisión 

Considerando 4 

(4) La Estrategia de Lisboa, puesta en marcha en 2000, se 
basaba en el reconocimiento de que es necesario aumentar la 
productividad y la competitividad de la UE, mejorando a la vez 
la cohesión social, frente a la competencia mundial, el cambio 
tecnológico y el envejecimiento de la población. La Estrategia de 
Lisboa se relanzó en 2005, tras una evaluación intermedia que 
la centró más aún en el crecimiento y en la búsqueda de más 
empleos y de mejor calidad. 

(4) La Estrategia de Lisboa, puesta en marcha en 2000, se 
basaba en el reconocimiento de que es necesario aumentar la 
productividad y la competitividad de la UE mediante el cono
cimiento y recrear las condiciones para el pleno empleo, me
jorando a la vez la cohesión social y regional, frente a la 
competencia mundial, el cambio tecnológico y el envejeci
miento de la población. La Estrategia de Lisboa se relanzó en 
2005, tras una evaluación intermedia que la centró más aún en 
el crecimiento y en la búsqueda de más empleos y de mejor 
calidad.
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Enmienda 5 
Propuesta de Decisión 

Considerando 5 

(5) La Estrategia de Lisboa para el Crecimiento y el Empleo 
ayudó a forjar un consenso en torno a la orientación general de 
las políticas económicas y de empleo de la UE. En virtud de esta 
Estrategia, el Consejo aprobó en 2005, y revisó en 2008, tanto 
directrices generales para las políticas económicas como direc
trices para las políticas de empleo. Las 24 directrices pusieron 
las bases de los programas nacionales de reforma, esbozando las 
principales prioridades de reforma macroeconómica, microeco
nómica y del mercado laboral para el conjunto de la Unión. No 
obstante, la experiencia ha puesto de manifiesto que las direc
trices no fijaron unas prioridades suficientemente claras y que 
los vínculos entre ellas podrían haber sido más fuertes. Ello 
limitó sus efectos sobre la elaboración de estrategias nacionales. 

(5) La Estrategia de Lisboa para el Crecimiento y el Empleo 
debería haber ayudado a establecer la orientación general de las 
políticas económicas y de empleo de la UE. En virtud de esta 
Estrategia, el Consejo aprobó en 2005, y revisó en 2008, tanto 
directrices generales para las políticas económicas como direc
trices para las políticas de empleo. Las 24 directrices pusieron 
las bases de los programas nacionales de reforma, esbozando las 
principales prioridades de reforma macroeconómica, microeco
nómica y del mercado laboral para el conjunto de la Unión. No 
obstante, la experiencia ha puesto de manifiesto que las direc
trices no fijaron objetivos suficientemente vinculantes para la 
participación social, política y cultural de todos los residentes 
en la Unión Europea ni para una economía sostenible, y que 
las prioridades deberían haberse vinculado más estrechamente 
entre sí. Finalmente, los objetivos básicos de la estrategia no 
se pudieron conseguir ya que los Estados miembros tampoco 
asumieron esas directrices. 

Enmienda 6 
Propuesta de Decisión 

Considerando 5 bis (nuevo) 

(5 bis) Aparte de las nuevas iniciativas legislativas de la 
UE con un enfoque social, la Unión Europea necesita mejorar 
de una manera significativa sus actuales políticas y la aplica
ción de las mismas. 

Enmienda 7 
Propuesta de Decisión 

Considerando 6 

(6) La crisis económica y financiera que comenzó en 2008 
ha tenido como consecuencia importantes pérdidas de empleo y 
producción potencial y ha provocado un deterioro espectacular 
de las finanzas públicas. No obstante, el Plan Europeo de Re
cuperación Económica ha ayudado a los Estados miembros a 
afrontar la crisis, en parte gracias a unas medidas coordinadas 
de estímulo fiscal, en las que el euro ha desempeñado un papel 
de sostén de la estabilidad macroeconómica. Así pues, la crisis 
hizo patente que el refuerzo y la eficacia de la coordinación de 
las políticas de la Unión puede dar lugar a resultados significa
tivos. La crisis ha puesto también de relieve la estrecha inter
dependencia de las economías y de los mercados de trabajo de 
los Estados miembros. 

(6) La crisis económica y financiera que comenzó en 2008 
ha tenido como consecuencia importantes pérdidas de empleo y 
producción potencial y ha provocado un deterioro espectacular 
de las finanzas públicas. No obstante, el Plan Europeo de Re
cuperación Económica ha ayudado a los Estados miembros a 
afrontar la crisis, en parte gracias a unas medidas coordinadas 
de estímulo fiscal. Así pues, la crisis, que está aún evolucio
nando, puso de manifiesto la falta de medios efectivos para 
reaccionar con prontitud a sus señales, e hizo patente que el 
refuerzo y la eficacia de la coordinación de las políticas de la 
Unión puede dar lugar a resultados significativos, al mismo 
tiempo que se respeta el principio de subsidiariedad. La crisis 
vino a subrayar también la estrecha interdependencia de las 
economías y de los mercados de trabajo de los Estados miem
bros; de ello cabe deducir que la plena explotación del poten
cial del mercado interior viene a ser una de las vías más 
básicas para incrementar la competitividad europea y hace 
necesario llevar a cabo una importante revisión de los meca
nismos para los cuales el empleo y los objetivos sociales se
guirán siendo objetivos garantizados.
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Enmienda 8 
Propuesta de Decisión 

Considerando 7 

(7) La Comisión propuso establecer una nueva estrategia para 
la próxima década, la Estrategia Europa 2020, que permita a la 
Unión emerger más fuerte de la crisis y orientar su economía 
hacia un crecimiento inteligente, sostenible e inclusivo. Cinco 
metas principales, expuestas en el anexo bajo las directrices 
correspondientes, constituyen los objetivos compartidos que 
orientan la actuación de los Estados miembros y de la Unión. 
Los Estados miembros deben realizar todos los esfuerzos posi
bles para cumplir sus objetivos nacionales y eliminar los obs
táculos al crecimiento. 

(7) La Comisión propuso establecer una nueva estrategia para 
la próxima década, la Estrategia Europa 2020, que permita a la 
Unión emerger más fuerte de la crisis y responder más eficaz
mente a futuras convulsiones y crisis, y orientar su economía 
hacia un crecimiento viable y sostenible e inclusivo desde el 
punto de vista ecológico y económico, que vaya acompañado de 
niveles elevados de empleo, productividad y cohesión social. 
Las metas principales, expuestas en el anexo bajo las directrices 
correspondientes, constituyen los objetivos compartidos que 
orientan la actuación de los Estados miembros y de la Unión. 
Los Estados miembros deben comprometerse a cumplir sus 
objetivos nacionales. Deben centrarse en aumentar el empleo 
y eliminar los obstáculos al crecimiento derivados de la legis
lación, la burocracia y la mala asignación de los recursos 
nacionales. 

Enmienda 9 
Propuesta de Decisión 

Considerando 8 

(8) Como parte de las estrategias generales de superación de 
la crisis económica, los Estados miembros deben aplicar refor
mas ambiciosas para garantizar la estabilidad macroeconómica 
y la viabilidad de las finanzas públicas, mejorar la competitivi
dad, reducir los desequilibrios macroeconómicos y mejorar el 
funcionamiento del mercado de trabajo. La retirada de los in
centivos fiscales se llevará a cabo y se coordinará en el marco 
del Plan de Estabilidad y Crecimiento. 

(8) Como parte de las estrategias generales de superación de 
la crisis económica y de creación de las condiciones para el 
crecimiento, los Estados miembros deben aplicar y mantener 
reformas estructurales ambiciosas destinadas a garantizar la 
estabilidad macroeconómica, el fomento de puestos de trabajo 
más numerosos y de mejor calidad, así como la viabilidad de las 
finanzas públicas, a mejorar la competitividad y la productivi
dad, reducir los desequilibrios macroeconómicos, reforzar la 
cohesión social, luchar contra la pobreza y mejorar el funcio
namiento del mercado de trabajo. La retirada gradual de los 
incentivos fiscales, que ha de comenzar tan pronto como sea 
segura la recuperación sostenible de la economía, se llevará a 
cabo y se coordinará, entre otras cosas, en el marco del Pacto 
de Estabilidad y Crecimiento. Sin embargo, para alcanzar en la 
práctica los objetivos de una cohesión económica y social sos
tenible, deben superarse los principales desequilibrios macroe
conómicos y las disparidades entre Estados miembros. 

Enmienda 10 
Propuesta de Decisión 

Considerando 8 bis (nuevo) 

(8 bis) Europa 2020 debe ser una estrategia para situar en 
un primer plano a las personas y la protección del medio 
ambiente, y para salir de la crisis económica, evitar un nuevo 
colapso económico y social, estar estrechamente coordinada 
con la política estructural y de cohesión, para estimular nues
tras economías a medio y largo plazo, así como para hacer 
frente a los retos para el mercado laboral que surjan de un 
envejecimiento de la sociedad.
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Enmienda 11 
Propuesta de Decisión 

Considerando 9 

(9) Dentro de la Estrategia Europa 2020 los Estados miem
bros deben aplicar reformas dirigidas al «crecimiento inteli
gente», es decir, el crecimiento impulsado por el conocimiento 
y la innovación. El objetivo de las reformas será mejorar la 
calidad de la educación, y garantizar el acceso universal a la 
misma, así como consolidar los resultados de la investigación y 
la actividad empresarial a fin de promover la innovación y la 
transferencia de conocimientos en toda la Unión. Deberán pro
mover el espíritu emprendedor y ayudar a convertir las ideas 
creativas en productos, servicios y procesos que puedan generar 
crecimiento, empleos de calidad y cohesión territorial, econó
mica y social y que permitan afrontar de manera más eficiente 
los retos derivados de los cambios sociales en Europa y en el 
mundo. En este contexto es fundamental aprovechar al máximo 
las tecnologías de la información y la comunicación. 

(9) Dentro de la Estrategia Europa 2020 los Estados miem
bros deben aplicar reformas dirigidas al «crecimiento inteli
gente», es decir, el crecimiento impulsado por el conocimiento 
y la innovación. El objetivo de las reformas será mejorar la 
calidad de la educación, garantizar el acceso universal a la 
misma, reducir el abandono en el ámbito escolar y de la for
mación, afirmar el derecho individual al aprendizaje perma
nente con el fin de permitir el desarrollo de competencias, su 
reconocimiento y certificación, así como consolidar los resulta
dos de la investigación y la actividad empresarial a fin de pro
mover la innovación y la transferencia de conocimientos en 
toda la Unión Europea, de forma que se contribuya a eliminar 
los desequilibrios regionales y evitar la «fuga de cerebros». 
Deben promover el espíritu emprendedor, el desarrollo de las 
pequeñas y medianas empresas (PYME) y ayudar a convertir 
las ideas creativas en productos innovadores y en servicios y 
procesos innovadores y valiosos socialmente, que puedan ge
nerar crecimiento, empleos sostenibles de calidad y cohesión 
territorial, económica y social y que permitan afrontar de ma
nera más eficiente los retos derivados de los cambios sociales en 
Europa y en el mundo. En este contexto es fundamental apro
vechar al máximo las tecnologías de la información y la comu
nicación. 

Enmienda 12 
Propuesta de Decisión 

Considerando 9 bis (nuevo) 

(9 bis) Al objeto de potenciar el crecimiento económico, los 
Estados miembros deben combatir las medidas que lo frenen, 
por ejemplo, la carga burocrática, una regulación y normativa 
excesivas, impuestos elevados y las tendencias proteccionistas. 

Enmienda 13 
Propuesta de Decisión 

Considerando 9 ter (nuevo) 

(9 ter) La realización de un mercado único profundo y 
eficiente constituye un elemento clave para garantizar el ren
dimiento macroeconómico general de la UE; es particularmente 
importante para la solidez de la Unión Económica y Monetaria 
producir beneficios económicos, restablecer el crecimiento y 
crear nuevas oportunidades de empleo.
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Enmienda 60 
Propuesta de Decisión 

Considerando 9 quater (nuevo) 

(9 quater) A la hora de diseñar y ejecutar sus programas 
nacionales de reforma teniendo en cuenta las directrices que 
figuran en el anexo, los Estados miembros deben garantizar 
una gobernanza eficaz de las políticas sociales y de empleo. 
Debe asociarse estrechamente a las partes interesadas, inclui
das las de los ámbitos regional y local, así como las afectadas 
por los diversos aspectos de la Estrategia Europa 2020, los 
órganos parlamentarios y los interlocutores sociales, al diseño, 
ejecución, control y evaluación de esos programas, incluida la 
definición de objetivos e indicadores. Los Estados miembros 
deben hacer un atento seguimiento de los efectos sociales y 
en materia de empleo de las reformas aplicadas en el marco de 
sus respectivos programas nacionales de reforma. 

Enmienda 14 
Propuesta de Decisión 

Considerando 10 

(10) Asimismo los Estados miembros, a través de sus pro
gramas de reforma, deberán aspirar al «crecimiento sostenible». El 
crecimiento sostenible significa construir una economía que 
aproveche los recursos con eficacia y que sea viable y compe
titiva, que distribuya de manera justa los costes y los beneficios 
y que aproveche el liderazgo europeo en la carrera para desa
rrollar nuevos procesos y tecnologías, incluidas las tecnologías 
verdes. Los Estados miembros deberán llevar a cabo las refor
mas necesarias para reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero y utilizar los recursos eficientemente. Deberán me
jorar también sus entornos empresariales, estimular la creación 
de empleo «verde» y modernizar sus bases industriales. 

(10) Asimismo los Estados miembros, a través de sus pro
gramas de reforma y sobre la base de unos puestos de trabajo 
dignos, deben aspirar al «crecimiento sostenible». El crecimiento 
sostenible significa construir una economía que aproveche los 
recursos con eficacia y que sea viable y competitiva, que dis
tribuya de manera justa los costes y los beneficios, con una 
financiación suficiente para hacer frente a la restructuración, 
y que aproveche el liderazgo europeo en la carrera para desa
rrollar nuevos procesos y tecnologías, incluidas, en particular, 
las tecnologías verdes, que creen más empleo. En la medida de 
lo posible, debe facilitarse el acceso a esas tecnologías a todas 
las empresas, incluidas las microempresas y las PYME. Los 
Estados miembros deberán llevar a cabo las reformas necesarias 
para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero y 
utilizar los recursos eficientemente. Deben mejorar también sus 
entornos empresariales, estimular la creación de empleo soste
nible en la economía antigua y en la nueva, incluido el hecho 
de impartir formación y competencias necesarias para estos 
puestos de trabajo, y modernizar sus bases industriales, espe
cialmente en el ámbito de la conversión. 

Enmienda 15 
Propuesta de Decisión 

Considerando 11 

(11) Los programas de reforma de los Estados miembros 
deberán aspirar también al «crecimiento inclusivo». El creci
miento inclusivo significa construir una sociedad cohesionada 
en la que se capacite a las personas para prever y gestionar el 
cambio, participando así activamente en la sociedad y la eco
nomía. Consecuentemente, las reformas aplicadas por los Esta
dos miembros deberán garantizar a todos los ciudadanos acceso 
y oportunidades a lo largo de toda su vida, reduciendo así la 
pobreza y la exclusión social mediante la eliminación de los 
obstáculos a la participación en el mercado laboral, especial
mente para las mujeres, los trabajadores de mayor edad, los 
jóvenes, los discapacitados y los emigrantes en situación regu
lar. Deberán velar también por que los beneficios del crecimiento 
económico lleguen a todos los ciudadanos y regiones. Los pro
gramas de reforma de los Estados miembros deben pues tener 

(11) Los programas de reforma de los Estados miembros 
deberán aspirar también al «crecimiento inclusivo». El creci
miento inclusivo significa construir una sociedad cohesionada 
en la que se capacite a las personas para prever y gestionar el 
cambio, en particular el producido por las nuevas tecnologías, 
la automatización y la revolución informática, participando así 
activamente en la sociedad y la economía. Consecuentemente, 
las reformas aplicadas por los Estados miembros deberán garan
tizar a todos los ciudadanos acceso y oportunidades a lo largo 
de toda su vida, reduciendo así la pobreza y la exclusión social 
mediante la eliminación de los obstáculos a la participación en 
el mercado laboral, especialmente para las mujeres, los trabaja
dores de mayor edad, los jóvenes, las personas dedicadas a la 
atención, las personas con discapacidad, los trabajadores no 
cualificados, las minorías, en particular la comunidad romaní,
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como elementos fundamentales garantizar el buen funciona
miento de los mercados laborales invirtiendo para que las tran
siciones tengan éxito, desarrollar capacitaciones adecuadas, y 
mejorar la calidad del trabajo y la lucha contra la segmentación, 
el desempleo estructural y la inactividad, garantizando a la vez 
una protección social adecuada y sostenible y la inclusión activa 
a fin de reducir la pobreza. 

los emigrantes en situación regular y aquellos que no pueden 
participar en el mercado laboral. Los Estados miembros deben 
velar también por que los beneficios del crecimiento económico 
lleguen a todos los ciudadanos y regiones, implantando para 
ello los instrumentos adecuados. Los programas de reforma de 
los Estados miembros deben pues tener como elementos fun
damentales garantizar el buen funcionamiento de los mercados 
laborales invirtiendo para que las transiciones tengan éxito, los 
sistemas de formación y el desarrollo de capacitaciones adecua
das a las necesidades del mercado de trabajo, mejorar la calidad 
del trabajo y la igualdad de género y luchar contra la segmen
tación, aportando seguridad a los trabajadores en todo tipo de 
empleo, la discriminación, el desempleo estructural, en particu
lar el desempleo de los jóvenes, y la inactividad, garantizando a 
la vez una protección social adecuada y sostenible y la inclusión 
activa a fin de reducir la pobreza. 

Enmienda 16 
Propuesta de Decisión 

Considerando 11 bis (nuevo) 

(11 bis) En el contexto del objetivo de «crecimiento inclu
sivo», los Estados miembros deben crear, a iniciativa de la 
Comisión, un marco legislativo apropiado para las nuevas 
formas de trabajo. Con este marco se ha de prestar atención 
a garantizar modalidades de empleo flexibles, evitando al 
mismo tiempo la segmentación del mercado laboral y garan
tizando una amplia protección de los derechos individuales y 
colectivos, incluida la compatibilidad de la vida laboral y pri
vada, así como una seguridad social adecuada para los traba
jadores. 

Enmienda 61 
Propuesta de Decisión 

Considerando 11 ter (nuevo) 

(11 ter) Los programas de reforma de los Estados miembros 
deben perseguir el fomento de un crecimiento que favorezca el 
empleo basado en el trabajo digno, como propugna la OIT, y 
el «trabajo de calidad», como principios rectores tanto de la 
creación de empleo como de la integración en el mercado 
laboral. En este sentido, deben salvaguardarse y fortalecerse 
la igualdad de trato y de retribución para un mismo trabajo 
en el mismo lugar de empleo, como establecen los artículos 18 
y 157 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 
Asimismo, debe prestarse especial atención a la reducción de 
la pobreza entre el creciente número de trabajadores pobres y 
a la lucha contra la pobreza infantil.
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Enmienda 17 
Propuesta de Decisión 

Considerando 12 

(12) Las reformas estructurales llevadas a cabo por la UE y 
los Estados miembros podrán contribuir efectivamente al creci
miento y el empleo si consiguen que la UE sea más competitiva 
en la economía mundial, abren nuevas oportunidades para los 
exportadores europeos y facilitan un acceso competitivo a las 
importaciones esenciales. Por tanto, deben tenerse en cuenta las 
implicaciones de las reformas en materia de competitividad 
exterior a fin de fomentar el crecimiento y la participación de 
Europa en mercados abiertos y justos en todo el mundo. 

(12) Las reformas estructurales llevadas a cabo por la UE y 
los Estados miembros podrán contribuir efectivamente al creci
miento cualitativo y al empleo sostenible y de calidad si re
accionan de manera adecuada a la persistente crisis económica 
y financiera y consiguen así que la UE sea más competitiva en 
la economía mundial, abren nuevas oportunidades para los ex
portadores europeos y facilitan un acceso competitivo a las 
importaciones esenciales. Por tanto, deben tenerse en cuenta 
las implicaciones de las reformas en materia de competitividad 
exterior, a fin de fomentar el crecimiento en la Unión Europea 
y la participación en mercados abiertos y justos en todo el 
mundo, en cuyo contexto la UE debe propugnar una sólida 
supervisión mundial de los operadores que influyen significa
tivamente sobre el empleo, la movilidad laboral y los productos 
financieros de carácter social, como las pensiones. 

Enmienda 18 
Propuesta de Decisión 

Considerando 13 

(13) La Estrategia Europa 2020 debe sustentarse en un con
junto integrado de políticas que los Estados miembros habrán 
de aplicar plenamente y a un mismo ritmo, a fin de aprovechar 
los efectos positivos de unas reformas estructurales coordinadas. 

(13) La Estrategia Europa 2020 debe sustentarse en un con
junto integrado de políticas que los Estados miembros habrán 
de aplicar de forma efectiva, teniendo debidamente en cuenta 
su propia situación nacional y sus dificultades particulares, a 
fin de aprovechar los efectos positivos de unas reformas estruc
turales coordinadas. Debe velarse por la coherencia entre las 
acciones adoptadas por los Estados miembros en materia de 
empleo y en los ámbitos económico y social. 

Enmienda 19 
Propuesta de Decisión 

Considerando 13 bis (nuevo) 

(13 bis) En aras de la igualdad de oportunidades de hombres 
y mujeres y del adecuado abastecimiento de los mercados labora
les y con el fin de combatir los estereotipos que aún prevalecen en 
algunos sectores, es fundamental crear condiciones que permitan 
a las mujeres y las jóvenes el acceso a sectores en los que estén 
muy poco representadas. Todas las políticas y medidas adoptadas 
en el marco de la Estrategia Europa 2020, por tanto, deben 
promover decididamente la igualdad de oportunidades y la igual
dad de género e incorporar la dimensión de género. Ello incluye 
iniciativas destinadas a reforzar los derechos de las mujeres y a 
combatir la discriminación contra la mujer. Se han de revisar los 
sistemas de protección social con vistas a suprimir los elementos 
que originen desigualdades de género. Se debe hacer hincapié en 
las condiciones de trabajo en sectores en los que las mujeres 
tienen una representación excesiva. Ha de tratarse el asunto del 
empleo involuntario a tiempo parcial. Debe reforzarse la igualdad 
de género en la formación y educación. Para 2020, la brecha 
salarial por razones de género debe reducirse a una horquilla 
del 0-5 %. Una mayor prestación de servicios de atención accesi
bles, asequibles, flexibles y de alta calidad para todos, en parti
cular el acceso a los servicios de cuidado de niños, es una manera 
importante de facilitar y promover el proceso hacia la igualdad de 
género.
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Enmienda 20 
Propuesta de Decisión 

Considerando 13 ter (nuevo) 

(13 ter) Los Estados miembros deben tener en cuenta la 
Estrategia Europa 2020 y, en particular, sus vertientes en 
materia de empleo y social a la hora de programar y ejecutar 
la financiación de la UE, incluida la procedente del Fondo 
Social Europeo, del Fondo Europeo de Desarrollo Regional y 
del Fondo de Cohesión. Se ha de subrayar la importancia de la 
necesidad de intensificar la utilización de sinergias y comple
mentariedades de los diferentes instrumentos financieros dis
ponibles para lograr los objetivos complejos de la Estrategia 
Europa 2020, con vistas a un crecimiento inteligente, inclusivo 
y sostenible y a apoyar con mayor eficacia a las microrregio
nes más desfavorecidas y a los grupos más vulnerables que se 
enfrentan a complejas desventajas multidimensionales. El re
curso a la financiación de la UE debe reducir las trabas buro
cráticas y facilitar las medidas a largo plazo. 

Enmienda 62 
Propuesta de Decisión 

Considerando 13 quater (nuevo) 

(13 quater) Basándose en la importancia de la política de 
cohesión a la hora de promover el empleo y la inclusión social 
y ayudar a las regiones a superar sus dificultades socioeconó
micas y reducir las disparidades, así como para dar cabida a 
las especificidades regionales, los Estados miembros deben co
laborar estrechamente con el fin de organizar, completar, coor
dinar y adaptar sus objetivos nacionales dentro de cada uno de 
ellos y entre sí, de forma que se reduzcan los desequilibrios en 
el desarrollo económico de las diferentes regiones. 

Enmienda 21 
Propuesta de Decisión 

Considerando 14 

(14) Aunque las presentes directrices se dirigen a los Estados 
miembros, la Estrategia Europa 2020 deberá aplicarse en con
junción con todas las autoridades nacionales, regionales y loca
les y en estrecha asociación con los parlamentos, así como los 
interlocutores sociales y los representantes de la sociedad civil, 
que deberán colaborar en la elaboración y la aplicación de los 
programas nacionales de reforma y en la comunicación general 
sobre la Estrategia. 

(14) Aunque las presentes directrices se dirigen a los Estados 
miembros, la Estrategia Europa 2020 deberá aplicarse en con
junción con todas las autoridades nacionales, regionales y loca
les y en estrecha asociación con los parlamentos, así como los 
interlocutores sociales y los representantes de la sociedad civil, 
que deberán colaborar en la elaboración y la aplicación de los 
programas nacionales de reforma y en la comunicación general 
sobre la Estrategia ya que las políticas sociales deben responder 
a las circunstancias y preferencias locales. 

Enmienda 22 
Propuesta de Decisión 

Considerando 14 bis (nuevo) 

(14 bis) A fin de asegurar que las orientaciones de la po
lítica de empleo se apliquen en los Estados miembros de forma 
adecuada, debe optimizarse el método de coordinación abierto, 
cuyo impacto en los Estados miembros es demasiado escaso.
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Enmienda 23 
Propuesta de Decisión 

Considerando 15 

(15) La Estrategia Europa 2020 se apoya en un conjunto 
más reducido de directrices que sustituyen a las 24 directrices 
anteriores y tratan de manera coherente los temas relacionados 
con el empleo y con la política económica general. Las direc
trices para las políticas de empleo de los Estados miembros que 
figuran en anexo a la presente Decisión están íntimamente 
ligadas a las directrices para las políticas económicas de los 
Estados miembros y de la Unión que figuran en anexo a la 
Recomendación […] del Consejo de […]. Juntas constituyen 
las «Directrices Integradas Europa 2020». 

(15) La Estrategia Europa 2020 se apoya en un conjunto de 
directrices que sustituyen a las 24 directrices anteriores y tratan 
de manera coherente los temas relacionados con el empleo, con 
el refuerzo de la cohesión social y con la política económica 
general. Las directrices para las políticas de empleo de los Esta
dos miembros que figuran en anexo a la presente Decisión están 
íntimamente ligadas a las directrices para las políticas económi
cas de los Estados miembros y de la Unión que figuran en 
anexo a la Recomendación […] del Consejo de […]. Juntas 
constituyen las «Directrices Integradas Europa 2020». 

Enmienda 24 
Propuesta de Decisión 

Considerando 16 

(16) Estas nuevas directrices integradas reflejan las conclusio
nes del Consejo Europeo. Ofrecen una orientación concreta para 
que los Estados miembros definan y apliquen sus programas 
nacionales de reforma, teniendo en cuenta su interdependencia 
y de acuerdo con el Pacto de Estabilidad y Crecimiento. Las 
directrices constituirán la base de cualquier recomendación es
pecífica que pueda presentar el Consejo a un Estado miembro. 
Constituirán también la base para elaborar el Informe Conjunto 
sobre el Empleo que envían anualmente el Consejo y la Comi
sión al Consejo Europeo. 

(16) Estas nuevas directrices integradas reflejan las conclusio
nes del Consejo Europeo. Ofrecen una orientación concreta para 
que los Estados miembros definan y apliquen sus programas 
nacionales de reforma, teniendo en cuenta su interdependencia 
y de acuerdo con el Pacto de Estabilidad y Crecimiento. Las 
directrices constituirán la base de cualquier recomendación es
pecífica que pueda presentar el Consejo a un Estado miembro, 
teniendo en cuenta los distintos puntos de partida de los Es
tados miembros. Constituirán también la base para elaborar el 
Informe Conjunto sobre el Empleo que envían anualmente el 
Consejo y la Comisión al Consejo Europeo. 

Enmienda 63 
Propuesta de Decisión 

Considerando 16 bis (nuevo) 

(16 bis) Las metas principales expuestas bajo las directrices 
correspondientes deben servir de guía a los Estados miembros 
en la definición de sus propias metas y submetas nacionales, 
con especial atención al crecimiento del empleo y la reducción 
de los niveles de paro entre los grupos más vulnerables, in
cluidos los jóvenes, aumentando los niveles de educación, re
duciendo el índice de abandono escolar y sacando a las perso
nas de la pobreza. El progreso en la consecución de las metas y 
submetas debe ser objeto de un atento seguimiento y ha de 
evaluarse usando como referencia los objetivos de la Estrategia 
Europa 2020 y, en caso necesario, durante la revisión de las 
orientaciones para las políticas de empleo, deben establecerse 
metas y submetas revisadas o complementarias. 

Enmienda 25 
Propuesta de Decisión 

Considerando 17 

(17) Aunque deberán elaborarse cada año, estas directrices 
deberían mantenerse lo más estables posible hasta 2014 para 
poder concentrar los esfuerzos en su aplicación. 

(17) Estas directrices deberían mantenerse lo más estables 
posible hasta 2020, para poder comprobar adecuadamente 
que se han logrado los objetivos fijados. Ha de realizarse 
una evaluación de los objetivos logrados cada tres años.
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Enmienda 26 
Propuesta de Decisión 

Considerando 17 bis (nuevo) 

(17 bis) Entretanto, deben analizarse científicamente las 
medidas adoptadas y sus resultados y revisarse de forma crí
tica. 

Enmienda 27 
Propuesta de Decisión 

Artículo 2 

En sus políticas de empleo, los Estados miembros tendrán en 
cuenta las directrices que figuran en el anexo, sobre las que se 
informará en los programas nacionales de reforma. Los Estados 
miembros diseñarán programas nacionales de reforma coheren
tes con los objetivos expuestos en las «Directrices Integradas 
Europa 2020». 

En sus políticas de empleo, los Estados miembros aplicarán las 
directrices que figuran en el anexo y los programas nacionales 
de reforma. El impacto social y en el empleo de los programas 
nacionales de reforma, que deben ser coherentes con los obje
tivos expuestos en estas directrices, ha de ser objeto de un 
atento seguimiento. 

Enmienda 28 
Propuesta de Decisión 
Artículo 2 bis (nuevo) 

Artículo 2 bis 

A la hora de diseñar y ejecutar sus programas nacionales de 
reforma teniendo en cuenta las directrices que figuran en el 
anexo, los Estados miembros garantizarán una gobernanza 
eficaz de las políticas sociales y de empleo. Se asociará estre
chamente a las partes interesadas, incluidas las de los ámbitos 
regional y local, así como las afectadas por los diversos as
pectos de la Estrategia Europa 2020, los órganos parlamenta
rios y los interlocutores sociales, al diseño y la ejecución, al 
control y la evaluación de esos programas, incluida la defini
ción de objetivos e indicadores. 

Las metas principales de la UE, recogidas en el anexo, irán 
acompañadas de las metas específicas y de los indicadores 
apropiados, incluidos indicadores de rendimiento y de resulta
dos, así como de objetivos, indicadores y marcadores naciona
les. Los Estados miembros tendrán en cuenta esos objetivos e 
indicadores junto con las directrices y las recomendaciones 
específicas para cada país que les dirija el Consejo. 

Los Estados miembros harán un seguimiento detallado de los 
efectos en materia de empleo y social de las reformas aplicadas 
en sus respectivos programas nacionales de reforma. 

Cuando informen sobre la aplicación de las directrices que 
figuran en el anexo, los Estados miembros seguirán la estruc
tura que se decida a nivel de la Unión e incluirán los mismos 
elementos a fin de garantizar la claridad, la transparencia y la 
comparabilidad entre Estados miembros.
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Enmienda 29 
Propuesta de Decisión 

Anexo – directriz 7 – título 

Directriz n o 7: Aumentar la participación en el mercado la
boral y reducir el desempleo estructural 

Directriz n o 7: Crear puestos de trabajo más numerosos y de 
mejor calidad, reducir el desempleo e incrementar la participa
ción en el mercado laboral en un 75 % de la población activa 

Enmienda 30 
Propuesta de Decisión 

Anexo – directriz 7 – párrafo –1 (nuevo) 

Los Estados miembros fijarán sus objetivos nacionales para el 
aumento de la tasa de ocupación de mujeres y hombres hasta 
alcanzar el 75 % en 2020, con el fin de lograr el pleno empleo, 
en particular incrementando la participación de los jóvenes, 
los trabajadores de mayor edad, los trabajadores menos cua
lificados, las personas con discapacidad, las minorías, en par
ticular la comunidad romaní, e integrando mejor a los inmi
grantes en situación regular. Además, los Estados miembros 
fijarán sus objetivos nacionales de tal forma que el porcentaje 
de mujeres y hombres entre 15 y 24 años de edad en la 
educación, la formación o el empleo alcance el 90 %. 

Los Estados miembros aumentarán la tasa de empleo en un 
10 %, para 2014, prestando particular atención a los siguien
tes grupos: 

— jóvenes con edades comprendidas entre los 15 y los 25 
años; 

— trabajadores mayores, con edades comprendidas entre los 
50 y los 64 años; 

— mujeres; 

— trabajadores no cualificados; 

— personas con discapacidad; 

— personas procedentes de la inmigración; 

El índice de personas desempleadas a largo plazo deberá re
ducirse en un 10 %. 

Enmienda 31 
Propuesta de Decisión 

Anexo – directriz 7 – párrafo 1 

Los Estados miembros deberán integrar en sus políticas de 
mercado laboral los principios de flexibilidad y seguridad la
boral («flexiguridad») refrendados por el Consejo Europeo y 
aplicarlos aprovechando plenamente el apoyo del Fondo Social 
Europeo, con vistas a aumentar la participación en el mercado 
laboral y a luchar contra la segmentación, la inactividad y las 
diferencias entre sexos, reduciendo a la vez el desempleo es
tructural. Las medidas para mejorar la flexibilidad y la segu
ridad deberán ser equilibradas y reforzarse mutuamente. En 
consecuencia, los Estados miembros deberán introducir una 
combinación de contratos de trabajo flexibles y fiables, 

Para alcanzar este objetivo los Estados miembros se compro
meterán a favorecer el crecimiento y con ello la creación de 
nuevos puestos de trabajo dignos, así como a elevar el poten
cial de innovación de la economía, en particular de las PYME, 
y a eliminar las barreras administrativas y no arancelarias 
que afectan al sector industrial. Con este fin, los Estados 
miembros elaborarán asimismo instrumentos reguladores y 
de apoyo que tengan en cuenta la diversidad de actividades 
comerciales y los derechos de los trabajadores, con el fin de 
que todas las formas de empresa tengan condiciones equiva
lentes en lo que respecta a la competencia y la promoción.
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políticas activas del mercado laboral y políticas eficaces de 
aprendizaje permanente, así como promover la movilidad la
boral y unos sistemas adecuados de seguridad social que ga
ranticen la transición profesional, acompañados de una defi
nición clara de los derechos y responsabilidades para que los 
desempleados busquen trabajo activamente. 

Para facilitar el acceso de las mujeres y de los jóvenes al mer
cado de trabajo, teniendo en cuenta los retos demográficos, 
deberán crearse las condiciones para que se disponga de sufi
cientes estructuras de atención infantil, a fin de facilitar a 
cualquier niño en edad preescolar un lugar de acogida extra
familiar y de ofrecer, en estrecha cooperación con los interlo
cutores sociales, a cualquier joven, una vez concluida su esco
laridad, en el plazo de cuatro meses, un puesto de trabajo o 
una formación profesional o de perfeccionamiento. Los desem
pleados de larga duración deberán recibir ofertas para parti
cipar en acciones de fomento del empleo para las que se deben 
fijar objetivos cuantitativos con el fin de consolidar las polí
ticas preventivas del mercado laboral. Por consiguiente, el 25 % 
como mínimo de todos los desempleados de larga duración 
deberán participar en una medida activa del mercado laboral 
en forma de formación avanzada, educación o reorientación 
profesional. 

Enmienda 32 
Propuesta de Decisión 

Anexo – directriz 7 – párrafo 2 

Los Estados miembros deberán redoblar el diálogo social y 
abordar la segmentación del mercado laboral con medidas 
para buscar soluciones al empleo temporal y precario, el de
sempleo y el trabajo no declarado. La movilidad profesional 
deberá compensarse. Para conseguir trabajos y condiciones de 
empleo de calidad, habrá que luchar contra los salarios bajos y 
garantizar también una cobertura adecuada de la seguridad 
social a los trabajadores autónomos y a los que tienen contra
tos de duración determinada. Habrá que reforzar los servicios 
de empleo y abrirlos a todos, incluidos los jóvenes y las per
sonas amenazadas por el desempleo, así como ofrecer servicios 
personalizados a las personas más alejadas del mercado labo
ral. 

Los Estados miembros, en cooperación con los interlocutores 
sociales, deberán incrementar la tasa de empleo a través de 
medidas de activación, en particular para jóvenes, personas 
poco cualificadas y aquellas que necesitan una protección o 
apoyo especiales, mediante servicios de asesoramiento, educa
ción y formación profesional adaptados a las necesidades del 
mercado laboral. Los Estados miembros deberán salvaguardar 
y fortalecer la igualdad de trato y de remuneración para igual 
trabajo en el mismo lugar de empleo, como establecen los 
artículos 18 y 157 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea. Se deberá tratar asimismo la calidad de los puestos 
de trabajo reduciendo el número de las personas pobres con 
empleo. Además, los Estados miembros deben aumentar la 
inserción laboral de los inmigrantes en situación regular me
diante los programas apropiados. También se requieren es
fuerzos continuos y programas innovadores para la reinserción 
en el mercado laboral de las personas con discapacidad, inclu
yendo puestos de trabajo subvencionados. Los Estados miem
bros deberán eliminar los obstáculos que dificultan la incor
poración al mercado de trabajo de las personas que buscan su 
primer empleo, respaldar la creación de puestos de trabajo, 
promover la innovación social y mejorar la calidad y eficacia 
de los servicios de empleo, incluidos los servicios de empleo 
públicos. Las agencias de empleo deberán proponer programas 
de formación y tutoría especialmente en el sector de las tec
nologías de la información y la comunicación, así como el 
acceso a Internet de alta velocidad a los que buscan empleo, 
en especial a las personas más mayores, los inmigrantes en 
situación regular, las minorías étnicas y las personas con 
discapacidad, con el fin de facilitar de manera óptima su 
búsqueda. En este contexto, se deberán apoyar las fórmulas 
de empleo autónomo, individual y colectivo mediante formas 
de empresa de economía social. Se habrán de adoptar medidas 
para combatir el predominio de las mujeres en puestos de 
trabajo mal remunerados y para fomentar más eficazmente 
el empleo de las mujeres en puestos directivos, con el fin de 
evitar la segmentación del mercado laboral en función del
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género. En particular, deberán ajustarse las disposiciones re
lativas al tiempo de trabajo para posibilitar la existencia de 
un proceso de trabajo adaptado a los requisitos de conciliación 
de la vida familiar y laboral, y para permitir una salida más 
flexible de la vida profesional hacia la jubilación. Los Estados 
miembros deberán adoptar medidas para fomentar la partici
pación de los padres en el cuidado de los hijos y revisar sus 
sistemas fiscales para que sean compatibles con el empleo. Las 
estrategias externas e internas de flexiguridad para poder au
mentar la flexibilidad y reaccionar de manera más eficaz a los 
ciclos de producción, deberán aplicarse mejor mediante unas 
políticas de empleo activas y una cobertura adecuada de los 
sistemas de seguridad social, disponible para los trabajadores 
en todas las formas de empleo, a fin de que el cambio de 
puesto de trabajo no conlleve cargas financieras excesivas. 
Cabe subrayar que la flexibilidad sin seguridad social no cons
tituye un método sostenible de aumentar el empleo. Estas 
medidas deberán complementarse con un compromiso inequí
voco de apoyo activo a la búsqueda de empleo. Las nuevas 
formas de organización del trabajo, como el trabajo temporal 
atípico, el trabajo a tiempo parcial y el teletrabajo, o la mo
vilidad de los trabajadores no deberán conducir a una reduc
ción de los derechos laborales individuales y colectivos de las 
personas afectadas. Deberá garantizarse que no se creen nue
vas formas de empleo en perjuicio de los contratos regulares (a 
tiempo completo, indefinidos). Asimismo, se deberán realizar 
esfuerzos para combatir el empleo no declarado mediante me
didas eficaces destinadas a verificar y aplicar los derechos 
laborales. Tanto la creación de puestos de trabajo como la 
integración en el mercado laboral habrán de regirse por los 
principios del trabajo digno, como propugna la OIT y el «tra
bajo de calidad». Al mejorar el funcionamiento y los resulta
dos del mercado laboral, los Estados miembros deberán patro
cinar la cooperación social y promover una participación ac
tiva de los interlocutores sociales en la elaboración de la po
lítica nacional y respetar plenamente su derecho, de conformi
dad con las legislaciones y prácticas nacionales, a celebrar y 
aplicar convenios colectivos.
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Enmienda 33 
Propuesta de Decisión 

Anexo – directriz 7 – párrafo 2 bis (nuevo) 

Es sumamente importante crear puestos de trabajo de alta 
calidad que se necesiten también a largo plazo y que posean 
un elevado valor añadido. Para ello es esencial que las políti
cas educativas y de empleo sean idóneas para una transfor
mación de las estructuras económicas. Generalmente, los pues
tos de trabajo que se pierden en el transcurso de una crisis 
económica no se vuelven a generar después en la misma me
dida y en los mismos sectores. El sistema educativo deberá 
responder con flexibilidad a los requisitos del mercado laboral 
que acompañan a una nueva estructura económica. La política 
de empleo deberá procurar que los trabajadores puedan pasar 
con relativa facilidad de un sector económico a otro y de una 
situación laboral a otra. Por tanto es más necesario que nunca 
partir de objetivos a largo plazo y conceder mayor importancia 
a la aplicación de medidas coordinadas en las empresas, en 
materia tanto de aprendizaje como de empleo. 

Enmienda 34 
Propuesta de Decisión 

Anexo – directriz 7 – párrafo 3 

De conformidad con la directriz n o 2 para las políticas econó
micas, los Estados miembros deberán revisar sus sistemas im
positivos y de prestaciones, así como la capacidad de sus ser
vicios públicos para ofrecer el apoyo necesario a fin de au
mentar la competitividad y los niveles de participación, espe
cialmente para los trabajadores menos cualificados. Los Esta
dos miembros deberán buscar una mayor participación de la 
población activa a través de políticas destinadas a promover el 
envejecimiento activo, la igualdad entre sexos y la igualdad de 
salarios, así como la integración en el mercado laboral de los 
jóvenes, las personas discapacitadas, los inmigrantes en situa
ción regular y otros grupos vulnerables. Las medidas de con
ciliación de la vida personal y la vida laboral deberán conju
garse con la oferta de servicios sociales asequibles y con in
novaciones en la organización del trabajo a fin de aumentar 
los índices de empleo, especialmente entre los jóvenes, los tra
bajadores de mayor edad y las mujeres, procurando, en parti
cular, que las mujeres altamente cualificadas en los ámbitos 
técnico y científico no abandonen sus empleos. Asimismo los 
Estados miembros deberán eliminar los obstáculos para la 
incorporación de nuevos trabajadores al mercado laboral, apo
yar el trabajo autónomo y la creación de empleo en ámbitos 
como los servicios sociales y el empleo «verde», y promover la 
innovación social. 

En este contexto, los recursos procedentes del Fondo Social 
Europeo deberán utilizarse en su totalidad para aumentar la 
capacidad de empleo y la calidad de los puestos de trabajo a 
través de medidas destinadas a desarrollar las competencias 
personales y cumplir los requisitos de cualificación en las 
profesiones del futuro. Para fomentar la movilidad laboral es 
necesario que los Estados miembros mejoren la disposición de 
las personas a la movilidad en la Unión Europea ofreciendo 
incentivos para ello. Para ello será necesario reexaminar y, en 
la medida de lo posible, simplificar las normas de acceso a las 
ayudas del Fondo Social Europeo. Con el fin de preparar la 
mano de obra a una economía sostenible, se requiere una 
coordinación y programación adecuadas de los presupuestos 
nacionales y del presupuesto de la UE, incluido el Fondo Social 
Europeo y el Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización. 
Para ello, los Estados miembros deberán adoptar medidas de 
publicidad que permitan informar sobre el objetivo de estos 
fondos y sus condiciones de utilización.
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Enmienda 35 
Propuesta de Decisión 

Anexo – directriz 7 – párrafo 3 bis (nuevo) 

Los Estados miembros promoverán el instrumento de microfi
nanciación de la UE como ejemplo de la forma de combinar 
medidas económicas y sociales para fomentar el crecimiento de 
la economía y el empleo. 

Los instrumentos de microfinanciación nacionales y de la UE 
se acompañarán de programas específicos de formación y tu
toría, así como de sistemas de prestaciones sociales que ga
ranticen unos ingresos mínimos durante el primer año de 
apertura del negocio de manera que el espíritu emprendedor 
sea una opción real. 

Enmienda 36 
Propuesta de Decisión 

Anexo – directriz 7 – párrafo 3 ter (nuevo) 

Los Estados miembros también promoverán los servicios so
ciales de interés general e invertirán en ellos, incluidos los 
servicios de empleo, salud y vivienda, que deberán contar 
con una financiación suficiente. 

Enmienda 37 
Propuesta de Decisión 

Anexo – directriz 7 – párrafo 4 

La meta principal de la UE, en la que se basarán los Estados 
miembros para fijar sus objetivos nacionales, es procurar lle
gar para 2020 a un índice de ocupación del 75 % de los 
hombres y mujeres con edades comprendidas entre los 20 y 
los 64 años, incrementando la participación de los jóvenes, los 
trabajadores de mayor edad y los trabajadores con bajas cua
lificaciones e integrando mejor a los inmigrantes en situación 
regular. 

suprimido 

Enmienda 38 
Propuesta de Decisión 

Anexo – directriz 8 – título 

Directriz n o 8: Conseguir una población activa cualificada 
que responda a las necesidades del mercado laboral, promover 
la calidad del trabajo y el aprendizaje permanente 

Directriz n o 8: Promover la calidad del trabajo y el aprendi
zaje permanente, reforzando el trabajo digno y logrando una 
población activa cualificada 

Enmienda 39 
Propuesta de Decisión 

Anexo – directriz 8 – párrafo –1 (nuevo) 

Los Estados miembros fijarán entre sus objetivos nacionales la 
reducción del índice de abandono escolar por debajo del 10 %, 
aumentando a la vez al menos a un 40 % el porcentaje de 
personas entre los 30 y 34 años que finalicen la enseñanza 
superior o equivalente de aquí a 2020.
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Enmienda 40 
Propuesta de Decisión 

Anexo – directriz 8 – párrafo 1 

Los Estados miembros deben promover la productividad y la 
capacidad de inserción profesional facilitando conocimientos y 
competencias adecuadas para responder a la demanda actual y 
futura en el mercado laboral. La calidad de la educación básica 
y una formación profesional atractiva se complementarán con 
incentivos eficaces para el aprendizaje permanente, posibilida
des de una «segunda oportunidad», la garantía de que todos los 
adultos puedan conseguir un nivel superior de cualificación y 
políticas de inmigración e integración adaptadas. Los Estados 
miembros deberán desarrollar sistemas que reconozcan las com
petencias adquiridas, eliminar los obstáculos a la movilidad 
profesional y geográfica de los trabajadores, favorecer la ad
quisición de competencias transversales y creativas y centrar 
especialmente sus esfuerzos en apoyar a las personas menos 
cualificadas y en aumentar las posibilidades de inserción pro
fesional de los trabajadores de mayor edad, mejorando a la vez 
la formación, cualificación y experiencia de los trabajadores 
altamente cualificados, como los investigadores, por ejemplo. 

La oferta de una educación básica de calidad elevada y una 
formación profesional atractiva que ayude a los trabajadores a 
ajustar sus competencias a las necesidades del mercado laboral 
revisten la mayor prioridad para los Estados miembros. Estos 
elementos deberán completarse con posibilidades de una «se
gunda oportunidad» para los jóvenes, especialmente entre los 
25 y 35 años, que incluyan una oferta obligatoria de ense
ñanza y formación profesional e incentivos eficaces para el 
aprendizaje permanente, para lo cual se pide a los interlocu
tores sociales que proporcionen tiempo y apoyo financiero para 
la formación profesional. Los Estados miembros se comprome
terán, en particular, a reducir el índice de abandono escolar 
por debajo del 10 % y a completar su política de inmigración e 
integración mediante ofertas de aprendizaje de lenguas y edu
cación social. Asimismo, los Estados miembros deberán desa
rrollar sistemas que reconozcan las cualificaciones y competen
cias adquiridas. 

Enmienda 41 
Propuesta de Decisión 

Anexo – directriz 8 – párrafo 2 

En cooperación con los interlocutores sociales y las empresas, 
los Estados miembros mejorarán el acceso a la formación y 
reforzarán la educación y la orientación profesional combinán
dolas con la información sistemática sobre nuevas vacantes y 
oportunidades de empleo, el fomento del espíritu emprendedor 
y mejores previsiones sobre las cualificaciones necesarias en el 
futuro. Debe promoverse la inversión en el desarrollo de recur
sos humanos, la mejora de las competencias y la participación 
en programas de formación permanente mediante contribucio
nes financieras conjuntas de los gobiernos, los ciudadanos y los 
empresarios. A fin de ayudar a los jóvenes, especialmente a los 
que no tienen trabajo y no siguen ningún tipo de formación, 
los Estados miembros, en cooperación con los interlocutores 
sociales, deberán establecer sistemas para que las personas 
que finalicen sus estudios puedan encontrar un primer trabajo 
o tengan posibilidades de continuar su educación y su forma
ción a través de puestos de formación en prácticas, entre otras 
cosas, e intervenir rápidamente ante la aparición del desem
pleo juvenil. Un seguimiento regular de las políticas de previ
sión y ampliación de las cualificaciones ayudará a detectar las 
posibilidades de mejora y permitirá a los sistemas de educa
ción y formación responder mejor a las necesidades del mer
cado de trabajo. Los Estados miembros deberán sacar plena
mente partido de los fondos de la UE para apoyar estos obje
tivos. 

En cooperación con los interlocutores sociales y las empresas, 
los Estados miembros mejorarán el acceso a la formación, in
cluido el perfeccionamiento profesional, reforzarán la educación 
y la orientación profesional combinándolas con la información 
sistemática sobre nuevas vacantes y oportunidades de empleo, 
así como con medidas adecuadas para fomentar las mismas, 
promoverán el espíritu emprendedor, el desarrollo de las PYME 
y optimizarán las previsiones en materia de requisitos de ca
lidad. El desarrollo de recursos humanos, de altas cualificacio
nes y de formación deberá financiarse mediante contribuciones 
financieras conjuntas de los empresarios y los gobiernos. El 
acceso a una enseñanza y una formación profesional de alta 
calidad y la reintegración en el sistema educativo de quienes 
abandonaron prematuramente la escuela deberán ser posibili
dades abiertas a todos en cualquier momento. Los Estados 
miembros adaptarán sus inversiones en el sistema educativo 
con el fin de lograr el objetivo de elevar el nivel de competen
cias de la población activa, teniendo en cuenta el aprendizaje 
en contextos informales y no formales. Para ello, las reformas 
en materia de capacidad de empleo deberán estar enfocadas, 
en particular, a garantizar, mediante la formación complemen
taria o cualificaciones en tecnologías de la información y la 
comunicación, la adquisición de las competencias fundamen
tales que necesita toda persona para tener éxito en una eco
nomía basada en el conocimiento. Deberán adoptarse medidas 
para garantizar que la movilidad de estudiantes y profesores 
se convierta en la norma. Los Estados miembros deberán con
seguir que sus sistemas de enseñanza y formación profesional 
y no profesional para todas las edades sean más abiertos y 
adaptados, en particular aplicando marcos de cualificación 
nacionales con itinerarios flexibles de aprendizaje y

ES C 308 E/132 Diario Oficial de la Unión Europea 20.10.2011 

Miércoles 8 de septiembre de 2010



TEXTO DE LA COMISIÓN ENMIENDA 

el establecimiento de regímenes de colaboración entre el 
mundo laboral y el mundo de la enseñanza y la formación 
profesional, incluidos los períodos de formación remunerados, 
a fin de elevar de manera sustancial la proporción de personas 
que poseen titulaciones superiores de universidades o titulacio
nes de formación profesional. 

Enmienda 42 
Propuesta de Decisión 

Anexo – directriz 8 – párrafo 2 bis (nuevo) 

El seguimiento regular de las políticas de previsión y de am
pliación de cualificaciones ayudará a detectar las posibilidades 
de mejora y contribuirá a que los sistemas de enseñanza y 
formación respondan en mayor medida a las necesidades del 
mercado de trabajo. Los Estados miembros deberán sacar par
tido plenamente de los fondos de la UE para apoyar estos 
objetivos. 

Enmienda 43 
Propuesta de Decisión 

Anexo – directriz 8 bis (nueva) 

Directriz n o 8 bis: Reformar y mejorar la política de cohe
sión en apoyo del empleo 

Los Estados miembros se comprometerán a organizar, comple
tar, coordinar y adaptar sus objetivos nacionales en su propio 
territorio y entre ellos de forma que se reduzcan los desequili
brios de desarrollo económico entre las regiones. 

Los Estados miembros son conscientes de que la política de 
cohesión constituye un instrumento efectivo y de acompaña
miento, aunque no subordinado, a las directrices al dar cabida 
a las especificidades regionales, ayudar a las regiones a supe
rar sus dificultades socioeconómicas y reducir las disparidades. 

Un enfoque integrado, la gobernanza a varios niveles y los 
principios de asociación deben constituir el núcleo de gober
nanza y el fundamento de la estrategia, en tanto que los 
niveles regionales y locales, en particular, deben desempeñar 
un papel fundamental como vectores para llegar a los innu
merables agentes económicos y sociales que viven y producen 
en la Unión, sobre todo las PYME, especialmente las que 
forman parte de la economía social. 

Así pues, la política de cohesión no es solo una fuente de 
dotaciones financieras estables, sino también un poderoso ins
trumento para el desarrollo económico y, por lo tanto, un 
instrumento para el empleo en todas las regiones de la Unión. 

Los Estados miembros deberán realizar mayores inversiones en 
transporte, energía, telecomunicaciones e infraestructura de TI 
y hacer plenamente uso de los Fondos Estructurales europeos.
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Deberá fomentarse la participación de los posibles beneficia
rios de los programas cofinanciados por la Unión, simplifi
cando los sistemas de ejecución. 

Para conseguirlo, los Estados miembros deberán crear siner
gias entre sus políticas de cohesión y otras políticas sectoriales 
existentes, de acuerdo con un enfoque integrado, ya que la 
cohesión no es un coste, sino que confiere fuerza, aprovecha 
el potencial sin explotar, reduce las diferencias estructurales 
entre países y regiones, expande el crecimiento, mejora la 
competitividad de las regiones de la Unión en un mundo 
globalizado, contrarresta los efectos de la crisis económica 
mundial y genera un capital social europeo. 

Enmienda 44 
Propuesta de Decisión 

Anexo – directriz 9 – título y párrafo 1 

Directriz n o 9: Mejorar los resultados de los sistemas edu
cativos y de formación en todos los niveles e incrementar la 
participación en la enseñanza superior 

Para garantizar el acceso universal a una educación y una 
formación de calidad y mejorar los resultados educativos, los 
Estados miembros deberán efectuar inversiones eficientes en 
los sistemas de educación y formación, especialmente a fin de 
mejorar el nivel de cualificación de la población activa de la 
UE para responder a las necesidades de los mercados laborales 
modernos, que cambian a gran velocidad. Habrá que interve
nir en todos los sectores (desde la enseñanza maternal y las 
escuelas hasta la enseñanza superior y la formación profesio
nal, así como la formación dirigida a los adultos), teniendo 
también en cuenta el aprendizaje en contextos no formales o 
informales. El objetivo de las reformas debe ser garantizar la 
adquisición de las competencias fundamentales que necesitan 
todos los ciudadanos para triunfar en una economía basada en 
el conocimiento, especialmente en términos de capacidad de 
inserción laboral, formación complementaria o cualificaciones 
en tecnologías de información y comunicación. Se tomarán 
medidas para que la movilidad de estudiantes y profesores 
se convierta en norma. Los Estados miembros deben conseguir 
sistemas de educación y formación más abiertos y pertinentes, 
especialmente mediante la aplicación de marcos de cualifica
ciones nacionales que permitan itinerarios flexibles de apren
dizaje y el establecimiento de asociaciones entre el mundo 
laboral y el mundo de la educación y la formación. Debe 
hacerse más atractiva la docencia, Debe hacerse más atractiva 
la docencia, abrir más la enseñanza superior o equivalente a 
estudiantes no tradicionales y aumentar la participación en la 
educación superior. A fin de reducir el número de jóvenes 
desempleados y que no siguen educación o formación alguna, 
los Estados miembros deberán tomar todas las medidas nece
sarias para prevenir el abandono escolar. 

suprimido
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Enmienda 45 
Propuesta de Decisión 

Anexo – directriz 9 – párrafo 2 

La meta principal de la UE, en la que se basarán los Estados 
miembros para fijar sus objetivos nacionales, es reducir el 
índice de abandono escolar a un 10 %, aumentando a la vez 
al menos a un 40 % el porcentaje de personas de entre 30 y 
34 años que finalicen la enseñanza superior o equivalente de 
aquí a 2020. 

suprimido 

Enmienda 46 
Propuesta de Decisión 

Anexo – directriz 10 – título 

Directriz n o 10: Promover la inclusión social y luchar contra 
la pobreza 

Directriz n o 10: Luchar contra la pobreza y fomentar la in
clusión y protección sociales 

Enmienda 47 
Propuesta de Decisión 

Anexo – directriz 10 – párrafo –1 (nuevo) 

Los Estados miembros fijarán objetivos nacionales para redu
cir en un 25 % el número de ciudadanos europeos que viven 
por debajo de los umbrales nacionales de pobreza, lo que 
supondrá sacar de la pobreza a más de 20 millones de perso
nas, mediante la aplicación, en particular, de medidas en los 
ámbitos del empleo y de la enseñanza. 

Enmienda 48 
Propuesta de Decisión 

Anexo – directriz 10 – párrafo 1 

Los esfuerzos de los Estados miembros para luchar contra la 
pobreza deberán promover la plena participación en la sociedad 
y la economía y ampliar las posibilidades de empleo, aprove
chando al máximo el Fondo Social Europeo. Asimismo deberán 
concentrarse en garantizar la igualdad de oportunidades, entre 
otras cosas mediante el acceso a servicios y servicios públicos 
asequibles, viables y de gran calidad (incluidos los servicios en 
línea, de conformidad con la directriz n o 4), y especialmente la 
atención sanitaria. Los Estados miembros deberán establecer 
medidas efectivas contra la discriminación. De la misma ma
nera, para luchar contra la exclusión social, potenciar la auto
nomía de las personas y promover la participación en el mer
cado laboral, deben reforzarse los sistemas de protección social, 
el aprendizaje permanente y las políticas de inclusión, a fin de 
crear posibilidades en distintas etapas de las vidas de las perso
nas y protegerlas contra los riesgos de exclusión. Es necesario 
modernizar los sistemas de seguridad social y de pensiones a fin 
de poderlos desplegar plenamente para garantizar un apoyo 
adecuado a las rentas y el acceso a la atención sanitaria — 
ofreciendo así cohesión social — a la vez que siguen siendo 
viables desde el punto de vista financiero. Los sistemas de 
prestaciones deberán centrarse en garantizar ingresos durante 
los periodos de transición y en reducir la pobreza, especial
mente entre los grupos en riesgo de exclusión social, como 
las familias monoparentales, las minorías, los discapacitados, 
los niños y los jóvenes, los ancianos, los inmigrantes en situa
ción regular y las personas sin hogar. Asimismo, los Estados 
miembros promoverán activamente la economía y la innova
ción sociales en apoyo de las personas más vulnerables. 

La lucha contra la pobreza y la exclusión sigue siendo un 
desafío fundamental. Para perseguir este objetivo es preciso 
crear oportunidades de participación o reintegración en el 
mercado laboral para todos los grupos sociales, independien
temente de su lugar de residencia o nivel de formación. Hay 
que hallar un equilibrio entre ofrecer a las personas un cierto 
sentido de seguridad y la necesidad de mantener su motivación 
para trabajar y obtener ingresos. Para lograr este objetivo, los 
Estados miembros deberán realizar esfuerzos para luchar contra 
la pobreza, incluida la pobreza en situación de empleo, y pro
mover la plena participación, según decisión individual, en la 
política, la sociedad, las artes y la economía y ampliar las 
posibilidades de empleo, para lo cual debe recurrirse al Fondo 
Social Europeo. Los Estados miembros deberán prestar aquí 
particular atención al grupo creciente de trabajadores pobres 
(«working poor»). Para poder formular objetivos concretos en 
la lucha contra la pobreza es preciso saber cómo se debe medir 
el grado de pobreza. Deberá adaptarse la definición estándar 
de pobreza como el 60 % de la renta media. La pobreza no 
puede ser medida con arreglo a un indicador parcial de esta 
naturaleza. Se deberá garantizar la igualdad de oportunidades y 
preservar el acceso a servicios y servicios públicos asequibles, 
viables y de gran calidad (incluidos los servicios en línea, de 
conformidad con la directriz n o 4), y especialmente en los sec
tores social, del empleo, de la atención sanitaria y la vivienda, 
garantizando que estarán disponibles asimismo para los gru
pos de población vulnerables y más débiles. Los Estados miem
bros también deberán asegurar que la información oral o por 
escrito facilitada por los servicios públicos sea clara y com
pleta y que, en caso de negativa a conceder un derecho, esta
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deberá ir acompañada de una justificación mencionando las 
posibilidades de recurso para la persona interesada. El princi
pio de que no puede haber discriminación entre hombres y 
mujeres con la misma formación y en el mismo tipo de empleo 
deberá ser jurídicamente vinculante en los Estados miembros 
para todo tipo de relación laboral. Para luchar contra la exclu
sión social, potenciar la autonomía de las personas para que 
desempeñen un papel activo en la sociedad y promover la 
participación en el mercado laboral, deben reforzarse aún 
más los sistemas de protección social y las políticas de inclu
sión, a fin de crear posibilidades y perspectivas de empleo, 
teniendo en cuenta las diversas necesidades y responsabilida
des, en distintas etapas de las vidas de las personas, protegerlas 
contra los riesgos de exclusión y facilitar apoyo, en particular a 
aquellos más alejados del mercado de trabajo, para que puedan 
acceder a empleos de calidad. Por este motivo habrán de ela
borarse enfoques eficaces con arreglo a una política laboral 
activa respecto de la formación y la creación de empleo para 
las personas excluidas del mercado laboral por falta de for
mación. Al mismo tiempo, es necesario modernizar los sistemas 
de seguridad social y de pensiones a fin de poderlos desplegar 
plenamente para garantizar unos ingresos por encima del um
bral de pobreza, permitir la participación en la vida social y el 
acceso a la atención sanitaria, sin que se comprometa la viabi
lidad económica de estos sistemas. Los sistemas de prestaciones 
deberán garantizar ingresos durante los periodos de transición y 
reducir la pobreza, especialmente entre los grupos en riesgo de 
exclusión social, como las familias monoparentales, las mino
rías, los discapacitados, los niños y los jóvenes, los ancianos, los 
inmigrantes en situación regular y las personas sin hogar. En 
particular, los Estados miembros se comprometerán a abordar 
la pobreza infantil mediante medidas adecuadas a fin de que 
los niños no se vean limitados en su desarrollo personal y no 
estén en inferioridad de condiciones cuando accedan a la vida 
profesional debido a las dificultades que, por culpa de la po
breza, hayan tenido para su libre desarrollo. Es especialmente 
importante que se garantice un acceso en pie de igualdad a la 
enseñanza e iguales oportunidades a los hijos de familias en 
situación desfavorecida, con miras a evitar su exclusión social 
como adultos. Con el fin de reforzar la seguridad de los in
gresos en las diferentes etapas de la vida, los Estados miem
bros deberán garantizar unos ingresos mínimos adecuados 
cuyo nivel sea por lo menos superior al del umbral de la 
pobreza, de conformidad con las diferentes prácticas, los con
venios colectivos y la legislación de los Estados miembros. 
Asimismo, los Estados miembros promoverán activamente la 
economía y la innovación sociales diseñadas para abordar los 
diferentes riesgos sociales que surgen a lo largo de la vida, en 
particular para las personas más vulnerables, y aplicarán efi
cazmente las medidas adoptadas contra la discriminación. En 
el contexto de la mejora de la sostenibilidad de la hacienda 
pública, los Estados miembros habrán de tener en cuenta el 
favorable efecto de las mejoras en materia de cohesión social 
sobre los presupuestos nacionales. Una menor pobreza y un 
mayor grado de participación se traducen en una reducción del
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gasto social y un incremento de los ingresos fiscales. Los 
Estados miembros garantizarán elevados estándares mínimos 
para la calidad del empleo, con miras a combatir la pobreza en 
situación de empleo. 

Enmienda 49 
Propuesta de Decisión 

Anexo – directriz 10 – párrafo 1 bis (nuevo) 

Al mismo tiempo se deberán reforzar y modernizar los siste
mas de protección social, incluidos los sistemas de pensiones y 
de atención sanitaria, a fin de garantizar su adecuación social, 
la sostenibilidad de su financiación, y su capacidad de respon
der a necesidades cambiantes, sin por ello dejar de ofrecer a 
todos los ciudadanos de la Unión Europea la debida protección 
contra las situaciones de inseguridad, como los problemas de 
salud, el desempleo o la pobreza. 

Los Estados miembros deberán reforzar la protección social de 
los contratos a corto plazo que afectan particularmente a las 
mujeres, en especial, de las mujeres embarazadas. 

Enmienda 50 
Propuesta de Decisión 

Anexo – directriz 10 – párrafo 2 

La meta principal de la UE, en la que se basarán los Estados 
miembros para fijar sus objetivos nacionales, es reducir en un 
25 % el número de ciudadanos europeos que viven por debajo 
de los umbrales nacionales de pobreza, lo que supone librar de 
la pobreza a más de 20 millones de personas. 

suprimido

ES 20.10.2011 Diario Oficial de la Unión Europea C 308 E/137 

Miércoles 8 de septiembre de 2010





2011/C 308 E/18 Año Europeo contra la violencia ejercida sobre las mujeres 

Declaración del Parlamento Europeo, de 9 de septiembre de 2010, sobre la creación de un Año Europeo para 
combatir la violencia ejercida sobre las mujeres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89 

II Comunicaciones 

COMUNICACIONES PROCEDENTES DE LAS INSTITUCIONES, ÓRGANOS Y ORGANISMOS DE LA 
UNIÓN EUROPEA 

Parlamento Europeo 

Martes 7 de septiembre de 2010 

2011/C 308 E/19 Suplicatorio de suspensión de la inmunidad parlamentaria de Viktor Uspaskich 

Decisión del Parlamento Europeo, de 7 de septiembre de 2010, sobre el suplicatorio de suspensión de la inmunidad 
de Viktor Uspaskich (2009/2147(IMM)) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90 

III Actos preparatorios 

Parlamento Europeo 

Martes 7 de septiembre de 2010 

2011/C 308 E/20 Libre circulación de los trabajadores dentro de la Unión ***I 

Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 7 de septiembre de 2010, sobre la propuesta de Reglamento del 
Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la libre circulación de los trabajadores dentro de la Unión (Texto 
codificado) (COM(2010)0204 ‒ C7-0112/2010 ‒ 2010/0110(COD)) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92 

P7_TC1-COD(2010)0110 

Posición del Parlamento Europeo aprobada en primera lectura el 7 de septiembre de 2010 con vistas a la adopción 
del Reglamento (UE) n o …/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la libre circulación de los 
trabajadores dentro de la Unión (Texto codificado) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93 

2011/C 308 E/21 Autentificación de las monedas de euros y tratamiento de las monedas de euros no aptas para la 
circulación ***I 

Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 7 de septiembre de 2010, sobre la propuesta de Reglamento del 
Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la autentificación de las monedas de euros y el tratamiento de las 
monedas de euros no aptas para la circulación (COM(2009)0459 ‒ C7-0207/2009 ‒ 2009/0128(COD)) . . . . . . . 93 

P7_TC1-COD(2009)0128 

Posición del Parlamento Europeo aprobada en primera lectura el 7 de septiembre de 2010 con vistas a la adopción 
del Reglamento (UE) n o …/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la autentificación de las monedas 
de euros y el tratamiento de las monedas de euros no aptas para la circulación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94 

ES 

Número de información Sumario (continuación) 

(continúa al dorso) 

Página

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2011:308E:0089:0089:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2011:308E:0090:0091:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2011:308E:0092:0092:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2011:308E:0093:0093:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2011:308E:0093:0093:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2011:308E:0094:0094:ES:PDF


2011/C 308 E/22 Concesión de una ayuda macrofinanciera a la República de Moldova ***I 

Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 7 de septiembre de 2010, sobre la propuesta de Decisión del 
Parlamento Europeo y del Consejo por la que se concede una ayuda macrofinanciera a la República de Moldova 
(COM(2010)0302 ‒ C7-0144/2010 ‒ 2010/0162(COD)) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94 

P7_TC1-COD(2010)0162 

Posición del Parlamento Europeo aprobada en primera lectura el 7 de septiembre de 2010 con vistas a la adopción 
de la Decisión n o …/2010/UE del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se concede una ayuda macrofi
nanciera a la República de Moldova . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94 

2011/C 308 E/23 Suspensión temporal de los derechos autónomos del arancel aduanero común para las importaciones 
de determinados productos industriales a Madeira y Azores * 

Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 7 de septiembre de 2010, sobre la propuesta de Reglamento del 
Consejo por el que se suspenden temporalmente los derechos autónomos del arancel aduanero común para las 
importaciones de determinados productos industriales a las Regiones Autónomas de Madeira y Azores 
(09109/2010 ‒ C7-0106/2010 ‒ 2009/0125(CNS)) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95 

2011/C 308 E/24 Proyecto de presupuesto rectificativo n o 2/2010: Oficina del ORECE (Organismo de Reguladores 
Europeos de las Comunicaciones Electrónicas) 

Resolución del Parlamento Europeo, de 7 de septiembre de 2010, sobre la posición del Consejo sobre el proyecto 
de presupuesto rectificativo n o 2/2010 de la Unión Europea para el ejercicio 2010, Sección III - Comisión 
(12583/2010 ‒ C7-0194/2010 ‒ 2010/2046(BUD)) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96 

2011/C 308 E/25 Acuerdo entre la UE y Japón sobre asistencia judicial en materia penal *** 

Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 7 de septiembre de 2010, sobre el proyecto de Decisión del 
Consejo relativa a la celebración del Acuerdo entre la Unión Europea y Japón sobre asistencia judicial en materia 
penal (05308/2010 ‒ C7-0029/2010 ‒ 2009/0188(NLE)) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97 

2011/C 308 E/26 Cláusula bilateral de salvaguardia del Acuerdo de Libre Comercio entre la UE y Corea ***I 

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se aplica la cláusula bilateral de 
salvaguardia del Acuerdo de Libre Comercio entre la UE y Corea (COM(2010)0049 ‒ C7-0025/2010 ‒ 
2010/0032(COD)) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98 

Miércoles 8 de septiembre de 2010 

2011/C 308 E/27 Protección de los animales utilizados con fines científicos ***II 

Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 8 de septiembre de 2010, sobre la Posición del Consejo en 
primera lectura con vistas a la adopción de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la 
protección de los animales utilizados para fines científicos (06106/1/2010 ‒ C7-0147/2010 ‒ 2008/0211(COD)) 115 

2011/C 308 E/28 Directrices para las políticas de empleo de los Estados miembros * 

Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 8 de septiembre de 2010, sobre la propuesta de Decisión del 
Consejo sobre directrices para las políticas de empleo de los Estados miembros: Parte II de las Directrices Integradas 
Europa 2020 (COM(2010)0193 ‒ C7-0111/2010 ‒ 2010/0115(NLE)) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116 

ES 

Número de información Sumario (continuación) Página

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2011:308E:0094:0094:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2011:308E:0094:0094:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2011:308E:0095:0096:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2011:308E:0096:0097:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2011:308E:0097:0098:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2011:308E:0098:0114:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2011:308E:0115:0115:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2011:308E:0116:0137:ES:PDF


Explicación de los signos utilizados 

* procedimiento de consulta 

**I procedimiento de cooperación: primera lectura 

**II procedimiento de cooperación: segunda lectura 

*** dictamen conforme 

***I procedimiento de codecisión: primera lectura 

***II procedimiento de codecisión: segunda lectura 

***III procedimiento de codecisión: tercera lectura 

(El procedimiento indicado se basa en el fundamento jurídico propuesto por la Comisión) 

Enmiendas políticas: el texto nuevo o modificado se señala en negrita y cursiva; las supresiones se 
indican mediante el símbolo ■ . 

Correcciones y adaptaciones técnicas procedentes de los servicios: el texto nuevo o modificado se señala 
en cursiva fina; las supresiones se indican mediante el símbolo ||. 
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Precio de suscripción 2011 (sin IVA, gastos de envío ordinario incluidos) 

Diario Oficial de la UE, series L + C, solo edición impresa 22 lenguas oficiales de la UE 1 100 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, series L + C, edición impresa + DVD anual 22 lenguas oficiales de la UE 1 200 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, serie L, solo edición impresa 22 lenguas oficiales de la UE 770 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, series L + C, DVD mensual (acumulativo) 22 lenguas oficiales de la UE 400 EUR al año 

Suplemento del Diario Oficial (serie S: Anuncios de contratos 
públicos), DVD semanal 

Plurilingüe: 
23 lenguas oficiales de la UE 

300 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, serie C: Oposiciones Lengua(s) en función de la 
oposición 

50 EUR al año 

La suscripción al Diario Oficial de la Unión Europea, que se publica en las lenguas oficiales de la Unión Europea, 
está disponible en 22 versiones lingüísticas. Incluye las series L (Legislación) y C (Comunicaciones e informa- 
ciones). 
Cada versión lingüística es objeto de una suscripción aparte. 
Con arreglo al Reglamento (CE) n o 920/2005 del Consejo, publicado en el Diario Oficial L 156 de 18 de junio de 
2005, que establece que las instituciones de la Unión Europea no estarán temporalmente vinculadas por la 
obligación de redactar todos los actos en irlandés y de publicarlos en esta lengua, los Diarios Oficiales publicados 
en lengua irlandesa se comercializan aparte. 
La suscripción al Suplemento del Diario Oficial (serie S: Anuncios de contratos públicos) reagrupa las 
23 versiones lingüísticas oficiales en un solo DVD plurilingüe. 
Previa petición, las personas suscritas al Diario Oficial de la Unión Europea podrán recibir los anexos del Diario 
Oficial. La publicación de estos anexos se comunica mediante una «Nota al lector» insertada en el Diario Oficial 
de la Unión Europea. 

Venta y suscripciones 

Las suscripciones a diversas publicaciones periódicas de pago, como la suscripción al Diario Oficial de la 
Unión Europea, están disponibles en nuestra red de distribuidores comerciales, cuya relación figura en la 
dirección siguiente de Internet: 
http://publications.europa.eu/others/agents/index_es.htm 

EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu) ofrece acceso directo y gratuito a la legislación de la Unión Europea. 
Desde este sitio puede consultarse el Diario Oficial de la Unión Europea, así como los 

Tratados, la legislación, la jurisprudencia y la legislación en preparación. 

Para más información acerca de la Unión Europea, consulte: http://europa.eu 
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